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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes
2462 Resolución del Director General de Administración Local de la Consejería 
de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la que da publicidad al acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de 29 de abril de 2022 del Excmo. Ayuntamiento 
de Murcia por el que se abre nuevo plazo de la convocatoria para la provisión 
definitiva del puesto de trabajo de Director/a de la Oficina de Gobierno Municipal, 
mediante el sistema de libre designación, reservado a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional. 15207

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital
2463 Orden de 16 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, por la que se adecua la estructura presupuestaria de la Ley 
1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2022, a la nueva estructura de la Administración 
Pública Regional derivada del Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, 
de Reorganización de la Administración Regional. 15209

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
2464 Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía por la que se acuerda la publicación del Contrato-Programa entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, 
Empleo, Universidades y Portavocía, y el Instituto de Fomento de la Región 
de Murcia.  15216

2465  Resolución de la Secretaría General de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía por la que se acuerda la publicación del Convenio tipo entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía y los ayuntamientos de la Región de Murcia para el 
intercambio de datos a que se refiere la Orden de 22 de marzo de 2021, de la 
Consejería de Empresa, Industria y Portavocía. 15232

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2466 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-654/2022, de 11 de mayo, por la que se convocan plazas de movilidad y ayudas 
económicas para los estudiantes de la Universidad de Murcia en el marco del 
programa ERASMUS+ prácticas para el curso 2022/23. 15237

Consejería de Educación
2467 Resolución de 5 de mayo de 2022 por la que se dispone la publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia del convenio entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, la Universidad 
de Murcia y el Servicio Murciano de Salud, para la participación del voluntariado 
universitario en programas socioeducativos y emocionales desarrollados por el 
equipo de atención educativa hospitalaria y domiciliaria. 15238
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Consejería de Educación
2468 Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Dirección General de Formación 
Profesional e Innovación, por la que se dictan instrucciones relativas a las pruebas 
de acceso al grado superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y 
Diseño, así como a la admisión y matriculación del alumnado en la Escuela de Arte 
de Murcia para el año académico 2022-2023. 15247

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2469 Orden de 13 de mayo de 2022 de aprobación del Plan de Inspección 
Ambiental de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 
2022-2028.  15277

Consejería de Fomento e Infraestructuras
2470 Resolución del Secretario General de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de 
Gobierno sobre denominación del Aeropuerto de la Región de Murcia. 15325

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2471 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ilustre 
Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia para la 
prestación sanitaria en materia buco-dental. 15327

2472 Resolución de 6 de mayo de 2022, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, por la que se da publicidad al convenio suscrito el 6 de mayo 
de 2022, entre el Servicio Murciano de Salud y el Ayuntamiento de San Javier, 
para la prestación de la asistencia pública de emergencias. 15357

2473 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que 
se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación 
de Padres de Niños Prematuros para la puesta en marcha del proyecto “Contacto. 
Piel con piel con bebés prematuros” en el Hospital Clínico Universitario “Virgen de 
la Arrixaca”.  15363

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente
2474 Anuncio por el que se publica la propuesta de Resolución provisional de 
las diferentes líneas de ayudas, convocadas en la Orden de 23 de julio de 2021 
de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la 
que aprueba la convocatoria del año 2021 de las líneas de ayuda de la medida 13 
“Pagos compensatorios en zonas de montaña y pagos compensatorios en zonas con 
limitaciones naturales “ del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2020, así como para la aprobación del gasto referente a la misma. 15372

2475 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego de condiciones 
que regirá en el expediente de ocupación de terrenos en la vía pecuaria denominada 
“Cordel de la Huerta”, clasificada entre las del término municipal de Mula, con 
destino al proyecto de mejora de abastecimiento a Mula, Mancomunidad de los 
Canales de Taibilla. 15600

2476 Anuncio por el que se hace publica la Resolución de revisión de oficio de 
autorización ambiental integrada de la Dirección General de Medio Ambiente, para 
la instalación explotación porcina en paraje “Loma de La Beata”, pol. 22, parc. 268 
y 269, término municipal de Fuente Alamo, del titular Explotación Porcina 
La Beata, S.L. (Expte. AAI20190122). 15601
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IV. Administración Local

Abarán
2477 Solicitud de titularidad de nichos en cementerio municipal. 15602

Albudeite
2478 Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas de 
servicio, correspondiente al segundo bimestre de 2022. Expte. 299/2022. 15603

Alcantarilla
2479 Modificación de las bases por las que se rige la convocatoria para la 
provisión en propiedad de una plaza de Técnico Informático, aprobadas por la 
Junta de Gobierno Local con fecha 9 de diciembre de 2020. 15604

2480 Anuncio de licitación del contrato de la concesión demanial para la 
construcción, instalación y explotación de un kiosco-bar en el Jardín Entorno Arcos 
y Museo de la Huerta. 15605

Alguazas
2481 Anuncio de aprobación de la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Alguazas. 15607

Alhama de Murcia
2482 Exposición pública de padrones fiscales del 2.º trimestre de 2022. 15609

2483 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento de agua 
y alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2022. 15611

Murcia
2484 Aprobación del documento de operaciones jurídicas complementarias del 
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación V del Plan Parcial Zm-Sj1 de 
San José de la Vega. (Gestión-compensación: 0124GC06). 15612

San Javier
2485 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo 
de 7 plazas de Agente de la Policía Local del Ayuntamiento de San Javier (6 plazas en 
turno libre y 1 en turno restringido a militares profesionales de tropa y marinería). 15613

San Pedro del Pinatar
2486 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a los recibos 
de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canon 
saneamiento, correspondiente al segundo trimestre, primera fase del año 2022.  15627

Torre Pacheco
2487 Edicto de aprobación y cobranza del padrón de la tasa de agua, basura 
y alcantarillado del primer trimestre 2022. 15628

Mancomunidad de la Comarca Oriental de la Región de Murcia
2488 Bases para la selección urgente para programas o proyectos de funcionarios/as 
interinos/as de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental. 15629

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, Cieza
2489 Edicto de cobro derrama ordinaria/2022. 15652

2490 Edicto de cobro derrama gastos generales/2022. 15653

Comunidad de Regantes “Serrana-Albares”, Cieza
2491 Edicto de cobro de derramas ejercicio 2022. 15654
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

2462 Resolución del Director General de Administración Local de la 
Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes, por la 
que da publicidad al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 
29 de abril de 2022 del Excmo. Ayuntamiento de Murcia por el 
que se abre nuevo plazo de la convocatoria para la provisión 
definitiva del puesto de trabajo de Director/a de la Oficina de 
Gobierno Municipal, mediante el sistema de libre designación, 
reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

El Excmo. Ayuntamiento de Murcia, mediante el acuerdo adoptado en sesión 
ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 17 de septiembre 
de 2021, procedió a la aprobación de las Bases que han de regir la convocatoria 
para la provisión definitiva, por el sistema de libre designación, del puesto de 
Director/a de la Oficina de Gobierno Municipal de dicho Ayuntamiento, reservado 
a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.

Por Resolución de 13 de octubre de 2021 de este Centro Directivo se acordó 
la publicación de la convocatoria y las bases del procedimiento para la provisión 
del citado puesto, realizándose en el BORM n.º 246, de 23 de octubre de 2021; 
asimismo, la Dirección General de Función Pública del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública publicó en el BOE n.º 261, de 1 de noviembre, un extracto de 
aquélla.

Por la Junta de Gobierno Local del citado Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el 10 de diciembre de 2021, se resolvió modificar las aludidas bases 
acordando eliminar la exigencia de una tasa para participar en la convocatoria 
para la provisión del puesto de Director/a de la Oficina de Gobierno Municipal 
y dar un nuevo plazo de 15 días hábiles desde la publicación en el BOE para la 
presentación de solicitudes. 

Mediante Resolución de 11 de febrero del año en curso de este Centro 
Directivo se da publicidad al referido acuerdo de 10 de diciembre del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia por el que se aprueba la modificación de las bases, 
publicándose en el BORM n.º 44, de 23 de febrero de 2022; remitida dicha 
publicación al Ministerio de Hacienda y Función Pública para su publicación en 
el BOE, por ese organismo se comunica a este Centro que debe publicarse la 
modificación y apertura del nuevo plazo en el BORM, debido a que el BOE no 
publicó la convocatoria completa, sino en extracto. 

Al albor de la citada comunicación, la Junta de Gobierno Local del Excmo. 
Ayuntamiento de Murcia, el pasado 29 de abril, ha aprobó modificar el acuerdo 
de 10 de diciembre de 2021 en los siguientes términos: “Abrir un nuevo plazo 
de quince días hábiles para la presentación de solicitudes de la Convocatoria 
para la provisión del puesto de Director/a de la Oficina de Gobierno Municipal 
en el Ayuntamiento de Murcia, a contar desde el siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.”
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Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 bis apartado 6, 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de bases de régimen local y en el 
artículo 46.2 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula 
el régimen jurídico de los funcionarios de administración local con habilitación de 
carácter nacional, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 53/2001, 
de 15 de junio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Presidencia, esta Dirección General de Administración Local ha resuelto 
publicar en el BORM, apertura de un plazo de 15 días hábiles para participar en la 
convocatoria para la provisión del puesto de Director/a de la Oficina de Gobierno 
Municipal en el Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

Murcia, 6 de mayo de 2022.—El Director General de Administración Local, 
Francisco Abril Ruiz.

NPE: A-180522-2462
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

2463 Orden de 16 de mayo de 2022 de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Digital, por la que se adecua la 
estructura presupuestaria de la Ley 1/2022, de 24 de enero, 
de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022, a la nueva estructura 
de la Administración Pública Regional derivada del Decreto del 
Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 
Administración Regional.

La Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, agrupa los créditos en 
función de las siguientes secciones y consejerías:

- Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social.

- Consejería de Presidencia, Turismo y Deportes.

- Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital.

- Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía.

- Consejería de Educación y Cultura.

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente.

- Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias.

- Consejería de Fomento e Infraestructuras

- Consejería de Salud.

 El Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, de reorganización 
de la Administración Regional establece en su artículo 1 que «La Administración de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se organiza en la Vicepresidencia 
y las demás Consejerías que a continuación se citan y con el orden de prelación 
que asimismo se indica:

- Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social

- Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

- Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

- Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

- Consejería de Educación

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

- Consejería de Transparencia, Seguridad y Emergencias

- Consejería de Fomento e Infraestructuras

- Consejería de Salud»

En virtud de dicha reorganización se dictó la Orden de 16 de febrero de 2022 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital, por la que 
se adecua la estructura presupuestaria de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
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para el ejercicio 2022, a la nueva estructura de la Administración Pública 
Regional derivada del Decreto del Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional, modificada por Orden de 22 de 
febrero de 2022.

Con fecha 13 de mayo de 2022 se publicó en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de 
Reorganización de la Administración Regional, que prevé en su artículo 1 que «La 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se organiza en 
la Vicepresidencia y las demás Consejerías que a continuación se citan y con el 
orden de prelación que asimismo se indica:

- Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y 
Transparencia

- Consejería de Presidencia, Turismo, Cultura y Deportes

- Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital

- Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

- Consejería de Educación

- Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias

- Consejería de Fomento e Infraestructuras

- Consejería de Salud»

Dicho Decreto establece las competencias de las distintas Consejerías de 
la Administración Regional, previéndose, respecto de la estructura organizativa 
establecida en la Ley 1/2022, la desaparición de la Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias, cuyas competencias se reparten entre dos consejerías 
nuevas. Así, las competencias en materia de transparencia, participación 
ciudadana en la vida pública y buen gobierno, evaluación de políticas públicas, 
registro y unidad de intereses de altos cargos y personal directivo del Sector 
Público Regional, acción exterior, cooperación al desarrollo y relaciones con 
las comunidades asentadas fuera de la Región, agenda 2030, simplificación 
administrativa, incluida la dirigida a la actividad empresarial, inspección y calidad 
de los servicios, corresponden ahora a la nueva Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia. Y la nueva Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias asume 
las competencias en materia de coordinación de policías locales, protección 
civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento, que 
con anterioridad ejercía la citada Consejería de Consejería de Transparencia, 
Seguridad y Emergencias.

La disposición final primera del referido Decreto n.º 11/2022, de 12 de 
mayo, faculta al titular de la Consejería competente en materia presupuestaria a 
efectuar las modificaciones presupuestarias que sean precisas para la ejecución 
del presente decreto.

El artículo 17.2 de la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 
2022, prevé que «durante el ejercicio 2022, si se produce alguna modificación 
en la distribución de competencias que tienen atribuidas las distintas consejerías 
y organismos autónomos, y con el fin de posibilitar el ejercicio efectivo de las 
mismas, el titular de la consejería competente en materia de hacienda podrá 
dictar las normas que sean precisas para atribuir a los correspondientes 
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órganos la gestión de los créditos de los programas afectados por tales cambios 
competenciales, incluidas las modificaciones de crédito y, en su caso, la gestión 
de los proyectos de gasto nominativos y de los créditos ampliables de la 
presente ley».

Todo lo anterior implica que, como consecuencia de la reorganización 
administrativa efectuada por el Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de 
mayo, de Reorganización de la Administración Regional, la nueva Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia y la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias vienen 
a asumir competencias sobre materias cuyos créditos están consignados en 
programas encuadrados en distintas secciones presupuestarias de la Ley 
1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. Y con el fin de posibilitar el 
ejercicio efectivo de tales competencias, se considera procedente atribuir a 
las correspondientes consejerías la gestión de los créditos de los programas 
afectados por los cambios competenciales y de denominación producidos por la 
citada reorganización administrativa, al amparo de lo previsto en el artículo 17.2 
de la actual Ley de Presupuestos; determinándose, en definitiva, mediante la 
presente Orden cuáles son los programas cuya gestión presupuestaria –incluidas 
las modificaciones de crédito y, en su caso, los créditos ampliables– corresponde 
a cada una de las consejerías afectadas por la reorganización de la Administración 
Regional, con las excepciones que se indican en el articulado.

Por tanto, en virtud de lo dispuesto en dicho precepto de la Ley 1/2022, 
de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia para el ejercicio 2022, y en la disposición final primera del 
Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 
Administración Regional,

Dispongo:

Artículo 1. Consejerías afectadas.

La presente Orden se aplicará a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 
Familias y Política Social y Transparencia y a la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias, que son las afectadas por los 
cambios de denominación y de competencias producidos como consecuencia del 
Decreto del Presidente n.º 11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la 
Administración Regional.

Artículo 2. Gestión presupuestaria.

Las Consejerías de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social y 
Transparencia; y de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y 
Emergencias gestionarán los créditos recogidos en los programas de gasto 
que figuran en el Anexo I de la presente Orden, incluidas las modificaciones de 
crédito y, en su caso, la gestión de los créditos ampliables, conservando la misma 
codificación orgánica y funcional que recoge la Ley 1/2022, de 24 de enero, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2022, con las excepciones que se indican en los artículos siguientes.

Artículo 3. Modificaciones de crédito al programa 711A.

Con el fin de atender los gastos que, hasta la fecha, correspondiese ejecutar 
a la Secretaría General de la extinta Consejería de Transparencia, Seguridad y 
Emergencias, y que, tras la nueva reorganización administrativa, deban asumirse 
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por la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, Medio Ambiente 
y Emergencias, se realizarán, en su caso, las oportunas modificaciones de los 
créditos consignados en el programa presupuestario 126L “Dirección y Servicios 
Generales de Transparencia”, atribuidos a la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social y Transparencia, con destino al programa 711A 
“Dirección y Servicios Generales” asignado a la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca, Medio Ambiente y Emergencias.

Disposición transitoria única. Gestión de las nóminas.

Hasta la aprobación y entrada en vigor de la Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2023, la 
gestión de las nóminas del personal de los programas incluidos en el Anexo II se 
realizará por la Consejería que se señala en dicho anexo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 16 de mayo de 2022.—El Consejero de Economía, Hacienda y 
Administración Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO I 

           

CONSEJERÍA  SERVICIO  PROGRAMA 

CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA, MEDIO AMBIENTE Y EMERGENCIAS 
   1701       
      711A  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES 
      711C  OFICINA ORGANISMO PAGADOR 
      712J  DIFUSIÓN Y PROMOCIÓN DE LA CALIDAD AGROALIMENTARIA 
   1702       
      542A  FORMACION Y TRANSFERENCIA TECNOLOGICA 
      712E  PROMOC.Y MEJORA INDUSTRIA,LA COMERCIALIZ.Y CALIDAD 
      712G  PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 
      712I  SANIDAD VEGETAL Y PLANTAS DE VIVERO 
   1703       
      531A  REFORMA Y DESARROLLO RURAL 
      711B  AYUDAS COMUNITARIAS 
      712A  MODERNIZACIÓN DE EXPLOTACIONES 
   1704       
      441A  SANEAMIEN.DEPURAC.Y ABASTECIMIENTO  DE POBLACIONES 
      512A  ACONDICIONAMIENTO DE CAUCES Y ESTUDIOS HIDROLOGICO 
      531B  MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE REGADÍOS 
      531C  CAMINOS RURALES 
   1705       
      712B  PESCA Y ACUICULTURA 
      712F  PRODUCCIÓN Y SANIDAD GANADERA 
      712H  LABORATORIO AGRARIO Y DE SANIDAD ANIMAL 
   1706       
      442A  CALIDAD AMBIENTAL 
      442E  INFORMACION Y EVALUACION AMBIENTAL 
      442G  PREVENCION, REDUCCION Y GESTION DE RESIDUOS 
   1707       
      442D  GESTIÓN FORESTAL 
      442F  BIODIVERSIDAD Y AREAS PROTEGIDAS 
      442K  FOMENTO DEL MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO 
   1708       
      442L  PROTECCIÓN DEL MAR MENOR 
   2002       
      124B  COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES 
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ANEXO I 

           

CONSEJERÍA  SERVICIO  PROGRAMA 

      222A  SEGURIDAD CIUDADANA 
      223A  SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 
      223B  CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y SALVAMENTO 
      223C  TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 
CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
   1801       
      311A  DIRECCION Y SERVICIOS GENERALES 
   1802       
      313D  PROTECCIÓN DEL MENOR 
      313M  FAMILIA 
      313Q  REFORMA JUVENIL 
   1803       
      313P  PREVENCIÓN VIOLENCIA DE GÉNERO 
      323B  IGUALDAD 
   1804       
      313A  PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
      313J  INMIGRACION COLECT. DESFAVORECIDOS Y VOLUNTARIADO 
      313R  RELACIONES CON EL TERCER SECTOR DE ACCIÓN SOCIAL 
   2001       
      126L  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE TRANSPARENCIA 
   2003       

      126I 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO Y ACCIÓN 
EXTERIOR 

      126K  TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
   2004       
      121D  ATENCION AL CIUDADANO 
      126M  MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
      126N  REGENERACIÓN Y BUEN GOBIERNO 
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ANEXO II 

           

CONSEJERÍA  SERVICIO  PROGRAMA 

CONSEJERÍA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS, POLÍTICA SOCIAL Y TRANSPARENCIA 
   2001       
      126L  DIRECCIÓN Y SERVICIOS GENERALES DE TRANSPARENCIA 
   2002       
      124B  COORDINACIÓN DE POLICIAS LOCALES 
      222A  SEGURIDAD CIUDADANA 
      223A  SERVICIO DE PROTECCIÓN CIVIL 
      223B  CONSORCIO REGIONAL EXTINC.INCENDIOS Y SALVAMENTO 
      223C  TELÉFONO ÚNICO DE EMERGENCIAS 
   2003       

      126I 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL AL DESARROLLO Y ACCIÓN 
EXTERIOR 

      126K  TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION CIUDADANA 
   2004       
      121D  ATENCION AL CIUDADANO 
      126M  MODERNIZACIÓN Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA 
      126N  REGENERACIÓN Y BUEN GOBIERNO 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

2464 Resolución de la Secretaria General de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación 
del Contrato-Programa entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía, y el Instituto de Fomento de la 
Región de Murcia.

Visto el Contrato-Programa entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y 
Portavocía, y el Instituto de Fomento de la Región de Murcia, teniendo en cuenta 
qué tanto el objeto del Contrato Programa como las obligaciones establecidas 
en el mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público 
de esta Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto 
Regional 56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito 
de la Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Contrato-Programa entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, y el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia, que se inserta a continuación.

Murcia, 6 de mayo 2022.—La Secretaria General, Ana Luisa López Ruiz.
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Contrato programa para el ejercicio 2022 entre la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y el Instituto de Fomento 

de la Región de Murcia 

Murcia, 3 de mayo de 2022

I-Intervienen 

De una parte, doña María del Valle Miguélez Santiago, en representación 
de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía en virtud del 
Decreto del Presidente n.º 49/2021, de fecha 9 de abril, a la que está adscrito el 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

Y de otra parte, don Joaquín Gómez Gómez, Director del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia, en virtud del Decreto 74/2021, de fecha 9 de abril. 

II-Manifiestan 

Primero.- La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, 
de 24 de mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, 
establece en su Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes 
instrumentales), apartado 2 (Contrato Programa) que anualmente, deberá 
suscribirse un contrato programa entre cada Consejería y los entes del sector 
público que a ella estén adscritos, para determinar los objetivos a alcanzar, los 
recursos que se ponen a disposición, y los indicadores que permitan medir su 
grado de consecución. 

Segundo.- La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, 
administrativas y de reordenación del sector público regional, en su artículo 14, 
atribuye a la Consejería competente en materia de hacienda la facultad de dictar 
instrucciones de obligado cumplimiento, con carácter particular o general para los 
entes a los que resultan de aplicación lo previsto en el Título III de la ley, en las 
materias objeto de su competencia, y en particular sobre los contratos programa 
a suscribir con la Consejería a la que estén adscritos. 

Tercero.- La Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, en su 
Disposición adicional trigésima séptima establece que durante el año 2022 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la 
consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un contrato-programa 
en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen, 
así como las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su 
cumplimiento corresponderá a la Consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del 
que pueda ejercer la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Digital. 

Cuarto.- El presente Contrato Programa (en adelante CP) ha sido elaborado 
en cumplimento de la obligación establecida en la Disposición adicional trigésima 
séptima de la Ley 1/2022 de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 

Quinto.- La Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, 
de conformidad con el Decreto del Presidente N.º 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional, es la encargada de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
las siguientes materias: apoyo empresarial; coordinación y seguimiento de los 
planes y proyectos de inversión singulares, estratégicos o de gran repercusión 
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para la Comunidad Autónoma que determine el Consejo de Gobierno; industria, 
energía y minas; consumo, comercio y artesanía; innovación empresarial y 
tecnológica vinculada a las TICs de aplicación en la empresa; Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación; precios autorizados y defensa de 
la competencia; relaciones con la Unión Europea que asume de forma transversal 
y cualesquiera otra que le asigne la legislación vigente. 

Según dicho Decreto, queda adscrito a esta Consejería el Ente Público 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 

Sexto.- De conformidad con la Ley 9/2006, de 23 de noviembre, al Instituto 
de Fomento de la Región de Murcia (en adelante INFO) le corresponden las 
siguientes funciones: 

a) Definir y colaborar en la puesta en marcha de proyectos estratégicos para 
la economía regional. 

b) Establecer y ejecutar las acciones necesarias para mejorar la eficiencia y 
capacidad productivas de las empresas y en especial de las pequeñas y medianas, 
y de las empresas de economía social. 

c) Fomentar y contribuir a la difusión de la cultura emprendedora. 

d) Promover, difundir y apoyar en el sector empresarial el desarrollo de 
la innovación tecnológica, la transferencia de tecnología y la implantación de 
sistemas de calidad y seguridad en las empresas, con objeto de incrementar su 
competitividad y productividad. 

e) Fomentar y propiciar la promoción y desarrollo de todo tipo de 
infraestructuras y equipamientos que contribuyan a la correcta localización del 
tejido económico-empresarial. 

f) Servir de catalizador para la captación de nuevas inversiones en la Región. 

g) Promover redes empresariales de naturaleza financiera, tecnológica y 
comercial. 

h) Estimular y apoyar nuevas iniciativas empresariales, especialmente de 
carácter innovador, con el fin de contribuir al fortalecimiento, productividad y 
diversificación del tejido empresarial. 

i) Facilitar a las pequeñas y medianas empresas y empresas de economía social 
el acceso a las redes y sistemas de información de ámbito nacional e internacional. 

j) Propiciar y favorecer la internacionalización y competitividad de las 
empresas de la Región, facilitando el acceso de éstas a mercados emergentes o 
de amplia demanda de productos. 

k) Canalizar hacia las empresas la información en materia empresarial 
proveniente de la Unión Europea y de terceros países, así como las iniciativas y 
programas de las distintas administraciones. 

l) Elaborar estudios y realizar gestiones que contribuyan al análisis y 
planificación del desarrollo económico, así como disponer de un fondo de 
documentación que incluya el análisis y planificación del desarrollo económico, así 
como disponer de un fondo de documentación que incluya inventario de recursos 
naturales, medios de comercialización, equipamientos industriales, así como 
cualquier otra información de interés para los inversores en la Región de Murcia. 

m) Contribuir a la promoción exterior de la Región de Murcia. 

n) Establecer mecanismos y actuaciones que propicien y faciliten el acceso 
de las empresas a fuentes de financiación. 
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ñ) Participar en programas, iniciativas y licitaciones internacionales, 
comunitarias o nacionales que por su contenido o naturaleza contribuyan a la 
realización del fin del Instituto de Fomento. 

o) En el marco de las actividades anteriores el Instituto de Fomento podrá 
prestar servicios a las empresas. 

p) Constituir sociedades y participar, de manera transitoria o permanente, e 
el capital de sociedades que contribuyan al cumplimiento de los fines de la Ley. 

q) Cualesquiera otras acciones que contribuyan y favorezcan el crecimiento y 
desarrollo económico regional. 

Séptimo.- Son obligaciones del INFO las siguientes: 

a) El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se inserte la actividad del INFO, en cada momento. 

b) En particular, el INFO debe conocer y dominar la técnica más eficiente 
para producir los servicios encomendados, compatible con los principios de 
respeto al ordenamiento jurídico. 

c) Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos que 
avalen suficientemente la forma en que se ejecutará el Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica (en adelante PAAPE). 

d) Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el marcado. 

e) Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución de 
los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia. 

f) Asegurar, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar el PAAPE correspondiente, suspendiendo la ejecución de 
los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados. 

g) Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el INFO o para la Consejería de adscripción. Para cada contrato, se 
detallarán exhaustivamente todos los supuestos y contingencias que puedan 
presentarse y que sean causa de suspensión o resolución contractual sin derecho 
a indemnización. 

h) Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, el 
INFO cubrirá mediante la suscripción de pólizas de seguro, los riesgos económicos 
y jurídicos imputables al mismo y derivados de retrasos, suspensiones 
o indemnizaciones en los contratos de obras y/o servicios y suministros, 
formalizados por el INFO. 

i) En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
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supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial, se definirán y establecerán los supuestos 
de penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de 
ejecución, por sobre costes no contemplados en el contrato, así como por los 
defectos en la calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los 
servicios adquiridos. 

j) En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíba el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio. 

k) Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá qué junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación. 

l) Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el INFO, atribuyéndolo 
expresamente en los propios contratos y estableciendo un sistema de informes 
periódicos mensuales o quincenales del responsable del control del contrato. Este 
control directo y permanente deberá llevarse a cabo en forma colegiada por un 
equipo de, al menos, dos empleados técnicos del ente, uno de los cuales como 
mínimo, deberá ser el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de 
los informes económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación 
de indicadores de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones 
de costes y de indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios 
o suministros. Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los 
contratos, así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán 
parte del expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en 
el citado expediente. 

m) Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, el INFO deberá aprobar los 
criterios de contratación del personal de ente, someterlos a los requisitos 
legalmente establecidos, tales como informes previos y preceptivos por 
parte del Centro Directivo competente en materia de función pública de la 
Comunidad Autónoma, aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado 
y efectuar las convocatorias públicas, asegurando la publicidad y concurrencia 
de los interesados y la celebración de pruebas selectivas teórico-prácticas que 
aseguren los principios de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados 
y la transparencia en el procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones 
legalmente establecidas. 

n) Hacer el seguimiento mensual de los objetivos de los PAAPE, elaborar de 
forma veraz y fidedigna los indicadores mensuales de ejecución de objetivos y 
facilitarlos a la Consejería de adscripción o a la competente en la materia. 
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o) Cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones de 
información y/o documentación que se reciban de la Consejería de adscripción o 
de la Consejería competente en materia de hacienda o función pública. 

p) Actuar con total transparencia en sus relaciones con todos y con 
la Consejería de adscripción, facilitando sin reservas la totalidad de la 
documentación, información, datos, estadísticas, cuentas y cuantos datos y 
documentos le sean requeridos. 

q) Publicar en la sede electrónica del INFO, además de los Contratos 
Programa, convocatorias de selección de personal de cualquier categoría y 
modalidad, así como las adjudicaciones de contratos, memorias y cuentas 
anuales y todas las actuaciones realizadas por el INFO en el marco de su contrato 
programa. 

Octavo.- El INFO ostenta frente a la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía los siguientes derechos, en orden a facilitar la 
ejecución de sus fines: 

a) Recibir de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
en los plazos y bajo el calendario que se establezca, los fondos económicos 
presupuestados y comprometidos para atender el cumplimiento en plazo, de las 
obligaciones económicas derivadas del CP. 

b) Ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, con antelación suficiente para 
llevarlas a cabo o incluirlas en el contrato programa correspondiente. 

c) Ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
INFO solicite su asistencia. 

d) Tener acceso a los sistemas informáticos de soporte corporativo de la 
Consejería, al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación de los 
empleados de la Consejería. 

Noveno.- La Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
marca las directrices en la elaboración del Presupuesto del Instituto de Fomento 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2022, a través de su estrategia y 
planificación en materia de política de promoción empresarial y en continuidad 
con establecida en ejercicios anteriores. 

Corresponde al INFO promocionar e impulsar el desarrollo y crecimiento 
económico regional, así como la competitividad, el empleo y su calidad y la 
productividad de su tejido empresarial, con especial atención a las pequeñas y 
medianas empresas y a las empresas de economía social, mediante la articulación 
y ejecución de las acciones que contribuyan al cumplimiento de las directrices 
de la planificación económica del Gobierno Regional, en el marco de la política 
económica regional. 

Ambas partes acuerdan firmar el presente Contrato Programa, así como el 
Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 2022, de conformidad con las 
siguientes 

III-Cláusulas 

Primera.- Objeto 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 14/2012, 
de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del 
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sector público regional, el CP contempla las Áreas operativas que son a su vez 
objeto de seguimiento mediante la aprobación de un Plan Anual de Actuación y 
Planificación Estratégica (en adelante PAAPE). 

Segunda.- Objetivos y prioridades generales 

El INFO se estructura en cinco Áreas operativas para el desarrollo de 
los Objetivos y Líneas estratégicas, que se encuentra en el marco de sus 
competencias y conforme al presupuesto del ejercicio 2022: 

1.ª Creación de empresas y emprendimiento 

Los principales objetivos son los siguientes: 

- Incrementar la tasa de actividad emprendedora de la sociedad regional. 

- Facilitar la creación de nuevas empresas, especialmente aquellas 
innovadoras y/o de base tecnológica mediante la coordinación de ayudas y la 
simplificación administrativa. 

- Fomentar políticas activas y el emprendimiento a través de fórmulas de 
colaboración y acuerdos con todos los ayuntamientos para conseguir que todos 
ellos sean considerados Municipio Emprendedor. 

- Consolidación del Ecosistema Emprendedor de la Región de Murcia. 

2.ª Innovación, proyectos europeos y competitividad empresarial 

- Incrementar la competitividad y productividad de las empresas aumentando 
su capacidad para la I+D+i. 

- Mejorar la transferencia de tecnología y de conocimiento y desarrollar los 
mecanismos necesarios para profundizar las relaciones universidad (centro de 
investigación)- empresa. 

- Impulsar la capacitación y mejora de los recursos humanos de las empresas 
como la mejor garantía de la sostenibilidad de los procesos de innovación en las 
empresas. 

- Mejora de la competitividad de las empresas murcianas por la vía de la 
mejora de la cadena de suministro e Industria 4.0 

- Conectar las necesidades ya asumidas de internacionalización con las 
necesidades intuidas de innovación de manera que se conjuguen en un binomio: 
“En Murcia se innova porque se exporta y se exporta porque se innova” 

- Fortalecer los servicios de búsqueda y asesoramiento para la obtención 
de financiación para las empresas a través de programas europeos, así como 
incrementar la participación de éstas en proyectos europeos para mejorar su 
competitividad empresarial. 

3.ª Internacionalización 

En relación a la Internacionalización los objetivos generales que se persiguen 
son los siguientes: 

- Ampliación de la base exportadora regional. Necesidad de fomentar los 
programas de iniciación, las jornadas de capacitación y los programas de 
incorporación de técnicos de comercio exterior a las empresas exportadoras. 

- Incremento del número de empresas exportadoras consolidadas. 

- Diversificación sectorial de las exportaciones de la Región de Murcia. 

- Impulso a la internacionalización de sector servicios. 

- Conseguir nuevos canales de exportación, con una visión multisectorial o 
clúster. 
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- Consolidación de la internacionalización como estrategia global de la 
empresa, imprescindible para su competitividad. 

- Coordinación institucional en material de internacionalización. 

- Internacionalización de la economía murciana a través de la implantación 
de empresas extranjeras mediante la captación de inversiones. 

- Fomento de las licitaciones internacionales de la empresa murciana vía 
Organismos Multilaterales 

4.ª Financiación y tramitación de ayudas 

En éste área se agrupan las actuaciones encaminadas a la captación de 
fondos para la financiación de las Pymes, difusión de ayudas y su tramitación, y 
en particular: 

- Centralización y difusión de todas las fuentes de financiación al sector 
empresarial para facilitar su acceso a las Pymes, principalmente por medio de la 
Oficina Financiera. 

- Acuerdos con entidades financieras e ICREF para desarrollar líneas 
específicas para inversiones y de capital circulante, mejorar la sensibilización del 
sector financiero sobre los proyectos de base tecnológica e I+D+i empresarial e 
internacionalización y mejorar la circulación de crédito a proyectos industriales en 
general. 

- Apoyo a PYMES y emprendedores, con dificultades para acceder a la 
financiación tradicional, facilitando el acceso a líneas de financiación alternativas. 
En este sentido destacar la Sociedad de Garantía Recíproca, las redes de Business 
Angels u otros instrumentos financieros como los fondos capital-riesgo y de 
capital semilla. Fomento de los préstamos participativos y otros instrumentos 
financieros - Tramitación de expedientes de ayudas. 

5.ª Inversiones y suelo industrial. 

Los objetivos estratégicos del área operativa se describen a continuación: 

- Mejorar la gestión global eficiente de los parques industriales y como 
consecuencia los atractivos de los parques industriales para la captación de 
nuevas empresas. 

- Asesoramiento para la implantación de nuevos proyectos empresariales en 
localizaciones competitivas. 

- Impulsar la promoción de la Terminal Intermodal/ZAL de Murcia y ZAL de 
Cartagena 

- Apoyo a las sociedades de suelo industrial participadas por el Instituto de 
Fomento 

Y en referencia a la línea de actuación de captación de inversiones los 
objetivos principales son los siguientes: 

- Ampliación de la presencia del tejido inversor en la región. 

- Incremento de la visibilidad de la región para inversores potenciales. 

- Diversificación sectorial de las inversiones en la Región de Murcia. 

- Diversificación del origen de las inversiones en la Región de Murcia. 

- Consolidación de las inversiones ya implantadas a través de su expansión. 

Tercera.- Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica 

El Plan anual de Actuación y Planificación Estratégica (en adelante el PAAPE) 
del Instituto de Fomento se estructura en cinco ÁREAS OPERATIVAS y a su 
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vez cada una de ellas en una LÍNEA DE ACTUACIÓN congruente con el objeto 
social y con los objetivos y prioridades estratégicas marcadas para el periodo. 
A su vez para cada LÍNEA DE ACTUACIÓN se han fijado objetivos generales que 
engloban la totalidad de las acciones y actividades desarrolladas por el INFO 
(11-0-16-EEPP/13-00-000B-U-002). 

A continuación se presenta la estructura del PAAPE para el ejercicio 
económico 2022 por ÁREAS OPERATIVAS (A01..)- LÍNEA DE ACTUACIÓN (L1..)- 
OBJETIVOS (OB1..): 

11-0-16-EEPP-A01- Área de creación de empresas y emprendimiento 

11-0-16-EEPP-A01-LA1: Creación de empresas y emprendimiento. 
Sensibilización del emprendimiento, apoyo al 
desarrollo de ecosistemas de emprendedores, 
políticas de fomento y apoyo al emprendedor 
para la creación de empresas e inicio de su 
funcionamiento ordinario. 

11-0-16-EEPP-A01-LA1-OB1: Promover el emprendimiento en la Región de 
Murcia propiciando un entorno favorable para 
el emprendimiento y la creación de empresas 
en distintos municipios regionales, facilitando 
el desarrollo de iniciativas emprendedoras. 
Campañas de sensibilización en medios 
y redes sociales, premiar a los mejores 
proyectos emprendedores regionales, 
talleres formativos, así como el desarrollo de 
programas y actuaciones en el área educativa 

 (Medic ión: Número de asistentes en 
actuaciones desarrolladas= 4.200) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A01-LA1-OB2: D i n a m i z a c i ó n  y  m e j o r a  d e l  P l a n 
Emprendemos en general ,  as í  como 
formación y homologación de técnicos 
en Emprendimiento del Sistema Regional 
y seguimiento de la Ley de Apoyo a los 
Emprendedores 

 (Med i c ión:  Número  de  ac tuac iones 
desarrolladas=30) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A01-LA1-OB3: Acceso de los emprendedores a recursos 
destinados a la incubación y desarrollo de 
proyectos empresariales. Apoyo a planes de 
empresas y fomento del emprendimiento 
principalmente a través de centros de 
incubación y viveros, con especial atención 
a los Centros Europeos de Empresas e 
Innovación. 

 (Medición: Actuaciones real izadas de 
fo rmac ión,  eventos  de Network ing, 
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emprendedores atendidos, planes asesorados 
y otros = 1.500) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A01-LA1-OB4: Apoyo financiero a emprendedores y Pymes 
en sus diferentes fases de desarrollo de 
proyectos empresariales, asistencia y 
acompañamiento a la definición de ideas 
de negocio y nichos de emprendimiento, 
así como la consolidación, formación de 
proyectos empresariales, en particular 
Oficina del Emprendedor. 

 (Med i c i ó n :  Emp rendedo r e s  ( y  r e -
emprendedores) atendidos, asesoradas y/o 
beneficiadas = 1.800) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A02- Área de Innovación, Proyectos Europeos y competitividad 
empresarial 

11-0-16-EEPP-A02-LA1:  I nnovac i ón ,  p royec tos  eu ropeos  y 
competitividad empresarial. Promoción, 
sensib i l izac ión y apoyo directo a la 
Innovación, transferencia de tecnología y 
competitividad empresarial. Aumento de 
la inversión en I+D+i e incremento de las 
empresas innovadoras 

11-0-16-EEPP-A02-LA1-OB1:  Sensibilización sobre la importancia de 
la innovación. Iniciativas y actuaciones 
consistentes en jornadas nformativas, 
programas de iniciación a la innovación, 
presentación de casos exitosos, exposiciones, 
visitas y misiones tecnológicas de empresas, 
premios de innovación, así como campañas 
de difusión, servicios de información de 
SEIMED. Desarrollo de actividades de 
capacitación para las empresas en innovación 
y competitividad empresarial, mediante 
la organización de talleres, seminarios y 
cursos. Fomento de actividades cooperación 
empresarial y prestación de servicios de 
asesoramiento en Innovación no tecnológica 
y tecnológica, destacando servicio PERAL, 
herramientas de protección de la innovación, 
servicio AudINNova, VT-IC, acceso a 
proyectos internacionales I+D. Implantación 
de sistemas y métodos en las empresas 
de autodiagnóstico de la innovación, pre-
diagnósticos LEAM, “Mejora tus servicios”, 
encuentros consultores PromoTICempresas 
y asistencia para la introducción del diseño 
entre otros. 
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 ( M e d i c i ó n :  N ú m e r o  d e  e m p r e s a s 
participantes/atendidas= 3.500) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

16-0-16-EEPP-A02-LA1-OB2:  Actuaciones de seguimiento de normativas, 
iniciativas y propuestas europeas, potenciar 
la marca “Región de Murcia” en Europa. 
Difusión y asesoramiento a las empresas 
regionales acerca de nuevos programas 
europeos (financiación adicional a la I+D+i) 
orientados a la PYME y emprendedores. En 
general servicios de acompañamiento a 
las empresas de la Región para promover 
y apoyar su participación en proyectos 
internacionales financiados por la Unión 
Eu ropea ,  mov i l i z ando  de  r e cu r sos 
financieros para dinamizar los operadores 
económicos de la región en ámbitos clave 
como son la Especialización Inteligente, 
eficiencia energética, desarrollo de clúster 
empresariales y fomento internacional del 
emprendimiento. 

 (Medición: Número de actuaciones/empresas 
atendidas/participantes en eventos =670) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

16-0-16-EEPP-A02-LA1-OB3:  Apoyo a Centros Tecnológicos para la 
prestación de servicios de I+D+i a empresas. 
Fortalecimiento de la investigación y la 
innovación por y para empresas a través de 
Centros Tecnológicos, mediante la prestación 
de servicios de innovación tecnológica, 
proyectos de I+D+i propios y bajo contrato, 
capacitación empresarial para la I+D+i 
especializada, así como otros servicios 
de adecuación a normativas, ensayos de 
laboratorios, entre otros. 

 (Medición: Número de empresas que han 
recibido asistencia o servicios de los Centros 
Tecnológicos = 1.900) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A02-LA1-OB4:  Apoyo a la financiación I+D+i y ayudas para 
el fomento de un entorno favorable a la 
innovación e implantación de la digitalización 
en empresas. Apoyo a la I+D+i empresarial 
en ámbitos RIS3, apoyando proyectos para la 
puesta en el mercado de nuevos productos o 
servicios, investigación industrial, desarrollo 
experimental, entre otros. Líneas de ayudas 
para la mejora de la competitividad de las 
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pymes, promoviendo la innovación y la 
cooperación en todos los ámbitos 

 ( M e d i c i ó n :  N ú m e r o  d e  e m p r e s a s 
beneficiadas=100) (Tiempo de ejecución: 12 
meses) 

11-0-16-EEPP-A03- Área de Internacionalización 

11-0-16-EEPP-A03-LA1:  Internacionalización de las empresas de la 
Región de Murcia 

11-0-16-EEPP-A03-LA1-OB1: Plan de Promoción Exterior que se ejecuta en 
colaboración con las Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación de la Región a través 
de convenios específicos tiene como objetivos 
acercar y optimizar la internacionalización de 
la empresa murciana, la diversificación de 
productos exportados, el acceso a nuevos 
mercados y la consolidación de los ya 
existentes. Sensibilización e información en 
materia de internacionalización. Difundir los 
servicios y herramientas a disposición de las 
empresas de la Región de Murcia, informar 
sobre las herramientas de apoyo y celebrar 
seminarios y encuentros relacionados con la 
internacionalización. 

 ( M e d i c i ó n :  N ú m e r o  d e  e m p r e s a s 
participantes/atendidas= 2.100) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A03-LA1-OB2:  Sensibilización e información en materia de 
internacionalización proveyendo a la empresa 
con información general o información técnica 
personalizada sobre asuntos internacionales. 
Facilitar clientes y proveedores en el exterior. 

 (Medición: Número de consultas resultas / 
número informes elaborados= 500) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A03-LA1-OB3:  Ayudas a la Internacionalización y Plan Licita 
PYME. El objetivo es ayudar a las empresas 
a la realización de proyectos para la 
apertura de nuevos mercados o introducción 
de nuevos productos en mercados ya 
consolidados y fomentar la participación 
en licitaciones internacionales. Facilitación 
y consolidación del posicionamiento de las 
empresas murcianas antes las Instituciones 
Financieras, generando mayor conocimiento 
del canal y preparar a la empresa para su 
acercamiento a los proyectos financiados 
por Instituciones Financieras Multilaterales. 
Servicios desde formación de iniciación, 
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detección de oportunidades, información y 
actualización, apoyo en networking y eventos 
entre otros. 

 (Medición: Número de empresas atendidas 
y/o beneficiadas=50) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A04- Financiación y tramitación de ayudas 

11-0-16-EEPP-A04-LA1:  Financiación empresarial y tramitación de 
ayudas 

11-0-16-EEPP-A04-LA1-OB1:  Apoyo financiero para poner a disposición de 
las empresas, emprendedores y autónomos, 
programas de ayudas de financiación 
empresarial y otros instrumentos financieros 
adicionales. 

 (Medición: Número de ayudas /préstamos 
concedidos= 80) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A04-LA1-OB2:  Difundir e informar al sector empresarial de 
la región sobre las fuentes de financiación 
procedentes tanto de la Administración 
Regional como de la nacional o supranacional 
y servicios prestados por la Oficina de 
asistencia f inanciera a las empresas 
abarcando desde la mera información sobre 
las fuentes de financiación disponibles, hasta 
la tramitación y obtención de financiación 
personalizada. 

 (Medición: Número de jornadas y/o empresas 
informadas/asesoradas= 1.300) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A04-LA1-OB3:  Tramitación y seguimiento de expedientes de 
ayudas, préstamos, avales, entre otros. 

 (Med ic ión:  Número  de  exped ientes 
tramitados/seguimiento= 8.500) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A04-LA1-OB4:  Medidas de apoyo para f inanciar las 
inversiones del componente 23” Nuevos 
proyectos territoriales para el reequilibrio y la 
equidad. Emprendimiento y microempresas”, 
en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.: convocatorias 
de ayudas a la creación y mantenimiento 
de empleo para facilitar la transición verde 
y digital en microempresas y autónomos, 
aceleradoras para emprendedores y desarrollo 
de foros de emprendimiento alineados con la 
digitalización y sostenibilidad. 

 (Medición: Número de ayudas concedidas= 
2.430) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 
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11-0-16-EEPP-A05- Área de Inversiones y suelo industrial. 

11-0-16-EEPP-A05-LA1:  Inversiones y suelo industrial. 

11-0-16-EEPP-A05-LA1-OB1:  Mejorar la gestión global eficiente de 
los parques industriales, potenciando la 
instalación de nuevas empresas e inversiones 
en la región y apoyo a la gestión de las 
sociedades de suelo industrial participadas 
por el Instituto de Fomento. 

 (Medición: Número de parques industriales 
atendidos= 12) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A05-LA1-OB2:  Servicio de asesoramiento técnico sobre 
alternativas para la implantación de nuevos 
proyectos empresariales en localizaciones 
competitivas. Asesoramiento técnico a 
proyectos empresariales 

 (Medición: Número de empresas atendidas= 
30) (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A05-LA1-OB3:  Promover acciones que incidan directamente 
sobre los sistemas de transporte para 
incrementar la competit ividad de las 
empresas de la región. Impulso y definición 
de la terminal intermodal de Murcia y la 
zona de actividades logísticas de Murcia 
y Cartagena,en colaboración con otros 
Departamentos de la  CARM y otras 
Administraciones 

 (Medición: Número de actividades de 
seguimiento = 10) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 

11-0-16-EEPP-A05-LA1-OB4:  Captación de inversiones y servicios de 
facilitación y coordinación de trámites para la 
implantación de empresas (UNAI). Difusión 
de las oportunidades de negocio que ofrece la 
región como destino de inversiones, así como 
de los servicios y herramientas a disposición 
de las empresas con potencial inversor. 
Asesoramiento integral de inversiones 
facilitando su implantación en la Región, 
así como facilitar la reinversión y expansión 
de empresas ya ubicadas en general, y en 
particular agilizar y optimizar los procesos de 
tramitación de proyectos empresariales en 
fase de implantación. 

 (Medición: Número de proyectos generados= 
60) 

 (Tiempo de ejecución: 12 meses) 
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Cuarta. Financiación. 

Se incluye como Anexo I la Memoria Económica del Plan Anual de Actuación 
y Planificación Estratégica, detallada por Líneas de Actuación con la asignación 
de los recursos totales con los que cuenta el INFO y su procedencia. En el 
ejercicio 2022, se cuenta con unos recursos económicos de 50.536,47 miles de 
euros, correspondiente al importe del presupuesto aprobado para el ejercicio 2022 
conforme a la Ley 1/2022, de 24 de enero, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2022. 

Los indicadores económicos definidos de medición son los siguientes: 

- Indicadores Económicos (IE): 

IEI- Indicador de ingresos (Ingresos + derechos ciertos y confirmados) 

IEC- Indicador de costes (Costes + compromisos adquiridos) IEC/IEI- 
Indicador de correlación (valor igual o inferior a 1) 

Quinta. Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control de 
cumplimiento de objetivos. 

Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal 
de la Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo 
de 2014.

El INFO, llevará a cabo la elaboración de informes de seguimiento del 
presente Contrato-Programa durante el periodo, en los que se determinarán 
los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y circunstancias más 
relevantes del resultado. Con carácter obligatorio el INFO deberá elaborar, al 
menos, un informe de seguimiento.

Los informes se remitirán a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Digital y serán publicados en el Portal de la Transparencia.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto ambas partes firman el presente 
Contrato Programa para 2022.—La Consejera de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía de la Región de Murcia, María del Valle Miguélez Santiago.—El 
Director del Instituto de Fomento, Joaquín Gómez Gómez. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía

2465  Resolución de la Secretaría General de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía por la que se acuerda la publicación 
del Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, 
Universidades y Portavocía y los ayuntamientos de la Región de 
Murcia para el intercambio de datos a que se refiere la Orden de 
22 de marzo de 2021, de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía.

Resolución

Visto el Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia para el intercambio de datos a que se 
refiere la Orden de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía, de conformidad con la autorización otorgada por el Consejo de 
Gobierno en sesión de 21 de abril de 2022 y teniendo en cuenta que tanto el 
objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a 
los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 
de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la Administración 
Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Convenio tipo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía y los 
ayuntamientos de la Región de Murcia para el intercambio de datos a que se 
refiere la Orden de 22 de marzo de 2021, de la Consejería de Empresa, Industria 
y Portavocía, autorizado por el Consejo de Gobierno en sesión de 21 de abril 
de 2022, que se inserta a continuación.

Murcia, 6 mayo de 2022.—La Secretaria General, Ana Luisa López Ruiz.
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Convenio tipo de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Empresa, Empleo, 

Universidades y Portavocía y los ayuntamientos de la Región de Murcia 
para el intercambio de datos a que se refiere la Orden de 22 de marzo 

de 2021, de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía

En Murcia, a ........ de ................... de 2022,

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. María del Valle Miguélez Santiago, Consejera de 
Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía de la Región de Murcia, nombrada 
en virtud de Decreto del Presidente n.º 49/2021, de 9 de abril, en representación 
de dicha Consejería, a tenor del artículo 16.2 a) de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

De otra parte, el Alcalde de,           el Excmo. Sr. D., que tomó posesión del cargo 
de Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de____________________, 
en sesión plenaria celebrada el día de en representación del Ayuntamiento 
de_____________, conforme el artículo 124.4 a) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, ostentando en la actualidad dicho 
cargo.

Exponen:

Que debido a la progresiva profesionalización que la venta ambulante o no 
sedentaria ha experimentado en los últimos años permite su reconocimiento 
expreso como actividad empresarial e implica la necesidad de llevar a cabo una 
función de ordenación y control por parte de las Administraciones Públicas en 
el ejercicio de sus competencias. Por otro lado, la naturaleza de los intereses 
colectivos en juego avalan las medidas que desde la Administración Autonómica 
puedan adoptarse al efecto.

Así, la Ley 3/2014, de 2 de julio, de Venta Ambulante o No Sedentaria de 
la Región de Murcia (LVANS), contempla en el Título III los «Registros de venta 
ambulante o no sedentaria», regulando los registros públicos, municipales y 
autonómico, como instrumentos que permiten obtener una información detallada 
para la planificación, ordenación y estudio de esta actividad comercial.

De acuerdo con la mencionada regulación se crea el Registro de Comerciantes 
de Venta Ambulante o No Sedentaria de la Región de Murcia, como instrumento 
que permita obtener una información para la planificación y ordenación de esta 
actividad comercial, atribuyendo al titular de la Consejería competente en materia 
de comercio la potestad de desarrollar reglamentariamente su estructura y 
contenido, cumpliendo así una pluralidad de objetivos, todos ellos de relevancia. 

Solo podrán figurar en el Registro aquellos comerciantes autorizados por los 
municipios previa acreditación fehaciente de cumplir los requisitos que fueran 
exigidos por el ordenamiento jurídico. La inscripción en el Registro servirá de 
acreditación efectiva del comerciante y será garantía para el consumidor o 
usuario. Por último, el Registro facilitará un mejor conocimiento y un diagnóstico 
dinámico de la realidad de este canal de la distribución comercial sometido a un 
constante proceso evolutivo.

La cesión de datos personales que se realizará para el funcionamiento de este 
Registro autonómico da cumplimiento a las exigencias derivadas de la normativa 
vigente en materia de protección de datos personales entre Administraciones 
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públicas; dicha cesión de datos encuentra su fundamento en la previsión 
contenida en el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación 
con el artículo 6.1 c) y e) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 27 de abril de 2016) (RGPD), según el cual la cesión está 
prevista por una norma de rango legal exigible al responsable (en este caso, 
la LVANS), como en el hecho de que el tratamiento de datos personales es 
necesario para el ejercicio de poderes públicos conferidos por el ordenamiento al 
responsable del tratamiento.

A ello, hay que añadir que es el artículo 155 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP), el que establece 
la obligación de las Administraciones a facilitar el acceso de las restantes 
Administraciones a los datos relativos a los interesados que obren en su poder, 
especificando las condiciones, protocolos y criterios funcionales o técnicos 
necesarios para acceder a dichos datos.

En ese sentido, el artículo 44 LRJSP, referido al intercambio electrónico 
de datos en entornos cerrados de comunicación, exige que las condiciones y 
garantías de esa cesión entre distintas Administraciones públicas se establezcan 
mediante convenios suscritos entre ellas.

El artículo 47.2.a LRJSP, determina que se podrán suscribir convenios 
interadministrativos entre dos o más Administraciones Públicas, o bien entre 
dos o más organismos públicos o entidades de derecho público vinculados 
o dependientes de distintas Administraciones públicas, y que podrán incluir 
la utilización de medios, servicios y recursos de otra Administración Pública, 
organismo público o entidad de derecho público vinculado o dependiente, para el 
ejercicio de competencias propias o delegadas.

Por su parte la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen 
local en su artículo 55 establece que, para la efectividad de la coordinación y 
la eficacia administrativa, las comunidades autónomas y las entidades locales 
deberán prestar la cooperación y asistencia activas que las otras administraciones 
pudieran precisar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. Para ello, el 
artículo 57 prevé que esta cooperación económica, técnica y administrativa 
entre la Administración local y autonómica, para asuntos de interés común, se 
podrá formalizar, entre otros sistemas, mediante la suscripción de convenios 
administrativos.

Así, es el Decreto del Presidente nº 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional, el que establece en su artículo 
seis, que la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía 
es el Departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de comercio; asimismo, 
y de acuerdo con el Decreto nº 45/2021, de 9 de abril, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades 
y Portavocía (BORM n.º 81, de fecha 10/04/2021), la Dirección General de 
Comercio e Innovación Empresarial ejercerá las competencias en materia de 
comercio, entre otras.

Visto que se publicó en el BORM n.º 75, de fecha 3 de abril de 2021, Orden 
de 22 de marzo de 2021 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía 
por la que se aprueba el Reglamento del Registro de comerciantes de venta 
ambulante o no sedentaria de la Región de Murcia.
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Así, y de acuerdo a estos objetivos y en aplicación de lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 4 de la Ley Regional 7/1983, de 7 de octubre, de 
descentralización territorial y colaboración entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y las entidades locales que procedan, resulta conveniente 
suscribir el presente Convenio.

Por tanto ambas partes,

Acuerdan:

Primera: Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto el intercambio de datos en entornos 
cerrados de comunicación señalados en el artículo 6 de la Orden de 22 de marzo 
de 2021 de la Consejería de Empresa, Industria y Portavocía, por la que se 
aprueba el Reglamento del Registro de comerciantes de venta ambulante o no 
sedentaria de la Región de Murcia, por parte de los Ayuntamientos de la Región 
de Murcia a la Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía, para 
el Registro de Comerciantes de Venta Ambulante o No Sedentaria de la Región 
de Murcia, como instrumento que permita obtener una información para la 
planificación y ordenación de esta actividad comercial.

Segunda: Compromisos de las partes.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se compromete a poner 
en marcha un sistema electrónico que garantice, en un entorno seguro, su 
compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática 
de los asientos registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera 
de los registros, permitiendo de manera inmediata, rápida y eficaz la consulta y 
explotación de los parámetros en ellos contenidos. 

El Ayuntamiento de se compromete a: 

- Comunicar anualmente a la Dirección General competente en la materia de 
comercio las variaciones que se vayan produciendo de los datos declarados.

- Poner a disposición de la Administración Regional la información que le sea 
requerida por ésta al objeto de comprobar la veracidad de los datos aportados.

Tercera: Obligaciones y compromisos económicos.

Los compromisos señalados anteriormente no suponen coste económico, ni 
obligación económica alguna para la Comunidad Autónoma.

Cuarta: Comisión de seguimiento.

Se crea una Comisión de Seguimiento del presente Convenio, que se regirá 
por sus propias normas de funcionamiento, aplicándose con carácter supletorio 
lo establecido en la Sección Tercera del Capítulo II del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con la 
siguiente composición:

- Dos representantes de la Dirección General competente en materia de 
comercio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Dos representantes del Ayuntamiento de 

La Comisión se reunirá una vez al año, sin perjuicio de que pueda hacerlo 
más veces si así lo estiman necesaria las partes signatarias

Quinta: Vigencia.

El presente convenio tendrá vigencia desde su firma por cuatro años 
pudiendo ser renovado expresamente previa a su finalización, y hasta un plazo 
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máximo de otros cuatro años, salvo denuncia expresa con antelación de un mes 
por alguna de las partes.

Sexta: Causas de extinción del convenio.

Es causa de extinción del convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes; en este caso, cualquiera de las partes podrá notificar 
a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado 
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. Si 
transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa 
de resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes.

Séptima: Naturaleza del convenio. Legislación aplicable.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, el cual se regirá por las 
cláusulas expresadas en el mismo y por lo establecido en el Capítulo VI del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Corresponderá a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa el conocimiento 
de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en torno a su interpretación, 
modificación, resolución y efectos pertinentes. 

La modificación del presente Convenio requerirá acuerdo unánime de las 
partes firmantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 g) de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

El presente Convenio se firma por triplicado en el lugar y fecha indicados en 
el encabezamiento. 

    La Consejera de Empresa,       El Alcalde Presidente del   
Empleo, Universidades y Portavocía                       Excmo. Ayuntamiento de

Fdo:        Fdo:
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Empleo, Universidades y Portavocía
Universidad de Murcia

2466 Extracto de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-654/2022, de 11 de mayo, por la que se convocan plazas 
de movilidad y ayudas económicas para los estudiantes de la 
Universidad de Murcia en el marco del programa ERASMUS+ 
prácticas para el curso 2022/23.

BDNS (Identif.): 626667

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/626667)

1. Personas beneficiarias:

Estudiantes de grado, master y doctorado de la Universidad de Murcia.

2. Objeto:

Convocatoria de plazas de movilidad y ayudas económicas Erasmus+ 
Prácticas correspondientes al curso académico 2022/23, con la doble finalidad de 
favorecer la movilidad del estudiantado de la Universidad de Murcia y de propiciar 
la realización de prácticas en empresas y otras organizaciones en el ámbito 
europeo.

3. Bases reguladoras:

Resolución del Rector de la Universidad de Murcia, R-654/2022, de 11 de 
mayo, por la que se convocan plazas de movilidad y ayudas económicas para 
los estudiantes de la Universidad de Murcia en el marco del programa Erasmus+ 
Prácticas para el curso 2022/23.

4. Número y cuantía de ayudas:

La cuantía de las ayudas económicas vendrá determinada por la financiación 
aportada por fondos comunitarios (Comisión Europea, a través del Servicio 
Español para la Internacionalización de la Educación, SEPIE).

5. Plazo de presentación de solicitudes:

Hasta el 9 de marzo 2023.

6. Presentación de solicitudes:

La solicitudes se han de formular a través del módulo web http://erasmus.
um.es (apartado Erasmus Prácticas) o a través del Registro Electrónico de la 
Universidad de Murcia, para lo que, en su caso, se podrá recabar asistencia de 
la Oficina de Asistencia en Materia de Registro (OAMR) de la Universidad de 
Murcia.

Murcia, 11 de mayo de 2022.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

2467 Resolución de 5 de mayo de 2022 por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación, la Universidad de 
Murcia y el Servicio Murciano de Salud, para la participación 
del voluntariado universitario en programas socioeducativos y 
emocionales desarrollados por el equipo de atención educativa 
hospitalaria y domiciliaria.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio entre la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación, la Universidad de 
Murcia y el Servicio Murciano de Salud, para la participación del voluntariado 
universitario en programas socioeducativos y emocionales desarrollados por el 
Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria”, suscrita el 29 de abril 
de 2022 por la Consejera de Educación, el Rector de la Universidad de Murcia y el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un 
marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los 
efectos de lo dispuesto en el art. 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Educación, la Universidad de Murcia y el Servicio Murciano 
de Salud, para la participación del voluntariado universitario en programas 
socioeducativos y emocionales desarrollados por el Equipo de Atención Educativa 
Hospitalaria y Domiciliaria”, que se inserta como Anexo.

Murcia, 5 de mayo de 2022.—La Secretaria General, M.ª Luisa López Ruiz.
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ANEXO I

Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Educación, la Universidad de Murcia y el 
Servicio Murciano de Salud, para la participación del voluntariado 

universitario en programas socioeducativos y emocionales 
desarrollados por el equipo de atención educativa hospitalaria y 

domiciliaria

Murcia, a 29 de abril de 2022

Reunidos

De una parte, la Excma. Sra. D.ª M.ª Isabel Campuzano Martínez, Consejera 
de Educación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, nombrada por 
el Decreto del Presidente n.º 41/2021, de 3 de abril, en representación de la 
misma para la firma del presente convenio, en virtud del artículo 16.2.a y ñ de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, cuya 
celebración ha sido autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 23 
de febrero de 2022

De una parte, el Sr. D. José Luján Alcaraz, Rector Magnífico de la Universidad 
de Murcia, interviene en su nombre y representación, en virtud de las facultades 
que le autoriza su nombramiento, según Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Murcia de 10 de marzo de 2022, publicado en el BORM 
de 17 de marzo de 2022 y de acuerdo con las competencias que le otorga el 
artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y 
el artículo 42 de los Estatutos aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de 6 de septiembre 
de 2004.

De otra parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, habilitado como Director 
Gerente del Servicio Murciano de Salud en el Decreto 15/2021, de 18 de febrero, 
actuando en nombre y representación de dicho ente público, en virtud de las 
competencias que le atribuye el artículo 8.1.d) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud, (BORM nº 
7 de 10/01/2003), expresamente facultado para la firma del presente Convenio 
por Acuerdo del Consejo de Administración de dicho Ente Público, de fecha 10 de 
febrero 2022.

Las tres partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para 
suscribir el presente Convenio y a tal efecto.

Exponen

Primero.- Que el Servicio Murciano de Salud considera de interés concienciar 
a la sociedad sobre la importancia del voluntariado y de impulsar, activar y poner 
en marcha nuevas acciones y vías de colaboración que potencien un tejido 
social emprendedor y solidario, favoreciendo con ello el compromiso social y la 
participación solidaria.

Segundo.- Que la Universidad de Murcia, a través del Servicio de Atención 
a la Diversidad y Voluntariado (en adelante ADyV), desarrolla un Programa de 
Voluntariado Universitario con los objetivos: 
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1. Proporcionar una formación en valores como solidaridad, justicia, 
tolerancia, entendimiento, compromiso y respeto.

2. Proporcionar herramientas para reconocer e identificar problemas y 
necesidades de la sociedad que nos rodea.

3. Promover la reflexión y el espíritu crítico.

4. Transmitir un aprendizaje para la solución de conflictos y la elaboración de 
soluciones constructivas.

5. Promover el trabajo en equipo de una manera inteligente, creativa y 
horizontal.

6. Promover la participación ciudadana como parte esencial de la formación 
personal y profesional, así como la construcción de una democracia socialmente 
avanzada, participativa y solidaria.

Tercero.- Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (en adelante 
CARM) tiene atribuida la competencia en materia de educación, en virtud de 
lo estipulado en el Real Decreto 938/1999 de 4 de junio sobre Traspaso de 
Funciones y Servicios de la Administración del Estado en materia de Enseñanza 
no Universitaria (BOE 30 de junio). La CARM a través del Servicio de Atención 
a la Diversidad, de la Dirección General de Formación Profesional e Innovación, 
considera de interés fomentar el compromiso, solidaridad y acción social de la 
sociedad en general y, particularmente, favoreciendo la colaboración mediante 
el voluntariado en los programas socioeducativos y emocionales desarrollados 
por el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria. Todo ello en base 
a la Orden conjunta de 23 de mayo de 2012, de la Consejería de Educación, 
Formación y Empleo, y de la Consejería de Sanidad y Política Social por la que 
se establece y regula la Atención Educativa al alumnado enfermo escolarizado 
en Centros Docentes Públicos y Privados concertados de la Región de Murcia y 
se crea el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y domiciliaria, dado que en 
su título II prevé la coordinación entre la Administración Educativa y la Sanitaria, 
y en los artículos 2.6 y 10.3 contempla la competencia que tiene la Dirección 
General en materia de atención a la diversidad sobre la atención educativa al 
alumnado enfermo y, los objetivos y actuaciones de las aulas hospitalarias tanto 
en los aspectos escolares, como las acciones necesarias para incluir elementos 
relacionados con la socialización, la afectividad y el bienestar general del 
alumnado hospitalizado.

Cuarto.- Que todas las partes coinciden en declarar el alto interés que la 
solidaridad y el voluntariado de los estudiantes universitarios tiene, tanto para la 
Universidad como para la sociedad en general, finalmente beneficiaria de su labor 
y, a tal fin, manifiestan su voluntad de establecer una colaboración y un proyecto 
coordinado que permita la participación de los miembros de la comunidad 
universitaria y la sensibilización y acercamiento hacia los fines sociales y 
colectivos beneficiarios del Servicio Murciano de Salud.

Quinto.- Conscientes de las enormes oportunidades que la Universidad, como 
forjadora de personas y de la sociedad, mediante la firma del presente Convenio 
se pretende impulsar, ampliar y desarrollar otros Convenios de Colaboración 
suscritos entre ambas instituciones promoviendo la participación voluntaria de 
la comunidad universitaria en actividades de atención, acompañamiento y apoyo 
en las labores educativas y socioemocionales que se realizan a través de los 
Proyectos actuales de música, artes, literarios, IngenioSanos y Terapias Asistidas 
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con animales (en adelante, TAA), y otros que se pudieran planificar en próximos 
cursos académicos.

En este sentido, se persigue incidir en demostrar la eficacia de las actividades 
derivadas de estos Proyectos como catalizadoras de emociones y como recurso 
para mejorar el estado anímico de los pacientes infantiles y juveniles ingresados 
en centros hospitalarios. Todos los programas facilitan la expresión emocional, 
sirven de elementos distractores de pensamientos negativos, miedos o 
preocupaciones, promueven la formación integral y compensadora, favorecen de 
forma efectiva la relajación de los estados emocionales, aumentan la interacción 
social, provocan un impacto beneficioso inmediato en el estado psicológico de 
los pacientes y, en general, ayudan a reconducir la atención de un estímulo o 
situación estresante, hacia actividad presentada como estímulo positivo y 
gratificante.

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las 
siguientes 

Cláusulas

Primera.- Objeto del convenio

El presente convenio tiene como objeto establecer los términos a través de 
los cuales estudiantes de la Universidad de Murcia podrán realizar voluntariado 
universitario y actividades solidarias en las diferentes actuaciones que desarrolla 
el Equipo de Atención Educativa Hospitalaria y Domiciliaria, en las aulas 
hospitalarias, ubicadas en los Hospitales Universitarios Virgen de la Arrixaca, 
Santa Lucía y Reina Sofía, dependientes del Servicio Murciano de Salud (SMS), 
así como en la atención educativa, emocional y psicológica para pacientes en 
convalecencia domiciliaria, en el marco del Programa de Voluntariado Universitario 
que desarrolla el Servicio de ADyV del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo.

Segunda.- Finalidad del convenio

Las actividades se desarrollarán en cualquiera de las Áreas de Salud del 
Servicio Murciano de Salud, y tendrá como finalidad general la participación en 
proyectos de voluntariado solidario en aplicación de los diferentes Programas de 
Atención Educativa y Socioemocional desarrollados por el Equipo de Atención 
Educativa Hospitalaria y Domiciliaria (en adelante EAEHD).

Los programas buscan paliar la soledad y fomentar la participación del 
alumnado en situación de enfermedad del Servicio de Atención Educativa 
Hospitalaria (aulas hospitalarias) y del Servicio de atención Educativa Domiciliaria 
(SAED), pertenecientes al EAEHD y contribuir así a potenciar relaciones que 
redunden en el bienestar de los alumnos y alumnas de dichos servicios, 
aumentando el grado de conocimiento de las actividades voluntarias por parte del 
personal sanitario que tiene contacto con el alumnado enfermo, el profesorado de 
sus aulas ordinarias y de las propias familias.

Del mismo modo, tratan de incrementar y mejorar la detección de casos de 
soledad y de aislamiento en los hospitales y en domicilios y, una vez detectados, 
intervenir desde el programa del EAEHD para que, a través del voluntariado, 
sea más fácil para los menores su incorporación a las actividades de atención 
educativa proporcionadas por el Equipo EAEDH y la participación y seguimiento 
de los proyectos, programas y talleres que se desarrollan.

También, mediante dichos programas, se aumentan las opciones que tienen 
los menores de desarrollar actividades diversas en función de sus necesidades, 
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esencialmente emocionales, proporcionando a la atención una mirada más 
inclusiva.

Objetivos

a) Mejorar la estancia en el centro sanitario, la asistencia al aula hospitalaria, 
participación en las actividades domiciliarias y optimizar las condiciones 
personales del alumnado en situación de enfermedad durante el período de 
hospitalización y convalecencia, a través del apoyo, la compañía, el cariño y la 
atención humana más allá de lo profesional.

b) Aumentar la autoestima del paciente propiciando y ayudando a su 
participación en todas las actividades que desarrolla el EAEHD.

c) Paliar la soledad que experimentan los niños y adolescentes en situación 
de enfermedad y contribuir a potenciar relaciones que redunden en el bienestar 
de la persona enferma.

d) Aumentar el grado de conocimiento de las actividades voluntarias por 
parte del personal sanitario, del profesorado de las aulas ordinarias y de las 
propias familias del alumnado y de los enfermos.

Las actividades se desarrollarán siempre que no resulten incompatibles con 
otras similares ya organizadas por el Centro Hospitalario y el EAEHD, en horario 
a convenir por ambas partes. Las que deban ajustarse a necesidades especiales 
del Hospital, de los Servicios del EAEHD o de los usuarios, serán tratadas 
individualmente con los mismos.

El EAEHD valorará si es necesario el servicio de voluntariado, que será, en 
caso de estimarse conveniente, ofrecido al paciente. En caso afirmativo, los 
padres o representantes legales de los menores deberán dejar constancia por 
escrito de su conformidad para que sus hijos formen parte del programa de 
voluntariado, siendo el EAEHD responsable de cumplir dicha obligación, así como 
de custodiar las correspondientes autorizaciones.

Tanto la Consejería de Educación y Cultura, por medio del equipo EAEHD, 
como los Hospitales pertenecientes al SMS, aportarán los medios y recursos que 
sean necesarios, conforme a los recursos disponibles en cada momento en el 
hospital, y facilitarán la oportuna organización para el desarrollo eficaz de las 
actuaciones previstas, que no supondrán ningún gasto económico adicional para 
la Consejería de Educación y Cultura, la Universidad de Murcia o los centros 
sanitarios del SMS.

Tercera.- Compromisos de la consejería de educación.

La Consejería de Educación y Cultura, a través del Equipo de Atención 
Educativa Hospitalaria y Domiciliaria se compromete a realizar las siguientes 
actuaciones: 

1. Realizar la previsión de plazas de voluntariado universitario necesario 
ajustándose a los plazos y cauces habilitados por ADyV.

2. Definir el proyecto de voluntariado universitario incorporando el papel 
formativo del mismo, definido como una herramienta de aprendizaje social y 
personal que proporciona una formación a sus estudiantes, no sólo académica, 
sino también en valores. De esta forma, las acciones de voluntariado universitario 
deben contener un aprendizaje y un desarrollo de habilidades y competencias, que 
se reconoce y valida a través de los mecanismos académicos correspondientes, 
y supone un valor añadido a la formación y empleabilidad del alumnado que lo 
realiza.
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3. Nombrar, entre los profesionales del EAEHD, la figura de un tutor, 
o responsable del voluntariado universitario, que acoja, apoye y realice el 
seguimiento de las tareas que desarrollan los participantes. También será el 
encargado de proporcionarles la asistencia personal necesaria en los casos de 
incidencias o conflictos que puedan surgir. 

4. Guardar confidencialidad sobre la información relacionada con la 
colaboración voluntaria y los datos personales del voluntariado.

5. Dar una formación previa específica a todos los participantes sobre las 
tareas a desarrollar, una descripción de los beneficiarios de la acción solidaria, así 
como una breve información sobre riesgos laborales.

6. Evitar la asunción de responsabilidades por parte del voluntariado que 
excedan de su cometido solidario, así como tareas que pudieran inducir a 
confusión sobre la naturaleza altruista y desinteresada del compromiso asumido. 
Evitar cubrir con estas acciones ningún puesto de trabajo.

7. Respetar la jornada del estudiante, así como sus periodos de vacaciones 
y/o exámenes.

8. Proporcionar información periódica al Servicio de Atención a la Diversidad 
sobre el desarrollo de la colaboración convenida, incidencias, bajas y altas, 
modificaciones que afecten al voluntariado, informes sobre la duración, horas y 
tareas desarrolladas por los participantes, etc. Así como los datos necesarios para 
la evaluación de cada proyecto, incluyendo el impacto del mismo, datos sobre la 
población beneficiaria, objetivos e indicadores de calidad, etc.

9. Al finalizar la actividad, emitir una memoria breve o informe sobre los 
voluntarios universitarios que han colaborado en la entidad, en el que conste: 
Nombre y apellidos, DNI, estudios y curso que realiza, horas de voluntariado que 
ha realizado y fechas así como las tareas que ha desempeñado.

10. Acudir, si fuera necesario a las actividades de captación e información 
sobre la entidad organizadas por ADyV.

Cuarta.- Compromisos de la Universidad de Murcia

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Atención a la Diversidad y 
Voluntariado, se compromete a:

1. Informar a la comunidad universitaria periódicamente de la oferta de 
plazas y actividades del proyecto, a través de los cauces habituales.

2. Apoyar la captación del voluntariado universitario, ampliando la difusión a 
través de otros medios como, exposiciones, mesas redondas, stands, información 
en las aulas, etc., en aquellos casos en los que sea necesario.

3. Poner en contacto a los miembros de la Universidad de Murcia interesados 
con el responsable de la entidad.

4. Realizar un seguimiento del proyecto y/o actividad que se lleve a cabo a 
lo largo del curso académico, así como de los voluntarios que colaboran en los 
mismos.

5. Organizar y/o colaborar en actividades programadas en el proyecto 
destinadas a la sensibilización, captación o formación del voluntariado. 

6. ADyV ofertará una formación on-line general y básica sobre el voluntariado 
que será obligatoria para todos los participantes en el Programa de Voluntariado 
Universitario. 
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7. Organizar, y/o colaborar en actividades complementarias como culturales, 
deportivas, salidas de ocio y tiempo libre, convivencias, clausuras, actos de 
reconocimiento, etc. 

8. Realizar un seguimiento y una evaluación continuada del desarrollo del 
proyecto.

9. A la finalización del periodo de la actividad solidaria, y en el caso de 
informes favorables por parte de la entidad colaboradora, ADyV expedirá un 
certificado a cada participante donde constarán sus datos personales, el proyecto 
de voluntariado universitario o la actividad realizada, el nombre de la entidad, así 
como su duración (periodo y horas) de la misma.

10. A demanda de los estudiantes que lo soliciten, ADyV gestionará un 
certificado para el reconocimiento de los créditos en actividades universitarias por 
las actividades realizadas en cada curso académico. 

11. Informar a los voluntarios que vayan a tener contacto con menores en el 
ejercicio de sus tareas de que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
8.4 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, deberán aportar 
antes del comienzo de la actividad como voluntario, una certificación negativa 
expedida por el Registro Central de Delincuentes Sexuales acreditando no haber 
sido condenados por sentencia firme por alguno de los delitos contra la libertad e 
indemnidad sexual.

Quinta.- Compromisos del Servicio Murciano de Salud

1. Autorizar y facilitar el acceso y participación en las dependencias 
hospitalarias de los voluntarios asignados al programa, de acuerdo a las 
condiciones marcadas en este proyecto.

2. Nombrar, entre los profesionales de la entidad, la figura de un coordinador 
de referencia del voluntariado universitario, encargado de proporcionar la 
asistencia personal necesaria en los casos de incidencias o conflictos que puedan 
surgir entre las partes.

Sexta.- Personal

Será de aplicación al personal voluntario de la Universidad de Murcia lo 
establecido en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

El personal voluntariado de la Universidad de Murcia no tiene ninguna 
relación contractual con el Servicio Murciano de Salud en cumplimiento de la 
legislación vigente. 

La actividad del personal voluntario aportado por la Universidad de Murcia 
se ejercerá bajo las indicaciones o instrucciones de los EAEHD, y tendrá siempre 
carácter complementario con las actividades que éste desarrolle en el centro 
sanitario, sin que en ningún caso pueda sustituir ni interferir la labor de los 
profesionales sanitarios, que podrán, en cualquier momento, interrumpirla.

Séptima.- Financiación

La ejecución del presente convenio no generará obligaciones económicas 
para las partes.

Octava.- Legislación aplicable a la actividad de voluntariado

En todo lo no previsto en el presente convenio, ambas partes se someterán a 
lo establecido en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, del Voluntariado en la Región 
de Murcia.
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Novena.- Comisión mixta de seguimiento

Para el seguimiento y coordinación del presente convenio, se creará una 
comisión mixta integrada por los siguientes representantes de cada parte.

Su composición será la siguiente:

a) Por la Consejería de Educación, la Consejera de Educación o, en su 
caso, persona en quien delegue, la directora del Equipo de Aulas Hospitalarias y 
Atención Educativa Domiciliaria y un Técnico educativo del Servicio de Atención a 
la Diversidad.

b) Por la Universidad de Murcia, el Rector de la misma o, en su caso, persona 
en quien delegue y un técnico de voluntariado.

c) Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente del Hospital Clínico 
Universitario “Virgen de la Arrixaca”, el del Hospital General Universitario “Santa 
Lucía” y el del Hospital General Universitario “Reina Sofía” o, en su caso, personas 
en quien deleguen.

Actuará como Secretario de la Comisión un Licenciado en Derecho de uno de 
los centros sanitarios mencionados, que actuará con voz, pero sin voto. 

La Comisión mixta de seguimiento tendrá, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Preparar los procedimientos oportunos para la ejecución del presente 
Acuerdo.

b) Velar por el cumplimiento de los objetivos acordados.

c) Aclarar y decidir las dudas que puedan plantearse en el desarrollo del 
presente convenio.

d) Valoración y evaluación del Proyecto.

e) Presentar anualmente una Memoria de las actuaciones realizadas y una 
propuesta para el curso siguiente.

Décima.- Seguro

La Universidad de Murcia incluirá a todos los estudiantes que realicen 
actividades solidarias y de voluntariado en sendas pólizas de seguros de 
accidentes y responsabilidad civil.

Undécima.- Vigencia del convenio.

El presente Convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma y tendrá 
una vigencia de CUATRO años, pudiendo prorrogarse por acuerdo unánime de 
las partes firmantes por un período de hasta 4 años adicionales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 49.h) 1.º del Capítulo VI de la Ley 40/2015 de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Duodécima.- Modificaciones

Los términos y cláusulas del presente Convenio podrán ser revisados y/o 
modificados a instancia de cualquiera de las partes y de común acuerdo. 

Decimotercera.- Protección de datos

Las partes se comprometen a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que tengan conocimiento 
con ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
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de estos datos y la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Derechos Digitales, no comunicando a ningún tercero, ni siquiera 
para su conservación, los datos facilitados por el responsable del tratamiento. 
Esta obligación subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con dicho 
responsable.

El presente compromiso de confidencialidad se mantendrá en vigor durante 
toda la vigencia del Convenio y durante un plazo de cinco (5) años a contar desde 
la resolución del mismo.

Decimocuarta.- Resolución

El incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Convenio por 
una de las partes faculta a la contraparte a instar su resolución. 

Igualmente, el Convenio podrá ser resuelto por el mutuo acuerdo de las 
partes, en sus propios términos, así como por las demás causas previstas en la 
legislación vigente.

Décimoquinta.- Jurisdicción

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir serán competencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman las partes el presente documento en el 
lugar y fecha al principio indicados.

Por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la Consejera de 
Educación, M.ª Isabel Campuzano Martínez.—Por el Servicio Murciano de Salud, el 
Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.—
Por la Universidad de Murcia, el Rector, José Luján Alcaraz. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación

2468 Resolución de 16 de mayo de 2022, de la Dirección General 
de Formación Profesional e Innovación, por la que se dictan 
instrucciones relativas a las pruebas de acceso al grado superior 
de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, así 
como a la admisión y matriculación del alumnado en la Escuela 
de Arte de Murcia para el año académico 2022-2023.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone, en el 
apartado 2 de su artículo 52, modificado por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, que, para acceder al grado superior de las Enseñanzas Profesionales 
de Artes Plásticas y Diseño, será preciso estar en posesión del título de Bachiller 
o el de Técnico o Técnica de Formación Profesional y que superen una prueba 
que permita demostrar las aptitudes necesarias para cursar con aprovechamiento 
las enseñanzas de que se trate. Asimismo, podrán acceder a estas enseñanzas 
quienes estén en posesión del título de Técnico o Técnica de Artes Plásticas y 
Diseño. A continuación, sus apartados 3 y 4 establecen que podrán acceder 
al grado superior sin estar en posesión del título de Bachiller quienes superen 
una prueba de acceso que acredite la madurez del aspirante en relación 
con los objetivos del Bachillerato y las aptitudes necesarias para cursar con 
aprovechamiento estas enseñanzas. 

El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, de ordenación general de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, regula, en su capítulo 
V, el acceso y la admisión a estas enseñanzas. La Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia ha desarrollado este marco legal mediante la publicación de los 
decretos autonómicos que se citan a continuación: 

• Decreto n.º 72/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Ilustración, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Decreto n.º 73/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Fotografía, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Decreto n.º 74/2015, de 15 de mayo, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Animación, perteneciente a la familia profesional artística de Comunicación 
Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

• Decreto n.º 187/2017, de 21 de junio, por el que se establece el 
currículo correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y 

NPE: A-180522-2468NPE: A-180522-2468



Página 15248Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

Diseño en Gráfica Interactiva, perteneciente a la familia profesional artística de 
Comunicación Gráfica y Audiovisual, y se regulan las pruebas de acceso en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

• Decreto n.º 182/2018, de 1 agosto, por el que se establece el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Técnicas Escultóricas, perteneciente a la familia profesional artística de escultura, 
y se regulan las pruebas de acceso en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, así como la Autonomía Pedagógica y Organizativa de los 
centros que imparten las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

• Real Decreto 1574/1996, de 28 de junio, por el que se establece el currículo 
y se determina la prueba de acceso a los ciclos formativos de Grado superior de 
Artes Plásticas y Diseño de la familia profesional de la Joyería de Arte.

• Real Decreto 436/1998, de 20 de marzo, por el que se establece el 
currículo y se determina la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado 
superior de Artes Plásticas y Diseño de Modelismo y Maquetismo y de Mobiliario, 
pertenecientes a la familia profesional de Diseño Industrial.

Todos ellos regulan las pruebas de acceso (específica y sin requisitos 
académicos) a la especialidad correspondiente, e incluyen un capítulo dedicado a la 
admisión y la matriculación del alumnado; capítulo en el que se establecen y definen 
tres vías para la admisión de alumnos (acceso, traslado y readmisión), se determinan 
criterios de prelación y de adjudicación de vacantes, así como los porcentajes de 
reserva de plaza en la vía de acceso. Las especialidades del grado superior de las 
Enseñanzas Profesionales de Artes plásticas y Diseño que se imparten en la Escuela 
de Arte de Murcia son: Animación, Fotografía, Gráfica Interactiva, Ilustración, Joyería 
Artística, Modelismo y Maquetismo y Técnicas Escultóricas. Procede, por todo lo 
expuesto, dictar instrucciones relativas a las pruebas de acceso al grado superior 
de estas enseñanzas, especialmente en lo relativo a su desarrollo y calificación, así 
como a la admisión y la matriculación del alumnado. 

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo séptimo del Decreto del 
Presidente n.º 3/2022, de 8 de febrero, de Reorganización de la Administración 
Regional, esta dirección general

Resuelvo:

Primero.- Objeto.

La presente resolución tiene por objeto dictar instrucciones relativas a las 
pruebas de acceso al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño, así como a la admisión y matriculación del alumnado en la 
Escuela de Arte de Murcia para el año académico 2022-2023. 

I. Acceso al Grado Superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes 
Plásticas y Diseño.

Segundo.- Requisitos para el acceso.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 596/2007, de 
4 de mayo, para acceder al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño será preciso estar en posesión del título de Bachiller 
o de alguna de las titulaciones establecidas en su disposición adicional cuarta, 
especificadas en el anexo I.1 de la presente resolución. Asimismo, se deberá 
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superar una prueba específica que permita demostrar las aptitudes y los 
conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las 
enseñanzas de que se trate.

2. Por otra parte, en aplicación de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, podrán acceder 
al grado superior de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño 
quienes, sin estar en posesión del título de Bachiller o equivalente, superen una 
prueba de acceso. Para realizar dicha prueba se requerirá tener como mínimo 
diecinueve años cumplidos en el año de realización de la misma, o dieciocho si 
se acredita estar en posesión de los títulos que se indican en el anexo I.4 de esta 
resolución, según la especialidad solicitada.

Tercero.- Exención de las pruebas de acceso.

1. Estarán exentos de realizar la prueba específica de acceso quienes se 
encuentren en alguna de estas circunstancias:

a) Estar en posesión de alguno de los títulos académicos indicados en los 
apartados 2 y 3 del artículo 15 del Real Decreto 596/2007, recogidos en el anexo 
I.2 de esta resolución. 

b) Quienes estando en posesión de los requisitos académicos de acceso, 
conforme a lo establecido en el artículo 14.2 del Real Decreto 596/2007, acrediten 
tener experiencia laboral de, al menos, un año, relacionada directamente con las 
competencias profesionales del ciclo formativo al que se quiere acceder.

2. Las exenciones relativas a la prueba de acceso sin requisitos académicos 
son las siguientes:

a) De la parte general, por encontrarse en una de las siguientes 
circunstancias: 

i) Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 
25 años. 

ii) Haber superado la parte general de la prueba en una convocatoria anterior 
(artículo 17.4 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo).

b) De la parte específica, por acreditar experiencia laboral de, al menos, un 
año relacionada directamente con las competencias profesionales del ciclo al que 
se quiera acceder.

Cuarto.- Solicitudes de participación y de exención de las pruebas de 
acceso.

Quienes deseen solicitar la participación en las pruebas de acceso al 
Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño para el curso 2022-2023, deberán 
cumplimentar su solicitud, junto a la documentación requerida en formato 
pdf en la URL, que a continuación se especifica, según se detalla en el punto 
decimonoveno y en los plazos establecidos en el anexo III.1

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F1636.CE

Quinto.- Pruebas específicas de acceso al grado superior de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. 

Dada la situación en la que nos encontramos, y la inquietud que la misma 
genera en la sociedad, en cuanto a las dificultades que surgen para que el 
alumnado pueda llevar a cabo las pruebas de acceso con las garantías de seguridad 
sanitaria, dichas pruebas tendrán las siguientes características excepcionales:

1.- Las pruebas específicas de acceso, así como la parte específica de la 
prueba de acceso sin requisitos se podrá realizar de forma no presencial. 
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2.- Las pruebas específicas de acceso a las diferentes especialidades constan 
de tres ejercicios. El anexo IV recoge su tipología. 

3.- Todas las pruebas de acceso se realizarán presencialmente, en la Escuela 
de arte o sede auxiliar que se necesite.

4. Las especificaciones sobre la realización de las pruebas deberán ser 
publicadas por la Escuela de Arte de Murcia antes del 24 de mayo de 2022 en su 
página web y contendrán, al menos:

a) Forma de proceder para el llamamiento, así como la documentación 
necesaria para la acreditación. 

b) Especificaciones de cada una de las partes de la prueba, sobre todo, lo 
relativo a la tipología de cada una de ellas, duración y la validación de datos.

1. Las pruebas específicas de acceso a las diferentes especialidades constan 
de tres ejercicios. El anexo IV recoge sus características. 

2. El tiempo máximo del que dispondrán los aspirantes para realizar cada 
ejercicio será el siguiente:

a) Primer ejercicio: una hora. 

b) Segundo ejercicio: tres horas.

c) Tercer ejercicio: cuatro horas.

3. La superación de la prueba específica de acceso tendrá validez únicamente 
para acceder a las enseñanzas en el curso académico en el que se realice dicha 
prueba.

Sexto.- Prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior.

1. La prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior constará 
de una parte general y una parte específica.

2. La parte general consistirá en la realización de tres ejercicios 
correspondientes a las siguientes materias troncales del Bachillerato: Historia 
de España, Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera, con las 
características que se detallan a continuación:

a) Primer ejercicio: Historia de España. Comentario de texto que consistirá 
en indicar las ideas del texto y explicar su organización, titular, resumir el texto y 
realizar un comentario crítico del mismo. Duración máxima: una hora.

b) Segundo ejercicio: Lengua Castellana y Literatura. Preguntas de desarrollo 
relativas al conocimiento de la Lengua Castellana y la variedad de los discursos, 
así como de la Literatura. Duración máxima: una hora. 

c) Tercer ejercicio: Primera Lengua Extranjera. A partir de un texto escrito en 
un idioma extranjero, realizar tareas de comprensión lectora del texto propuesto 
y producir un texto escrito, de una extensión mínima de 150 palabras, a partir 
de una idea presente en el texto proporcionado. El aspirante indicará en la 
solicitud el idioma (inglés o francés) en el que desea realizar el ejercicio. El texto 
proporcionado tendrá una extensión máxima de 300 palabras. Las tareas de 
comprensión lectora pueden ser de los siguientes tipos: 

• Completar o rellenar huecos con opción múltiple o respuesta abierta.

• Buscar vocabulario en el texto partiendo de definiciones, sinónimos, etc.

• Completar un cuadro.

• Contestar de forma breve preguntas de comprensión.

• Elegir la «idea-resumen» correcta entre varias opciones.
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• Completar párrafos con frases dadas.

• Responder «verdadero» o «falso» y justificarlo.

• Localizar información en el texto.

• Ordenar párrafos correctamente. 

Duración máxima del tercer ejercicio: 1 hora.

3. Los contenidos y criterios de evaluación de cada ejercicio son los 
correspondientes al segundo curso de Bachillerato de las citadas asignaturas, 
recogidos en el anexo II del Decreto n.º 221/2015, de 2 de septiembre de 2015, 
por el que se establece el currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

4. La parte específica se corresponde con la prueba específica de acceso 
a la especialidad solicitada por el aspirante en el punto anterior. Permitirá 
evaluar las aptitudes y los conocimientos artísticos necesarios para cursar con 
aprovechamiento la especialidad solicitada.

Séptimo.- Calificación de la prueba de acceso sin requisitos académicos.

1. Para la calificación de los diferentes ejercicios se valorarán tanto los 
conocimientos del Bachillerato como el grado de madurez en la comprensión de 
conceptos, la utilización del lenguaje, la capacidad de análisis y síntesis, y la 
adecuada integración de las cuestiones tratadas con otras disciplinas afines.

2. Respecto a la puntuación de los tres ejercicios que componen la parte 
general de la prueba, el tribunal calificará numéricamente cada uno de los 
ejercicios de cero a diez, con dos decimales, siendo preciso obtener una 
puntuación igual o superior a cuatro para poder realizar la media aritmética de 
los citados ejercicios.

3. La calificación final de la parte general de la prueba de acceso será la 
media aritmética de los tres ejercicios que la componen, con dos decimales.

4. El procedimiento de calificación de la parte específica de la prueba será el 
establecido para la calificación de la prueba específica de acceso.

5. La calificación final de la prueba de acceso sin requisitos académicos será 
la media aritmética de sus dos partes. Se expresará en términos numéricos, 
utilizando para ello la escala de cero a diez, con dos decimales, siendo preciso 
obtener una calificación igual o superior a cinco para su superación.

6. Cuando haya aspirantes que no se presenten a alguno de los ejercicios de 
cada una de las partes o que no realicen ninguno de ellos, en el lugar destinado a 
la calificación final se consignará la expresión «NP».

Octavo.- Tribunales de las pruebas de acceso. Designación y 
actuaciones.

1. El tribunal de la prueba específica de acceso estará compuesto por 
un presidente y cuatro vocales, de los que uno actuará como secretario. Los 
tribunales de las pruebas específicas de acceso, serán designados por el director 
del centro.

2. La parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos será 
evaluada y calificada por un tribunal designado por esta dirección general. 
La evaluación de la parte específica y la calificación final de esta prueba será 
efectuada por los tribunales de las pruebas específicas de acceso indicados en el 
apartado anterior. 
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3. El Director de la Escuela de Arte o el titular del centro autorizado, según 
corresponda, hará pública la composición de los distintos tribunales al menos 
cinco días antes al del inicio de las pruebas. Además, los centros privados 
comunicarán a la Inspección de Educación y al Servicio de Enseñanzas de 
Régimen Especial la composición de los tribunales de la prueba específica al 
menos quince días antes del inicio de las pruebas.

4. El vocal más joven de cada tribunal actuará como su secretario. Los 
tribunales podrán solicitar a esta dirección general la designación de asesores 
para colaborar en la elaboración y valoración de las pruebas de acceso. 

5. La elaboración de las pruebas de acceso y de los criterios de calificación de 
sus ejercicios corresponderá a los tribunales correspondientes.

6. Los tribunales publicarán en el tablón de anuncios del centro copia de 
los criterios de calificación al menos quince días antes de la celebración de las 
pruebas.

7. Los tribunales adoptarán las medidas necesarias para quienes, en el 
momento de la inscripción, justifiquen documentalmente alguna discapacidad que 
les impida realizar la prueba de acceso con los medios ordinarios previstos, de 
forma que puedan hacerlo en las condiciones más favorables, de acuerdo con el 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, utilizando el procedimiento previsto en la Orden Pre/1822/2006, 
de 9 de junio, por la que se establecen criterios generales para la adaptación de 
tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 
personas con discapacidad. En caso de que el centro no disponga de los medios de 
adaptación necesarios o no pueda adoptar las medidas oportunas, lo comunicará a 
la Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.

Noveno.- Lugar y calendario de celebración de las pruebas de acceso.

1. La parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos tendrá 
lugar en la Escuela de Arte de Murcia, sita en la calle Pintor Inocencio Medina 
Vera, n.º 2, 30007 Murcia.

2. Si fuera necesario, esta dirección general podrá determinar otra sede para 
la celebración de las pruebas, que será anunciada previamente en el tablón de la 
Escuela de Arte.

3. Las pruebas específicas de acceso, así como la parte específica de la 
prueba de acceso sin requisitos, se realizarán en el centro en el que se haya 
solicitado la admisión a partir del 15 de junio de 2022 y, en caso de segunda 
convocatoria, del 9 de septiembre. 

4. Los centros harán públicos los calendarios específicos de las pruebas 
de acceso, al menos, cinco días antes de su inicio, indicando los días y hora 
de convocatoria en sus tablones de anuncios y páginas web. Previamente lo 
comunicarán a esta dirección general.

5.  Respecto a la segunda convocatoria de pruebas específicas de acceso, 
la dirección de la Escuela de Arte podrá efectuarla en aquellas especialidades 
que dispongan de vacantes sin cubrir tras los procesos de adjudicación previstos 
en el anexo III.2. El 1 de julio publicará la convocatoria de las pruebas, en la 
que especificará las especialidades convocadas. A su vez, los centros privados 
podrán realizar una segunda convocatoria de pruebas específicas, lo cual será 
comunicado a esta dirección general el 1 de julio de 2022.
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Décimo.- Evaluación de las pruebas de acceso.

1. Los tribunales cumplimentarán y firmarán las actas de evaluación de las 
pruebas de acceso cuyos modelos se incluyen como anexo V (prueba específica 
de acceso) y anexo VI (prueba sin requisitos académicos). Las calificaciones 
se expresarán en los términos establecidos en los decretos reguladores de los 
currículos. 

2. Las actas serán firmadas por todos los componentes del tribunal. 
El presidente de cada tribunal hará públicos los listados de calificaciones 
provisionales y definitivas en el tablón de anuncios del centro.

3. El secretario del centro, a petición de los interesados, entregará a quienes 
superen la parte general de la prueba sin requisitos académicos el documento 
acreditativo cuyo modelo se incluye en el anexo VII.

4. El director de la Escuela de Arte remitirá al centro autorizado la relación 
con las calificaciones definitivas obtenidas por los solicitantes de su centro en la 
parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos.

5. En los centros autorizados, las actas de las pruebas de acceso se 
cumplimentarán y firmarán por duplicado, una de las cuales quedará custodiada 
en el centro y la otra será enviada a la Escuela de Arte de Murcia en los tres días 
siguientes a la publicación de las calificaciones. El titular del centro adjuntará a 
las actas de la prueba específica de acceso copia de la titulación exigida como 
requisito de acceso de todos los solicitantes relacionados en el acta.

Undécimo.- Procedimiento de reclamación en el centro contra las 
calificaciones obtenidas en las pruebas de acceso.

1. Se podrá reclamar contra las calificaciones provisionales de las diferentes 
pruebas de acceso ante el presidente del tribunal correspondiente en el plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al de su publicación. La 
reclamación se presentará preferentemente en la secretaría del centro.

2. Finalizado el plazo, el director trasladará de inmediato la reclamación al 
presidente del tribunal correspondiente, quien convocará en un plazo adicional 
de dos días hábiles al tribunal para que elabore un informe sobre la reclamación, 
teniendo en cuenta el procedimiento, los criterios de evaluación y calificación 
establecidos. Así mismo, el informe recogerá la propuesta justificada de 
estimación o desestimación.

3. Su comunicación a los interesados se realizará mediante la publicación 
del listado definitivo de calificaciones, en aplicación del artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 

4. La publicación del listado definitivo de calificaciones en el tablón de 
anuncios del centro da por resuelto el procedimiento de reclamación en el centro.

5. Contra el listado definitivo de calificaciones publicado por el tribunal 
cabrá interponer recurso de alzada ante el mismo o ante la Dirección General 
de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad, siendo este último el órgano 
competente para resolver. El recurso será presentado de manera preferente en 
la secretaría de la escuela, en el plazo máximo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de su publicación.

6. El director remitirá en el plazo de dos días hábiles el recurso a la citada 
Dirección General, acompañado de toda la documentación de que conste el 
expediente.

7. La interposición del recurso de alzada no paralizará el procedimiento de 
admisión y la adjudicación de plazas vacantes.
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II. Admisión en la Escuela de Arte de Murcia

Duodécimo.- Vías de admisión.

La admisión del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia se efectuará a 
través de las siguientes vías:

a) Acceso.

b) Traslado.

c) Readmisión.

Decimotercero.- Participantes en el proceso de admisión. Vía acceso.

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía acceso:

a) Quienes vayan a presentarse a las pruebas de acceso al grado superior 
de las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño convocadas para el 
año 2022-2023.

b) Quienes estén exentos de realizar las pruebas de acceso por titulación 
académica o por experiencia laboral según se detalla en el punto decimoséptimo.

c) Quienes hayan superado la parte general de la prueba sin requisitos 
académicos en otra convocatoria o escuela de arte.

2. Al solicitar la admisión, los interesados en la vía acceso podrán optar por 
uno o varios de los siguientes tipos de reserva de plaza: 

a) Exentos por titulación: este tipo de reserva se prevé para quienes estén 
exentos de realizar la prueba específica de acceso por estar en posesión de 
alguna de las titulaciones indicadas en el anexo I.2.

b) Prueba de acceso: este tipo de reserva se efectúa para quienes 
se presenten y superen la prueba de acceso (específica o sin requisitos a 
académicos) a la especialidad correspondiente.

c) Exentos por experiencia laboral: este tipo de reserva se dirige a quienes 
estén exentos de realizar la prueba de acceso (específica o sin requisitos 
académicos) por acreditar una experiencia laboral de, al menos un año, 
relacionada directamente con las competencias profesionales de la especialidad 
de grado superior a la que quiera acceder. A tal efecto, aportará la documentación 
reseñada en el anexo I.3. Esta reserva está condicionada por el número de 
vacantes que se relacionan en el anexo VIII.

d) Deportistas de élite: este tipo de reserva se prevé para quien acredite la 
condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento (anexo I.6), cumpla 
los requisitos académicos de acceso (anexo I.1) y supere la prueba específica de 
acceso a la especialidad solicitada, o esté exento de realizarla. Quien solicite esta 
reserva deberá optar además por las reservas a) o b), según resulte procedente.

e) Exento de la parte general de la prueba sin requisitos, si la hubieran 
superado en otras convocatorias. 

Decimocuarto.- Participantes en el proceso de admisión. Vía traslado.

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía traslado 
quienes, habiendo iniciado un ciclo formativo de grado superior de Artes Plásticas 
y Diseño en otro centro, deseen continuar sus estudios en la Escuela de Arte de 
Murcia.

2. La admisión se solicitará en la especialidad y el curso que corresponda 
según el expediente académico del alumno.

3. No se admitirán las solicitudes de alumnado que haya agotado 
convocatorias en uno o varios módulos.
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Decimoquinto.- Participantes en el proceso de admisión. Vía 
readmisión.

1. Deberán participar en el proceso de admisión solicitando la vía readmisión 
quienes, tras haber causado baja en la Escuela de Arte de Murcia, deseen 
reanudar sus estudios.

2. De manera general, la readmisión de estos alumnos podrá realizarse 
en los dos años académicos siguientes a aquel en el que hubieran anulado su 
matrícula o no la hubieran formalizado, siempre y cuando el centro dispusiera de 
vacantes en su especialidad y curso.

Decimosexto.- Oferta de especialidades en la Escuela de Arte de 
Murcia.

Las especialidades de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas 
y Diseño de grado superior que se podrán cursar en el año académico 2022-
2023 en la Escuela de Arte de Murcia son las que, a continuación, se relacionan 
agrupadas por familia profesional artística: 

a) Familia profesional artística: Comunicación Gráfica y Audiovisual. 
Especialidades: Animación, Fotografía, Gráfica Interactiva e Ilustración.

b) Familia profesional: Joyería de Arte. Especialidad: Joyería Artística.

c) Familia profesional: Diseño Industrial. Especialidad: Modelismo y Maquetismo.

d) Familia profesional artística: Técnicas Escultóricas. Especialidad: Técnicas 
Escultóricas.

Decimoséptimo.- Vía acceso: oferta y reserva de plazas para el año 
académico 2022-2023.

1. La oferta de plazas vacantes para el año académico 2022-2023, destinada 
a solicitantes de la vía acceso, queda recogida en el anexo VIII, así como su 
desglose por tipo de reserva de plaza.

2. Esta dirección general podrá modificar la oferta con el fin de adecuarla a 
las necesidades formativas detectadas.

3. Las plazas que hayan sido objeto de reserva y queden vacantes, una vez 
agotadas las listas de espera de la reserva correspondiente, serán sumadas a la 
destinada a quienes superan las pruebas de acceso.

4. La oferta de la segunda convocatoria de pruebas específicas de acceso 
estará constituida por las vacantes que no se hayan cubierto tras las diversas 
adjudicaciones previstas en el anexo III.2. para la primera convocatoria. Estas plazas 
se destinarán al tipo de reserva «prueba de acceso», salvo una que corresponderá 
al tipo «deportista de élite», en aplicación de lo establecido en el artículo 9.7 
del Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de alto nivel y alto 
rendimiento. No obstante, si quedaran vacantes sin cubrir tras las adjudicaciones 
correspondientes en la segunda convocatoria, se podrán readjudicar a los otros tipos 
de reserva, según se detalla en el apartado 4 del punto vigésimo tercero. 

Decimoctavo.- Calendario de admisión.

1. El calendario de admisión del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia es 
el documento que establece anualmente los plazos de presentación de solicitudes 
y que concreta los plazos y fechas relativos a la admisión, según se indica en los 
puntos siguientes.

2. El calendario de admisión correspondiente al año académico 2022-2023 se 
especifica en el anexo III.
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Decimonoveno.- Solicitud de admisión en la Escuela de Arte y 
documentación a aportar.

1. Quienes estén interesados en participar en el proceso de admisión en 
la Escuela de Arte de Murcia cumplimentarán la solicitud de admisión a través 
de la siguiente URL: http://sede.carm.es. En el apartado «Registro y Guía de 
procedimiento y Servicios», seleccionar el procedimiento 1636, «Admisión en la 
Escuela de Arte de Murcia 2022-2023». Los plazos de presentación de solicitudes 
son los establecidos en el anexo III.1. 

2. Se cumplimentará una solicitud por especialidad, en la que se indicará el 
tipo o tipos de reserva de plaza por los que se opta. Quien presente solicitudes 
de admisión a varias especialidades, deberá indicar el orden de preferencia de las 
mismas, en el lugar previsto en el formulario para ello, a efectos de adjudicación 
de vacantes. 

3. La documentación justificativa de la identidad y de la titulación académica 
(universitaria o no universitaria) del interesado no será necesario aportarla salvo 
que, de manera expresa, el interesado se oponga a su consulta. Tampoco deberá 
presentar documentación quien, al solicitar la participación en la prueba sin 
requisitos académicos, alegue que ha superado la parte general de la misma en 
convocatorias anteriores llevadas a cabo en la Escuela de Arte de Murcia. 

4. Si no fuera factible a la Administración el acceso a la información debido 
a problemas técnicos o a la calidad de la copia, al publicar las relaciones 
provisionales de solicitantes se requerirá a los interesados la presentación de los 
documentos necesarios en la secretaría de la Escuela de Arte.

5. Solo será necesario aportar documentación en las circunstancias que se 
detallan a continuación: 

a) De manera general, en caso de no autorizar el acceso a los datos de 
identidad: copia del documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de 
residencia.

b) Vía acceso: 

I. Si no se autoriza el acceso a la titulación académica se aportará copia del 
título que corresponda según se indica en el anexo I. Quien haya obtenido el 
Título de Bachiller en el curso 2021-2022 deberá presentar copia de la solicitud 
de expedición del título, certificación académica del centro donde haya finalizado 
el bachillerato, que acredite su superación, y copia del justificante de haber 
abonado la tasa correspondiente. En este último caso, podrá aportarse esta 
documentación dentro del plazo de subsanación de solicitudes.

II. Exención por titulación académica: certificación académica emitida por 
el centro donde se haya obtenido el título en la que consten las calificaciones 
obtenidas en todas las asignaturas conducentes a la titulación y la nota media.

III. Prueba de acceso sin requisitos académicos: 

a) En caso de solicitarla por tener cumplidos 19 años a 31 de diciembre del 
año en curso, si no autoriza el acceso a los datos de titulación, se aportará alguno 
de los títulos recogidos en el anexo I.4 según la especialidad solicitada. 

b) Exención de la parte general por haber superado la prueba de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años: certificación de la universidad donde la 
haya superado en la que conste tal circunstancia.
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c) Quien alegue haber superado la parte general de la misma en una 
convocatoria anterior en otra comunidad autónoma: certificación en la que conste 
expresamente tal circunstancia, así como la calificación obtenida. 

IV. Exención por experiencia laboral: se acreditará mediante la aportación de 
los documentos indicados en el anexo I.3.

V. Deportistas de élite: se aportará uno de los documentos indicados en el 
anexo I.6.

c) Traslado: Certificación académica de los estudios cursados expedida por el 
centro de origen.

d) Readmisión: documentación justificativa de enfermedad grave u otras 
causas de fuerza mayor.

6. Al finalizar la inscripción, la aplicación informática generará un documento 
denominado «Solicitud», con un número de identificación ID, que el interesado 
deberá conservar como justificante de presentación de la misma.

Vigésimo.- Publicación de las relaciones de solicitantes de admisión.

1. La Escuela de Arte hará públicas en su tablón de anuncios las relaciones 
provisionales y definitivas de solicitantes de admisión en las fechas establecidas 
en el calendario de admisión (anexo III.1).

2. Las relaciones de solicitantes se organizarán por especialidad y vía de 
admisión, ordenando a los solicitantes alfabéticamente. Incluirán la siguiente 
información: 

a) Apellidos y nombre de los solicitantes.

b) Vía acceso: 

I. Prelación de la especialidad (si se solicitan varias especialidades).

II. Tipo de reserva de plaza solicitada. Según la reserva se indicará además:

i) Exentos por titulación: 

(1) Resolución de concesión de la exención.

(2) Nota media de la titulación alegada.

ii) Prueba de acceso: 

(1) Se indicará para cada solicitante si participa en la prueba específica de 
acceso o en la prueba de acceso sin requisitos académicos.

(2) Prueba sin requisitos académicos: se indicará quiénes están exentos de 
realizar la parte general de la misma.

iii) Exentos por experiencia laboral: Resolución de la concesión de la exención.

c) Vía traslado: 

I. Curso.

d) Admisión o exclusión de la solicitud, así como la causa de esta última.

e) En las relaciones provisionales se especificará, según proceda, la 
documentación que resulte necesario aportar para la subsanación de la solicitud.

3. El plazo para aportar la documentación necesaria para subsanar la solicitud 
de admisión será el establecido en el anexo III.1. En este mismo plazo los 
interesados podrán reclamar contra la relación provisional correspondiente y contra 
la resolución de las exenciones contenida en la misma ante el director del centro.

4. Las reclamaciones serán presentadas preferentemente en la secretaría de 
la escuela, al objeto de agilizar el proceso de admisión. 
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Si fuera necesario aportar documentos para la subsanación, el interesado 
podrá hacerlo a través del enlace http://admisiones.carm.es/admisionesDoc, o 
presentándolos en la secretaría de la escuela.

5. Las reclamaciones contra la relación provisional de solicitantes de admisión 
y la resolución de las exenciones contenida en la misma serán resueltas por el 
director de la Escuela de Arte. Su comunicación a los interesados se realizará 
mediante la publicación de la relación definitiva, en aplicación del artículo 45.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas. 

Vigésimo primero.- Relaciones definitivas de solicitantes de 
admisión. Recursos.

1. Las relaciones definitivas de solicitantes de admisión, aprobadas por el 
director de la Escuela de Arte, serán publicadas en el tablón de anuncios del 
centro en las fechas indicadas en el anexo III.1.

2. Contra las relaciones definitivas de solicitantes cabrá interponer recurso de 
alzada ante el director del centro o ante la Dirección General con competencias 
en materia de enseñanzas de régimen especial, siendo este último el órgano 
competente para su resolución. El recurso se presentará preferentemente en 
la secretaría del centro en el plazo máximo de un mes, contado desde el día 
siguiente al de publicación de las relaciones definitivas.

3. La interposición del recurso de alzada no paralizará el proceso de admisión.

Vigésimo segundo.- Criterios de adjudicación de plazas vacantes.

1. Los criterios que se aplicarán en la adjudicación de plazas vacantes en cada 
especialidad son los indicados en los apartados siguientes, detallados por vías. 

a) Vía acceso: La adjudicación se efectuará según tipo de reserva de plaza: 

I. Exención por titulación:

a) Mayor nota media de la titulación alegada para la exención.

b) En igualdad de condiciones, se desempatará mediante sorteo.

II. Prueba de acceso:

a)  Mayor calificación final en la prueba específica de acceso o en la parte 
específica de la prueba sin requisitos académicos.

b) En caso de empate, se aplicará la siguiente prelación:

1.º Mayor calificación en el ejercicio 3 de la prueba específica.

2.º Mayor calificación en el ejercicio 2 de la prueba específica.

III. Exención por experiencia laboral: sorteo.

IV. Deportista de élite: mayor calificación obtenida en la prueba de acceso o 
en la titulación alegada para la exención. Si esta fuera por experiencia laboral, 
mediante sorteo.

b) Quien haya solicitado varias especialidades en la vía acceso, sólo podrá 
obtener plaza en una de ellas, atendiendo al orden expresado en la solicitud, según la 
disponibilidad de vacantes por especialidad y los criterios de adjudicación indicados.

c) Vía traslado: mayor nota media del expediente académico.

d) Vía readmisión: Se priorizará a quienes hubieran causado baja por 
enfermedad grave u otras causas de fuerza mayor.
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Vigésimo tercero.- Adjudicación de vacantes. 

1. La dirección de la Escuela de Arte hará públicos, en su tablón de anuncios, los 
listados de admitidos en el centro en cada especialidad, vía y tipo de reserva en las 
fechas establecidas en el calendario de admisión. Los solicitantes que obtengan plaza 
serán ordenados según los criterios de adjudicación recogidos en el punto anterior. 

2. De la misma manera, en las especialidades, vías y tipos de reserva en las 
que queden solicitantes sin obtener plaza, la dirección del centro publicará las 
listas de espera, ordenadas por los criterios recogidos en el apartado anterior en 
los plazos previstos en el calendario de admisión, anexo III.2. 

3. En caso de que queden plazas vacantes tras la matriculación del alumnado 
de la primera adjudicación, la dirección procederá a una segunda adjudicación 
que hará pública en las fechas indicadas en el calendario de admisión. 

4. Si se agotaran las listas de espera de la reserva «prueba de acceso» y 
quedaran aún plazas vacantes sin cubrir, se readjudicarán a solicitantes en listas 
de espera de otros tipos de reserva, si los hubiere, en los plazos previstos en el 
anexo III.2. 

5. Además, una vez iniciado el período lectivo, las vacantes que se produzcan 
hasta el 31 de octubre por anulación de matrícula por inasistencia, según se 
detalla en el punto vigésimo sexto, u otras causas se adjudicarán a quienes 
permanezcan en lista de espera. La prelación entre las distintas vías de admisión, 
en caso de que exista concurrencia de solicitudes para una misma vacante, 
será la siguiente: en primer lugar se adjudicará a la vía acceso; a continuación, 
readmisión, y, finalmente, traslado.

Vigésimo cuarto.- Oferta modular.

1. Las plazas vacantes que se produjeran en los distintos módulos podrán ser 
objeto de oferta bien a alumnado de la Escuela de Arte de otras especialidades o 
bien como formación continua a otro posible alumnado.

2. La Escuela de Arte de Murcia hará públicas las vacantes disponibles, 
desglosadas por módulos, el 4 de noviembre.

3. Los solicitantes deberán acreditar los necesarios conocimientos previos que 
determine el departamento didáctico encargado de impartir los citados módulos.

4. La Escuela de arte publicará los criterios para el baremo 

III. Matrícula en la Escuela de Arte de Murcia 

Vigésimo quinto.- Matrícula del alumnado.

1. Todo el alumnado del centro, así como quienes hubieran obtenido vacante 
tras el proceso de admisión deberán formalizar la correspondiente matrícula en 
los plazos establecidos en el anexo III.3.

2. En el caso de no formalizarla en los plazos citados, se perderá el puesto 
escolar adjudicado.

Vigésimo sexto.- Anulación de matrícula por inasistencia.

1. Una vez iniciado el curso, la dirección de la Escuela de Arte podrá anular la 
matrícula por inasistencia a clase al alumnado que se encuentre en alguna de las 
circunstancias siguientes:

a) No haberse incorporado a las clases durante los primeros quince días 
lectivos del curso.
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b) Las ausencias superen el cincuenta por ciento de las horas lectivas durante 
el mes de octubre.

2. Antes de proceder a la anulación, el director comunicará dicha 
circunstancia al interesado, quien dispondrá de un plazo de tres días hábiles para 
justificar la inasistencia y realizar cuantas alegaciones considere oportunas. 

3. Si transcurrido dicho plazo no se obtuviera respuesta o las alegaciones 
presentadas no justificaran las ausencias, en los tres días siguientes a su término, 
el director de la escuela resolverá autorizando la anulación de la matrícula 
del alumno, por lo que este causará baja en el centro y la vacante podrá ser 
adjudicada, según se ha indicado en el punto decimotercero. Además, perderán 
definitivamente los derechos de matrícula para ese curso quienes vuelvan 
a ausentarse de forma continuada tras haber sido aceptada por el director la 
justificación de dicha inasistencia.

Vigésimo séptimo.- Inscripción del alumnado de centros autorizados 
en la Escuela de Arte de Murcia.

1. Los centros autorizados inscribirán a sus alumnos en la Escuela de Arte de 
Murcia a través de la aplicación Plumier una vez superado el acceso y admitidos 
en los centros. 

2. La Escuela de Arte supervisará el cumplimiento de los requisitos de acceso 
y académicos del alumnado inscrito. El incumplimiento conllevará la anulación de 
la matrícula correspondiente.

Vigésimo octavo.- Información sobre los procedimientos de acceso y 
admisión

Los centros de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño darán la 
máxima publicidad al calendario y a los diversos actos relativos al acceso a las 
enseñanzas y a la admisión del alumnado por los medios físicos y electrónicos de 
que dispongan.

Vigésimo noveno.- Medidas de seguridad de las pruebas de ingreso y 
acceso.

Dada la excepcional situación en la que nos encontramos, y la inquietud 
que la misma genera en la sociedad, en cuanto a las diferentes dificultades que 
surgen para que el alumnado pueda llevar a cabo los procedimientos de ingreso 
y las pruebas de acceso a estas enseñanzas con las garantías de seguridad 
sanitaria, publicarán las medidas generales, organizativas y personales concretas 
que se deberán establecer para garantizar la prevención y control del contagio 
por SARS-CoV-2 durante la realización de las citadas pruebas con la debida 
antelación a la realización de las mismas.

Trigésimo. - Eficacia y publicidad

Esta resolución surtirá efecto el día de su publicación en el «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia».

Murcia, 16 de mayo de 2022.—El Director General de Formación Profesional e 
Innovación, Juan García Iborra.
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ANEXO I 
Requisitos y exenciones de las pruebas específicas de acceso: títulos y documentación. 

1. Requisito académico para el acceso a las 
enseñanzas.  
Si no se autoriza el acceso a los datos de titulación 

académica, el interesado deberá aportar alguno de los 

títulos siguientes:  

a) Bachiller. 
b) Técnico o Técnica de Artes Plásticas y Diseño. 
c) Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos correspondientes al plan de estudios de 1963 o plan 

experimental. 
d) Técnico o Técnica de Formación Profesional. 
e) Otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno de los anteriores. 
f) Titulación universitaria o equivalente. 

2. Exención de la prueba específica de 
acceso por titulación académica.  
Si no se autoriza el acceso a los datos de titulación 

académica, el interesado deberá aportar alguno de los 

títulos siguientes: 

a) Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas 
que se deseen cursar, o título declarado equivalente. 

b) Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato artístico experimental. 
c) Título Superior de Artes Plásticas y Título Superior de Diseño, en sus diferentes especialidades o títulos 

declarados equivalentes. 
d) Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes especialidades 

o títulos declarados equivalentes. 
e) Licenciatura o Grado en Bellas Artes. 
f) Arquitectura. 
g) Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.  

h) Técnico de Grado Medio o Técnico de Grado Superior perteneciente a una familia profesional afín a la 
solicitada. 

3. Exención de prueba de acceso 
(específica o sin requisitos académicos) 
por experiencia laboral.  

Deben aportarse todos los documentos indicados para a) 

o b) 

a) En el caso de trabajadores por cuenta ajena: 
I. Certificación de la empresa donde haya adquirido la experiencia laboral, en la que conste 

expresamente la duración del contrato, la actividad desarrollada y el período de tiempo en el que se 
ha realizado dicha actividad. 
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II. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social o de la mutualidad laboral a la que 
estuviera afiliada la persona interesada, donde conste la empresa, la categoría laboral y el período 
de contratación. 

b) En el caso de trabajadores por cuenta propia: 
I. Certificado de alta en el censo de obligados tributarios con una antigüedad mínima de un año. 
II. Declaración responsable de la persona interesada de las actividades más representativas realizadas. 
III. Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social donde conste el período de cotización en 

el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 
c) Además, en caso de exención de la prueba específica de acceso, debe acreditarse estar en posesión de 

uno de los títulos incluidos en el apartado 1 de este anexo, si no se autoriza a la Administración el acceso 
a los datos. 

4. Prueba de acceso sin requisitos 
académicos. 
Quien la solicite por tener cumplidos 18 
años del año en curso  y no haya autorizado 
acceso a los datos de titulación deberá 
aportar alguno de los títulos siguientes, 
según la especialidad a la que opte:  

a) Animación, Fotografía, Ilustración y Gráfica Interactiva: Título de Técnico perteneciente a la familia 
profesional artística de Comunicación Gráfica y Audiovisual o de las familias profesionales de Artes 
Gráficas o Imagen y Sonido 

b) Técnicas Escultóricas: Título de Técnico perteneciente a la familia profesional artística de Escultura o de 
la familia profesional de Artes y Artesanía. 

c) Joyería Artística: Título de Técnico perteneciente a la familia profesional artística de Joyería de Arte o de 
la familia profesional de Fabricación mecánica. 

d) Modelismo y Maquetismo: Título de Técnico perteneciente a la familia profesional artística de Diseño 
Industrial. 

5. Exención de la parte general de la prueba 
de acceso sin requisitos académicos por 
haber superado la prueba de acceso a la 
Universidad para mayores de 25 

Certificación emitida por la universidad donde hubiera superado la prueba en la que conste tal 
circunstancia. 

6. Deportista de alto nivel o de alto 
rendimiento 

a) Certificado expedido por el Consejo Superior de Deportes que acredite la condición de deportista de alto 
nivel. 

b) Certificado expedido por la Comunidad Autónoma que acredite la condición de deportista de alto 
rendimiento. 
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ANEXO II 
SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN O EXENCIÓN DE PRUEBAS DE ACCESO AL GRADO 

SUPERIOR DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO PARA CENTROS PRIVADOS AUTORIZADOS. 
Identificación del solicitante 

 DNI      NIE       PASAPORTE   Número: 

Primer apellido: Segundo apellido: 

Nombre: Fecha y lugar de nacimiento: 

Domicilio: 

Localidad: Provincia: Código postal: 

Correo-e: Teléfono: 

Nacionalidad: Doble nacionalidad (indicar cuál): 
En caso de 

alumnos 
menores 
de edad: 

Nombre y apellidos del padre/madre/tutor: 

D.N.I. del padre/madre/tutor legal: 

Centro privado autorizado donde solicita la admisión: 

(Marcar según proceda) 

 Solicito participar en la prueba de acceso sin requisitos académicos para mayores de 19 años 
a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior (□ mayor de 19 años   □ 
18 años), especialidad……………………………. 

Idioma:      □ Inglés         □ Francés 

Aporto documentación justificativa que permita la participación en la prueba (18 años). 

 Solicito adaptación por discapacidad (aporto documentación justificativa). 
      

 Solicito la exención de la parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos a las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior: 

 Por haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años (aporto 
documentación justificativa) 

  Por haber superado la parte general en una convocatoria anterior en: 
□ la Escuela de Arte de Murcia. 
□ otros centros (aporto documentación justificativa). 
 

 Solicito la exención de la prueba de acceso sin requisitos académicos a las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior, especialidad …………………..……….., por 
experiencia laboral (aporto documentación justificativa). 

 
 Solicita la exención de la prueba de acceso específica a las enseñanzas profesionales de artes 

plásticas y diseño de grado superior, especialidad…………………………………., por: 
 Estar en posesión del título……..…………………………………………….. 
 Por experiencia laboral (aporto documentación justificativa). 
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Según el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente 
consulte de forma electrónica o por otros medios los datos personales relacionados a continuación, necesarios para 
la resolución de esta solicitud: consulta de identidad, titulación universitaria y titulación no universitaria. 

  NO Autorizo al órgano administrativo para que se consulten mis datos de Identidad. 

 NO Autorizo al órgano administrativo para que se consulten mis datos de titulación universitaria o no 
universitaria. 

En caso de no conceder autorización a la administración, se adjunta a esta solicitud la documentación oportuna.  

   
Documentación que aporto (véase documento anexo)* 

 
 
 
 
 
 
 

* Anexo I de esta resolución. 
Doy mi consentimiento para que los datos contenidos en esta solicitud sean utilizados en la admisión de alumnos y el 

acceso a los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño (procedimiento 1636 de la Guía de Procedimientos 
y Servicios CARM). Además declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos que se ceden así como la documentación 
presentada. 

Según lo dispuesto en el Reglamento Europeo (UE) 206/679 de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales del Reglamento Europeo de Protección de 
Datos, y siguiendo las recomendaciones e instrucciones emitidas por la Agencia Española de Protección de Datos le informamos 
que: 

RESPONSABLE Dirección General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad. Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. CARM. regimen.especial@murciaeduca.es 

FINALIDAD Gestión de la admisión y el acceso a los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño 
(procedimiento 1636 de la Guía de Procedimientos y Servicios CARM).  

DERECHOS Se pueden ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y la limitación u oposición a su 
tratamiento, como se explica en la información adicional. 

 
En………………………………………..,  a………… de…………… 202…… 

 
Firma del solicitante: 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sra. Directora de la Escuela de Arte de Murcia 
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ANEXO III. CALENDARIO DE ADMISIÓN DEL ALUMNADO EN LA ESCUELA DE ARTE DE MURCIA. 
AÑO ACADÉMICO 2022-2023. 

III.1. Presentación de solicitudes de admisión para el año académico 2022-2023 y publicación de las relaciones de solicitantes 
 Vía acceso Vía traslado Vía readmisión 

 Tipo de reserva y prueba: 
Prueba de acceso (sin requisitos 

académicos) 

Tipo de reserva y prueba: 
- Exentos por titulación. 
- Prueba de acceso (específica) 
- Exentos por experiencia laboral 
- Deportistas de élite 

  

Presentación de solicitudes Del 19 al 26 de mayo.  

Plazo II (solo en especialidades con 
vacantes no cubiertas): del 1 de julio al 5 
de septiembre. 

Plazo I: del 19 de mayo al 3 de junio.  

Plazo II (solo en especialidades con 
vacantes no cubiertas): del 1 de julio al 5 
de septiembre. 

Del 1 al 9 de septiembre.   

 

Del 1 al 9 de septiembre.   

 

Publicación de las relaciones 
provisionales de solicitantes 

31 de mayo 

Plazo II: 6 de septiembre. 

Plazo I: 3 de junio 

Plazo II: 6 de septiembre. 

12 de septiembre.  

 

12 de septiembre.  

Subsanación y de presentación 
de reclamaciones contra las 
relaciones provisionales y la 
resolución de exención. 

Hasta el 3 de junio a las 12:00 a.m. 

Plazo II: hasta el 8 de septiembre a las 
12:00 a.m. 

Plazo I hasta el 8 junio  a las 12:00 a.m. 

Plazo II: hasta el 8 de septiembre  a las 
12:00 a.m. 

Hasta el 16 de septiembre.  

 

Hasta el 16 de septiembre. 

Publicación de las relaciones 
definitivas de solicitantes 

7 de junio. 

Plazo II: hasta el 8 de septiembre 

Plazo I: el 8 junio. 

Plazo II: 8 de septiembre. 

19 de septiembre. 19 de septiembre. 
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 III.2. Adjudicación de plazas vacantes en la Escuela de Arte de Murcia. Año académico 2022-2023.  

 Vía acceso Vía traslado  Vía readmisión 

Tipos de reserva de plaza   

a. Exentos por titulación b. Prueba de acceso c. Exentos por 
experiencia laboral 

d. Deportistas de élite 

Primera 
adjudicación de 

vacantes 

13 de junio. 30 de junio. 6 de junio. 6 de junio. 19 de septiembre. 19 de septiembre. 

Adjudicaciones 
posteriores 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª adjud.): 

16 de junio. 

  

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª adjud.) 
5 de julio. 

 

 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª adjud.): 

8 de junio. 

 

Re-adjudicación vacantes 
reserva prueba de acceso: 

29 de junio. 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª adjud.) 
8 de junio. 

 

Re-adjudicación vacantes 
reserva prueba de acceso: 

29 de junio. 

Hasta 31 de octubre.  

Adjudicaciones 
2ª convocatoria 

acceso  

Re-adjudicación: 

16 de septiembre. 
1ª adjudicación:  
16 de septiembre. 

 

2ª adjudicación (vacantes 
tras matrícula 1ª adjud.): 

 19 de septiembre. 

Re-adjudicación: 

16 de septiembre 

1ª adjudicación:  

16 de septiembre. 
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 III.3. Matrícula del alumnado en la Escuela de Arte de Murcia. Año académico 2022-2023.  

ALUMNADO DE NUEVA ADMISIÓN 
 Vía acceso Vía traslado  Vía readmisión 

Tipos de reserva de plaza   

a. Exentos por 
titulación 

b. Prueba de acceso c. Exentos por 
experiencia laboral 

d. Deportistas de élite 

Primera 
adjudicación de 

vacantes 

Adjudicados 13 de junio:  

14 y 15 de junio. 

Adjudicados 30 de junio: 

Del 1 y 4 de julio. 

Adjudicados 13 de junio:  

14 y 15 de junio. 

Adjudicados 3 de junio: 

3 y 4 de junio. 

Adjudicados 19 de septiembre:  

20 de septiembre.  

Adjudicados 19 de septiembre:  

20 de septiembre. . 

Adjudicaciones 
posteriores de 

vacantes 

Adjudicados 16 de junio: 

17 de junio 

 

Adjudicados 5 de julio:  

7 y 8 de julio. 

 

Adjudicados 16 de junio: 

17 de junio. 

 

Adjudicados 9 de junio:  

10  de junio  

 

En los tres días lectivos 
siguientes a la comunicación 
de la adjudicación. 

En los tres días lectivos 
siguientes a la comunicación 
de la adjudicación. 

Adjudicaciones 
de vacantes (2ª 
convocatoria 

acceso) 

Adjudicados 16 de 
septiembre. 

19 de septiembre. 

Adjudicados 16 de 
septiembre: 
19 de septiembre 

 

Adjudicados 19 de 
septiembre: 
20 de septiembre 

Adjudicados 19 de 
septiembre: 

20 de septiembre. 

Adjudicados 19 de 
septiembre: 
20 de septiembre  

 

 

  

ALUMNADO DE LA ESCUELA DE ARTE 

Primera fase de 
matriculación 

Del 21 de junio al 1 de julio.   Segunda fase de matriculación Del 13 al 16 de septiembre. 
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ANEXO IV 
CARACTERÍSTICAS DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE ARTES 

PLÁSTICAS Y DISEÑO 
 

Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
Animación Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 

Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
 Conocer el contexto histórico-artístico de la 
propuesta formulada. 

 Demostrar sensibilidad ante las creaciones 
artísticas y comunicativas o funcionales. 

 Identificar las características propias de la 
propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en 
animación. 

Criterios de evaluación:  
 Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 
destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

 Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

 Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

 Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 
 
Criterios de evaluación: 
 Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 
creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

 Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

 Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Fotografía Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
 Conocer el contexto histórico-artístico de la 
propuesta formulada. 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en 
fotografía. 

Criterios de evaluación:  
 Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 
destreza demostrando conocimiento y comprensión 

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 
 
Criterios de evaluación: 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
 Demostrar sensibilidad ante las creaciones 
artísticas y comunicativas o funcionales. 

 Identificar las características propias de la 
propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

 Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

 Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

 Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta. 

 Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 
creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

 Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

 Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Gráfica 
Interactiva 

Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
 Conocer el contexto histórico-artístico de la 
propuesta formulada. 

 Demostrar sensibilidad ante las creaciones 
artísticas y comunicativas o funcionales. 

 Identificar las características propias de la 
propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en gráfica 
interactiva. 

Criterios de evaluación:  
 Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 
destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

 Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

 Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

 Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 

 
 

Criterios de evaluación: 
 Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 
creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

 Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

 Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 
Ilustración Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 

Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
 Conocer el contexto histórico-artístico de la 
propuesta formulada. 

 Demostrar sensibilidad ante las creaciones 
artísticas y comunicativas o funcionales. 

 Identificar las características propias de la 
propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un ejercicio mediante la 
aplicación de los lenguajes propios del dibujo 
artístico, con aplicaciones específicas en 
ilustración. 

Criterios de evaluación:  
 Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 
destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

 Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

 Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

 Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

Realización de un ejercicio mediante la 
ejecución de diversas propuestas gráficas. 
 
 

Criterios de evaluación: 
 Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 
creatividad, así como sensibilidad artística en el 
ejercicio propuesto. 

 Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

 Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 

 

Joyería 
Artística 

Desarrollo por escrito de las cuestiones que se 
formulen sobre Historia del Arte, a partir de un 
texto escrito y/o la documentación gráfica o 
audiovisual que se facilite. 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos 
y la sensibilidad ante las creaciones artísticas y 
funcionales. 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  
 
 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad y la 
percepción artística del aspirante, su capacidad 
compositiva, de representación y de mímesis. 

Ejecucıón de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos.  
 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y 
la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y 
su capacidad compositiva. 

Modelismo y 
Maquetismo 

Desarrollo por escrito de las cuestiones que se 
formulen sobre Historia del Arte, a partir de un 
texto escrito y/o la documentación gráfica o 
audiovisual que se facilite. 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  

 
 

Ejecucıón de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos.  
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Especialidad Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 

En este ejercicio se valorará el nivel de conocimientos 
y la sensibilidad ante las creaciones artísticas y 
funcionales. 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad y la 
percepción artística del aspirante, su capacidad 
compositiva, de representación y de mímesis. 

En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y 
la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y 
su capacidad compositiva. 

Técnicas 
Escultóricas 

Análisis de las cuestiones que se formulen sobre 
Historia del Arte, a partir de un texto escrito y/o 
la documentación gráfica o audiovisual que se 
facilite. 

Criterios de evaluación: 
 Conocer el contexto histórico-artístico de la 
propuesta formulada. 

 Demostrar sensibilidad ante las creaciones 
artísticas y comunicativas o funcionales. 

 Identificar las características propias de la 
propuesta formulada dentro del contexto histórico-
artístico. 

 

Realización de un dibujo artístico a partir de un 
modelo del natural.  
 
 

Criterios de evaluación: 
 Resolver el ejercicio propuesto con habilidad y 
destreza demostrando conocimiento y comprensión 
técnica para utilizar con corrección las técnicas 
empleadas. 

 Aplicar los recursos técnicos adecuados para 
conseguir la fidelidad de la representación, 
precisión en el acabado del trabajo y resolver 
problemas con decisión. 

 Demostrar capacidad compositiva, sentido de la 
comunicación, así como creatividad y sensibilidad 
estética, artística y sentido de la armonía. 

 Demostrar habilidad en el encaje de bocetos y 
manejo de los instrumentales propios de la 
especialidad a la que opta.  

Ejecución de diversos bocetos sobre un tema 
dado y plasmación tridimensional de uno de 
ellos. 
 

Criterios de evaluación: 
 Demostrar conocimientos, destreza, imaginación y 
creatividad, así como sensibilidad artística, sentido 
del espacio y capacidad compositiva en el ejercicio 
propuesto. 

 Lograr una correcta selección y utilización en las 
técnicas y procedimientos empleados. 

 Conseguir calidad estética y precisión en el 
acabado del trabajo. 
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                       ANEXO V 
 

ACTA DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA AL GRADO SUPERIOR DE 
ARTES PLASTICAS Y DISEÑO 

 
CENTRO: _______________________________ Código centro: ______________________  

 
Familia profesional artística: ________________________________________. 

Especialidad:________________________________________________ 
 

CALIFICACIONES 
Núm. APELLIDOS Y NOMBRE EJERCICIO 

1 
EJERCICIO 

2  
EJERCICIO 

3 
FINAL 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 

 
Murcia a          de                     de  20__ 

 

El Presidente                                                                 El Secretario 

 

 

 

Fdo.:                                                               Fdo.: 

 
Vocal I                                       Vocal II                                          Vocal III 
 
 
 
 
 
 
Fdo.:                                         Fdo.:                                               Fdo.: 
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ANEXO VI 
 

ACTAS DE EVALUACIÓN DE LA PRUEBA DE ACCESO SIN REQUISITOS ACADÉMICOS 
 

ESCUELA DE ARTE DE MURCIA 
 

Acta de evaluación. Parte general de la prueba de acceso sin requisitos académicos al grado superior 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño. Año académico:_____________            

Núm. 
APELLIDOS Y NOMBRE 

Calificaciones 
Ejercicio 1º Ejercicio 2º Ejercicio 3º Final 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 
 

Murcia, a          de                     de  20____ 
                                                                      

El Presidente                                                               El Secretario 

 

 

Fdo.:                                                                                Fdo.: 

 

Vocal I                                             Vocal II                                               Vocal III 

 

 

 

Fdo.:                                                  Fdo.:                                                Fdo.: 
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CENTRO: ______________________________________ Código centro:________________ 

Acta final de la prueba de acceso sin requisitos académicos a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño de grado superior. Año académico___________________ 

Núm
. APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD 

Calificaciones 
Parte 
general 

Parte 
específica 

Final 
prueba 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      

 
Diligencias/Observaciones 
 
 
 
 
 

Murcia, a          de                     de  20__ 
                                                                      
 

El Presidente                                                               El Secretario 

 

 

Fdo.:                                                                                Fdo.: 

 

Vocal I                                      Vocal II                                      Vocal III 

 

 

 

Fdo.:                                          Fdo.:                                          Fdo.: 
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ANEXO VII 

 
DOCUMENTO ACREDITATIVO DE SUPERACIÓN DE LA PARTE GENERAL DE LA PRUEBA 

DE ACCESO SIN REQUISITOS ACADÉMICOS AL GRADO SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 
 
D........................................................................................................................................ 
Secretario de la Escuela de Arte de Murcia, 
 
 

C E R T I F I C O 
 
Que D. / Dña ...................................................................................................................... ha 

superado, con la calificación de ……………, la parte general de la prueba de acceso sin 
requisitos académicos a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado 
superior, en la convocatoria correspondiente al año académico …./………. Según lo previsto en 
el artículo 17.4. del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo que establece la ordenación general 
de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, la superación de la parte general 
de esta prueba tendrá validez para posteriores convocatorias.  

 
Murcia, a….  de……………………………….  de  20…. 

 

 
Vº  Bº  

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE ARTE  
 
 
 
 
     

Fdo........................................................... 

 
EL SECRETARIO DE LA ESCUELA DE ARTE  

 
 

  
 
 

Fdo........................................................... 
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ANEXO VIII 
OFERTA DE PLAZAS VACANTES DE PRIMER CURSO, VÍA ACCESO, PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2022-2023. 
Grado superior de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño 

 
ESCUELA DE ARTE DE MURCIA. Oferta de plazas vacantes primer curso 

Especialidades TOTAL DISTRIBUCIÓN RESERVA DE PLAZA 
  a.1 a.2 a.3 b c d 
Animación 15 1 3 2 7  1 1 
Fotografía 30 2 6 3 15 2 2 
Gráfica Interactiva 15 1 3 2 7 1 1 
Ilustración 30 2 6 3 15 2 2 
Joyería Artística 15 1 3 2 7 1 1 
Modelismo y Maquetismo 15 1 3 2 7 1 1 
Técnicas Escultóricas 15 1 3 2 7  1 1 

 
 
Códigos reserva de plaza 

a. Exentos de prueba de acceso por titulación: 

 a.1. Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de la misma familia artística profesional que la especialidad solicitada o título 

 declarado equivalente: 

 a.2. Título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato artístico  experimental. 

 a.3 Título Superior de Artes Plásticas, Título Superior de Diseño y Título Superior de Conservación y Restauración de Bienes 

 Culturales, en sus diferentes especialidades, o títulos declarados equivalentes; Licenciatura en Bellas Artes; Arquitectura e 

 Ingeniería Técnica en Diseño Industrial. 

b. Por superación de pruebas de acceso. 

c. Deportistas de élite. 

d. Exentos de prueba de acceso por experiencia laboral. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2469 Orden de 13 de mayo de 2022 de aprobación del Plan de 
Inspección Ambiental de la Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 2022-2028.

La Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de 
la Región de Murcia establece, en su artículo 130, que la Consejería con 
competencias en materia de medio ambiente elaborará planes de inspección 
ambiental con la finalidad de programar las inspecciones ambientales que se 
realicen. Los criterios generales de los planes de inspección deberán ponerse a 
disposición del público, de conformidad con lo previsto en la Ley 27/2006, de 
18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

Esta ley recoge en su Título VIII, Control y Disciplina Ambiental, los 
preceptos relativos a vigilancia y control ambiental, regulando, entre otros, las 
actividades sujetas a esta, las competencias para su ejercicio y las clases de 
inspección ambiental. 

Por su parte, las instalaciones que se encuentran bajo el ámbito de aplicación 
de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de 
noviembre, sobre las emisiones industriales, son aquellas que por su mayor 
potencial contaminante se sujetan a autorización ambiental integrada. El artículo 
23 de la misma establece que todos los Estados miembros se asegurarán de que 
dichas instalaciones estén cubiertas por un plan de inspección medioambiental a 
escala nacional, regional o local y que éste se reexamine y, cuando proceda, se 
actualice regularmente.

La citada Directiva se incorporó a nuestro ordenamiento jurídico mediante 
la aprobación de la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modificaba la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y control Integrados de la Contaminación 
y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados. 
Recientemente se ha aprobado la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, que deroga la anterior. La Ley 
5/2013, de 11 de junio, fue desarrollada reglamentariamente por el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio. Posteriormente, se 
aprobó el Texto Refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación por Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

Finalmente, el Reglamento (CE) 1013/2006, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 14 de junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, modificado 
por el Reglamento (UE) 660/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 
de mayo de 2014, fija la obligación de establecer planes de inspección basados 
en una evaluación de riesgos, reforzando las disposiciones sobre inspecciones 
anteriormente vigentes, por lo que, tanto la Administración General del Estado 
como las Comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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deberán planificar adecuadamente las inspecciones de traslados transfronterizos 
de residuos con el fin de determinar los medios necesarios, prevenir con eficacia 
los traslados ilícitos, y garantizar que se han establecido, para la totalidad de su 
territorio geográfico, uno o más planes, bien por separado o bien como parte de 
otros planes.

Por todo ello se ha desarrollado el Plan de Inspección Ambiental de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 2022-
2028, cuyo objetivo es garantizar la protección del medio ambiente y la salud 
humana en el ámbito territorial de la Región de Murcia a través de actuaciones 
de inspección dirigidas a comprobar el cumplimiento de la normativa de calidad 
ambiental y el condicionado impuesto en las autorizaciones y procedimientos 
ambientales en el marco competencial en estas materias de la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, así como la detección de 
actuaciones y actividades no autorizadas ni evaluadas pese a estar obligadas 
a ello.

Este Plan de Inspección Ambiental prevé su desarrollo a través de programas 
anuales de inspección, que serán aprobados por la Dirección General competente 
en materia de medioambiente. Con el objeto de establecer prioridades y 
frecuencia de las inspecciones a realizar en cada programa, el Plan fija la 
metodología a utilizar para la evaluación de riesgos en instalaciones incluidas 
en el área de prevención y control integrados de la contaminación y emisiones 
industriales.

De acuerdo con el Decreto del Presidente 3/2022, de 8 de febrero, de 
reorganización de la Administración Regional, corresponde a la Consejería de 
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente la competencia en materia 
de Medio Ambiente. 

Asimismo, el Decreto 118/2020, de 22 de octubre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General 
de Medio Ambiente, entre otras, las funciones de órgano ambiental en los 
procedimientos de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos en 
los que esta función corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquéllos 
en los que actúe como órgano sustantivo en virtud de sus competencias, las de 
planificación en materia de calidad ambiental, prevención y gestión en materia 
de residuos, suelos contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, autorización 
ambiental integrada, autorizaciones ambientales sectoriales en materia de 
residuos y suelos contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, y vigilancia e inspección en estas 
materias.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 16 y 
25.4 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de organización y régimen jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Ordeno

Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Ambiental de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente 2022-2028, cuyo contenido se 
incluye en el Anexo a la presente Orden.
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Tercero.- Queda sin efecto el Plan de Inspección Ambiental de la Región de 
Murcia para el periodo 2019-2025, aprobado por Orden de 15 de abril de 2019 
del Consejero de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente.

Segundo.- La publicación de la presente Orden y su Anexo en el Portal de 
Transparencia y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, a 13 de mayo de 2022.—El Consejero de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente,  Antonio Luengo Zapata.
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Anexo 

PLAN DE INSPECCIÓN AMBIENTAL DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, 
AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE 2022-2028

1. MARCO NORMATIVO.

2. EVALUACIÓN GENERAL DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES MÁS 
IMPORTANTES DE LA REGIÓN DE MURCIA

3. OBJETO Y OBJETIVOS

4. DEFINICIONES

5. ÁMBITO DE APLICACIÓN

6. EJECUCIÓN DEL PLAN. PROCEDIMIENTO PARA ELABORAR LOS 
PROGRAMAS ANUALES DE INSPECCIÓN AMBIENTAL

7. CLASES DE INSPECCIONES AMBIENTALES. INSPECCIONES ORDINARIAS 
E INSPECCIONES EXTRAORDINARIAS

8. PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN AMBIENTAL

9. FUNCIONES DEL PERSONAL FUNCIONARIO DE INSPECCIÓN AMBIENTAL

10. RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES

11. COOPERACIÓN Y ASISTENCIA ENTRE ÓRGANOS RESPONSABLES DE LA 
INSPECCIÓN

12. SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PLAN

ANEXO I: METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES

1. Marco normativo.

1.1 Protección ambiental integrada de la Región de Murcia.

La Ley 4/2009, de 14 de mayo, dispone en su artículo 125, que serán objeto 
de vigilancia, inspección y control ambiental todas las actividades, actuaciones 
e instalaciones, públicas o privadas, desarrolladas y situadas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se encuentren en el ámbito de aplicación 
de esta Ley. En su artículo 126 establece que la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia o los ayuntamientos, a través de los órganos correspondientes, 
llevarán a cabo la vigilancia, inspección y control ambiental, como función 
pública instrumental accesoria de sus competencias ambientales, sin perjuicio 
de las actuaciones inspectoras que correspondan a otros órganos o entidades en 
ámbitos competenciales distintos de la calidad ambiental.

Asimismo, en su apartado segundo, señala que la inspección ambiental 
autonómica se llevará a cabo por la Consejería competente en materia de medio 
ambiente y tendrá por objeto: 

a) La vigilancia de las actividades o instalaciones que se llevan a cabo en el 
territorio de la Región de Murcia, para el descubrimiento de las no autorizadas.

b) La comprobación del cumplimiento de las condiciones ambientales 
impuestas a las instalaciones o actividades por la Comunidad Autónoma en el 
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ámbito de sus competencias, a través de la autorización ambiental autonómica, 
así como de la legislación ambiental que les sea de aplicación.

c) El seguimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental, cuando la condición de órgano sustantivo corresponda a un órgano 
de la Consejería competente en medio ambiente, así como las funciones de 
comprobación que le competen como órgano ambiental, quedando facultada para 
recabar información de los órganos encargados del seguimiento y vigilancia, y 
verificar el cumplimiento del condicionado.

d) La vigilancia del cumplimiento de la normativa ambiental en el ámbito de 
su competencia.

1.2 Prevención y control integrados de la contaminación.

El Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, tiene por objeto 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir y controlar la contaminación de la 
atmósfera, del agua y del suelo, mediante el establecimiento de un sistema de 
prevención y control integrados de la contaminación, con el fin de alcanzar una 
elevada protección del medio ambiente en su conjunto.

La citada norma supuso la transposición al ordenamiento jurídico español de 
la Directiva 2010/75/UE, de 24 de noviembre de 2010, a través de la Ley 5/2013, 
de 11 de junio.

El artículo 30.1 del citado Texto Refundido establece que las Comunidades 
autónomas serán las competentes para adoptar las medidas cautelares y 
las de control e inspección, así como para ejercer la potestad sancionadora y 
para garantizar el cumplimiento de los objetivos de esta Ley y su desarrollo 
reglamentario, sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia respecto 
de los vertidos a cuencas gestionadas por la Administración General del Estado.

En su apartado segundo, el artículo 30 prevé que los órganos competentes 
establecerán un sistema de inspección medioambiental de las instalaciones 
que incluirá el análisis de toda la gama de efectos ambientales relevantes de la 
instalación de que se trate.

Finalmente, en su apartado tercero, señala que los resultados de estas 
actuaciones deberán ponerse a disposición del público de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio.

Asimismo, el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, regula en su 
artículo 23, la planificación de la inspección ambiental, señalando que los órganos 
competentes para realizar las tareas de inspección ambiental, garantizarán que 
todas las instalaciones bajo el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, estén cubiertas por un plan de inspección ambiental que considere la 
totalidad del ámbito territorial en que éstas operen y garantizará que este plan 
es objeto de periódica revisión y, cuando proceda, actualización. La periodicidad 
de revisión y actualización será establecida por cada uno de los órganos 
competentes.

En su apartado segundo recoge el contenido que debe incluir el plan de 
inspección ambiental:

a) Una evaluación general de los problemas de medio ambiente más 
importantes.

b) La zona geográfica cubierta por el plan de inspección.

c) Un registro de las instalaciones cubiertas por el plan.
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d) El procedimiento para elaborar los programas de las inspecciones 
ambientales indicadas en el apartado 3 (de este artículo).

e) Los procedimientos de las inspecciones ambientales programadas y no 
programadas.

f) En su caso, disposiciones sobre la cooperación entre los diferentes 
órganos responsables de la inspección y, en particular, entre los organismos 
de cuenta y los órganos competentes para realizar tareas de inspección de las 
comunidades autónomas.

Continúa en su apartado tercero indicando que basándose en los planes de 
inspección, los órganos competentes elaborarán regularmente programas de 
inspección ambiental que incluyan la frecuencia de las visitas de inspección a 
los emplazamientos para distintos tipos de instalaciones, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros:

a) De acuerdo con lo establecido en el artículo 12.3, la visita de inspección 
a estas instalaciones se realizará en el plazo de un año desde el inicio de la 
actividad.

b) El período entre dos visitas “in situ” se basará en una evaluación de 
los riesgos de las instalaciones correspondientes, y no superará un año en las 
instalaciones que planteen los riesgos más altos y tres en las instalaciones que 
planteen riesgos menores.

c) Si una inspección hace patente un grave incumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada, sin perjuicio del régimen 
sancionador previsto en la Ley 16/2005, de 1 de julio, en un plazo no superior a 
seis meses se realizará una visita adicional a la instalación.

Los planes y programas deberán someterse a disposición del público, entre 
otros por medios electrónicos, sin más limitaciones que las establecidas en la Ley 
27/2006, de 18 de julio. 

El apartado cuarto del artículo 23 hace referencia a la evaluación sistemática 
de riesgos ambientales, el cual ha de basarse, al menos, en los siguientes 
criterios:

a) El impacto potencial y real de las instalaciones sobre la salud humana y el 
medio ambiente, teniendo en cuenta los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad 
del medio ambiente local y los riesgos de accidentes.

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización 
ambiental integrada.

c) La participación del titular en el sistema de la gestión y auditoría 
ambientales (EMAS), de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de 
abril, por el que se establecen las normas para la aplicación del Reglamento (CE) 
1221/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario 
de gestión y auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el 
Reglamento (CE) 761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la 
Comisión.

Finalmente, concluye en su apartado quinto haciendo referencia a las 
inspecciones ambientales no programadas para investigar denuncias graves 
sobre aspectos ambientales, accidentes graves e incidentes ambientales y casos 
de incumplimiento de las normas, las cuales se efectuarán lo antes posible y, 
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en su caso, antes del otorgamiento, modificación sustancial o revisión de una 
autorización ambiental integrada.

1.3 Protección de la atmósfera.

La Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de 
la atmósfera, tiene por objeto establecer las bases en materia de prevención, 
vigilancia y reducción de la contaminación atmosférica con el fin de evitar, y 
cuando esto no sea posible, aminorar los daños que de ésta puedan derivarse 
para las personas y el medio ambiente.

De acuerdo con el apartado segundo de la disposición final novena de la 
Ley 34/20017, de 15 de noviembre, se aprueba el Real Decreto 100/2011, de 
28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para 
su aplicación, actualizando el catálogo recogido en el Anexo IV de la citada 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre. En el mismo se establecen determinadas 
disposiciones básicas y criterios mínimos comunes para el control de las emisiones 
que puedan adoptar las comunidades autónomas para las actividades incluidas 
en dicho catálogo. El citado Real Decreto se aplica a todas las actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera (APCA) relacionadas en su 
anexo, ya sean de titularidad pública o privada, que operan bajo una autorización 
ambiental integrada, una autorización ambiental sectorial, o sometidas a 
comunicación previa.

Para verificar el correcto funcionamiento de los sistemas de prevención, 
corrección y seguimiento de la contaminación atmosférica, de los valores límite 
de emisión y de las condiciones establecidas en la autorización y en la normativa 
aplicable en materia de contaminación atmosférica, es necesario llevar a cabo 
una adecuada inspección y control que, el artículo 5.2 de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, atribuye fundamentalmente a las comunidades autónomas. 
Conforme al citado artículo, las comunidades autónomas, en el ejercicio de sus 
competencias, adoptarán las medidas de control e inspección necesarias para 
garantizar el cumplimiento de esta ley, y ejercerán la potestad sancionadora.

1.4 Vertidos de tierra a mar.

De acuerdo con el artículo 114 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 
las comunidades autónomas ejercerán las competencias que, en las materias 
de ordenación territorial y del litoral, vertidos al mar y demás relacionadas con 
el ámbito de la presente Ley, tengan atribuidas en virtud de sus respectivos 
Estatutos.

El artículo 57 de la citada Ley señala que todos los vertidos requerirán 
autorización de la Administración competente, que se otorgará con sujeción a 
la legislación estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de 
ocupación de dominio público, en su caso. En su apartado segundo dispone 
que no podrán verterse sustancia ni introducirse formas de energía que puedan 
comportar un peligro o perjuicio superior al admisible para la salud pública y 
el medio natural, con arreglo a la normativa vigente; y en su apartado tercero 
que, en función de los objetivos de calidad fijados para el medio receptor de 
contaminación, los veritos se limitarán en la medida que lo permita el estado 
de la técnica, las materias primas y, especialmente, en virtud de la capacidad 
de absorción de la carga contaminante, sin que se produzca una alteración 
significativa de dicho medio.
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El artículo 58.5 señala que la Administración competente podrá efectuar 
cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las 
características del vertido y contrastar, en su caso el cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la autorización del vertido.

Por su parte, el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Costas, destina su Título III, Capítulo 
IV, sección tercera, a la regulación de los vertidos en términos similares a los 
consignados en la Ley de costas, estableciendo menciones específicas en materia 
de inspección ambiental en el artículo 119.

Asimismo, de acuerdo con el artículo 126.2 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo, la inspección ambiental autonómica tendrá por objeto, entre otros, la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas a las 
instalaciones o actividades que realicen vertido de tierra a mar, así como de la 
legislación ambiental que sea de aplicación.

1.5 Producción y gestión de residuos y suelos contaminados.

La Ley 22/2011, de 28 de julio, que transpuso al ordenamiento jurídico 
español la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 
de noviembre de 2008, sobre residuos, ha sido recientemente sustituida por la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Conforme al artículo 12.4, corresponde a las comunidades autónomas, 
entre otras funciones las de los siguientes apartados:

b) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción 
de las actividades de producción y gestión de residuos y de las competencias 
establecidas en el título VIII sobre suelos contaminados.

d) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia países de la Unión 
Europea, regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 14 de junio de 2006 relativo al traslado de residuos, 
así como las de los traslados en el interior del territorio del Estado y la vigilancia, 
inspección y, en su caso, sanción derivada de los citados regímenes de traslados.

e) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora 
en el ámbito de sus competencias. En particular, en relación con las disposiciones 
que se establezcan en la normativa ambiental relativas a la fabricación de 
productos, las potestades de vigilancia, inspección y sanción serán ejercidas por 
la autoridad competente, de conformidad con lo establecido en la Ley 21/1992, 
de 16 de julio, de Industria, mientras que las relativas a la puesta a disposición 
de los consumidores finales de los productos, las potestades de vigilancia, 
inspección y sanción se ejercerán por las autoridades competentes de acuerdo 
con el texto refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores 
y Usuarios y otras leyes complementarias, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

El artículo 105 regula las competencias y medios de vigilancia, inspección y 
control:

1. Las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto cumplimiento 
de lo previsto en esta ley y en sus normas de desarrollo se ejercerán por las 
autoridades competentes en materia de vigilancia de puesta en el mercado, de 
residuos y de seguridad ciudadana. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3, 
las funciones de inspección deberán ser llevadas a cabo por personal funcionario 
debidamente reconocido conforme a las normas que les sean de aplicación, que 
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tendrán la consideración de agentes de la autoridad y los hechos constatados 
por ellos formalizados en acta gozarán de la presunción de certeza a efectos 
probatorios, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de sus derechos 
e intereses pueda aportar el interesado, y, previa ratificación en el caso de 
haber sido negados por los denunciados podrán dar lugar a la tramitación del 
correspondiente expediente sancionador, en el que se adoptará la resolución que 
proceda en Derecho.

2. Las autoridades competentes se dotarán de los medios humanos y 
materiales suficientes, para dar cumplimiento a las obligaciones de vigilancia, 
inspección y control que derivan del régimen de autorizaciones, comunicaciones 
e inspecciones previsto en esta ley y sus normas de desarrollo. Las autoridades 
competentes designarán los laboratorios de referencia para el análisis y 
caracterización de los productos y los residuos al efecto de dar cumplimiento a 
las obligaciones de vigilancia, inspección y control.

3. Las funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo 
con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas conforme a 
las normas que les sean de aplicación, sin que ello suponga la sustitución de la 
administración en el ejercicio completo de sus funciones.

Sobre la vigilancia e inspección, el artículo 106 señala lo siguiente:

1. Las entidades y empresas que produzcan residuos, las que recojan o 
transporten residuos con carácter profesional, los agentes y negociantes, y las 
que lleven a cabo operaciones de tratamiento de residuos estarán sujetos a las 
inspecciones periódicas que las autoridades competentes estimen adecuadas. 

Asimismo, los productores de productos y los sistemas individuales y 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor del producto y, en su caso, 
las entidades administradoras, estarán sujetos a las inspecciones periódicas 
adecuadas efectuadas por las autoridades competentes en el territorio en el que 
hayan desarrollado su actividad.

2. La autoridad competente podrá comprobar en cualquier momento que se 
cumplen los requisitos correspondientes a las autorizaciones otorgadas y de las 
actividades comunicadas según lo previsto en esta ley; en caso de que no fuera 
así se podrá suspender la autorización o paralizar provisionalmente la actividad 
prevista en la comunicación y se propondrán las medidas a adoptar o, en su caso, 
se podrá revocar la autorización o paralizar definitivamente la actividad.

Las inspecciones de las operaciones de recogida y transporte cubrirán 
el origen, la naturaleza, la cantidad y el destino de los residuos recogidos y 
transportados.

3. Los titulares de las entidades y empresas mencionadas en el apartado 1 
estarán obligados a prestar toda la colaboración a las autoridades competentes, 
incluida la puesta a disposición del archivo cronológico al que se refiere el 
artículo 64, debidamente actualizado, a fin de permitirles realizar los exámenes, 
controles, toma de muestras, recogida de información, comprobación de la 
documentación y cualquier otra operación para el cumplimiento de su misión. 
La toma de muestras y el análisis se realizarán conforme a lo establecido en el 
anexo XVI.

4. Las autoridades competentes podrán tomar en consideración los registros 
efectuados con arreglo al sistema de la Unión Europea de gestión y auditoría 

NPE: A-180522-2469



Página 15286Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

medioambientales (EMAS), u otros equivalentes, especialmente en lo que se 
refiere a la frecuencia e intensidad de las inspecciones.

5. El coste de las inspecciones previas a la concesión de autorizaciones y de 
las inspecciones periódicas previstas en el apartado 1 a las empresas registradas 
podrá ser imputado a los solicitantes de las autorizaciones o a las empresas, 
respectivamente, con arreglo a la correspondiente tasa.

6. Los productores de residuos domésticos y comerciales estarán sujetos a 
las inspecciones por parte de las entidades locales, a los efectos de comprobar el 
cumplimiento de lo establecido en las respectivas ordenanzas y en esta ley y sus 
reglamentos de desarrollo en lo que sea de su competencia.

El Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero establece, en su artículo 17, relativo 
a la inspección en vertederos, lo siguiente:

1. Para la verificación del cumplimiento de lo establecido en este real decreto, 
las autoridades competentes realizarán inspecciones de los vertederos tanto en 
fase de explotación como en el periodo de vigilancia postclausura.

2. El alcance y la periodicidad mínimos de las inspecciones se especifican en 
el anexo VII (periodicidad mínima trienal).

3. De acuerdo con lo señalado en la Ley 22/2011, de 28 de julio, las 
funciones de vigilancia, inspección y control podrán ser llevadas a cabo por 
entidades colaboradoras.

4. Las entidades colaboradoras que realicen las inspecciones deberán estar 
acreditadas conforme a la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, por ENAC u otras 
entidades de acreditación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea. Las 
entidades colaboradoras deben ser independientes tanto del productor o poseedor 
de residuos como de la entidad explotadora no habiendo participado en el diseño, 
fabricación, suministro, instalación, dirección facultativa, asistencia técnica o 
mantenimiento de los procesos de generación de residuos ni del vertedero objeto 
de inspección.

5. Las autoridades competentes harán públicos los resúmenes de los 
principales hallazgos y conclusiones determinados en dichas inspecciones en los 
términos que se establecen en la Ley 27/2006, de 18 de julio.

En relación a los suelos contaminados, se prevén labores de inspección desde 
la administración autonómica en el sentido de que las Comunidades autónomas 
deben ser las que declaren un suelo como contaminado, así como que ha dejado 
de estar contaminado, tras la comprobación de que se han realizado de forma 
adecuada a las operaciones de descontaminación y recuperación del mismo, 
conforme al artículo 35.4 de la citada ley.

1.6 Traslados de residuos transfronterizos.

El principal objetivo del Reglamento (CE) 1013/2006, del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 14 de junio de 2006, es establecer una normativa uniforme para 
toda la Unión Europea con el fin de organizar y regular la vigilancia y el control 
de los traslados de residuos entre Estados de la Unión Europea, y entre éstos y 
terceros países; ampliado las obligaciones por las que la Comunidad Económica 
Europea aprobó el Convenio sobre el control de los movimientos transfronterizos 
de desechos peligroso y su eliminación, adoptado en Basilea el 22 de marzo de 
1989.
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Hasta el momento, el Reglamento (CE) 1013/2006 obligaba únicamente a 
la realización de controles sobre los traslados de residuos. Sin embargo, dado 
que esta gestión se ha revelado insuficiente para asegurar el cumplimiento 
de los objetivos del Reglamento, la reforma llevada a cabo por el Reglamento 
(UE) 660/2014 introduce la obligación para los Estados miembros de realizar 
inspecciones más exhaustivas que permitan detectar si están llevando a cabo 
traslados de residuos contrarios a la norma. Este planteamiento supone nuevas 
obligaciones tanto para la Administración General del Estado como para las 
comunidades autónomas que, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
deberán planificar adecuadamente las inspecciones de traslados trasfronterizos 
de residuos con el fin de determinar los medios que son necesarios y prevenir con 
eficacia los traslados ilícitos.

Con arreglo a la nueva redacción del artículo 50 del Reglamento (CE) 
1013/2006, se deberán realizar inspecciones en establecimientos, empresas, 
agentes y negociantes, conforme al artículo 34 de la Directiva 2008/98/CE, 
e inspecciones de los traslados de residuos y de la valorización o eliminación 
correspondiente. Además, los controles que hasta ahora se venían realizando 
sobre los traslados de residuos y la valorización o eliminación correspondientes, 
se complementarán con inspecciones.

Asimismo, el diseño de estos planes de inspección se debe basar en una 
evaluación de riesgos que abarque flujos de residuos y fuentes de traslados 
ilícitos específicos y tenga en cuenta, cuando proceda y se disponga de ellos, 
los datos recibidos por los servicios de información, tales como datos sobre 
investigaciones policiales y aduaneras y análisis de actividades delictivas. Dicha 
evaluación de riesgos tendrá, entre otros, el objetivo de determinar el número 
de inspecciones, incluidos los controles físicos en establecimientos, empresas, 
agentes, negociantes y traslado de residuos o en la valorización o eliminación 
correspondientes.

2. Evaluación general de los problemas ambientales más importantes 
de la Región de Murcia.

2.1 Escenario socioeconómico y ambiental.

La Región de Murcia es una Comunidad Autónoma uniprovincial localizada 
en el sureste de España y que limita con Andalucía, la Comunidad Valenciana, 
Castilla La Mancha y el Mar Mediterráneo. La forman 45 municipios que ocupan 
una superficie total de 11.314 km², lo que representa el 2,2% del territorio 
nacional.

A fecha 1 de enero de 2021, la población de la Región de Murcia era de 
1.518.486 habitantes, aumentando 13.617 personas respecto al año 2020, lo que 
supone un incremento del 0,90%. La población en España en esa misma fecha 
era de 47.326.957 habitantes, por lo que la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia supone un 3,21% de la población nacional1.

Según los datos del INE, el Producto Interior Bruto (PIB) por habitante 
correspondiente al año 2020 en la Región de Murcia ha sido de 19.838 euros, 
inferior al de España, siendo éste de 23.693 euros.

En cuanto al PIB por ramas de actividad, destaca el sector servicios con el 
63,0% del PIB, en segundo lugar se sitúa la industria con el 16,5%, seguido de 
la rama agrícola y la ganadera con el 6,1% y por último, la construcción con el 
5,7%. El peso en el PIB del sector agrícola es mucho mayor que el de España, 
1.- Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE)
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que es del 3,1%. La importancia del sector agrario también se pone de manifiesto 
en la distribución porcentual de población activa, ocupando el tercer lugar con un 
11,2% sobre el total, detrás del sector servicios (63,9%) y del sector industrial 
(12,0%), siendo la población activa del sector agrario de la Región de Murcia 2,6 
veces mayor que el de España1. En cuanto al tejido empresarial de la Región 
de Murcia, lo conforman 95.294 empresas no agrarias (DIRCE 2021).

El gasto total que las empresas industriales de la Región de Murcia 
destinaron a la protección ambiental en el año 2019 fue de 108.600.255 euros, 
correspondiendo a gastos corrientes 74.524.943 euros y a inversión 34.075.312 
euros1. El gasto total a la protección ambiental ha incrementado en los últimos 
años, en concreto, el gasto de 2019 ha sido un 17,07% superior al del 2018. 

De acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 2021/159, de la Comisión, de 
21 de enero de 2021, por la que se adopta la decimocuarta lista actualizada de 
lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica mediterránea, la 
Región de Murcia cuenta con 48 lugares de importancia comunitaria (LIC), de los 
cuales 45 se encuentran en medio terrestre y 3 en medio marino. La superficie 
total LIC en la Región de Murcia, según la citada Decisión de Ejecución, es de 
330.460,50 ha, de las que el 54,88% corresponde a superficie terrestre y el 
45,12% restante es superficie marina.

Uno de los lugares más emblemáticos y con singulares valores ambientales 
de la Región de Murcia es el Mar Menor, por ser una de las mayores lagunas 
litorales de Europa y la más grande de la Península Ibérica, lo que ha determinado 
su incorporación a los Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR) y 
Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el Mediterráneo (ZEPIM), 
así como la declaración del Paisaje Protegido de los Espacios Abiertos e Islas del 
Mar Menor, del Parque Regional de Salinas y Arenales de San Pedro del Pinatar, 
del Lugar de Importancia Comunitaria (LIC) “Mar Menor” y de la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) “Mar Menor”.

2.2 Problemas Ambientales de la Región de Murcia.

Los principales problemas ambientales de la Región de Murcia, en el ámbito 
de las competencias de la Dirección General del Medio Ambiente, se exponen a 
continuación.

2.2.1 Calidad de las aguas. Vertidos desde tierra al mar.

La Región de Murcia cuenta con una Red de Control y Vigilancia de la 
Calidad de las Aguas Litorales. En el año 2020, esta Red estaba constituida por 
60 estaciones de muestreo con dos zonas o áreas de muestreo independientes 
debido a las distintas localizaciones geográficas, así como a las características 
diferenciadas entre ambas áreas, aunque integradas en la misma Red de 
Seguimiento. Éstas son el Mar Menor, con 21 estaciones de muestreo y el resto 
del litoral de la Región de Murcia, que abarca la costa desde San Pedro del Pinatar 
hasta Águilas, con 39 estaciones.

Con el fin de adoptar medidas para la recuperación y protección del Mar 
Menor, se aprobó la Ley 3/2020, de 27 de julio.

La actividad inspectora de los últimos años se ha dirigido principalmente 
a instalaciones con vertido al mar donde se desarrollan actividades sujetas a 
autorización ambiental integrada, así como a la inspección para detectar e 
identificar los posibles vertidos ilegales al Mar Menor por ser una zona muy 
sensible en la que convergen múltiples usos y aprovechamientos, principalmente 
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turísticos, recreativos, salineros y pesqueros y haberse visto afectada, en cuanto 
a las comunidades biológicas y estado químico, por las actividades agrícolas 
desarrolladas en su entorno, la relación de las aguas subterráneas con el 
medio lagunar, la sobrelevación del nivel freático del acuífero cuaternario y las 
características meteorológicas que determinan el comportamiento hidrológico de 
la cuenta vertiente y de la masa de agua del Mar Menor.

2.2.2 Calidad del aire.

El sistema de vigilancia de la calidad del aire de la Región de Murcia dispone 
de ocho estaciones fijas y dos móviles. En función de los contaminantes que más 
afecten a la calidad del aire, se diseña el sistema de vigilancia que describe las 
técnicas de evaluación empleadas, el número de estaciones, fijas o móviles, para 
cada una de las seis zonas en la que se divide el territorio y los parámetros que 
se han de analizar.

Los parámetros contaminantes y meteorológicos evaluados en las distintas 
estaciones son: monóxido de nitrógeno (NO), dióxido de nitrógeno (NO2), óxido 
de nitrógeno (NOx), ozono (O3), partículas entre 2.5 y 10 µm (PM10), partículas 
de menos de 2.5 µm (PM2.5), partículas de menos de 1 µm (PM1), dióxido de 
azufre (SO2), monóxido de carbono (CO), benceno(C6H6), tolueno (C7H8), 
xileno (C8H10), temperatura, humedad relativa, dirección del viento, presión 
barométrica y radiación solar.

La Región de Murcia, por su situación geográfica, se ve influenciada de 
manera significativa por episodios frecuentes de intrusión de polvo procedente 
del Sahara.

La evaluación de los datos de calidad del aire correspondiente al año 2020 
indica que el aire en la Región de Murcia, al igual que el de la mayoría de las 
comunidades autónomas, se ve afectado principalmente por el comportamiento 
de cuatro contaminantes: PM10, ozono, SO2 y NO2.

Tras la comparativa anual de los últimos cinco años, se observa un claro 
descenso de los niveles de contaminación en general. Los valores límite de los 
contaminantes en inmisión atmosférica durante el año 2020 han permanecido 
en general estables respecto a 2019. Aunque han mantenido su evolución del 
último año, cabe señalar el descenso generalizado de los niveles de algunos de 
estos parámetros como, por ejemplo, el NO2 y el SO2 durante los meses de 
confinamiento domiciliario en plena pandemia.

El número de superaciones del valor límite diario de partículas ha aumentado 
en 2020 respecto a 2019, pero sin llegar a superar las 35 ocasiones permitidas.

Mención especial merece el contaminante ozono, resaltando la mejora 
de los niveles en todas las zonas de la Región de Murcia, que ha descendido 
considerablemente durante los dos últimos años, llegando a no superar en 
ninguna zona el valor objetivo de protección de la salud humana.

A tenor de los resultados, se puede calificar la calidad del aire de la Región 
de Murcia para 2020 con un índice global anual de Razonablemente Bueno2.

La actividad inspectora de los últimos años en materia de emisiones 
a la atmósfera y calidad del aire ha ido encaminada a la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones ambientales establecidas en la autorización de 
actividades industriales del sector energético, químico, recubrimientos metálicos 
y explotaciones porcinas sujetas a autorización ambiental integrada.

2.-  Informe anual definitivo de evaluación de la calidad del aire de la Región de Murcia para el año 2020
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2.2.3 Residuos y suelos contaminados.

La cantidad de residuos industriales declarados por los productores y 
gestores sujetos a suministro de información para cumplir con el Registro 
Europeo PRTR3 correspondiente al año 2019 es de 483.970 toneladas, de las que 
58.956 toneladas corresponden a residuos peligrosos y las 425.014 restantes a 
residuos no peligrosos. 

En la Región de Murcia, la cantidad total recogida de residuos en el año 2018 
fue la siguiente4:

- Domésticos y similares (vidrio, papel y cartón, residuos de limpieza 
municipal y residuos recogidos en puntos limpios): 771.238 toneladas.

- Residuos de envases: 25.513 toneladas.

- Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE): 6.317 toneladas.

- Pilas y acumuladores: 83 toneladas.

- Residuos de Construcción y Demolición (RCD): 325.045 toneladas.

El 30 de diciembre de 2016 se publicó el Plan de Residuos de la Región de 
Murcia 2016-2020, actualmente en prórroga y adaptación hasta final de 2022. 
Entre las medidas que se incorporan, se incluye la realización de protocolos de 
detección de puntos de vertido e inspección en los que se tenga en cuenta la 
búsqueda de vertidos incontrolados, así como la comunicación entre todos los 
agentes implicados que pueden localizar dichos vertidos. Dicho protocolo se 
ejecutará al objeto de realizar las actuaciones que correspondan en los ámbitos 
del restablecimiento ambiental y de la legalidad para los residuos domésticos y 
similares, residuos industriales y comerciales, así como residuos de construcción 
y demolición (MSD 08, MSI 04 y MSC 04). 

En cuanto a actividades potencialmente contaminantes del suelo, la 
normativa vigente obliga a los titulares de dichas actividades a presentar ante el 
órgano ambiental de la Comunidad Autónoma un Informe Preliminar de Situación 
del Suelo (IPSS) y, en su caso, Informes de Situación periódicos.

Los principales problemas ambientales relacionadas con la producción y 
gestión de residuos en el ámbito geográfico de la Región de Murcia consisten en 
el vertido irregular de los mismos, con la consiguiente aparición de vertederos 
ilegales y el flujo incorrecto en su gestión y tratamiento, así como los problemas 
asociados a dichos hechos, que han derivado en contaminación del suelo, 
localizados en áreas concretas con tradición minera e industrial de la Región.

La labor inspectora en materia de residuos en los últimos años ha ido 
dirigida al control y seguimiento de la gestión realizada en las instalaciones 
sujetas a autorización ambiental, inspecciones de primera comprobación a 
instalaciones nuevas o con modificación sustancial tras la comunicación de inicio 
de la explotación y a instalaciones y actividades no adecuadas ambientalmente 
de las que se ha tenido conocimiento, por comunicaciones de Entidades de 
Control Ambiental en sus controles realizados en las empresas, por información 
suministrada por otros Servicios de la Dirección General y por denuncias recibidas 
en esta materia.

3.-  Registro Estatal de Emisiones y fuentes Contaminantes: en este registro se pone a disposición del público información sobre las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo de las sustancias contaminantes y datos de transferencia de residuos de las principales industrias y otras fuentes puntuales 
y difusas, de acuerdo a lo establecido en la legislación internacional (Protocolo de Kiev y convenio de Aarhus), europea (Reglamento E-PRTR) y nacional 
(Real Decreto 508/2007 y modificaciones posteriores)  
4.-  Memoria de seguimiento de la ejecución y desarrollo del Plan de Residuos de la Región de Murcia 2016-2020.
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3. Objeto y objetivos.

3.1 Objeto.

El objetivo general de este Plan es garantizar la protección del medio 
ambiente y la salud humana en el ámbito territorial de la Región de Murcia a 
través de actuaciones de inspección dirigidas a comprobar el cumplimiento de la 
normativa de calidad ambiental y el condicionado impuesto en las autorizaciones 
y procedimientos ambientales en el marco competencial en estas materias de la 
Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, así como la 
detección de actuaciones y actividades no autorizadas ni evaluadas pese a estar 
obligadas a ello.

3.2 Objetivos específicos.

1. Dar cumplimiento al artículo 23 de la Directiva 2010/75/UE, de 24 de 
noviembre de 20105, sobre las emisiones industriales, que establece que todas 
las instalaciones sujetas autorización ambiental integrada estén cubiertas por 
un plan de inspección medioambiental a escala nacional, regional o local y 
que se garantice que este plan se reexamina y, cuando proceda, se actualiza 
regularmente.

2. Dar cumplimiento al artículo 50 del Reglamento (CE) 1013/2006, de 14 de 
junio de 2006, relativo a los traslados de residuos, introducida por el Reglamento 
(UE) 660/2014, de 15 de mayo de 2014, que establece que los Estados miembros 
garantizarán que se han establecido, para la totalidad de su territorio geográfico, 
uno o más planes, bien por separado o bien como parte claramente determinada 
de otro planes, para realizar inspecciones de los traslados de residuos y de la 
valorización o eliminación correspondientes.

3. Realizar una evaluación sistemática de los riesgos ambientales en aquellas 
instalaciones bajo el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre y bajo el ámbito del Reglamento (CE) 1013/2006, de 14 de junio 
de 2006, con el objeto de determinar la frecuencia entre las inspecciones.

4. Programar la realización de las inspecciones ambientales bajo el ámbito de 
aplicación del presente Plan, mediante un sistema de gestión de las prioridades. 
El Plan se desarrollará a través de programas anuales en los que la selección 
de actividades estará basada, además de en las necesidades de la Dirección 
General del Medio Ambiente, en aspectos ambientales territoriales, mediante la 
asignación racional de los recursos de manera continua, conjugando las causas 
que las motivan con los criterios preestablecidos en este documento, así como 
con la carga de trabajo existente en cada momento de las diferentes unidades 
administrativas.

5. Contar con un sistema de inspección ambiental que asegure una dotación 
suficiente y adecuada de medios personales y materiales para realizar con 
eficacia las labores de control e inspección, así como del ejercicio de la potestad 
sancionadora a fin de garantizar un adecuado nivel de comprobación del 
cumplimiento ambiental, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30 del Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

6. Adecuar la carga de las inspecciones por parte del organismo ambiental.

5.- La Directiva fue traspuesta al ordenamiento jurídico español, mediante la Ley 5/2013, de 11 de junio, por la que se modifican la Ley 16/2002, de 1 de 
julio, de prevención y control integrados de la contaminación y la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados (ahora el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación) y el 
Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, de emisiones industriales.
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7. Colaborar y coordinarse con las unidades competentes en materia 
de inspección ambiental pertenecientes a otras administraciones (Estatal, 
Autonómica y Local) al objeto de conseguir una asignación óptima de recursos.

8. Reducir el impacto de las actividades en el medio ambiente. Las 
actuaciones se encaminarán a conseguir una mejora medioambiental mediante el 
control de los cumplimientos que impliquen mayor riesgo sobre las personas y el 
medio ambiente.

9. Supervisar y controlar las diferentes actividades e instalaciones con 
el fin de conocer el grado de cumplimiento de los requisitos impuestos en las 
autorizaciones ambientales autonómicas.

10. Vigilar y controlar las actividades o instalaciones para el descubrimiento 
de las no autorizadas.

11. Comprobar el cumplimiento de las declaraciones de impacto ambiental 
cuando la condición de órgano sustantivo corresponda a un órgano de la 
Consejería con competencias en materia de medio ambiente.

12. Investigar accidentes o incidentes con efectos ambientales.

13. Verificar las denuncias que se formulen adecuadamente y ofrezcan 
indicios racionales de la comisión de una infracción ambiental.

14. Optimizar los calendarios y los protocolos de inspección de manera que 
se minimicen las molestias a las instalaciones inspeccionadas.

15. Comprobar el grado de cumplimiento de la normativa aplicable a los 
traslados transfronterizos de residuos por parte de establecimientos, empresas, 
agentes, negociantes y traslados de residuos o en la valorización o eliminación 
correspondientes.

16. Detectar y, en su caso, controlar actuaciones de traslados transfronterizos 
de residuos contrarias a la norma, así como los traslados ilícitos de residuos, 
con especial énfasis a aquellos de mayor riesgo al medio ambiente teniendo en 
cuenta las cantidades y peligrosidad de los residuos, los que supongan un mayor 
incumplimiento de la normativa o de los que se disponga de menor información.

17. Comprobar la puesta en práctica de medidas correctoras en las 
situaciones en las que se haya constatado graves incumplimientos de la 
autorización ambiental autonómica y/o normativa ambiental en inspecciones 
anteriores.

18. Implantar un sistema de mejora continuada mediante el análisis de los 
datos al final de cada uno de los programas que sirva para la evaluación de 
riesgos ambientales de las instalaciones, contempladas en este Plan.

19. Adaptar los procedimientos de planificación e inspección al contexto 
nacional y europeo participando en los proyectos y actividades diseñados en 
REDIA e IMPEL que se consideren de mayor interés.

20. Asegurar la aptitud profesional de los inspectores ambientales y el 
personal que integra el sistema de inspección medioambiental, proporcionando 
la formación adecuada y continuada, así como los recursos necesarios para la 
prestación del servicio en condiciones de seguridad y eficacia.

21. Elaborar protocolos específicos y documentos de apoyo para facilitar el 
desarrollo de las inspecciones.

22. Introducir avances técnicos en las aplicaciones informáticas que 
permitan, en el nuevo entorno de administración electrónica establecido por 
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la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, establecer mejoras en relación por medios 
electrónicos con los interesados, incidiendo en elementos como la transparencia 
en la actuación y la eficacia en la elaboración de documentos.

4. Definiciones

a) Plan de Inspección Ambiental: documento marco de carácter 
plurianual que contiene objetivos y actuaciones definidas por las autoridades 
de inspección ambiental con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la legislación ambiental aplicable.

b) Programa de Inspección Ambiental: documento ejecutivo que con 
carácter anual desarrolla el Plan de Inspección Ambiental e incluye la relación de 
los recursos destinados para su ejecución, así como un sistema de priorización de 
las actuaciones y cuanta información resulte necesaria para la realización de las 
inspecciones ambientales.

c) Sistema de inspección ambiental: conjunto suficiente y adecuado de 
medios personales y materiales dependientes de los órganos competentes para la 
realización eficaz de las labores de control e inspección ambiental.

d) Inspección ambiental: acción llevada a cabo por la autoridad 
competente para comprobar, fomentar y asegurar la adecuación de las 
instalaciones controladas a las condiciones establecidas en las  autorizaciones 
y procedimientos ambientales y controlar, en caso necesario, su repercusión 
ambiental.

e) Inspección ambiental ordinaria: es la inspección ambiental realizada 
en ejecución de un Plan de Inspección.

f) Inspección ambiental extraordinaria: es la inspección ambiental 
realizada a causa de una denuncia o reclamación, con ocasión de la 
concesión, renovación o modificación de una autorización o la emisión de un 
informe preceptivo, o para investigar accidentes, incidentes o supuestos de 
incumplimiento.

g) Personal de inspección ambiental: personal funcionario de la 
Administración con competencia en materia de medio ambiente que realiza 
inspecciones ambientales adscritos al órgano directivo que ejerza las 
competencias de inspección ambiental. En el ejercicio de sus funciones, gozarán 
de la condición de agente de la autoridad, pudiendo ir acompañado de asesores 
técnicos que ejercerán una labor meramente consultiva y en ningún caso tendrán 
la condición de agentes de la autoridad.

h) Actuación inspectora: cada una de las inspecciones ambientales 
físicas de actividades o de instalaciones que se realicen durante una jornada de 
inspección.

i) Expediente de inspección: conjunto de trabajos de inspección y 
trámites realizados en relación con un mismo centro productivo, instalación o 
lugar físico y motivado por una única causa (programa, denuncia u oficio).

j) Instalaciones y actividades controladas: aquellas actividades e 
instalaciones objeto de inspección cuyo funcionamiento se encuentra sujeta 
a autorización ambiental autonómica otorgada por la Dirección General con 
competencias en materia de medio ambiente o a comunicación previa.

k) Evaluación sistemática de riesgos ambientales: análisis de las 
instalaciones cubiertas por el Plan para determinar y priorizar la frecuencia de 
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la inspección, en fusión con los impactos potenciales y reales de la actividad 
sobre el medio ambiente, historial de cumplimientos de su autorización ambiental 
y del comportamiento del operador. Esta evaluación de riesgos determinará la 
periodicidad de las inspecciones.

l) Autocontrol ambiental: las actuaciones de comprobación realizadas 
por la propia empresa o entidades privadas debidamente acreditadas. Si bien, 
los resultados o sus informes quedan sometidos a revisión según los criterios del 
órgano ambiental.

m) REDIA: la Red de Inspección Ambiental (REDIA) es un instrumento 
para la cooperación e intercambio de experiencias entre el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico y los responsables de las inspecciones 
ambientales de las comunidades autónomas, constituida en el año 2008, con 
la finalidad de contribuir a la protección del medio ambiente, mediante un foro 
permanente de participación e intercambio de conocimientos y experiencias en 
materia de inspección ambiental, así como la realización de proyectos de interés 
común.

5. Ámbito de aplicación.

5.1 Ámbito geográfico.

El ámbito geográfico del presente Plan de Inspección Ambiental, así como 
de los programas de inspección anuales que lo desarrollen, es el territorio de la 
Región de Murcia.

5.2 Ámbito temporal.

El ámbito temporal del Plan abarca el periodo comprendido desde el 
año 2022 hasta el 2028. Este Plan de Inspección se ejecutará mediante los 
correspondientes programas anuales de inspección.

5.3 Ámbito material.

Este Plan será aplicable a aquellas instalaciones que desarrollan actividades 
potencialmente contaminantes y que, por lo tanto, se encuentran sujetas a 
comunicación previa o a alguna de las autorizaciones ambientales autonómicas 
establecidas por la normativa ambiental, en particular:

1. Instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, incluidas 
en el Anejo I del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que 
se prueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

2. Instalaciones que desarrollen actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera sujetas a autorización ambiental 
sectorial (AAS)/única (AAU) o comunicación previa grupo C, de acuerdo 
con la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera y la Ley 4/2009, de 14 de mayo.

3. Instalaciones sujetas a autorización ambiental de vertido de 
tierra a mar (AAS/AAU) de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 
Costas.

4. Instalaciones que desarrollen actividades en materia de residuos 
sujetas a autorización ambiental (AAS/AAU), o comunicación previa, de 
acuerdo con Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.
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5. Traslados de residuos, desde o hacia países pertenecientes a la 
Unión Europea. Las actuaciones de inspección de traslados transfronterizos de 
residuos podrán realizarse a establecimientos, empresas, negociantes, agentes 
o transportistas que participen en el traslado, incluido el tránsito por carretera, 
ferrocarril, transporte marítimo o por vía aérea.

Además de las instalaciones sujetas a comunicación previa o a alguna de las 
autorizaciones ambientales autonómicas, este Plan también será aplicable a todas 
aquellas que dispongan de declaración de impacto ambiental cuando la condición 
de órgano sustantivo corresponda a un órgano de la Consejería competente en 
medio ambiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 126.2.c) de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo.

Todo ello sin perjuicio de las labores de vigilancia que se desarrollan sobre 
el estado de la calidad ambiental en materia de atmósfera, aguas y suelos de la 
Región de Murcia, así como el control que se lleve a cabo sobre las Entidades 
de Control Ambiental, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo y el Decreto 27/1998, de 14 de mayo, sobre entidades 
colaboradoras en materia de calidad ambiental.

6. Ejecución del plan de inspección: procedimiento para elaborar los 
programas anuales de inspección ambiental.

El Programa Anual de Inspección es el instrumento principal de ejecución 
del Plan de Inspección Ambiental, que será aprobado anualmente por la 
Dirección General competente en materia de medio ambiente. La ejecución del 
Plan de Inspección ha de ser flexible a los cambios, adaptándose a los recursos 
disponibles y a la experiencia que se va adquiriendo mediante su ejecución, 
correspondiendo a dicho centro directivo el seguimiento, evaluación y propuesta 
de revisión del Plan de Inspección.

En el Plan de Inspección se incluye la metodología para la evaluación de 
riesgos de las instalaciones que determinará la frecuencia de las inspecciones. 
Esta metodología se describe en el anexo I de este Plan de Inspección.

Los programas anuales contendrán la información necesaria para realizar 
las inspecciones a las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de este 
Plan y establecerá el número de instalaciones que serán objeto de inspección con 
arreglo a los siguientes criterios:

6.1 En el ámbito de las instalaciones y actividades con autorización 
ambiental integrada.

Las instalaciones industriales con mayor incidencia sobre el medio ambiente 
son aquellas que operan bajo la denominada autorización ambiental integrada 
(AAI), esto es, bajo el régimen de prevención y control integrado establecido por 
el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre.

En la actualidad, el número de instalaciones industriales con AAI en la Región 
de Murcia, asciende a un total de 243 con la siguiente distribución: 

Actividades del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre Número de instalaciones

Grupo 1. Instalaciones de Combustión 6

Grupo 2. Producción y Transformación de metales 8

Grupo 3. Industrias Minerales 2

Grupo 4. Industrias Químicas 14

Grupo 5. Gestión de Residuos 15

Grupo 6. Industrias derivadas de la Madera 1
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Actividades del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre Número de instalaciones

Grupo 9. Industrias Agroalimentarias 21

Explotaciones Ganaderas 171

Grupo 10. Consumo Disolventes 5

Total instalaciones 243

Estos números pueden verse modificados durante el periodo de vigencia del 
Plan debido a altas y/o bajas en el inventario de este tipo de instalaciones, por lo 
que se procederá a su actualización de forma periódica en los programas anuales.

El presente Plan pretende centrar la labor inspectora en aquellas 
instalaciones que tengan un mayor impacto ambiental, teniendo en cuenta no 
sólo los valores de sus emisiones y producción de residuos, sino también los 
medios receptores afectados (atmosférico, acuática y suelo). Para ello, tal y 
como establece el artículo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, el 
periodo entre visitas “in situ” a las instalaciones se basará en una evaluación de 
riesgos en base a la cual se calculará la frecuencia de las inspecciones ordinarias 
de carácter programado, que en la Región de Murcia se realiza de acuerdo con 
la metodología para la evaluación de riesgos ambiental desarrollada por la Red 
Estatal de Inspección Ambiental (REDIA), basada en el método IRAM (Integrated 
Risk Assessment Method). Se incluyen en la misma al menos los siguientes 
criterios:

1. Tipología de la instalación.

2. Emisiones al aire.

3. Emisiones al agua.

4. Vertidos aguas subterráneas/suelo.

5. Transferencia de residuos.

6. Sensibilidad del medio ambiental local.

7. Riesgo de accidente.

8. Cumplimiento de las condiciones de la AAI.

9. Actitud del operador.

10. Participación del titular en el sistema de gestión y auditoría ambiental 
EMAS.

En este sentido, la evaluación de los riesgos ambientales tendrá en cuenta, 
por un lado, los posibles efectos ambientales que dependerán de la fuente y de 
la vulnerabilidad del medio. Estos efectos se representarán por los denominados 
criterios de impacto. Por otro lado, tendrá en cuenta la probabilidad de que se 
produzcan esos efectos, para lo que se tendrá en cuenta el comportamiento del 
operador, el nivel de cumplimiento de la normativa y la adhesión a sistemas de 
gestión ambiental. En función de ambos criterios (impacto y comportamiento 
del operador) se obtendrá una puntuación de riesgo para cada uno de los 
impactos a evaluar. A partir de cada una de las puntuaciones de riesgo obtenidas, 
se obtendrá una categoría de riesgos para cada instalación. En función de la 
categoría de riesgos global, se determinará la periodicidad de las inspecciones: 
anual, bienal y trienal. En el apartado 3 del anexo I de este Plan se describe en 
detalle la metodología de evaluación de riesgos.

a) Las instalaciones que, habiendo sido inspeccionadas en años anteriores, 
hayan tenido una evaluación global con un resultado de deficiencias muy 
relevantes.

b) La existencia de denuncias o de incidentes ambientales en el último año.
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c) Que estén en proceso de actualización o modificación las correspondientes 
autorizaciones ambientales integradas.

d) La aprobación de normativa ambiental que establezca nuevos requisitos a 
determinadas instalaciones.

e) La aprobación de planes de calidad ambiental en el ámbito geográfico 
correspondiente.

6.2 En el ámbito de los traslados transfronterizos de residuos.

Conforme al Reglamento (CE) 1013/2006, de 14 de junio de 2006, se 
inspeccionarán los traslados de residuos con origen, destino o tránsito en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y origen o destino en países 
miembros de la Unión Europea.

En concreto, las actuaciones de inspección de traslados transfronterizos de 
residuos podrán realizarse a establecimientos, empresas, negociantes, agentes o 
transportistas que participen en el traslado, en los siguientes supuestos:

- Cuando el punto de origen o de destino se encuentre dentro del ámbito 
territorial del Plan

- Durante el traslado en el interior del ámbito territorial del Plan, por 
carretera, ferrocarril, transporte marítimo o por vía aérea.

Dichas inspecciones incluirán, entre otras, la comprobación de documentos, 
la confirmación de identidad y, en su caso, control físico de los residuos, y podrán 
realizarse, en particular:

- En el punto de origen, con el productor, el poseedor o el notificante.

- En el punto de destino, incluidas la valorización o la eliminación intermedias 
o definitivas, ante el destinatario o la instalación.

- Durante el traslado por el interior de la Región de Murcia.

En los programas anuales se determinarán las prioridades de las inspecciones 
teniendo en cuenta, como mínimo, los traslados ilícitos, los flujos de traslados y la 
naturaleza de los residuos. La selección de las inspecciones se basará, conforme 
al artículo 50 del citado Reglamento (CE) 1013/2006, de 14 de junio de 2006, en 
una evaluación de riesgos que se llevará a cabo de acuerdo con la metodología 
propuesta por la Red de Inspección Ambiental (REDIA).

Dicha evaluación de riesgos tendrá, entre otros, el objetivo de determinar 
el número mínimo de inspecciones exigidas, incluidos los controles físicos en 
establecimientos, empresas, agentes, negociantes y traslados de residuos o en 
la valorización o eliminación correspondiente, y abarcará los flujos de residuos y 
fuentes de traslados ilícitos específicos, teniendo en cuenta, cuando proceda y se 
disponga de ellos, los datos recibidos por los servicios de información, tales como 
datos sobre investigaciones policiales y aduaneras, y análisis de las actividades 
delictivas. En el apartado 4 del anexo I de este Plan se describe en detalle la 
metodología de evaluación de riesgos.

6.3 En el ámbito de las instalaciones y actividades de producción y 
gestión de residuos y suelos contaminados.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de residuos y suelos contaminados, quedan sometidas al régimen de autorización 
por el órgano ambiental competente de la Comunidad Autónoma donde están 
ubicadas, las instalaciones donde vayan a desarrollarse operaciones de 
tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento en el ámbito de la recogida 
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en espera de tratamiento, así como la ampliación, modificación sustancial 
o traslado de dicha instalación. Asimismo, deberán obtener autorización las 
personas físicas o jurídicas para realizar una o varias operaciones de tratamiento 
de residuos.

Las instalaciones que producen y/o gestionan residuos, aquellas sujetas a 
la normativa en materia de suelos contaminados, así como los emplazamientos 
en los que se haya producido el abandono, vertido o eliminación incontrolados 
de residuos peligrosos o no peligrosos, que serán objeto de inspección en el 
correspondiente programa anual, serán seleccionadas teniendo en cuenta, al 
menos, los siguientes criterios:

a) El potencial contaminante del residuo que se produce o genera.

b) Indicios de contaminación tras informe de situación de suelo, o que hayan 
sido declarados suelos contaminados, con arreglo a la normativa.

c) Las inspecciones llevadas a cabo en el marco de los anteriores programas 
de inspección ambiental.

d) La existencia de denuncias o de incidentes ambientales durante el último 
año.

e) La aprobación de normativa ambiental que establezca nuevos requisitos 
para determinados flujos de residuos.

f) Las actuaciones incluidas en los planes de gestión de residuos de la 
comunidad autónoma.

g) La aprobación de nuevos programas nacionales de control que, en su 
caso, puedan atribuir nuevas competencias de inspección.

h) Actuaciones que deban llevarse a cabo en el marco del Plan de 
Recuperación Ambiental de Suelos afectados por la Minería (PRASAM).

6.4 En el ámbito de las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera.

Las Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera (APCA) 
incluidas en las categorías A, B y C del catálogo que recoge el Real Decreto 
100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, operan bajo una autorización 
administrativa (A y B) o con una comunicación previa (Grupo C), que fija las 
condiciones para reducir sus emisiones a la atmósfera, tanto canalizadas como 
difusas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

Para la selección concreta de las instalaciones objeto de inspección en el 
correspondiente programa anual de inspección, se tendrán en cuenta, al menos, 
los siguientes criterios:

a) El potencial contaminante del sector en que se encuadra la instalación y 
las características concretas de la misma.

b) Las inspecciones llevadas a cabo en el marco de los anteriores programas 
de inspección ambiental.

c) La existencia de denuncias o de incidentes ambientales durante el último 
año.

d) La aprobación de normativa ambiental que establezca nuevos requisitos o 
nuevos valores límite de emisión.
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e) La ubicación de la instalación en relación a los planes de mejora de la 
calidad del aire, en particular el estudio denominado “Definición, Inclusión y 
consideración de áreas sensibles”, elaborado por el Grupo de Modelización 
Atmosférica Regional del Departamento de Física de la Universidad de Murcia. 

6.5 En el ámbito de las instalaciones sometidas a autorización de 
vertido de tierra a mar.

De acuerdo con el artículo 57 de la Ley 22/1988, de 28 de junio, todos los 
vertidos requieren de autorización de la Administración competente, que se 
otorgará con sujeción a la legislación estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio 
de la concesión de ocupación de dominio público, en su caso.

La Ley 3/2020, de 27 de julio, de recuperación y protección del Mar Menor, 
prohíbe en su artículo 21 los vertidos desde tierra al Mar Menor de cualquier 
tipo o naturaleza, exceptuando los vertidos de aguas pluviales y los de aguas 
freáticas, siempre que estos últimos se realicen a través de conducciones y/o 
desagües, en cuyo caso solo se permiten para aquellos supuestos en los que no 
exista alternativa técnica, económica y ambientalmente viable para su eliminación 
por otros medios, garantizando siempre que dispongan de un sistema previo de 
desnitrificación. Asimismo, se prohíbe los vertidos de residuos sólidos, lodos y 
escombros al Mar Menor y su ribera, exceptuando cuando éstos sean reutilizables 
como rellenos y estén debidamente autorizados. Por último, este artículo indica 
que la aportación de agua al Mar Menor de salinas adyacentes con el objetivo de 
oxigenar determinadas zonas en situación grave de anoxia, siempre que el agua 
de aportación cumpla con los parámetros de vertido, deben ser autorizados.

Para la selección de las instalaciones objeto de inspección en el 
correspondiente Programa Anual de inspección, se tendrán en cuenta, al menos, 
los siguientes criterios:

a) El potencial contaminante del sector en que se encuadra la instalación y 
las características concretas de la misma.

b) Las inspecciones llevadas a cabo en el marco de los anteriores Programas 
de Inspección Ambiental.

c) La existencia de denuncias o de incidentes ambientales durante el último 
año.

d) La aprobación de normativa ambiental que establezca nuevos requisitos o 
nuevos valores límite de emisión.

e) La ubicación de la instalación. En particular, el Mar Menor, de acuerdo con 
la Ley 3/2020, de 27 de julio.

6.6 En el ámbito de las Entidades de Control Ambiental / Entidades 
Colaboradoras en materia de calidad ambiental (ECAS).

En el artículo 132 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, se define a las Entidades 
de Control Ambiental (ECAS) como aquellas personas físicas o jurídicas que, 
debidamente inscritas conforme a la normativa aplicable, asisten a los titulares 
de las actividades e instalaciones en el cumplimiento de sus obligaciones de 
control y vigilancia de las condiciones impuestas en las autorizaciones y licencias 
ambientales y de suministro de información a la Administración, en el respeto a 
la normativa ambiental, bajo la supervisión de la Consejería con competencias en 
materia de medio ambiente. 

Actualmente, y con arreglo a lo dispuesto en la disposición transitoria 
séptima de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, en tanto no entre en vigor el 
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desarrollo reglamentario a que alude el artículo 132.4 las funciones previstas 
en esta ley para las Entidades de Control Ambiental se desempeñarán por las 
entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental, siendo de aplicación 
el Decreto 27/1998, de 14 de mayo, en lo que no se oponga a esta. De acuerdo 
con lo previsto en el artículo 10.5 del citado Decreto 27/1998, de 14 de mayo, 
la Consejería con competencias en materia de medio ambiente, comprobará 
anualmente la veracidad y exactitud de un número significativo de informes y 
certificaciones expedidos por entidades colaboradoras en materia de calidad 
ambiental. También podrá ser objeto de verificación el mantenimiento de 
las condiciones iniciales referente a los medios y personal para realizar sus 
actividades, y la formación y actualización de su personal técnico en materia de 
calidad ambiental.

Para la selección de las ECAS que serán objeto de inspección en el 
correspondiente programa anual de inspección se tendrá en cuenta:

- Los informes ECAS emitidos con pronunciamiento favorable sobre 
instalaciones que hayan sido objeto de denuncia, o, en la que se haya realizado 
actuación inspectora de la que resultare incumplimientos a la normativa 
ambiental.

- El número de actuaciones ECAS efectuadas al año.

- Indicios de incumplimiento de algunos de los requisitos establecidos en el 
Decreto 27/1998, de 14 de mayo o en la resolución por la que se inscriben en el 
Registro de Entidades Colaboradoras en materia de calidad ambiental. 

En la actualidad el número de ECAS inscritas en el Registro de entidades de 
control ambiental de la Región de Murcia es de 30.

7. Clases de inspecciones ambientales. Inspecciones ordinarias e 
inspecciones extraordinarias.

De acuerdo con el artículo 127 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, las 
inspecciones ambientales podrán ser:

a) Ordinarias, es decir, las realizadas en ejecución de un plan de inspección.

b) Extraordinarias, es decir, las realizadas a causa de una denuncia o 
reclamación, con ocasión de la concesión, renovación o modificación de una 
autorización o licencia o la emisión de un informe preceptivo, o para investigar 
accidentes, incidentes o supuestos de incumplimiento.

7.1 Inspecciones ambientales ordinarias.

Estas inspecciones se realizan en aquellas instalaciones industriales y 
actividades que se encuentran incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada de la Región de 
Murcia.

Dentro de las inspecciones ordinarias se incluye el control y la vigilancia 
del cumplimiento de las declaraciones de impacto ambiental cuando el órgano 
sustantivo corresponda a la Dirección General de Medio Ambiente. 

Las instalaciones y actividades que se incluyen dentro de las inspecciones 
ordinarias son las siguientes:

7.1.1 Inspecciones a instalaciones con autorización ambiental 
integrada (AAI).

Son las inspecciones que se realizan en instalaciones que potencialmente 
tienen un mayor riesgo ambiental y están incluidas en el ámbito de aplicación del 
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Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, así como en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre.

De acuerdo con el artículo 23.3 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre:

a) La visita de inspección a las instalaciones que comuniquen inicio de 
actividad se realizará en el plazo de un año.

b) El periodo entre dos visitas “in situ” se basa en una evaluación de riesgos 
de las instalaciones correspondientes, y no superará un año en las instalaciones 
que planteen los riesgos más altos y tres años en las instalaciones que planteen 
riesgos menores.

c) Si una inspección hace patente un grave incumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada, en un plazo no superior a seis 
meses se realizará una visita adicional a la instalación.

7.1.2 Inspecciones a los traslados transfronterizos de residuos.

Son las inspecciones que se realizan en establecimientos, empresas, 
negociantes, agentes o transportistas que participan en los traslados 
transfronterizos. Las inspecciones se podrán desarrollar en el punto de origen, en 
el punto de destino o durante el traslado por el interior de la Región de Murcia.

7.1.3 Inspecciones a instalaciones con autorización ambiental 
sectorial (AAS) o autorización ambiental única (AAU).

En estas se integran las actividades de gestión de residuos, las 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera del grupo A o grupo B y aquellas 
que realicen vertidos de tierra a mar.

Se incluyen las anteriores autorizaciones sectoriales que se otorgaban antes 
de las AAU y AAS. Estas son las autorizaciones de gestión de residuos (AU/GR), 
las de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera del grupo A o 
grupo B (AU/AT) y las de vertido de tierra a mar (AU/VM).

7.1.4 Inspecciones a instalaciones con comunicación previa de 
actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera del grupo C.

7.1.5 Inspecciones a instalaciones y actividades no adecuadas 
ambientalmente.

Son aquellas que por las tareas de comprobación propias del Servicio de 
Inspección y Control Ambiental y por la información suministrada por otros 
Servicios de la Dirección General de Medio Ambiente, presentaban actividad y no 
disponían de autorización ambiental autonómica o de comunicación previa siendo 
necesaria su obtención.

7.1.6 Inspecciones a las Entidades de Control Ambiental (ECAS).

Se trata de comprobar si las ECAS inscritas en el Registro cumplen 
adecuadamente con las condiciones establecidas en la ley 4/2009, de 14 de 
mayo, y resto de normativa aplicable. 

7.2. Inspecciones ambientales extraordinarias.

Son aquellas que se realizan en:

- Respuesta a una denuncia de particular, de asociaciones profesionales, de 
organizaciones ecologistas o de otros organismos de la Administración Pública 
que realizan tareas de inspección. De igual manera se incluyen las denuncias 
del Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona), de los 
Agentes Medioambientales y de la policía local de los distintos ayuntamientos de la 
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Región o a solicitud de algún juzgado para comprobar aspectos medioambientales 
de empresas encausadas.

- Los casos en los que sea necesario investigar accidentes e incidentes por 
incumplimientos medioambientales que puedan causar alarma social, daños al 
medio ambiente o provocar efectos perniciosos en la salud de las personas.

- La concesión, renovación o modificación de una autorización ambiental o la 
emisión de un informe preceptivo.

8. Procedimiento de inspección ambiental.

Una vez seleccionada la empresa a inspeccionar, la inspección se desarrolla 
en tres fases o etapas. 

1. Fase preparatoria: en esta primera fase se procede a la recopilación y 
análisis de toda la información de tipo técnica y administrativa con relación a la 
instalación a inspeccionar, así como la relativa a los aspectos ambientales más 
relevantes que deberán tenerse en consideración durante la fase de ejecución.

En esta primera fase se prepara detalladamente la visita a las instalaciones 
objeto de inspección y la toma de muestras, en caso de ser necesario.

2. Fase de ejecución: durante la segunda fase se procede a visitar las 
instalaciones para conocer ““in situ”” el funcionamiento de la actividad. Se 
reconocerán los procesos, las medidas correctoras de las posibles fuentes de 
emisión de contaminantes y grado de cumplimiento de la normativa ambiental 
a la que se encuentra sometida la actividad, incluidas las condiciones impuestas 
en la autorización ambiental autonómica, y en su caso, se procederá a la toma 
de muestras y análisis de contaminantes generados en las instalaciones para 
conocer si cumple con lo establecido en su autorización ambiental y/o normativa 
ambiental. Durante la visita se levantará acta de inspección. Los hechos 
constatados por los funcionarios encargados de las tareas de inspección tendrán 
valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los derechos o 
intereses puedan enseñar o aportar los propios administrados.

3. Fase de tramitación administrativa: por último, en la tercera 
etapa se elabora el informe de inspección con los datos recogidos sobre el 
funcionamiento de la actividad, las valoraciones de los hechos comprobados 
durante la visita “in situ” a las instalaciones y el resultado de la toma de muestra 
y análisis efectuados, en su caso. Cuando se detecten incumplimientos o 
posibles infracciones ambientales se iniciarán los procedimientos sancionadores 
y/o de restablecimiento de la legalidad ambiental por la Dirección General de 
Medio Ambiente. Se informará al organismo competente, adjuntando toda la 
documentación necesaria, en los casos que la infracción corresponda sancionarla 
a otra Administración.

Se podrán realizar inspecciones documentales, esto es, sin realizar 
visita “in situ”, con el objeto de verificar el cumplimiento de los condicionados 
ambientales de las instalaciones. Estas inspecciones documentales se 
realizarán prioritariamente a aquellas instalaciones que no hubiesen presentado 
incumplimientos en la última inspección y su riesgo ambiental no se considere 
elevado.

En el caso concreto de las inspecciones ambientales ordinarias realizadas 
a las instalaciones que disponen de autorización ambiental integrada (AAI) y, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, tras efectuarse la visita “in situ” a la instalación, se emitirá el 
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informe de inspección (informe previo) sobre la actuación inspectora realizada 
que incluirá las conclusiones relativas al cumplimiento de las condiciones de la 
AAI por la instalación y se pronunciará respecto a cualquier ulterior actuación 
necesaria. El citado informe previo se notificará al titular en un plazo máximo 
de dos meses a partir de la fecha en que finalice la visita “in situ” para que 
el inspeccionado formule las alegaciones que estime convenientes en un plazo 
de quince días y, finalmente, se pondrá a disposición del público, por medios 
electrónicos, el informe final resultante en un plazo máximo de cuatro meses, sin 
más limitaciones que las establecidas en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la 
que se regulan los derechos de acceso a la información, de participación pública y 
de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

9. Funciones del personal funcionario de inspección ambiental

La principal función del personal funcionario de inspección ambiental es la 
comprobación del cumplimiento de la normativa ambiental y de las condiciones 
impuestas en las autorizaciones ambientales autonómicas, analizando las 
actividades o las instalaciones de manera integral, es decir, abarcando todos 
sus aspectos ambientales y todas las normas que le sean de aplicación. En 
su cometido, puede ir acompañado de los técnicos y personal que considere 
necesarios para la realización de la toma de muestras de contaminantes y el 
análisis de las mismas, de otros funcionarios de otras Administraciones Públicas 
en el ámbito de sus competencias, así mismo, podrá contar con el apoyo externo 
necesario que en ningún caso tendrán la condición de agentes de la autoridad.

De acuerdo con el artículo 128 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada, los funcionarios, en el desarrollo de sus 
funciones, tendrán la consideración de agentes de la autoridad y están facultados 
para acceder, previa identificación, a cualquier lugar, instalación o dependencia 
donde se desarrollen actividades sujetas a la Ley 4/2009, examinar la 
documentación relativa a la actividad objeto de control y efectuar mediciones y 
tomas de muestras de vertidos, emisiones o productos con vistas a su posterior 
examen y análisis. El inspector podrá adoptar las medidas provisionalísimas que 
resulten necesarias en situaciones de riesgo grave e inminente para el medio 
ambiente o la salud de las personas, justificando debidamente en el acta las 
razones de su adopción.

Durante la inspección se levantará acta descriptiva de los hechos que 
puedan ser constitutivos de irregularidades o infracción administrativa, y también 
documentar las actuaciones orientadas a evaluar la eficacia de las condiciones 
impuestas para el ejercicio de la actividad, conforme al artículo 129 de la Ley 
4/2009. El acta de inspección, tal y como se establece en el artículo 128, gozará 
de especial valor probatorio que le atribuyen las leyes sin perjuicio de otras 
pruebas que pueda aportar el inspeccionado, y el acta se completará con un 
informe posterior cuando sea necesario valorar el cumplimiento de la normativa, 
los resultados de los muestreos o cuando se deban realizar valoraciones 
posteriores de los hechos comprobados en la inspección.

En el acta se hará constar, igualmente, el correcto funcionamiento de las 
instalaciones cuando así se compruebe. Siempre se harán constar las alegaciones 
que realice el responsable de la actividad o instalación. Las actas levantadas por 
los funcionarios gozarán de presunción de certeza, en los términos y con los 
requisitos previstos en el artículo 128.1 de la Ley 4/2009. El funcionario podrá 
requerir a los responsables de la actividad visitada toda la información que sea 
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necesaria para verificar que se cumple con las autorizaciones ambientales o 
estándares de calidad y las disposiciones legales vigentes en materia de medio 
ambiente, así como solicitar que se les preste la ayuda necesaria para tales 
comprobaciones, teniendo el deber de colaborar con los funcionarios.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 128.4 de la Ley 4/2009, los 
funcionarios podrán requerir, cuando sea necesario para el cumplimiento de las 
tareas que tienen asignadas, la asistencia de los cuerpos de seguridad del Estado 
y policía local.

10. Recursos humanos y materiales.

El sistema de inspección ambiental deberá contar con el conjunto suficiente 
y adecuado de medios personales y materiales dependientes de los órganos 
competentes para realizar con eficacia las labores de control e inspección para 
garantizar un adecuado nivel de comprobación del cumplimiento de la normativa 
ambiental.

10.1 Recursos humanos.

Las funciones de vigilancia, inspección y control en materia de medio 
ambiente corresponden a la Dirección General de Medio Ambiente y se ejercen a 
través del Servicio de Inspección y Control Ambiental.

El personal funcionario que realiza inspecciones ambientales pertenece al 
Cuerpo Superior Facultativo y al Cuerpo Técnico.

El personal funcionario administrativo pertenece al Cuerpo Administrativo y 
al Cuerpo de Auxiliares Administrativos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto 815/2013, de 
18 de octubre, el personal funcionario designado para la inspección podrá estar 
asesorado por otros funcionarios y contar con el apoyo externo de las Entidades 
de Control Ambiental (ECAS) y de las entidades acreditadas por la Entidad 
Nacional de Acreditación (ENAC) en materia de medio ambiente u otras entidades 
de acreditación de cualquier Estado miembro de la Unión Europea, siempre que 
dichos organismos se hayan sometido con éxito al sistema de evaluación por 
pares previsto en el Reglamento (CE) 765/2008, de 9 de julio de 2008, por el 
que se establecen los requisitos de acreditación y vigilancia del mercado relativos 
a la comercialización de los productos y por el que se deroga el Reglamento 
(CEE) 339/93, que en ningún sustituirá a las actuaciones inspectoras y de control 
ejercidas por el personal funcionario responsable de la inspección.

Según se establece en el artículo 17 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, 
las funciones de vigilancia, inspección y control de los vertederos, tanto en fase 
de explotación como en el periodo de vigilancia postclausura, podrán ser llevadas 
a cabo con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas 
conforme a las normas que les sean de aplicación.

La disponibilidad de personal que haya en cada ejercicio se especificará en 
cada programa anual de inspección, dado que razones de índole organizativa o 
presupuestaria pueden hacer variar dicha dotación de personal durante el periodo 
de vigencia de este Plan.

10.2 Formación.

Se fomentará la formación continua del personal funcionario que realiza 
inspecciones mediante la participación en los cursos programados por la Escuela 
de Administración y Formación de la Dirección General competente en materia 
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de formación de funcionarios. Asimismo, se propondrán actuaciones formativas 
relacionadas con la inspección ambiental.

10.3 Recursos materiales.

El Servicio de Inspección y Control Ambiental cuenta con equipos informáticos 
para elaborar los documentos que se deriven de su actuación, teléfonos móviles, 
cámaras fotográficas, vehículos para los desplazamientos a las instalaciones a 
inspeccionar y equipos de protección individual para posibilitar el logro de los 
objetivos fijados en el presente Plan de Inspección.

Asimismo, se podrá contar con la Red de Calidad del Aire de la Región de 
Murcia (estaciones que miden contaminantes conforme al Decreto 102/2011, de 
28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire), así como con la Red de 
Control de las Aguas Litorales de la Región de Murcia, u otros datos procedentes 
de las administraciones competentes, conforme a la Directiva marco del agua, 
2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000.

10.4 Medios contratados.

Conforme a lo establecido en el artículo 30.1 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, los órganos competentes en materia de inspección 
podrán designar a entidades que demuestren la capacidad técnica adecuada 
para la realización, en su nombre, de actuaciones materiales de inspección que 
no estén reservadas a funcionarios públicos; en ningún caso estas actuaciones 
podrán versar sobre el diseño de sistemas, planes o programas de inspección. 
En la designación de estas entidades, se deberá seguir un procedimiento de 
selección en el que se respeten los principios de publicidad, transparencia, 
libertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato, de conformidad con la 
legislación de contratos del sector público.

El Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, establece en su artículo 22:

1. De conformidad con el artículo 29.1 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, 
las labores de inspección ambiental en las instalaciones donde se desarrollen las 
actividades del anejo 1, serán desempeñadas por inspectores ambientales.

Las entidades designadas, de acuerdo con el artículo 29.1 de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, podrán ejercer actuaciones materiales de inspección que no estén 
reservadas a funcionarios públicos.

2. Los inspectores ambientales serán funcionarios adscritos al órgano que 
ejerza las competencias en materia de inspección ambiental, y en el ejercicio de 
sus funciones gozarán de la condición de agentes de la autoridad. 

Los inspectores podrán ir acompañados de asesores técnicos, que ejercerán 
una labor meramente consultiva en razón de sus conocimientos técnicos, y en 
ningún caso tendrán la condición de agentes de la autoridad.

3. Los asesores técnicos y las entidades designadas estarán debidamente 
identificados por los órganos competentes y, además deberán guardar secreto 
respecto de los datos e informaciones que conocieran en el ejercicio de estas 
funciones.

Según se establece en el artículo 17 del Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, 
por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero, 
las funciones de vigilancia, inspección y control de los vertederos, tanto en fase 
de explotación como en el periodo de vigilancia postclausura, podrán ser llevadas 
a cabo con el apoyo de entidades colaboradoras debidamente reconocidas 
conforme a las normas que les sean de aplicación.
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En todo caso, tal y como señala el artículo 132.3 de la Ley 4/2009, de 14 de 
mayo las actuaciones que realicen las Entidades de Control Ambiental no podrán 
sustituir las labores de inspección y control administrado de las instalaciones 
y actividades. Las Entidades de Control ambiental podrán prestar servicios 
específicos a la Consejería con competencias en materia de medio ambiente y a 
los Ayuntamientos en aquellos ámbitos de actuación que no impliquen el ejercicio 
de autoridad.

11. Cooperación y asistencia entre órganos responsables de 
inspección.

De acuerdo con los principios de las relaciones entre las Administraciones 
Públicas, se deberá prestar, en el ámbito propio, la cooperación, colaboración 
y asistencia activa que otras Administraciones pudieran recabar para el eficaz 
ejercicio de sus competencias. Sin perjuicio de que las relaciones de colaboración 
sean concretadas en los programas anuales de inspección, cabe destacar las 
siguientes:

- Relaciones entre las diferentes unidades administrativas de esta 
Consejería: especialmente, se cuenta con la colaboración del Servicio de 
Planificación, Áreas Protegidas y Defensa del Medio Natural, dependiente 
de la Dirección General de Medio Natural, que designará a los Agentes 
Medioambientales para realización de tareas de comprobación de denuncias y de 
inspección de vertidos y emisiones de contaminantes en el medio rural, conforme 
dispone el artículo 4.13 Decreto Legislativo 1/2000, de 15 de diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

Se podrá contar con la asistencia y cooperación del personal funcionario 
con competencias en materia de ganadería y en materia de control de la 
contaminación por nitratos de origen agrario cuando se soliciten datos o medios 
probatorios que se hallen a su disposición.

- Relaciones con otras Consejerías: asistencia y cooperación del personal 
funcionario con competencias en relación con las medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, cuando se soliciten datos o medios probatorios que se hallen a su 
disposición, por ejemplo, aportando datos de instalaciones y facilitando si están 
afectadas por el umbral inferior o umbral superior, etc. 

- Relaciones con otras Administraciones: se facilitará la información que 
precisen y se prestará cooperación y asistencia para el eficaz ejercicio de sus 
competencias, en particular con las siguientes Administraciones:

• La Administración Local. En particular se establecerán relaciones de 
colaboración para la comprobación y vigilancia de actuaciones en materia de 
control de la contaminación de la atmósfera e investigación de actuaciones 
ilegales.

• La Confederación Hidrográfica del Segura (Administración General del 
Estado).

• El Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (dependiente 
del Ministerio del Interior), intercambio de información y actuaciones inspectoras 
conjuntas. SEPRONA.

En el ámbito de traslados transfronterizos de residuos se considera 
imprescindible la cooperación entre las distintas autoridades con competencias 
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en la materia, con el fin de mejorar la efectividad de las inspecciones. En 
este sentido, se identificarán a las diferentes administraciones públicas con 
competencias en materia de traslado transfronterizos de residuos en relación 
con los operadores e instalaciones objeto de inspección con la finalidad de 
instrumentar las correspondientes relaciones encaminadas a garantizar la 
colaboración entre ellas, tanto en el desarrollo de la inspección propiamente 
dicha, como en el intercambio de información, todo ello orientado a optimizar los 
recursos materiales y humanos disponibles. Los dispositivos de cooperación entre 
las Comunidades autónomas y el Ministerio competente en materia de residuos 
se articulan de la forma que oficialmente se establezca para cada caso, con los 
siguientes cuerpos:

- Unidad del Cuerpo Nacional de la Policía adscrita a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Consejería con competencias en materia de planificación y ejecución de 
inspecciones de transportes por carreteras.

- Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (SEPRONA).

- Unidades de Policía Local de los diferentes Ayuntamientos de la Región de 
Murcia

- Autoridad Portuaria de Cartagena.

- Ministerio de Fomento (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias-
ADIF, Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles-RENFE y Agencia Estatal de 
Navegación Aérea-AENA)

Son de especial interés los mecanismos de asistencia que se puedan articular 
con el Ministerio competente en materia de residuos para unificación de criterios 
y actuaciones, elaboración de documentos base para protocolos de colaboración, 
actas u otros para la adecuada ejecución de las inspecciones, formación del 
personal que intervendrán en las inspecciones, y desarrollo de bases de datos 
y aplicaciones que permitan archivar y explotar la información que se genere en 
relación con este tipo de inspecciones.

Por último, de especial relevancia supone la participación de la Dirección 
General de Medio Ambiente en la Red de Inspección Ambiental (REDIA) que 
coordina el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como 
instrumento de cooperación e intercambio de experiencia entre los responsables 
de las inspecciones ambientales de las comunidades autónomas mediante un foro 
permanente de participación, u otros mecanismos equivalentes de colaboración 
que se articulen desde la Subdirección General de Residuos.

Los mecanismos de cooperación entre las correspondientes autoridades 
administrativas se desarrollarán en procedimientos independientes al presente 
Plan de Inspección, los cuales, en su caso, podrán formar parte de éste.

12. Seguimiento, evaluación y revisión del plan.

El seguimiento y la evaluación del presente Plan se realizarán a través de la 
memoria anual de las actuaciones inspectoras de cada programa de inspección 
anual que se redactará una vez finalizado cada ejercicio. Se evaluará el grado 
de cumplimiento de las previsiones del programa permitiendo la adopción de 
medidas adaptativas a la coyuntura en cada ejercicio.

Las conclusiones deben servir para tener un mejor conocimiento del grado de 
cumplimiento de las normas ambientales y de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones ambientales autonómicas por parte de las empresas.
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Se cuantificarán los logros obtenidos contando con indicadores cuantitativos 
cuya obtención sea sencilla. Los indicadores que se van a considerar son los 
siguientes:

a) Indicadores de ejecución sobre el grado de ejecución del Plan de 
Inspección Ambiental y su evolución temporal:

- Número total de inspecciones realizadas (ordinarias y extraordinarias).

- Grado de ejecución respecto al número programado.

- Número de inspecciones con muestreo y sin muestreo.

b) Indicadores de seguimiento que permiten diagnosticar el grado de 
cumplimiento de la normativa ambiental y de las condiciones de las autorizaciones 
ambientales integradas a partir de la información recogida de las inspecciones, 
sirviendo de base para el planteamiento de actuaciones de prevención:

- Porcentaje de inspecciones que han presentado desviaciones muy 
graves, graves y leves, respecto de la normativa ambiental en relación al total de 
inspecciones realizadas.

- Incumplimientos de la normativa que han dado lugar a sanción, 
restablecimiento de la legalidad ambiental o adopción de medidas provisionales 
de acuerdo con la normativa ambiental.

c) Indicadores de gestión: permite evaluar la eficacia y eficiencia de la tarea 
realizada vinculando los resultados al uso de medios humanos, materiales y 
presupuestarios.

- Medios personales y medio técnicos empleados.

- Tiempo medio transcurrido desde el alta del expediente y el cierre del 
expediente de inspección.

- Comparativa del número y porcentaje de expediente finalizados en el año 
en relación con años anteriores.

- Actuaciones de formación para inspectores.

- Asistencia a foros u órganos de coordinación.

El presente Plan tiene carácter plurianual, con una vigencia de seis años, 
abarcando el periodo comprendido entre 2022-2028. Podrá ser objeto de revisión 
o modificación, que se realizará de oficio en el caso que se produzca un cambio 
significativo de la normativa que sirve de base al Plan o en las condiciones básicas 
de ejecución u otras razones derivadas de su seguimiento.

Los cambios de menor relevancia que no justifiquen la revisión del Plan de 
Inspección Ambiental, se incorporarán en los programas anuales de inspección 
aprobados para su ejecución.
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1. ANTECEDENTES. 

En base a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada de la Región de Murcia, la Consejería con competencias 
en materia de medio ambiente elaborará planes de inspección ambiental con la finalidad 
de programar las inspecciones que se realicen. Los criterios generales de los planes de 
inspección deberán ponerse a disposición del público, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la 
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio 
ambiente. 

Asimismo, el artículo 23 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se 
aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 
1 de julio de prevención y control integrados de la contaminación, referencia la 
evaluación sistemática de riesgos ambientales, que ha de basarse al menos en los 
siguientes criterios: 

a) El impacto potencial y real de las instalaciones sobre la salud humana y el medio 
ambiente, teniendo en cuenta los niveles y tipos de emisión, la sensibilidad del 
medio ambiente local y el riesgo de accidentes. 

b) El historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada 

c) La participación del titular en el sistema de la gestión y auditoría ambientales 
(EMAS), de conformidad con el Real Decreto 239/2013, de 5 de abril, por el que se 
establecen las normas para la aplicación del Reglamento (CE) 1221/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y 
auditoría medioambientales (EMAS), y por el que se derogan el Reglamento (CE) 
761/2001 y las Decisiones 2001/681/CE y 2006/193/CE de la Comisión. 
 

2. OBJETO Y ALCANCE. 
En el presente anexo se define la metodología de evaluación de riesgos con el objeto 

de establecer prioridades y con ello la frecuencia con la que se van a llevar a cabo las 
inspecciones, tanto para las instalaciones que se encuentran bajo el ámbito de 
aplicación del Plan de Inspección como del traslado transfronterizo de residuos, todo 
ello con el objeto de establecer una frecuencia de inspección proporcionada al riesgo. 
       
3. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN INSTALACIONES 

INCLUIDAS EN EL ÁREA DE PREVENCIÓN Y CONTROL INTEGRADOS DE LA 
CONTAMINACIÓN Y EMISIONES INDUSTRIALES. 
La metodología de evaluación se fundamenta en la propuesta realizada por REDIA, 

que a su vez se apoya en el método IRAM (Integrated Risk Assessment Method), 
desarrollado por la red europea IMPEL (European Union Network for the Implementation 
and Eforcement of Enviromental Law). 
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     Las conclusiones deben servir para tener un mejor conocimiento del grado de 
cumplimiento de las normas ambientales y de las condiciones impuestas en las 
autorizaciones ambientales autonómicas por parte de las empresas. 

Se cuantificarán los logros obtenidos contando con indicadores cuantitativos cuya 
obtención sea sencilla.  Los indicadores que se van a considerar son los siguientes: 

a) Indicadores de ejecución sobre el grado de ejecución del Plan de Inspección 
Ambiental y su evolución temporal: 

- Número total de inspecciones realizadas (ordinarias y extraordinarias). 
- Grado de ejecución respecto al número programado. 
- Número de inspecciones con muestreo y sin muestreo. 

b) Indicadores de seguimiento que permiten diagnosticar el grado de cumplimiento 
de la normativa ambiental y de las condiciones de las autorizaciones ambientales 
integradas a partir de la información recogida de las inspecciones, sirviendo de 
base para el planteamiento de actuaciones de prevención: 

- Porcentaje de inspecciones que han presentado desviaciones muy 
graves, graves y leves, respecto de la normativa ambiental en relación al 
total de inspecciones realizadas. 

- Incumplimientos de la normativa que han dado lugar a sanción, 
restablecimiento de la legalidad ambiental o adopción de medidas 
provisionales de acuerdo con la normativa ambiental. 

c) Indicadores de gestión: permite evaluar la eficacia y eficiencia de la tarea 
realizada vinculando los resultados al uso de medios humanos, materiales y 
presupuestarios. 

- Medios personales y medio técnicos empleados. 
- Tiempo medio transcurrido desde el alta del expediente y el cierre del 

expediente de inspección. 
- Comparativa del número y porcentaje de expediente finalizados en el año 

en relación con años anteriores. 
- Actuaciones de formación para inspectores. 
- Asistencia a foros u órganos de coordinación. 

El presente Plan tiene carácter plurianual, con una vigencia de seis años, abarcando 
el periodo comprendido entre 2022-2028. Podrá ser objeto de revisión o modificación, 
que se realizará de oficio en el caso que se produzca un cambio significativo de la 
normativa que sirve de base al Plan o en las condiciones básicas de ejecución u otras 
razones derivadas de su seguimiento. 

Los cambios de menor relevancia que no justifiquen la revisión del Plan de Inspección 
Ambiental, se incorporarán en los programas anuales de inspección aprobados para su 
ejecución. 

ANEXO I 
 

METODOLOGIA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS AMBIENTALES 
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El método IRAM define el riesgo de una instalación como el impacto potencial de su 
actividad sobre el medio ambiente o la salud de las personas, teniendo en cuenta el 
grado de cumplimiento de la normativa por el operador y la gestión ambiental que 
realiza. De esta forma, el riesgo es función de la severidad de las consecuencias (efecto) 
y de la probabilidad de que dichas consecuencias ocurran (probabilidad): 

 
Riesgo = Efecto * Probabilidad 

 
El efecto depende por un lado de la fuente y por otra del receptor (la vulnerabilidad 

del medio). Se estima mediante los criterios de impacto. La evaluación global de todos 
los criterios de impacto nos definirá la categoría de impacto de la instalación. 

La probabilidad es función del nivel de cumplimiento de la legislación y de los 
permisos del operador, de su actitud, de su gestión ambiental, etc. Se valora mediante 
los criterios del comportamiento del operador. 
 

Por lo tanto, la evaluación del riesgo medioambiental de la instalación se obtendrá 
en función de la categoría de impacto obtenida para la instalación y de la valoración del 
comportamiento del operador. A partir de dicha evaluación del riesgo se deducirá la 
frecuencia mínima de inspección. 
 
3.1 CRITERIOS DE IMPACTO (I) 

Los criterios de impacto que se definen la para la evaluación son los siguientes: 
‐ I1. Tipología de la instalación 
‐ I2. Emisiones al aire 
‐ I3. Emisiones al agua 
‐ I4. Vertidos aguas subterráneas/suelo 
‐ I5. Transferencia de residuos 
‐ I6. Sensibilidad del medio ambiente local 
‐ I7. Riesgo de accidente 

 
I1. Tipología de la instalación. 

El criterio puntúa las instalaciones en función de la actividad que desarrolla con una 
puntuación entre 1 y 5. Para aquellas instalaciones que desarrollan más de una actividad 
IPPC se toma en consideración la actividad que conlleve una puntuación más alta. 
 
EPÍGRAFE DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

1 INSTALACIONES DE COMBUSTIÓN 

1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal 
total igual o superior a 50 MW 4 

1.2 Refinerías de petróleo y gas 5 
1.3 Coquerías 5 
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1.4 Instalaciones de gasificación y licuefacción de carbón y otros 
combustibles cuando la instalación tenga p.t.n ≥ 20 MW. 5 

2 PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE METALES 

2.1 Instalaciones de calcinación o sintetización de minerales 
metálicos incluido el mineral sulfuroso 5 

2.2 

Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos 
(fusión primaria o secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad de más de 
2,5 toneladas por hora 

5 

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos 4 

2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de 
producción de más de 20 toneladas por día 4 

2.5 Instalaciones para la producción de metales no ferrosos 4 

2.6 

Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales y 
materiales plásticos por procedimiento electrolítico o químico, 
cuando el volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 30 m3. 

3 

3 INDUSTRIA MINERAL 
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio 5 
3.2 Sin contenido -- 

3.3 
Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de 
vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 toneladas por 
día 

3 

3.4 
Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida 
la fabricación de fibras minerales con una capacidad de fundición 
superior a 20 toneladas por día 

4 

3.5 

Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos 
mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, refractarios, 
azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o 
de uso doméstico, con una capacidad de producción superior a 
75 toneladas por día, o una capacidad de horneado de más de 4 
m3 y más de 300 kg/m3 de densidad de carga por horno 

3 

4 INDUSTRIA QUÍMICA 

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos 
orgánicos 5 

4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos 
inorgánicos 5 

4.3 
Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base 
de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos). 

5 

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos 
fitosanitarios o de biocidas 4 
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4.5 
Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o 
biológico para la fabricación de medicamentos, incluidos los 
productos intermedios 

4 

4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos 4 
5 GESTIÓN DE RESIDUOS 

5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos 
peligrosos, con una capacidad de más de 10 toneladas por día 4 

5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en 
plantas de incineración o coincineración de residuos 5 

5.3 

Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos 
con una capacidad de más de 50 toneladas por día, que incluyan 
tratamiento biológico, físico-químico, previo a la incineración o 
coincineración, de escorias y cenizas, en trituradoras de residuos 
metálicos. Se excluyen    las incluidas en el Real Decreto-Ley 
11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las 
normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales 
urbanas 

4 

5.4 

Valorización, o una mezcla de valorización y eliminación, de 
residuos no peligrosos con una capacidad superior a 75 
toneladas por día que incluyan tratamiento biológico, previo a la 
incineración o coincineración, de escorias y cenizas, en 
trituradoras de residuos metálicos. Se excluyen las incluidas en 
el Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas 

4 

5.5 

Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 
toneladas por día o que tengan una capacidad total de más de 
25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de residuos 
inertes 

5 

5.6 

Almacenamiento temporal de los residuos peligrosos no 
incluidos en el apartado 5.5 en espera de la aplicación de alguno 
de los tratamientos mencionados en el apartado 5.1, 5.2, 5.5 y 
5.7, con una capacidad total superior a 50 toneladas, excluyendo 
el almacenamiento temporal, pendiente de recogida, en el sitio 
donde el residuo es generado 

4 

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos con una 
capacidad total superior a 50 toneladas 5 

6 INDUSTRIA DERIVADA DE LA MADERA 

6.1 

Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de: 
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas 
b) Papel o cartón con una capacidad de producción de más de 
20 toneladas diarias 

4 
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6.2 Instalaciones de producción de celulosa con una capacidad de 
producción superior a 20 toneladas diarias 3 

6.3 

Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o 
más de los siguientes tableros derivados de la madera: tableros 
de virutas de madera orientadas, tableros aglomerados, tableros 
de cartón comprimido o tableros de fibras, con una capacidad de 
producción superior a 600 m3 diarios 

3 

7 INDUSTRIA TEXTIL 

7.1 

Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, 
blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras o productos 
textiles cuando la capacidad de tratamiento supere las 10 
toneladas diarias 

3 

8 INDUSTRIA DEL CUERO 

8.1 
Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 12 toneladas de productos acabados por 
día 

4 

9 INDUSTRIA AGROALIMENTARIA Y EXPLOTACIONES GANADERAS 

9.1 

Instalaciones para: 
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales 
superior a 50 toneladas/día. 
b) Tratamiento y transformación, diferente del mero envasado, 
de materia prima animal, materia prima vegetal o solo materias 
primas animales y vegetales 
c) Tratamiento y transformación solamente de la leche, con una 
cantidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día 
(valor medio anual) 

3 

9.2 
Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de 
carcasas o desechos de animales con una capacidad de 
tratamiento superior a 10 toneladas/día 

2 

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o 
de cerdos 2 

10 CONSUMO DE DISOLVENTES ORGÁNICOS 

10.1 

Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de 
objetos o productos con utilización de disolventes orgánicos, en 
particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y 
desengrasarlos, impermeabilizarlos pegarlos, enlacarlos, 
limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de consumo de 
disolventes orgánicos de más de 150 kg de disolvente por hora 
o más de 200 toneladas/año 

4 

11 INDUSTRIA DEL CARBONO 

11.1 
Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o 
electrografito por combustión o grafitación 
 

3 

NPE: A-180522-2469



Página 15314Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

 

41 
 

12 INDUSTRIA DE LA CONSERVACIÓN DE LA MADERA 

12.1 

Conservación de la madera y de los productos derivados de la 
madera utilizando productos químicos, con una capacidad de 
producción superior a 75 m3 diarios. Se excluye el tratamiento 
para combatir las alteraciones cromógenas exclusivamente 

3 

13 TRATAMIENTO DE AGUAS 

13.1 
Tratamiento independiente de aguas residuales, no contemplado 
en la legislación sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por 
una instalación contemplada en el presente anejo. 

3 

14 CAPTURA DE CO2 

14.1 

Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas 
en el presente anejo con fines de almacenamiento geológico con 
arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de almacenamiento 
geológico de dióxido de carbono 

5 

 
I2. Emisiones al aire. 

El criterio se evalúa en función de la presencia de contaminantes emitidos por la 
instalación y la carga contaminante de los mismos. Se tienen en consideración los 
contaminantes incluidos en el Anexo II de la lista de sustancias del Real Decreto 
508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de información sobre 
emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas.  

Para su valoración se calcula el sumatorio de las superaciones de los umbrales de 
las sustancias que figuran en el Anexo II (columna A2 del Reglamento E-PRTR), 
definiéndose superación de umbral como el cociente entre la cantidad declarada de 
cada sustancia emitida y su correspondiente umbral. 

 
DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

No se producen emisiones al aire 0 
No se supera ningún umbral de la columna A2 del Anexo II del Reglamento E-
PRTR, y no hay otras emisiones al aire. 1 

No se supera ningún umbral de la columna A2 del Anexo II del Reglamento E-
PRTR, pero hay otras emisiones al aire 2 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que figuran 
en el Anexo II, columna A2 del Reglamento EPRTR entre ≥ 1 y < 5 3 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que figuran 
en el Anexo II, columna A2 del Reglamento EPRTR entre ≥ 5 y < 10 4 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias que figuran 
en el Anexo II, columna A2 del Reglamento EPRTR entre ≥ que 10. 5 

I3. Emisiones al agua. 

Para esta evaluación se tienen en cuenta dos subcriterios: emisiones de 
contaminantes al agua y destino del vertido. 
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Las emisiones de contaminantes al agua se evalúan en función del sumatorio de las 
superaciones de los umbrales de las sustancias que figuran en el Anexo II (columna A3 
del Reglamento E-PRTR), definiéndose superación del umbral como el cociente entre 
la cantidad declarada de cada sustancia emitida y su correspondiente umbral, así como 
en función del destino del vertido efectuado. La ponderación global del I3 será la 
siguiente: 

- 60% I3.1. Emisiones contaminantes al agua 
- 40% I3.2. Destino del Vertido 
 

I3.1: EMISIONES CONTAMINANTES AL AGUA 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

No hay emisiones al agua 0 0 
No se supera ningún umbral de la columna A3 del Anexo II del 
Reglamento E-PRTR, y no hay otras emisiones al agua 1 0,6 

No se supera ningún umbral de la columna A3 del Anexo II del 
Reglamento E-PRTR, pero hay otras emisiones al agua 2 1,2 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias 
que figuran en el Anexo II, columna A3 del Reglamento EPRTR 
entre ≥ 1 y < 5 

3 1,8 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias 
que figuran en el Anexo II, columna A3 del Reglamento EPRTR 
entre ≥ 5 y < 10 

4 2,4 

El sumatorio de las superaciones de los umbrales de las sustancias 
que figuran en el Anexo II, columna A3 del Reglamento EPRTR es 
≥ que 10 

5 3 

   
I3.2: DESTINO DEL VERTIDO 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

No se producen vertidos 0 0 
La instalación dispone de EDARI y vierte al alcantarillado 1 0,4 
La instalación no dispone de EDARI y vierte al alcantarillado 2 0,8 
La instalación dispone de EDARI y vierte a cauce público o al mar  4 1,6 
La instalación no dispone de EDARI y vierte a cauce público o al 
mar  5 2 

 
I4. Vertidos aguas subterráneas/suelo. 

Esta valoración se calcula en función de si la actividad se encuentra afectada por el 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados. 
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DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Instalación no afectada por el RD 9/2005 0 
Instalación afectada por el RD 9/2005 5 

 
I5. Transferencia de residuos. 

El criterio de transferencia de residuos se valorará teniendo en cuenta a su vez dos 
subcriterios: transferencia de residuos no peligrosos y transferencia de residuos 
peligrosos. Se valorarán como criterios independientes la transferencia de residuos 
peligrosos y no peligrosos, teniendo en cuenta que se llevará a cabo una ponderación 
global:  

- 40% I5.1. Transferencia de residuos no peligrosos (RNP) 
- 60% I5.2. Transferencia de residuos peligrosos (RP)  
 

I5.1: TRANSFERENCIA DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

No se Realiza Transferencia de RNP 0 0 
Transferencia de RNP desconocida o < 500 t/año 1 0,4 
Transferencia RNP ≥ 500 t/año y <2.500 t/año 2 0,8 
Transferencia RNP ≥ 2.500 t/año y <10.000 t/año 3 1,2 
Transferencia RNP ≥ 10.000 t/año y <20.000 t/año 4 1,6 
Transferencia RNP ≥ 20.000 t/año 5 2 

   

I5.2: TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

No se Realiza Transferencia de RP 0 0 
Transferencia de RP desconocida o < 1 t/año 1 0,6 
Transferencia RP ≥ 1 t/año y <10 t/año 2 1,2 
Transferencia RP ≥ 10 t/año y <1.000 t/año 3 1,8 
Transferencia RP ≥ 1.000 t/año y <10.000 t/año 4 2,4 
Transferencia RP ≥ 10.000 t/año 5 3 

 
I6. Sensibilidad del medio ambiente local. 

Para su valoración se calcularán como criterios independientes la ubicación de la 
instalación y su distancia a núcleos de población; y zonas ambientalmente sensibles. La 
ponderación global del I6 es:  

 
- I6.1. Núcleos poblacionales: 50% 
- I6.2. Zonas Ambientalmente sensibles: 50% 
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Zonas Ambientalmente sensibles: Áreas de Planificación Integrada (API), Red Natura 
2000 (ZEC, ZEPA y LIC), Espacios Naturales Protegidos, Reservas de la biosfera, Sitios 
RAMSAR, Áreas de Protección de la Fauna Silvestre. 
 
I6.1: DISTANCIA A NUCLEOS POBLACIONALES 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

Distancia mínima > 5Km 0 0 
Distancia mínima ≥ 3 Km < 5 Km 1 0,5 
Distancia mínima ≥ 1,5 Km < 3 Km 2 1 
Distancia mínima ≥ 0,25 Km < 1,5 Km 3 1,5 
Distancia mínima ≥0 Km < ,0,25 Km 4 2 
En núcleo de población 5 2,5 

 
I6.2: DISTANCIA A ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN PUNTUACIÓN 
PONDERADA 

Distancia mínima > 5Km 0 0 
Distancia mínima ≥ 3 Km < 5 Km 1 0,5 
Distancia mínima ≥ 1,5 Km < 3 Km 2 1 
Distancia mínima ≥ 0,25 Km < 1,5 Km 3 1,5 
Distancia mínima ≥0 Km < 0,25 Km 4 2 
En zona ambientalmente sensible 5 2,5 

 
I7. Riesgo de accidente. 

El criterio se evalúa en función de si la instalación está incluida en el ámbito de 
aplicación del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
La instalación no se encuentra afectada por el RD 840/2015 0 
Instalación afectada por el RD 840/2015: establecimiento con riesgo de nivel bajo 3 
Instalación afectada por el RD 840/2015: establecimiento con riesgo de nivel alto 5 

 
Categoría de impacto 

La categoría de impacto global se calculará en función del resultado de las 
valoraciones obtenidas para cada uno de los siete criterios de impacto anteriormente 
evaluados: 
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CRITERIOS DE 
IMPACTO 

CATEGORÍA DE 
IMPACTO 

2 o más cincos ALTO 
1 cinco y 1 cuatro MEDIO 

2 cuatros o más MEDIO 

Resto de casos BAJO 
 
3.2 CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO DEL OPERADOR (CO).    

Los criterios de comportamiento del operador (CO) son los siguientes: 
‐ CO1. Cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada 

(AAI) 
‐ CO2. Actitud del operador 
‐ CO3. Participación del titular en el sistema de gestión y auditoría ambiental 

EMAS 
 
CO1. Cumplimiento de las condiciones de la AAI. 

El criterio puntúa las instalaciones entre -1 y 1 en función de si han tenido 
incumplimientos con anterioridad (o si estos han sido subsanados con anterioridad a la 
emisión del informe de inspección). En caso de que no se disponga de informe de 
inspección anterior, la evaluación será neutra. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Sin incumplimientos o incumplimientos subsanados con anterioridad a la 
emisión del informe de inspección -1 

No se dispone de informe de inspección  0 
Con incumplimientos  1 

 
CO2. Actitud del operador. 

El criterio evalúa la respuesta del operador ante los requerimientos realizados por la 
Administración, así como el cumplimiento de las obligaciones periódicas establecidas 
en la autorización. 

 
DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

Sin incumplimientos o reacción inmediata al detectar incumplimientos en una 
inspección (después del acta de inspección y previo al informe de inspección). -1 

Reacción tras recibir una única notificación (recepción inmediata tras recibir el 
informe de inspección)  0 

Sin reacción o reacción después de recibir más de una notificación  1 
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CO3. Participación del titular en el sistema de gestión y auditoría ambiental EMAS. 
 

El criterio puntúa la participación por parte de la instalación en el sistema de gestión 
ambiental EMAS, según el Reglamento (CE) 1221/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009. 
 
 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
La instalación no participa en EMAS  0 
La instalación participa en EMAS -1 

 
Valoración del comportamiento del operador. 
 

La evaluación global del comportamiento del operador se llevará a cabo como el 
promedio de los criterios de comportamiento del operador: 

 

�� � ��� � ��� � ��3
3  

 
3.3 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. CATEGORIA DE RIESGO Y 

FRECUENCIA DE INSPECCIÓN. 
Establecidas las categorías de impacto y evaluado el comportamiento del operador 

se obtiene el riesgo medioambiental de la instalación (aceptable, moderado, elevado) y 
con ello la frecuencia mínima de inspección a aplicar (anual, bienal o trienal), tal y como 
se muestra en la tabla siguiente: 
 

CATEGORÍA DE 
IMPACTO 

COMPORTAMIENTO 
OPERADOR  

CATEGORIA DE 
RIESGO 

FRENCUENCIA 
INSPECCIÓN 

ALTO 
-1 MODERADO BIENAL 
 0 ELEVADO ANUAL 
 1 ELEVADO ANUAL 

MEDIO 
-1 ACEPTABLE TRIENAL 
 0 MODERADO BIENAL 
 1 ELEVADO ANUAL 

BAJO 
-1 ACEPTABLE TRIENAL 
 0 ACEPTABLE TRIENAL 
 1 MODERADO BIENAL 
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4. METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE RIESGOS EN LAS ACTIVIDADES DE 
TRASLADO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS. 
La metodología de evaluación de riesgos, al igual que las sujetas a AAI, se basa en 

el método IRAM.  Define el riesgo de una instalación como el impacto potencial de su 
actividad sobre el medio ambiente o la salud de las personas, teniendo en cuenta el 
grado de cumplimiento de la normativa por el operador y la gestión ambiental que 
realiza.  
 

Por lo tanto, la evaluación del riesgo medioambiental de los operadores y flujos de 
residuos que intervengan en el traslado transfronterizo de residuos se obtendrá en 
función de la categoría de impacto obtenida para la instalación y de la valoración del 
comportamiento del operador. 
 
4.1 CRITERIOS DE IMPACTO (I). 

Los criterios de impacto que se definen la para la evaluación son los siguientes: 
‐ I1. Peligrosidad del residuo 
‐ I2. Cantidad de residuos trasladados 
‐ I3. Número de traslados 
‐ I4. Modo de transporte 
‐ I5. Tratamiento final de los residuos 
‐ I6. Grado de incidencia ambiental 

 
I1. Peligrosidad del residuo. 

Para la evaluación del criterio se evalúan las propiedades de los residuos realizando 
la diferenciación entre si el residuo es peligroso, municipal o no peligroso. 

Se considera residuo peligroso aquel que presente una o varias de las características 
peligrosas enumeradas en el anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular y y aquél que sea calificado como 
residuo peligroso por el Gobierno de conformidad con lo establecido en la normativa de 
la Unión Europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte. 
También se comprenden en esta definición los recipientes y envases que contengan 
restos de sustancias o preparados peligrosos o estén contaminados por ellos, a no ser 
que se demuestre que no presentan ninguna de las características de peligrosidad 
enumeradas en el anexo I. En caso de traslados de varias tipologías, se considera la 
más desfavorable 

 
DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 

Residuos peligrosos 5 
Residuos municipales mezclados 3 
Residuos no peligrosos 1 
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I2. Cantidad de residuos trasladados. 

Se valora la cantidad anual de residuos trasladados en los dos años anteriores al 
inicio del Plan, teniendo en cuenta que existe una relación directa entre los residuos 
transportados y el riesgo ambiental.  

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
< 100 t 1 
≥ 100 y < 2.500 2 
≥ 2.500 y < 5.000 3 
≥ 5.000 y < 10.000 4 
≥ 10.000 5 

 
I3. Número de traslados. 

El método valora el número de movimientos realizados en los dos últimos años. El 
criterio considera que a mayor número de movimientos o traslados, existe una mayor 
probabilidad de riesgo ambiental y/o traslados ilícitos. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
< 50 1 
≥ 50 y < 150 2 
≥ 150 y < 300 3 
≥ 300 y < 500 4 
≥ 500  5 

 
 
 
 
I4. Modo de transporte. 

Este criterio evalúa el riesgo de accidentes o incidentes en función del método de 
transporte empleado en el traslado. En caso de traslados de varias tipologías, se 
considera la más desfavorable. 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Por barco 1 
Por ferrocarril 2 
Por carretera 3 
Mixto 5 

 
I5. Tratamiento final de los residuos. 

El criterio evalúa la incidencia que puede tener la operación de tratamiento en el 
destino de los residuos a trasladar en virtud de la jerarquía establecida en el artículo 8 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.  
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En caso de traslados de varias tipologías se considerará la más desfavorable. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Valorización 1 
Eliminación 5 

 
I6. Grado de incidencia ambiental. 

Se evalúa la incidencia ambiental de las actividades o instalaciones del operador. El 
riesgo ambiental intrínseco de la empresa que importa o exporta los residuos se valora 
en función del tipo de actividad que desarrolla, la cual tiene su reflejo en el grado de 
protección ambiental exigido por la normativa aplicable a la instalación. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Actividad sujeta a AAI 3 
Actividad a AAU o autorización sectorial 2 
Otros 1 

 
Categoría de Impacto. 

La categoría de impacto global se calculará en función del resultado de las 
valoraciones obtenidas para cada uno de los seis criterios de impacto anteriormente 
evaluados: 
 

CRITERIOS DE 
IMPACTO 

CATEGORÍA DE 
IMPACTO 

<15 BAJO 
≥ 15 y < 20 MEDIO 

≥ 20 ALTO 
 
4.2 CRITERIOS DE COMPORTAMIENTO DEL OPERADOR (CO). 

Los criterios de comportamiento del operador (CO) que se definen la para la 
evaluación son los siguientes: 

‐ CO1. Cumplimiento ambiental 
‐ CO2. Indicios de traslados ilícitos o irregulares 
‐ CO3. Participación del titular en el sistema de gestión y auditoría ambiental 

EMAS 
 
CO1. Cumplimiento ambiental. 

El criterio puntúa las instalaciones entre -1 y 1 en función de si han tenido 
incumplimientos con anterioridad (o si estos han sido subsanados con anterioridad a la 
emisión del informe de inspección). En caso de que no se disponga de informe de 
inspección anterior, la evaluación será neutra. 
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DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Sin incumplimientos o incumplimientos subsanados con anterioridad a la 
emisión del informe de inspección -1 

No se dispone de informe de inspección  0 
Con incumplimientos  1 

 
CO2. Indicios de traslados ilícitos o irregulares. 

Este criterio valora la existencia de posibles traslados irregulares detectados y/o 
traslados de residuos realizados de los que no consta presentación de la información 
establecida legalmente. 

También se aplicará esta categoría si se trata de un posible traslado ilícito. 
De acuerdo con la definición establecida en el artículo 2.35 del Reglamento (CE) 

1013/2006, de 13 de junio, traslado ilícito es todo traslado de residuos que se efectúe: 
a. Sin haber notificado a todas las autoridades competentes afectadas de conformidad 

con el Reglamento  
b. Sin la autorización de las autoridades competentes afectadas de conformidad con el 

Reglamento 
c. Habiendo obtenido la autorización de las autoridades competentes mediante 

falsificación, tergiversación o fraude 
d. De un modo que no aparezca especificado materialmente en los documentos de 

notificación o movimiento 
e. De un modo que dé lugar a una valorización o una eliminación que infrinja la 

normativa comunitaria o internacional 
f. De modo contrario a los artículos 34, 36, 39, 40, 41 y 43 del citado Reglamento 
g. De forma que, en relación con los traslados de residuos a que se refiere el artículo 

3, apartados 2 y 4: 
 i) se compruebe que los residuos no figuran en los anexos III, IIIA o IIIB, 
ii) no se haya cumplido con el artículo 3, apartado 4, 
iii) el traslado se efectúe de un modo no especificado concretamente en el 
documento que figura en el anexo VII; 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
Ninguno -1 
Si las cantidades comunicadas en la memoria de gestión y/o declaraciones de 
producción de residuos son superiores a las comunicadas a través de los 
documentos de movimientos o si se han producido traslados ilícitos 

 1 
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CO3. Participación del titular en el sistema de gestión y auditoría ambiental EMAS. 

El criterio puntúa la participación por parte de la instalación en el sistema de gestión 
ambiental EMAS, según el Reglamento (CE) 1221/2009, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009. 
 

DESCRIPCIÓN PUNTUACIÓN 
La instalación no participa en EMAS  0 
La instalación participa en EMAS -1 

 
Valoración del comportamiento del operador. 

La evaluación global del comportamiento del operador, se llevará a cabo como el 
promedio de los criterios de comportamiento del operador 

�� � ��� � ��� � ��3
3  

 
4.3 RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. CATEGORIA DE RIESGO Y 

FRECUENCIA DE INSPECCIÓN. 
Establecidas las categorías de impacto y evaluado el comportamiento del operador 

se obtiene el riesgo medioambiental de la instalación (aceptable, moderado, elevado) y 
con ello la frecuencia mínima de inspección a aplicar (anual, bienal o trienal), tal y como 
se muestra en la tabla siguiente: 
 

    
CATEGORÍA DE 

IMPACTO 
COMPORTAMIENTO 

OPERADOR  
CATEGORIA DE 

RIESGO 
FRENCUENCIA 
INSPECCIÓN 

ALTO 
-1 MODERADO BIENAL 
0 ELEVADO ANUAL 
1 ELEVADO ANUAL 

MEDIO 
-1 ACEPTABLE TRIENAL 
0 MODERADO BIENAL 
1 ELEVADO ANUAL 

BAJO 
-1 ACEPTABLE TRIENAL 
0 ACEPTABLE TRIENAL 
1 MODERADO BIENAL 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Fomento e Infraestructuras

2470 Resolución del Secretario General de la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras por la que se dispone la publicación del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno sobre denominación del Aeropuerto de 
la Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de 
mayo de 2022, a propuesta del Consejero de Fomento e Infraestructuras, sobre 
denominación del Aeropuerto de la Región de Murcia, 

Resuelvo: 

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del 
referido Acuerdo que figura como anexo de esta resolución.

Murcia, a 16 de mayo de 2022.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.

Anexo

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 12 de mayo de 2022, sobre 
denominación del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia-Juan 

de la Cierva 

Mediante Orden FOM/1252/2003, de 21 de mayo, se autorizó a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia la construcción del “Aeropuerto de la Región de 
Murcia”, siendo ésta la denominación utilizada en general para referirse al mismo. 
La titularidad de esta infraestructura corresponde a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. 

La Comisión de Política Territorial, Medio Ambiente, Agricultura y Agua, de la 
Asamblea Regional de Murcia, en sesión celebrada el día 04/07/2017, aprobó la 
moción número 9L/MOCC-0371 sobre la denominación “Aeropuerto internacional 
de Murcia [sic] – Juan de la Cierva Codorníu”, en homenaje al murciano inventor 
del autogiro, y acordó instar al Consejo de Gobierno de la Región de Murcia para 
llevarlo a cabo. 

El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo de 13 de septiembre de 2017 
manifestó su voluntad de que fuesen realizadas las actuaciones procedentes para 
establecer una nueva denominación. 

Con posterioridad a la apertura del aeropuerto varias instituciones públicas 
se han sumado a la voluntad de que la figura de Juan de la Cierva y Codorníu sea 
homenajeada mediante la incorporación de su nombre en la denominación del 
aeropuerto. Esta iniciativa se puso de manifiesto a administraciones territoriales 
y aeronáuticas afectadas, así como a personas o entidades que pudieran ostentar 
algún tipo de derecho sobre el legado y el nombre de Juan de la Cierva y 
Codorníu, concluyendo de modo favorable en todos los casos. 
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Teniendo en cuenta que la titularidad del aeropuerto corresponde a la CARM, 
y de acuerdo con el carácter de símbolo de nuestra Región e infraestructura 
estratégica de la misma se considera que el instrumento más adecuado para 
establecer su denominación es mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, a 
propuesta del titular de la Consejería de Fomento e Infraestructuras. 

El cambio de denominación del aeropuerto obedece a razones de interés 
general, ya que con ello se busca posicionar una marca y un destino, la Región 
de Murcia, y, al mismo tiempo, honrar la memoria de un murciano considerado 
uno de los precursores más reconocidos en la industria del transporte aéreo, 
por su relevancia internacional a la ingeniería aeronáutica y a la Historia de la 
Ciencia. Por si fuera poco, Juan de la Cierva fue la primera persona que propuso 
públicamente la construcción de un aeropuerto comercial en la Región de Murcia, 
en abril de 1935. 

La materialización de esta nueva denominación resulta respetuosa y 
coherente con las competencias y la normativa estatal en materia de aeropuertos 
de interés general. 

Asimismo, como se ha manifestado anteriormente, la propuesta ha contado 
durante su tramitación con la participación activa de otras administraciones 
públicas y de la sociedad en general. 

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.35 de la Ley 6/2004, de 28 de 
diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, el Consejo de Gobierno, previa deliberación en su reunión de 12 de mayo 
de 2022

Acuerda:

Primero.- Determinar como denominación oficial del aeropuerto de la Región 
de Murcia “Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia-Juan de la Cierva”. 

Segundo.- Todas las referencias al aeropuerto de la Región de Murcia 
contenidas en cualesquiera disposiciones deben entenderse realizadas en lo 
sucesivo al “Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia-Juan de la Cierva”. 

Tercero.- Disponer que se realicen las actuaciones necesarias con la 
finalidad de registrar la marca en la Oficina Española de Patentes y Marcas. 

Cuarto.- Comunicar el presente acuerdo a la Dirección General de Aviación 
Civil y publicar en el BORM.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2471 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos 
y Estomatólogos de la Región de Murcia para la prestación 
sanitaria en materia buco-dental.

Visto el convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ilustre Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia para la prestación 
sanitaria en materia buco-dental, y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en el artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de 
Salud de la Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos 
y Estomatólogos de la Región de Murcia para la prestación sanitaria en materia 
buco-dental, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Francisco José Ponce Lorenzo.
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ANEXO

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y el Ilustre Colegio 
Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia para la 

prestación sanitaria en materia buco-dental

Reunidos

De una parte, el Sr. D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, actuando en nombre y representación de dicho 
ente público, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 8.1.d) del 
Decreto 148/2002 de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura y 
funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud (BORM n.º 7 de 10/01/2003) y autorizado por acuerdo del 
Consejo de Administración de fecha 26 de abril de 2022.

De otra, el Ilmo. Sr. D. Pedro Miguel Caballero Guerrero, Presidente del 
Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia, en 
nombre y representación del mismo, y según acuerdo de Junta de Gobierno de 
fecha 18 de abril de 2022. 

Intervienen ambos en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de 
las facultades que a cada uno le están conferidas, reconociéndose mutuamente 
la capacidad legal suficiente para el otorgamiento de este Convenio, y al efecto

Exponen

I- La Ley 14/1986, de 25 abril, General de Sanidad, determina que la 
Administración Sanitaria debe organizar y desarrollar, desde de una concepción 
integral del sistema sanitario, cuantas actuaciones sanitarias sean necesarias, 
tanto en el ámbito de la promoción de la salud individual y colectiva como desde 
la perspectiva de la asistencia sanitaria, para garantizar a los ciudadanos el 
conjunto de prestaciones sanitarias, que reconoce la Ley de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud.

Desde un punto de vista competencial, y de conformidad con el Estatuto 
de Autonomía de la Región de Murcia, esta Comunidad Autónoma, a través de 
la Consejería de Salud, asume el desarrollo y ejecución de las competencias y 
funciones relacionadas con la prevención de la enfermedad, la promoción de la 
salud y la asistencia sanitaria a la población, en especial tras la plena asunción de 
las competencias ejecutivas en materia de gestión de la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social. 

De modo específico, la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia, configura al Servicio Murciano de Salud como Ente responsable de 
la prestación de la asistencia sanitaria a los ciudadanos y de la gestión de los 
servicios sanitarios públicos que integra y posibilita que el Servicio Murciano 
de Salud, para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones, 
pueda actuar directamente o bien establecer cuantas fórmulas cooperativas y 
contractuales procedentes en derecho considere necesarias. Asimismo, establece 
que podrá participar o establecer acuerdos con toda clase de entidades jurídicas, 
públicas o privadas, relacionadas con el cumplimiento de sus fines. 

II- Por su parte, el Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de la Región 
de Murcia es una Corporación de Derecho Público que se rige por el estatuto-
Reglamento de Colegios Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos, aprobado por 
Orden del Ministerio de Sanidad y Seguridad Socia de 13 de noviembre de 1950 
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y el RD 2.828/1998 de 23 de diciembre por el que se aprueban los Estatutos 
Generales de los odontólogos y estomatólogos y de su Consejo general.

A este respecto, la Ley 6/1999, de 4 de noviembre, de los Colegios 
Profesionales de la Región de Murcia, reconoce que entre las funciones y fines 
esenciales de los estos Colegios Profesionales se encuentra la colaboración con la 
Administración Pública en el logro de intereses comunes.

Desde esta perspectiva, la Administración Sanitaria considera conveniente 
fomentar la participación de los colegios profesionales del ámbito sanitario 
en la realización de actividades sanitarias, con el fin de implicar a los propios 
profesionales en la constante mejora de la atención sanitaria y en el acercamiento 
de la asistencia a la población.

III- Mediante Orden de 27 de diciembre de 2002 de la Consejería de Sanidad 
y Consumo, por la que se determinan los criterios de gestión de la prestación 
sanitaria buco-dental destinada a la población infantil de la Región de Murcia, se 
procura la mejora de la salud buco-dental de la Región a través de un Programa 
de Salud Buco-dental dirigido a menores de 6 a 14 años, que concreta un 
conjunto de medidas y actuaciones, tanto preventivas como asistenciales, que 
van prestadas a este sector de la población.

Esta Orden fue modificada por la Orden de 6 de julio de 2012 de la 
Consejería de Sanidad y Política Social, reduciendo el rango de edad de 6 a 8 
años y recientemente se aprobó la Orden de 25 de febrero de 2022 por la que se 
modifica nuevamente la Orden de 27 de diciembre de 2002 ampliando el rango 
de edad de 6 a 9 años. Se sigue manteniendo la prestación de los seis a los 
catorce años respecto de aquellos niños que presenten discapacidades psíquicas, 
físicas o sensoriales.

La implantación de esta ampliación de rango de edad será gradual, 
iniciándose con aquellos niños, con derecho a asistencia sanitaria con cargo 
al Servicio Murciano de Salud, que cumplan 6 años durante el ejercicio, y 
continuarán integrados en el Programa en los años sucesivos hasta alcanzar la 
edad de 10 años. En cada nuevo ejercicio se irá incorporando la población infantil 
que, respectivamente, cumpla seis años.

El Programa determina el conjunto de prestaciones sanitarias buco-dentales 
incluidas y que son: revisión anual, tratamientos de urgencias buco-dentales, 
tratamientos asistenciales básicos y tratamientos asistenciales especiales, que se 
enumeran en la Orden.

Las actuaciones contempladas en el Programa serán realizadas por 
estomatólogos y odontólogos procedentes, tanto del Sistema Sanitario Público 
como de la práctica privada y que, a tal efecto, se habiliten previamente por el 
Servicio Murciano de Salud, garantizando a los padres la facultad de elección del 
profesional que atienda al menor.

IV- A los efectos de instrumentar y concretar la colaboración, la disposición 
adicional primera de la Orden de 27 de diciembre de 2002, establece que el 
Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de 
la Región de Murcia suscribirán un convenio de colaboración para la implantación 
de esta prestación en las condiciones determinadas en aquella.

En virtud de lo expuesto, ambas partes formalizan el presente Convenio de 
colaboración de acuerdo con las siguientes:
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Estipulaciones

Primera. Objeto 

El presente convenio tiene por objeto establecer las bases de colaboración 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de la Región de Murcia, para que los profesionales odontólogos y 
estomatólogos del sector privado participen activamente en la implantación del 
programa de salud buco-dental para la población infantil.

Segunda. Ámbito de aplicación 

La asistencia sanitaria buco-dental a la población infantil cuya edad esté 
comprendida entre los 6 y los 9 años, en las condiciones previstas por Orden 
de 27 de diciembre de 2002 de la Consejería de Sanidad y Consumo, que se 
garantiza por el Servicio Murciano de Salud, se prestará por estomatólogos y 
odontólogos procedentes, tanto del Sistema Sanitario Público como de la práctica 
privada y que, a tal efecto, sean habilitados.

El programa se desarrollará de forma gradual con todos aquellos menores 
que cumplan 6, 7, 8, 9 durante este ejercicio, en los términos previstos en la 
mencionada Orden. La prestación cesará en aquel momento que el niño cumpla 
los 10 años.

La prestación bucodental para niños con discapacidad psíquica, física o 
sensorial se mantiene desde los 6 a 14 años inclusive.

Asimismo se dará cobertura económica para los menores de 6, 7 y 8 años 
que han sido ya vistos en el año 2021.

Tercera. Protocolo de actuación 

Los profesionales odontólogos y estomatólogos aplicarán los tratamientos 
asistenciales, tanto básicos como especiales de acuerdo con el protocolo de 
actuación que se acompaña como Anexo I.

Asimismo, desde el momento de su habilitación se comprometerán, en su 
ejercicio profesional como integrantes de este Programa, a seguir las condiciones 
y requisitos de la Orden de 27 de diciembre de 2002 de la Consejería de Sanidad 
y Consumo y a cumplir las instrucciones y recomendaciones que se adopten 
por el Servicio Murciano de Salud, en especial las contenidas en el mencionado 
protocolo de actuación, así como a remitir a éste con la periodicidad y modo que 
se determine la evaluación de sus actuaciones.

Cuarta. Obligaciones del colegio oficial de odontólogos y 
estomatólogos 

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos se compromete a la 
realización de las siguientes actuaciones: 

a) Emitir el certificado de colegiación de los facultativos que se integren en 
el programa.

b) Recibir las solicitudes de aquellos profesionales del sector privado que 
deseen integrarse en el programa y remitirlas en el plazo máximo de dos meses 
a la Dirección General de Asistencia Sanitaria del Servicio Murciano de Salud, 
adjuntando el informe al que se hace referencia en el artículo 13.2 de la Orden.

c) Informar sobre protocolos y formularios normalizados a los profesionales.

d) Emitir informe previo a la resolución de la Dirección General de Asistencia 
Sanitaria cuando los odontólogos o estomatólogos soliciten dejar de prestar sus 
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servicios sanitarios a algún niño, así como negarse a admitir a nuevos pacientes, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.3 de la Orden.

e) Coordinar y supervisar el régimen de sustituciones de los profesionales 
habilitados cuando, por encontrarse en la situación de Incapacidad Temporal, 
dejen de atender a los niños que tengan asignados.

f) Remitir a la Dirección General de Asistencia Sanitaria los formularios o 
documentos de registro y justificación que los profesionales habilitados deben 
cumplimentar.

g) Difundir entre sus colegiados el Programa de Salud Buco-dental a fin de 
lograr la participación e integración del mayor número de profesionales en el 
mismo.

h) Abonar a cada colegiado la cantidad correspondiente en función de los 
niños atendidos y tratamientos especiales realizados.

i) Establecer, en colaboración con el Servicio Murciano de Salud, un plan 
de formación continuada en materia de salud buco-dental de los profesionales 
habilitados integrados en el programa. 

Quinta. Presentación de datos estadísticos 

Ambas instituciones se comprometen a facilitar los datos estadísticos 
necesarios para una mejor evaluación y promoción de la calidad de la asistencia 
prestada. 

Sexta. Comisión de seguimiento 

A efectos de seguimiento del presente Convenio se constituye una Comisión 
de seguimiento, que estará integrada por tres miembros de cada una de 
las partes suscribientes. Será Presidente de la misma el Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud o persona en quien delegue, quien dirimirá con su 
voto los empates a efectos de adoptar acuerdos, y la Vicepresidencia recaerá en 
uno de los miembros nombrados por el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de la Región de Murcia. Actuará como Secretario/a, con voz, pero 
sin voto, una persona funcionaria del Servicio Murciano de Salud, designada por 
el presidente de la Comisión.

El funcionamiento de la Comisión paritaria se adecuará a lo dispuesto en 
las normas previstas para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. Esta Comisión se reunirá, al 
menos, una vez al semestre. 

Corresponde a la Comisión mencionada el ejercicio de las siguientes 
funciones: 

a)  Analizar el desarrollo y ejecución de las prestaciones sanitarias buco-
dentales y de lo dispuesto en el presente Convenio.

b) Velar por el cumplimiento del presente Convenio. 

c) Proponer la adopción de cuantas medidas estimen adecuadas para el 
mejor desarrollo y cumplimiento de los compromisos y obligaciones establecidos 
en el Convenio y para una adecuada coordinación entre las partes.

d) Resolver las dudas que puedan suscitarse en la interpretación y aplicación 
del Convenio. 

e) Valorar el grado de cumplimiento, realizando un seguimiento de la 
evaluación de las actuaciones de los profesionales.
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f) Conocer de las modificaciones que se pretendan introducir al protocolo de 
actuación profesional que se recoge en el Anexo I a este Convenio. 

g) Ser informada de los expedientes de revocación de habilidades 
profesionales que pueda incoar la Administración, por incumplimiento de las 
condiciones exigibles en la Orden o en sus disposiciones de ejecución.

h) El desempeño de la actividad realizada por los profesionales afectados por 
el presente Convenio no comportará vinculación administrativa ni laboral distinta 
de la de origen. 

Séptima. Régimen económico

7.1.- CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA:

La contraprestación económica a satisfacer por el Servicio Murciano de Salud 
se efectuará de dos formas: sistema de capacitación y por acto médico.

El sistema de capacitación consistirá en el abono, con carácter anual, de 
una cantidad fija por cada niño incluido en el programa, que comprenderá las 
siguientes prestaciones: una revisión anual de la salud buco-dental, las urgencias 
buco-dentales y los tratamientos asistenciales básicos (sellado de fisuras de 
primeros y segundos molares permanentes, fluoración tópica, obturación 
de molares permanentes, extracción de piezas temporales y permanentes y 
tartrectomías en dentición permanente). 

Dicha cantidad queda fijada en la tarifa de 39,90 euros.

Para los tratamientos especiales el pago será por servicio, acto operatorio o 
tratamiento realizado.

La cantidad a abonar por los tratamientos especiales a los que se refiere 
el art. 8 de la Orden de 27 de diciembre de 2002 y el protocolo de actuación 
incluido en el Anexo I se determina según la tarifa siguiente: 

Trastornos del grupo inciso-canino.

Apicoformación, por pieza dental. 80,00 €

Ferulización inciso-canino. 98,51 €

Reimplante dentario inciso-canino. 36,92 €

Sutura tejidos blandos. 32,83 €

Perno prefabricado intrarradicular inciso-canino. 28,72 €

Gran reconstrucción de inciso-canino por traumatismo o malformación de &gt; o = 1/3 de la corona. 49,24 €

Obturación de incisivo-canino por traumatismo &lt; 1/3 de la corona. 43,20 €

Endodoncia de inciso-canino o premolar por caries o traumatismo con Reconstrucción. 131,72 €

Ortopantomografía. 14,60 €

Trastornos de molares permanentes.

Endodoncia de molar permanente con reconstrucción posterior 131,72 €

Obturación de molares permanentes en situación especial 36,50 €

Para los niños con discapacidad psíquica, física o sensorial las tarifas 
aplicables serán las señaladas anteriormente. En caso de que dicha minusvalía lo 
haga necesario, se le realizarán los tratamientos con anestesia general o sedación 
en los centros que determine el Servicio Murciano de Salud y las tarifas a aplicar 
son las recogidas en el Anexo II. 

7.2.- PRESUPUESTO ESTIMADO:

La cantidad estimada por capacitación, tratamientos especiales y 
tratamientos bajo anestesia no convencional en el año 2021 asciende 
aproximadamente de media a 1.100.000 euros, mientras que para el año 2022 se 
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calcula sobre 1.300.000 euros, que se harán efectivas con cargo al capítulo IV de 
los presupuestos del Servicio Murciano de Salud. 

7.3.- PROCEDIMIENTO Y JUSTIFICACIÓN DE LA PRESTACIÓN

Se generarán y enviarán los documentos normalizados y codificados de 
aceptación para los padres o representantes legales de cada niño incluido en el 
programa (documento de conformidad de atención al niño del Anexo III). Esto se 
hará cada año mientras que el niño permanezca en el programa.

En el caso de tratamientos especiales también se generarán y enviarán los 
documentos específicos (documento de conformidad de tratamiento realizado del 
Anexo IV). 

La forma correcta de generar, rellenar, firmar y remitir al Colegio de 
Odontólogos y Estomatólogos los documentos anteriores es la que viene 
desarrollada en los puntos 7.3 y 9 del Protocolo de Actuación del Anexo I.

7.4.- PAGO:

El Servicio Murciano de Salud abonará al Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos las cantidades que correspondan en el plazo siguiente:

- A año vencido, y con fecha límite 31 de enero, el Colegio Oficial 
de Odontólogos y Estomatólogos de la Región de Murcia presentará en la 
Subdirección General de Actividad Concertada y Prestaciones toda 

la documentación relativa a la facturación de los tratamientos realizados y de 
capitación.

- En la primera quincena del mes de abril se procederá al abono de la 
facturación del año anterior.

- Para cubrir el año correspondiente del 2021, tras la firma del presente 
Convenio, una vez presentada por el Colegio Oficial de Odontólogos y 
Estomatólogos de la Región de Murcia los documentos relativos a las prestaciones 
de dicho año, y tras el informe favorable de la Subdirección General de Actividad 
Concertada y Prestaciones, en el plazo máximo de 2 meses posteriores se 
procederá al abono de dicha cantidad detrayendo las cantidades que ya hubieran 
sido anticipadas.

Octava. Documentación necesaria de los odonto-estomatólogos 
habilitados.

8.1.- SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos deberá velar por que los 
profesionales habilitados y su personal colaborador-auxiliar tengan suscrita la 
cobertura de un seguro de responsabilidad civil con terceros. 

8.2.- DOCUMENTO DE CONFIDENCIALIDAD 

Suscribir el Documento de confidencialidad recogido en el Anexo V de este 
Convenio

8.3.- CERTIFICADO NEGATIVO DEL REGISTRO GENERAL DE DELINCUENTES 
SEXUALES

La Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, modificada por 
la Ley 26/2015 establece la obligación de que se aporten certificados negativos 
del Registro Central de Delincuentes Sexuales para todos los profesionales que 
trabajan en contacto habitual con menores.
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El Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos deberá remitir los 
documentos 8.1, 8.2 y 8.3 a la Dirección General de Asistencia Sanitaria, junto 
con la solicitud de habilitación.

Novena. Tratamiento de residuos 

Será por cuenta de cada profesional colegiado/a adherido/a al presente 
convenio la gestión de los residuos de cualquier naturaleza derivados de la 
actividad del Centro. A tal efecto, la consulta deberá cumplir y ajustarse a la 
normativa vigente y las instrucciones propias del organismo público competente. 
Se adoptarán con carácter general las medidas preventivas oportunas que 
dicten las buenas prácticas de gestión, en especial, las relativas a evitar vertidos 
líquidos e indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandono de 
cualquier tipo de residuos, observando el estricto cumplimiento de la legislación 
de Medio ambiente vigente que sea de aplicación. 

Décima. Campaña divulgativa 

En las campañas de divulgación institucional, que se realicen sobre el alcance 
y contenido de las prestaciones incluidas en el presente Convenio, figurará de 
forma explícita la colaboración de las partes firmantes. 

Undécima. Causas de extinción. 

El presente Convenio podrá resolverse: 

1.º- El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

2.º- El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

3.º- El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por 
parte de alguno de los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá 
notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo 
de diez días con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 
Este requerimiento será comunicado a la Comisión de seguimiento del Convenio. 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, 
la parte que lo dirigió notificará a la otra parte la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el convenio. 

4.º- Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

5.º- Por renuncia de cualquiera de las partes. En este caso, la parte que 
insta la renuncia lo ha de comunicar a la otra parte interviniente por escrito y de 
forma que quede constancia de la recepción del mismo, con un mes mínimo de 
antelación a la fecha en la que se desee la terminación del mismo. En cualquier 
caso, las partes se comprometen a finalizar el desarrollo de las acciones ya 
iniciadas en el momento de la notificación de la renuncia. 

6.º- Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio 
o en otras leyes, preavisada con una antelación mínima de un mes. 

Duodécima. Vigencia 

La vigencia del convenio se retrotrae al 1 de enero de 2021 y se extiende 
hasta el 31 de diciembre de 2022, pudiendo ser objeto de prórroga por acuerdo 
expreso de las partes, antes de su vencimiento, hasta un máximo de cuatro años.

Decimotercera. Cláusula protección de datos

Será de aplicación lo establecido en el Reglamento General de Protección 
de Datos (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
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respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos, así como la normativa europea y española concordante, y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos Personales y Derechos 
Digitales, sin perjuicio de las previsiones de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El tratamiento de los datos del presente convenio queda sometido a la 
mencionada normativa, así como a la vigente en cada momento.

Décimocuarta. Jurisdicción competente. 

Todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir, sin perjuicio de las 
facultades de la Comisión de Seguimiento para resolver los problemas de 
interpretación y cumplimiento del Convenio, de conformidad con la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa, serán 
de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-
administrativo de Murcia.

Y en prueba de conformidad ambas partes firman electrónicamente en Murcia 
el 03/05/2022 el presente documento.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo, y por el Ilustre Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos de la 
Región de Murcia, el Presidente, Pedro Miguel Caballero Guerrero.
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ANEXO I

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PROFESIONAL

ÍNDICE

1. OBJETIVO DEL PROGRAMA DE SALUD BUCODENTAL 

2. POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDO EL PROGRAMA 

3. PROFESIONALES QUE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

4. PRESTACIONES DEL PROGRAMA 

4.1. Prestaciones básicas 

4.1.1. - Apertura del expediente de historia clínica en el PROGRAMA 
BUCOSAN

4.1.2. - Exploración de la boca

4.1.3. - Educación sanitaria

4.1.4. - Aplicación tópica de flúor

4.1.5. - Selladores de fosas y fisuras en piezas premolares y molares 
permanentes

4.1.6. - Obturaciones de molares permanentes

4.1.7. - Exodoncias de piezas temporales y permanentes 

4.1.8. - Exodoncias de dientes supernumerarios

4.1.9. - Tartrectomías

4.1.10. - Radiología simple 

4.1.11. - Urgencias 

4.2. Prestaciones especiales 

4.2.1.- Trastornos del grupo inciso-canino y de premolares

4.2.2.- Endodoncia de molares permanentes

4.2.3.- Ortopantomografía por indicación no ortodóncica

4.2.4.- Obturación de molares permanentes en “SITUACIONES ESPECIALES”

4.2.5.- Garantía de tratamiento y plazo de realización de tratamiento 

5. TRATAMIENTOS EXCLUIDOS 

6. PRESTACIONES ESPECIALES QUE PRECISAN ANESTESIA GENERAL 

7. PROTOCOLO DE CALIDAD DEL PROCESO ASISTENCIAL PARA EL AÑO 2022 

7.1.- Horario, incapacidades temporales, habilitaciones y vacaciones

7.2.- Adscripción de niños a un dentista 

7.3.- Citación 

7.4.- Sistemas de registro

7.5.- Prescripciones farmacéuticas y exploraciones complementarias

7.6.- Formación continuada

7.7.- Control de la calidad de las actuaciones 

8. DOCUMENTOS DEL PROGRAMA 

9. FLUJO DE INFORMACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS HABITUALES 

10. DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS 
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1. OBJETIVO DEL PROGRAMA DE SALUD BUCODENTAL 

Disminuir la incidencia de caries y de enfermedad periodontal de los niños 
residentes en la Región de Murcia. 

2. POBLACIÓN A LA QUE VA DIRIGIDO EL PROGRAMA 

Durante el año 2022, podrán ser incluidos en el Programa los niños nacidos 
entre el 11 de marzo de 2012 y el 31 de diciembre de 2016, es decir, niños que 
cumplan en 2022 seis años y los que tengan 7, 8 y 9. Los niños cursarán baja en el 
Programa el día que cumplan los 10 años. La prestación bucodental para niños con 
discapacidad psíquica, física o sensorial se mantiene desde los 6 a 14 años inclusive.

A partir de ese momento, podrán seguir beneficiándose de las prestaciones 
ofrecidas por las Unidades de Salud Bucodental de su centro de salud, siempre 
que dispongan de Tarjeta Sanitaria del SMS. 

Para beneficiarse del Programa, es condición imprescindible poseer la “Tarjeta 
Sanitaria del Servicio Murciano de Salud”. 

3. PROFESIONALES QUE REALIZAN LAS ACTIVIDADES DEL PROGRAMA 

Los profesionales que prestan sus servicios en el Servicio Murciano de Salud 
en las Unidades de Salud Bucodental (dentistas públicos). 

Los profesionales privados que se han adscrito al Programa, previa 
habilitación, que prestan servicios en su consulta privada (dentistas privados). 

4. PRESTACIONES DEL PROGRAMA 

Se contemplan dos tipos de prestaciones: básicas y especiales. 

4.1. Prestaciones básicas

Se entiende por tratamientos básicos aquellos que no requieren autorización 
por la Coordinación del Programa porque se encuentran incluidos en el pago 
capitativo por paciente.

Una vez visto al niño, en la primera visita e introducido algún tratamiento, 
se podrá gestionar el documento llamado “Documento de Conformidad de 
Atención al Niño” (Anexo III), el cual se enviará al Colegio de Odontólogos y 
Estomatólogos obligatoriamente y con la periodicidad que éste determine para 
que se proceda al pago capitativo por atención al niño. Dicho documento irá 
firmado por el profesional y por uno de los padres o tutores del niño. 

4.1.1 - Apertura del expediente de historia clínica en el PROGRAMA 
BUCOSAN. 

Comprobación de datos de identificación del niño: nombre, apellidos, 
dirección y números de teléfonos actualizados. 

Al introducir el CIP en los niños cuya edad sea de 6 años, aparecerá una 
pantalla en la que se encuentra el recuadro para cumplimentar el índice c.o.d. 
Una vez cumplimentado, el Programa permitirá abrir el “Expediente del niño”.

Indicador c.o.d. 

Se refiere a las piezas temporales cariadas (c) u obturadas (o) en un 
niño de seis años. Al finalizar la exploración del niño de seis años que acude 
por vez primera a la consulta se introducirá el valor del componente caries 
“c”, que representa el número de piezas temporales cariadas, en la casilla 
correspondiente, y el del componente obturado “o”, que representa el número de 
piezas temporales obturadas, en la casilla correspondiente. 
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Una vez introducidos los datos, el programa informático automáticamente 
realizará la suma correspondiente (indicador c.o.d.). 

En caso de no incluir ningún valor, el programa no permitirá introducir ningún 
tratamiento. 

En caso de valor cero para “c” y para “o”, obligatoriamente hay que introducir 
dichos valores en sus correspondientes casillas.

Una vez revisado al niño, para que éste quede asociado al dentista que lo 
ha atendido, será imprescindible introducir en el expediente de dicho niño un 
tratamiento (básico o especial). De lo contrario, el niño no quedará asociado a 
dicha consulta, no aparecerá en el listado a remitir al Colegio y por tanto no será 
abonado el pago capitativo correspondiente. 

4.1.2. - Exploración de la boca. 

Será realizada personalmente por el dentista adscrito al Programa. Se 
examinarán los tejidos duros y blandos de la cavidad oral, y se detectarán hábitos 
nocivos y maloclusiones. 

El reconocimiento de la dentición permanente será especialmente minucioso 
y detallado, utilizando sonda y espejo plano, incluyendo expresamente todas las 
fosas y fisuras existentes en el esmalte. 

4.1.3. - Educación sanitaria. 

En las consultas se proporcionarán conocimientos sobre dieta, higiene 
(cepillado y seda) y hábitos saludables. Se utilizarán, en las consultas, los 
materiales editados a tal efecto por la Dirección General de Salud Pública. 

4.1.4.- Aplicación tópica de flúor. 

La aplicación de flúor tópico en el niño se realizará en el hogar y en la 
consulta y dependerá del riesgo de caries del paciente:

RIESGO BAJO 

Revisiones bucodentales 6-12 meses 

Pasta dental 0-3 años: 1000 ppm tamaño grano de arroz 

  3-5 años: 1000 ppm tamaño guisante 

  ≥ 6 años: 1450 ppm tamaño guisante 

Escupir y no aclarar con agua. 

No se recomienda Flúor adicional 

RIESGO MODERADO 

Revisiones bucodentales 6 meses 

Pasta dental 0-3 años: 1000 ppm tamaño grano de arroz 

  3-5 años: 1.450 ppm tamaño guisante 

  ≥ 6 años: 1.450 -2500 ppm tamaño guisante 

Escupir y no aclarar con agua. 

Enjuague con colutorio fluorado diario NaF (0.05%). 

Consulta: Barniz de flúor 22.666 ppm FNa 5% cada 6 meses 

RIESGO ALTO 

Se recomiendan revisiones bucodentales 3 meses 

Pasta dental 0-3 años: 1000 ppm tamaño grano de arroz 

   3-5 años: 1450 ppm tamaño guisante 
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   ≥ 6 años: 1450 -2.500 ppm tamaño guisante 

  *cuidado con riesgo de ingestión de pastas de 2.500-5.000 ppm F 

Escupir y no aclarar con agua 

Enjuague diario con Na F 0.05% 

Consulta: Barniz de flúor 22.666 ppm FNa 5% cada 3-6 meses 

Uso de clorhexidina para reducir carga bacteriana en caso de mal cepillado. 

RIESGO EXTREMO (pacientes de riesgo alto con alteraciones en saliva) 

Revisiones bucodentales 1-3 meses 

Pasta dental 0-3 años: 1000 ppm tamaño grano de arroz 

  3-5 años: 1450 -2.500 ppm tamaño guisante 

   ≥ 6 años: 1450 -2.500 ppm tamaño guisante 

*cuidado con riesgo de ingestión de pastas de 2.500-5.000 ppm F 

Escupir y no aclarar con agua y enjuague diario con FNa 0.05% 

Uso de clorhexidina para reducir carga bacteriana si placa bacteriana 

Consulta: Barniz de flúor 22.666 ppm FNa 5 cada 3 meses 

En pacientes con nauseas, pacientes con necesidades especiales o pacientes 
con un alto riesgo de caries se recomienda el empleo de flúor en barniz, e indicar 
al paciente que no se cepille hasta un mínimo de 12 horas y retrasar media hora 
la toma de alimentos líquidos o sólidos. 

En el supuesto de emplear flúor en gel, será necesario un mínimo de 4 
minutos en boca, con control de aspiración para que sea efectivo. Se indicará que 
retrase media hora la toma de alimentos líquidos o sólidos. Siempre en pacientes 
que controlen deglución 

4.1.5. - Selladores de fosas y fisuras en piezas premolares y molares 
permanentes. 

Se realizará el sellado de las fosas y fisuras en todos los primeros molares 
permanentes de los pacientes infantiles con riesgo moderado y extremo, en 
pacientes con necesidades especiales y en anatomías oclusales de molares que 
hagan retentivo el acúmulo de comida. 

Además de los criterios anteriores, se realizará sellado de fosas y fisuras 
de premolares y molares permanentes cuando, a criterio del profesional, las 
particulares características de las piezas dentarias del niño así lo aconsejen. 

Se recomienda un buen aislamiento del diente en caso de emplear selladores 
a base de resinas y cuando el riesgo del paciente sea moderado, alto o extremo 
se aconseja el empleo de selladores de fosas y fisuras que liberen flúor (ionómero 
de vídrio) y que requieren de un menor nivel de aislamiento. 

Se sellarán los primeros molares semi-erupcionados con riesgo alto-extremo 
de caries (ejemplo: MIH), para ello se emplearán materiales no resinosos 
(Ionómeros de vídrio) que liberen flúor y no se vean alterados por la humedad. 

4.1.6. - Obturaciones de molares permanentes. 

Todo molar permanente que presente una lesión de caries que no sea 
susceptible de remineralización deberá ser obturado. A los niños asociados a 
las U. S. B. D. se les realizará en dicho centro, no siendo necesario derivar el 
tratamiento a un dentista privado.
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4.1.7. - Exodoncias de piezas temporales y permanentes. 

Cuando el tratamiento conservador sea inviable en alguna pieza dental, se 
procederá a la extracción de la pieza dentaria afectada, temporal o permanente. 
Se incluye la exodoncia de dientes supernumerarios erupcionados. 

4.1.8. - Exodoncias de dientes supernumerarios. 

La extracción de dientes supernumerarios erupcionados se considera 
tratamiento básico. Si el diente supernumerario “no se encuentra erupcionado” 
deberá enviarse al niño, con el informe preceptivo justificativo de esa indicación, 
a la Unidad de Salud Bucodental correspondiente al centro de salud en que el niño 
se encuentre adscrito, desde donde se derivará al Servicio de Cirugía Maxilofacial 
del hospital de referencia. En caso de duda se puede llamar a la Coordinación del 
Programa: 968 288089.

4.1.9.- Tartrectomías. 

A criterio del profesional para eliminar depósitos blandos y/o duros de las 
superficies dentarias permanentes. 

4.1.10.- Radiología simple. 

Siempre que esté indicado, o el profesional así lo considere, se efectuará 
radiografía periapical y aleta de mordida, debiendo realizarse con todos los 
requerimientos técnicos que la ley exige. 

4.1.11.- Urgencias. 

Cuando un usuario del Programa de Salud Bucodental presente una urgencia 
de carácter dental, cualquiera que sea su origen, y especialmente si le produce 
dolor, el dentista deberá atenderlo tan pronto como le sea posible, dentro de su 
horario de consulta, poniendo los medios más adecuados, según su criterio, para 
resolverla. Si afecta a piezas permanentes, se aplicará, si procede, tratamiento 
asistencial básico, o en su caso, tratamiento especial siempre que el traumatismo 
sea del grupo inciso-canino. Si el traumatismo afecta a la dentición temporal, se 
prestará un tratamiento exclusivamente paliativo a base de terapia farmacológica 
o extracción de la pieza afectada. 

4.2. Prestaciones especiales 

Estas prestaciones precisan autorización previa del tratamiento, excepto 
en los supuestos de trastornos del grupo inciso-canino que tengan naturaleza 
traumática y justificada urgencia. En este caso, se tratará el problema bucodental 
lo antes posible y se comunicará con posterioridad a la Coordinación del Programa 
para que conste dicha circunstancia y autorizar “a posteriori“ el tratamiento de 
dicha urgencia. 

Los tratamientos especiales que se incluyen en el Programa de Salud 
Bucodental Infantil, son los siguientes: 

4.2.1. Trastornos del grupo inciso-canino y de premolares. 

Quedan incluidos los tratamientos de traumatismos o malformaciones de 
incisivos y caninos permanentes (excepto agenesias). 

Los tratamientos que se incluyen son los siguientes: 

- Apicoformación inciso-canino por pieza. 

- Ferulización del grupo inciso-canino en caso de movilidad por 
traumatismos. 

- Reimplante dentario inciso-canino.
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- Sutura de tejidos blandos, exceptuando las incluidas en alguno de los 
tratamientos básicos o especiales. 

- Perno prefabricado intrarradicular inciso-canino. 

- Obturación de incisivos y caninos por traumatismo menor de 1/3 de la 
corona. 

- Endodoncia de incisivos, caninos o premolares por caries o traumatismos, 
incluida la obturación posterior. 

- Gran reconstrucción de inciso-caninos por traumatismo o malformación 
cuando sea mayor o igual a 1/3 de la corona. 

4.2.2 Endodoncia de molares permanentes. 

Endodoncia y reconstrucción postendodoncia, de piezas molares que no sean 
susceptibles de tratamiento restaurador simple (obturación) y/o que presentan 
una pulpitis irreversible. 

4.2.3. Ortopantomografía por indicación no ortodóncica. 

En este caso, una vez autorizada la ortopantomografía, se derivará, a los 
centros concertados: Hospital Quirón (Murcia), Clínica Virgen del Alcázar (Lorca), 
Clínica Perpetuo Socorro (Cartagena) y Resonancia Mar Menor (San Javier). 

Los dentistas privados que posean aparato de ortopantomografía deben 
realizar la solicitud de dicho método diagnóstico como una solicitud independiente 
a otros tratamientos solicitados. En la solicitud es necesario que se especifique 
detalladamente la patología y piezas dentales afectadas. 

Las indicaciones de ortopantomografía aceptadas por el Programa son: 

- Retención e inclinación de piezas. 

- Inclusiones dentarias. 

- Sospecha de agenesias. 

- Sospecha de piezas supernumerarias. 

- Retrasos en la erupción (más de 1 año de la edad a la que corresponde la 
erupción). 

- Caries extensas y penetrantes que afecten a varias piezas dentales. 

- Descartar patología ósea: quistes, odontomas etc. 

- Exodoncia quirúrgica de restos radiculares, dientes retenidos, etc. 

- Exploración tras traumatismos que afecten a varias piezas, traumatismos 
faciales y m axilares. 

- Localización de cuerpos extraños. 

- Chasquidos y algias de la articulación temporo-mandibular.

4.2.4. Obturación de molares permanentes en “SITUACIONES ESPECIALES”. 

La “obturación de molares permanentes en SITUACIÓN ESPECIAL” se 
considerará en el siguiente supuesto: niños en situación de beneficiarse del 
Programa (poseer la Tarjeta Sanitaria del Servicio Murciano de Salud) que tengan 
8 años de edad y no hayan acudido a un dentista del Programa en los últimos 24 
meses respecto de la consulta actual. Se considerarán como prestación especial 
las caries en molares permanentes susceptibles de obturación cuando estén en 2 
ó más piezas. 

Una vez autorizado favorablemente el tratamiento especial y realizado, 
el dentista se descargará del Programa Informático BUCOSAN el documento 
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“Conformidad de tratamiento especial” (Anexo IV) y lo remitirá al Colegio Oficial 
de Dentistas, para que se proceda al pago correspondiente. 

4.2.5 Garantía de tratamiento y plazo de realización del tratamiento 
especial autorizado. 

En general, no se podrá autorizar un mismo tratamiento especial sobre la 
misma pieza dental dentro de los 24 meses posteriores a su realización. 

El tratamiento de las prestaciones especiales autorizadas deberá realizarse 
en un plazo máximo 3 meses después de que el niño curse baja, por edad, en el 
Programa de Salud Bucodental Infantil. 

5. TRATAMIENTOS EXCLUIDOS 

- Cuando la extracción de una pieza temporal o permanente deba realizarse 
exclusivamente por indicación ortodóncica, quedará excluida de las 
prestaciones del Programa, entendiéndose como tales las extracciones prescritas por 
un ortodoncista, en fase diagnóstica o terapéutica de un tratamiento ortodóncico. 

- Obturaciones del grupo incisivo-canino y premolar por caries. 

- La atención de la dentición temporal (a excepción de la revisión 
diagnóstica, las extracciones por motivos no ortodóncicos y la atención de las 
urgencias). 

- La atención dental ortodóncica, incluidos los mantenedores de espacio. 

- La exodoncia de cordales.

- Los tratamientos del grupo incisivo-canino por agenesia de todas o alguna 
de sus piezas. 

- Prótesis dental y fundas. 

- Gingivectomías y Frenectomías. 

6. PRESTACIONES ESPECIALES QUE PRECISAN ANESTESIA GENERAL 

Estas prestaciones, que podrán incluir tanto dentición temporal como 
permanente, serán proporcionadas por los profesionales privados que hayan sido 
habilitados específicamente para realizar tratamientos mediante anestesia general 
o sedación. Estos profesionales gozarán de lo que se denomina “Habilitación 
específica”. 

Los niños que pueden beneficiarse de tratamientos mediante anestesia no 
convencional son aquellos que padecen alguna enfermedad neurológica o mental 
que les impide colaborar adecuadamente para que se les realicen los tratamientos 
con anestesia local, así como niños con anomalías graves del macizo craneofacial 
y enfermedades oncohematológicas que precisen anestesia no convencional. 

La prestación bucodental para estos niños con necesidades especiales se 
mantiene de 6 a 14 años inclusive. 

Los niños que hayan cumplido los 10 años de edad y que precisen 
tratamientos bajo anestesia general o sedación, deberá el dentista al que esté 
asociado el niño, seguir los siguientes pasos: 

- Enviar informe médico del niño a la Coordinación del Programa por fax 
(968288134). 

- La Coordinación del Programa se pondrá en contacto con el dentista para 
habilitarle el expediente y que pueda solicitar los tratamientos que el niño precise. 

- Se procederá a la autorización o denegación en su caso, de los 
tratamientos solicitados. 

NPE: A-180522-2471



Página 15343Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

- Una vez autorizado el tratamiento, se comunicará al dentista que lo ha 
solicitado (a través de Bucosan), así como a los padres (por correo postal), para 
que éstos elijan un dentista habilitado especial para anestesia. Una vez elegido 
y contactado, éste remitirá a la Coordinación un presupuesto detallado del coste 
real del tratamiento para su aprobación. La Coordinación lo aceptará o rechazará 
en su caso. En caso de aceptación del presupuesto, el dentista habilitado 
especial, una vez realizado el tratamiento, enviará al Colegio Oficial de Dentistas 
el documento de “Conformidad de prestación realizada bajo anestesia no 
convencional” (Anexo VI) firmado por ambas partes (dentista y padres) para 
que se proceda al pago correspondiente. 

Para los niños de 6 a 9 años el procedimiento a seguir es el mismo, pero 
puede solicitar los tratamientos que el niño precise sin necesidad de avisar a 
Coordinación del Programa porque el niño ya tiene habilitado el expediente por 
estar dentro del rango de edad que cubre dicho Programa de Salud Bucodental. 

7. PROTOCOLO DE CALIDAD DEL PROCESO ASISTENCIAL PARA EL AÑO 2022 

7.1. Horario, incapacidades temporales, habilitaciones y vacaciones. 

El horario será el de mayor flexibilidad posible en función de la organización 
de la consulta al objeto de favorecer la accesibilidad de los ciudadanos. 

Las bajas por Incapacidad Temporal de los habilitados privados serán 
notificadas al Colegio Oficial de Dentistas, y éste lo pondrá en conocimiento de la 
Coordinación del Programa de Salud Bucodental. En estos casos, el habilitado en 
cuestión, en coordinación con el Colegio Oficial de Dentistas, será el responsable 
de buscar un sustituto habilitado durante el periodo correspondiente. 

Se contemplan dos tipos de habilitaciones: 

a) Habilitación genérica cuando, reúna los requisitos necesarios y asuma 
el conjunto de condiciones incluidas en la Orden de la Consejería de Sanidad 
de 2002 y en el presente Protocolo. Sin embargo, en este caso no asumirá las 
prestaciones especiales que exijan un procedimiento anestésico no convencional. 

b) Habilitación específica (habilitados especiales para anestesia general) 
cuando el profesional sí asuma las prestaciones especiales que exijan un 
procedimiento anestésico no convencional. 

En periodos vacacionales, el dentista comunicará a sus clientes el periodo 
vacacional que estará ausente. Si un niño precisa atención urgente durante dicho 
periodo, la Coordinación del Programa posibilitará que el niño acuda a otro dentista. 

Un dentista privado estará habilitado para atender pacientes en un máximo de 
dos clínicas dentales siempre que no exista interferencia horaria. Por otra parte, 
varios profesionales privados habilitados podrán compartir la misma clínica. 

El dentista privado permanecerá en el Programa por años naturales prestando 
la asistencia en la consulta para la que hubiera recibido la habilitación. En caso de 
trasladar la consulta a otra del mismo municipio, atenderá a sus pacientes en ese 
nuevo emplazamiento, previa comunicación al Colegio Oficial de Dentistas y a la 
Coordinación del Programa de Salud Bucodental. No podrá trasladar la consulta 
a otro municipio distinto al de la habilitación. En este caso, dicho profesional, 
deberá reintegrar las cantidades percibidas hasta la fecha y se le inhabilitará para 
el próximo ejercicio. 

Cuando un dentista cursa BAJA en el Programa, los niños que están 
asociados a su consulta se liberan automáticamente, para que puedan acudir a 
otro profesional.
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7.2. Adscripción de niños a un dentista. 

Los niños que cumplan 6 años durante el 2022 recibirán una carta de 
invitación al Programa a principios de año, pero serán beneficiarios del mismo a 
partir del día de su 6.º cumpleaños. 

Los padres de los niños podrán elegir anualmente el dentista que atienda a 
su hijo. En caso de precisar cambiar de dentista deberá esperar al 1 de enero del 
siguiente año. Si por motivos extremadamente justificados requieren cambiar de 
dentista antes de esa fecha, deberán justificar dicha solicitud a la Coordinación 
del Programa, que estudiará la situación y procederá según el caso. 

Si un niño “no ha recibido la carta de invitación al Programa”, podrá acudir a 
su dentista únicamente con la Tarjeta Sanitaria del Servicio Murciano de Salud. 

Si un niño cambia de domicilio tendrá que comunicárselo a su dentista, para 
que éste lo comunique a la Coordinación del Programa de Salud Bucodental, o 
bien llamar al teléfono: 968362282 para actualizar los datos en el Programa 
informatizado BUCOSAN. 

Si un niño cambia de teléfono, el dentista que atiende al niño puede modificar 
el teléfono/s de contacto en el Programa informatizado BUCOSAN. 

A principios de cada año se dará publicidad de los profesionales adscritos al 
Programa. El listado de dentistas podrá ser consultado en los centros de salud, en 
las Unidades de Salud Bucodental de los centros de salud, en las consultas de los 
dentistas y en la web: murciasalud.es/salud bucodental. 

Los profesionales privados habilitados podrán solicitar a la Coordinación del 
Programa, por motivos justificados, pero nunca por razón de patologías a tratar, 
no admitir nuevos pacientes. Se podrá dejar de prestar servicios a un paciente 
ya incluido en el Programa en el caso de inasistencias reiteradas no justificadas 
o cuando no exista colaboración por parte de los padres o tutores del niño en las 
pautas de tratamiento a seguir. 

Los profesionales habilitados deberán llevar a cabo todo tipo de prestaciones 
incluidas en el Programa, excepto las que impliquen procedimientos anestésicos 
no convencionales. En caso de no ser así, el profesional será inhabilitado para el 
ejercicio del Programa. 

Gozarán de todas las prestaciones incluidas en el Programa, los pacientes 
que, independientemente de cualquier circunstancia, fueran beneficiarios del 
Programa pero acudan por vez primera al dentista en ejercicios posteriores al 
de incorporación al mismo. Igualmente, serán beneficiarios del mismo, los 
procedentes de otras Comunidades Autónomas que soliciten Tarjeta Sanitaria en 
Murcia y que por edad les corresponda la inclusión en aquel. 

7.3. Citación. 

El paciente siempre solicitará cita previa. El profesional asignará citas 
al paciente según la patología que presente. Los pacientes podrán acudir a la 
consulta del dentista cuantas veces lo necesite durante el año, y deberán hacerlo 
asimismo las que el dentista lo requiera.

Los dentistas adscritos al Programa podrán contactar con todos los niños que 
atendieron el año anterior, para recordarles que al menos deben acudir una vez 
al año a su consulta. Dicho recordatorio podrá ser por correo postal o teléfono. 

En la primera visita, el profesional realizará lo siguiente: 

NPE: A-180522-2471

murciasalud.es/salud bucodental


Página 15345Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

- Comprobará que el niño posee Tarjeta Sanitaria y además que el año de 
nacimiento corresponde a las cohortes de niños que están actualmente incluidos en 
el Programa. En caso de acudir el niño sin la Tarjeta Sanitaria, no podrá ser atendido. 

- Procederá a la apertura del expediente del niño en el Programa BUCOSAN 
(pasar el lector óptico o teclear el código de Tarjeta Sanitaria que figura en la 
carta y en la Tarjeta Sanitaria del Servicio Murciano de Salud). 

- Efectuará una exploración completa de la cavidad oral y realizará las 
prestaciones básicas que precise, que serán anotadas en el expediente del niño. 

- Es absolutamente imprescindible instruir a los niños sobre las medidas de 
higiene bucodental (cepillado, dieta…) en todas las visitas. 

- Descargar del Programa el “Documento de Atención al Niño” y enviar una 
sola vez al Colegio de Dentistas como documento que hace constar la atención al 
niño. Sin dicho documento no queda justificada la atención a un niño. 

Se respetará siempre la intimidad y no se discriminará en el acceso y en la 
atención a los pacientes con cobertura pública, en relación a sus clientes privados. 

En caso de precisar un tratamiento especial se solicitará a través de 
BUCOSAN, no olvidando imprimir el “Documento de Conformidad de Tratamiento 
Especial Realizado” cuando se le haya finalizado el tratamiento y que el padre/
madre/tutor firme dicho documento. Éste se enviará al Colegio de dentistas para 
que se proceda al pago correspondiente. 

Los profesionales que se acojan al programa deberán aportar, soportando los 
gastos que ello ocasione, el sistema informático y los protocolos de actuación que 
el Servicio Murciano de salud establezca para dejar constancia de la asistencia 
prestada al niño.

7.4. Sistemas de registro. 

El profesional comprobará si los datos de domicilio y teléfono/s del niño se 
encuentran actualizados. En caso de no estarlo, se procederá a actualizarlos. 
Cumplimentará, en la primera visita y en las sucesivas, los datos de exploración 
en el expediente del niño. 

Los dentistas que participen en el Programa están obligados a la 
cumplimentación y la remisión a los órganos de evaluación, la información relativa 
a la atención dental del niño, mediante el programa informático BUCOSAN. 

Por otra parte, las circulares del Servicio Murciano de Salud, emitidas 
conforme a lo acordado en la Comisión de Seguimiento, que pudieran incluir 
modificaciones al Programa, serán de obligado cumplimiento por los profesionales.

7.5. Prescripciones farmacéuticas y exploraciones complementarias. 

Si por cualquier circunstancia, el niño precisara de tratamiento farmacológico para 
su proceso dental, el profesional habilitado del sistema privado prescribirá el tratamiento 
correspondiente, y los padres o tutores del niño harán llegar a la Subdirección General 
de Asuntos Económicos la prescripción del profesional y la factura de la oficina de 
farmacia dispensadora para que puedan obtener el reintegro de gastos. 

En caso de estimarse necesaria la realización de analítica o exámenes 
complementarios, por el profesional privado habilitado, se seguirán los mismos 
trámites que para la prescripción farmacéutica. 

7.6. Formación continuada. 

Los profesionales habilitados estarán obligados a asistir a los cursos de 
formación que organicen y así determinen la Consejería Salud.
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7.7. Control de la calidad de las actuaciones. 

La capacidad de auditar en materia administrativa y asistencial los servicios que los dentistas privados 
ofertan en el Programa de Salud Bucodental recaerá en la Comisión de Seguimiento, según convenio de 
colaboración suscrito entre el Servicio Murciano de Salud y el Colegio Oficial de Dentistas. 

8. DOCUMENTOS DEL PROGRAMA 

8.1. Listados de dentistas adscritos al programa de salud bucodental infantil (públicos y privados). 

8.2. Documento de conformidad de atención al niño 

8.3. Documento de conformidad de tratamiento especial realizado. 

8.4. Listado de clínicas privadas para derivar las ortopantomografías. 

8.5. Listado de dentistas habilitados para anestesia no convencional.

9. FLUJO DE INFORMACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS HABITUALES 

 
Región de Murcia 
Consejería de Salud 
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8.4. LISTADO DE CLÍNICAS PRIVADAS PARA DERIVAR LAS 
ORTOPANTOMOGRAFÍAS.  
 
8.5. LISTADO DE DENTISTAS HABILITADOS PARA ANESTESIA NO 
CONVENCIONAL. 
 
9. FLUJO DE INFORMACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS HABITUALES  
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10. DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS 

COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE SALUD BUCODENTAL INFANTIL DE LA 
REGIÓN DE MURCIA 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ATENCIÓN SANITARIA Y CONTINUIDAD 
ASISTENCIAL. 

SERVICIO MURCIANO DE SALUD. 

C/ CENTRAL, 7, 5.ª PLANTA, EDIFICIO HABITAMIA. 

30100 ESPINARDO, MURCIA 

TELÉFONO COORDINACIÓN: 968 28 80 89 

e-mail: bucosan@listas.carm.es 

COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 

C/ MARÍA ZAMBRANO – EDIF. DÓRICO - BAJO 

30007 - MURCIA 

TELÉFONO: 968 20 16 65 

FAX: 968 20 16 69 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDAD CONCERTADA Y PRESTACIONES 

C/ PINARES, 4, 3.ª PLANTA 

30001 MURCIA 

NPE: A-180522-2471
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ANEXO II 

TARIFAS DE TRATAMIENTOS ESPECIALES BAJO ANESTESIA GENERAL O 
SEDACIÓN 

 
TARIFAS TRATAMIENTOS ESPECIALES CON ANESTESIA 

OBTURACIONES  66,87 € 
  
PULPOTOMIAS 100,30 € 
  
OBTURACIONES PROVISIONALES 44,58 € 
  
INDUCCIONES APICALES 122,59 € 
  
CORONAS ODONTOPEDIATRICAS  111,45 € 
  
EXODONCIAS SIMPLES 55,72 € 
  
EXODONCIAS DIENTES ANQUILOSADOS (COMPLICADAS 
/COMPUESTAS) 

128,17 € 

  
ENDODONCIAS MONORRADICULARES  156,03 € 
  
ENDODONCIAS POLIRRADICULARES 234,04 € 
  
TARTRECTOMIAS 78,01 € 
  
FUNDAS / CORONAS 278,63 € 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NPE: A-180522-2471



Página 15349Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

 
Región de Murcia 
Consejería de Salud 
 

 
 

    

 

29 
 

ANEXO III 
DOCUMENTO DE CONFORMIDAD DE ATENCIÓN AL NIÑO PARA EL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN SANITARIA EN MATERIA 
BUCODENTAL ENTRE LA CONSEJERIA DE SALUD DE LA COMUNIDAD 

AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO 
OFICIAL DE ODONTÓLOGOS Y ESTOMATÓLOGOS DE MURCIA 
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ANEXO IV 
DOCUMENTO DE CONFORMIDAD DE TRATAMIENTO ESPECIAL PARA EL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN SANITARIA EN MATERIA BUCODENTAL 
ENTRE LA CONSEJERIA DE SALUD DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA Y EL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
ODONTÓLOGOS Y ESTOMATÓLOGOS DE MURCIA 
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ANEXO V 
COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD 
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ANEXO VI 

CONFORMIDAD DE PRESTACIÓN REALIZADA BAJO ANESTESIA NO 
CONVENCIONAL 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2472 Resolución de 6 de mayo de 2022, del Director Gerente del 
Servicio Murciano de Salud, por la que se da publicidad al 
convenio suscrito el 6 de mayo de 2022, entre el Servicio 
Murciano de Salud y el Ayuntamiento de San Javier, para la 
prestación de la asistencia pública de emergencias.

Visto el convenio suscrito el 6 de mayo de 2022, entre el Servicio Murciano 
de Salud y el Ayuntamiento de San Javier, para la prestación de la asistencia 
púbica de emergencias, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el 
artículo 6.6 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la 
Región de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
suscrito el 06 de mayo de 2022, entre el Servicio Murciano de Salud y el 
Ayuntamiento de San Javier, para la prestación de la asistencia pública de 
emergencias, que figura como Anexo de esta Resolución.

Murcia, 6 de mayo de 2022.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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ANEXO

Convenio entre el Ayuntamiento de San Javier y el Servicio Murciano de 
Salud para la prestación de la asistencia pública de emergencias

Reunidos

De una parte, D. Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, en la representación que ostenta en virtud del artículo 8.1 a) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre por el que se establece la estructura y 
funciones de los Órganos de Participación, Administración y Gestión del Servicio 
Murciano de Salud, autorizado para la firma del presente Convenio por Acuerdo 
del Consejo de Administración del Servicio Murciano de Salud, de fecha 27 de 
abril de 2022

De otra, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Javier, en representación del mismo, en virtud del Decreto de Alcaldía 
1426/2022, de 23 de marzo de 2022 autorizado para la firma del presente 
Convenio 

Ambas partes se encuentran facultadas para otorgar este documento y se 
reconocen capacidad legal suficiente para suscribir el presente Convenio, y a tal 
efecto,

Exponen

I. Que el artículo 90 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
señala que las Administraciones Públicas Sanitarias, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán establecer convenios para la prestación de 
servicios sanitarios con medios ajenos a ellos. 

II. Que la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, 
configura al Servicio Murciano de Salud como el ente responsable de la gestión 
y prestación de la asistencia sanitaria y de los recursos sanitarios públicos que 
integra, pudiendo participar o establecer acuerdos con toda clase de entidades 
jurídicas, públicas o privadas, relacionadas con el cumplimiento de sus fines.

III. Que la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, establece en su artículo 57 que la cooperación económica, técnica y 
administrativa entre la Administración local y las Comunidades Autónomas, 
tanto en servicios locales como en asuntos de interés común, se desarrollará 
con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos en las leyes, 
pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios 
administrativos que suscriban, teniendo por objeto mejorar la eficiencia de 
la gestión pública y sujetos a los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

IV. Por otra parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, define en su artículo 47 los convenios como los acuerdos efectos 
jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas para un fin común, y en 
su artículo 48 dispone que con su suscripción se debe mejorar la eficiencia de la 
gestión pública, facilitar la utilización conjuntan de medios y servicios públicos y 
contribuir a la realización de actividades de utilidad pública.

V. En función del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
establece la estructura y funciones de los órganos de participación, administración 
y gestión del Servicio Murciano de Salud, ente que ejerce las competencias 
de gestión y prestación de la asistencia sanitaria a la población en el ámbito 

NPE: A-180522-2472



Página 15359Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

de la Comunidad Autónoma de Murcia, se dictó la Resolución de la Dirección 
Gerencia del Servicio Murciano de Salud sobre organización y funcionamiento del 
transporte sanitario, publicada en el BORM de fecha 26 de marzo de 2005.

VI. El artículo 19 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad 
del Sistema Nacional de Salud, establece que el transporte sanitario es aquel 
que se realiza en vehículos especialmente acondicionados al efecto para el 
desplazamiento de personas enfermas, accidentadas o por cualquier otra razón 
sanitaria suficientemente justificada, cuya situación les impida desplazarse en los 
medios ordinarios de transporte. Esta prestación se facilitará de acuerdo con las 
normas que reglamentariamente se establecen por la Administración sanitaria 
competente.

VII. Que, en la actualidad, los recursos para la asistencia pública de 
emergencias sanitarias y el transporte sanitario de urgencias y emergencias del 
municipio de San Javier se encuentran adscritos como recursos movilizables por la 
Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias del 061 de la Región de Murcia, 
integrada en el Servicio Murciano de Salud, a través del Centro Coordinador de 
Urgencias.

VIII. Que las Administraciones Públicas concurrentes tienen la intención, en 
un claro interés de conseguir una asistencia sanitaria completa y adecuada, de 
convenir en los términos legalmente pertinentes, un sistema de colaboración para 
la prestación de la asistencia pública de emergencias.

IX. De acuerdo con lo dispuesto tanto en la Ley 7/1983, de 7 de octubre, 
de descentralización territorial y colaboración entre Comunidad Autónoma y 
Entidades Locales, como en el artículo 25.2 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y visto lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio de Salud de la Región de Murcia, según el 
cual, para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus funciones, el Servicio 
Murciano de Salud podrá actuar directamente o establecer cuantas fórmulas 
cooperativas y contractuales sean procedentes en derecho y lo dispuesto en 
la Ley 17/2015 del Sistema Nacional de protección Civil, las Administraciones 
Públicas concurrentes tienen la intención, en un claro interés de conseguir una 
asistencia sanitaria completa y adecuada, de convenir en los términos legalmente 
pertinentes, un sistema de colaboración para la prestación de la asistencia pública 
de emergencias y catástrofes.

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes

Cláusulas

Primera. - Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración conjunta 
entre el Servicio Murciano de Salud y el Excmo. Ayuntamiento de San Javier para 
la prestación de la asistencia pública de emergencias sanitarias y el transporte 
sanitario de urgencias y emergencias en el municipio.

Segunda. - Compromisos de las partes.

El Excmo. Ayuntamiento de San Javier: 

- Establecerá un servicio permanente de 12 horas con una ambulancia 
asistencial de Soporte Vital Básico (ambulancia tipo B), no en exclusiva, 
abarcando el servicio en las condiciones descritas desde el 1 de enero al 30 de 
junio, y desde el 1 de septiembre al 31 de diciembre. 
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- Ampliará el servicio a 24 horas, asimismo con una ambulancia 
asistencial de Soporte Vital Básico (ambulancia tipo B), desde el 1 de julio al 
30 de septiembre), quedando condicionada la referida ampliación horaria a la 
disponibilidad de los recursos del Ayuntamiento.

La ambulancia que pone a disposición el Ayuntamiento de San Javier 
estará dotada con dos Técnicos en Emergencias Sanitarias, e incluirá el 
material adecuado para la resolución de emergencias, corriendo por cuenta del 
Ayuntamiento los gastos derivados del combustible, mantenimiento, seguros y 
personal.

- Deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil por los 
eventuales daños que pudiera ocasionar en el desarrollo de las funciones y 
actividades que haya de prestar en la ejecución del presente convenio.

El Servicio Murciano de Salud: 

-  Colaborará a efectos de aportación de recursos materiales, vehículos, 
ambulancias, personal facultativo, etc. en los casos en que, de manera 
extraordinaria (tales como catástrofes naturales, accidentes con múltiples 
víctimas o circunstancias excepcionales de naturaleza análoga) se hayan de 
activar los dispositivos sanitarios del Ayuntamiento de San Javier y tengan como 
zona de cobertura el propio municipio. 

- Se compromete a suministrar al Ayuntamiento de San Javier material 
fungible, medicamentos y los equipos de electromedicina necesarios y adecuados 
al tipo de ambulancia (Soporte Vital Básico, tipo B), así como garantizar su 
mantenimiento, siendo devuelto el material a la finalización de la vigencia del 
Convenio

- En función de la disponibilidad de sus recursos, impartirá al personal 
del Ayuntamiento, en materia de atención y gestión de emergencias sanitarias 
y en los casos que proceda, los cursos de formación y reciclaje que resultaran 
necesarios para desarrollar las acciones propias del objeto del presente Convenio.

Tercera. - Informes y documentación.

El Ayuntamiento remitirá mensualmente informe a la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias 061, en donde se expresen los servicios realizados, 
personas atendidas y patologías, horas de los servicios realizados, tiempos de 
respuesta, etc., de forma que pueda comprobar la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad objeto de este convenio.

La facturación a terceros por asistencias en accidentes de tráfico y laborales 
será realizada por la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061. A tal fin, 
por parte del Ayuntamiento se hará, siempre que sea posible, la toma de datos para 
la facturación, así como su remisión a la Gerencia de Emergencias 061.

El Ayuntamiento llevará una estadística mensual de los servicios, que será 
remitida a la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061.

Cuarta. - Suministros.

El suministro del material fungible y medicamentos se realizará de manera 
periódica, mensual o bimensual.

Quinta. - Personal y tratamiento de datos. 

Los vehículos destinados a la prestación de los servicios a que se refiere 
el presente convenio deberán contar durante su realización con la dotación de 
personal que establece el RD 836/2012 para este tipo de vehículos.
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Los recursos humanos destinados a estos servicios por parte del 
Ayuntamiento deberán estar adscritos al propio Ayuntamiento de San Javier, 
observándose por el personal actuante el debido sigilo y custodia de datos de los 
usuarios atendidos, habida cuenta de que esta información está afecta a la Ley 
de Protección de Datos.

El Ayuntamiento, actuando como encargado del tratamiento de los datos 
que recoge, se compromete a no utilizar esos datos para finalidades diferentes 
a las expresamente citadas en el presente convenio, ni a subcontratar ninguno 
de los tratamientos a un tercero. Igualmente, los datos personales a los que 
tenga acceso el Ayuntamiento no serán cedidos a terceros, ni siquiera para su 
conservación.

El Ayuntamiento devolverá a la finalización del convenio cuantos soportes 
contentan datos de carácter personal derivados del presente convenio, 
procediendo al borrado o destrucción de aquellos que se encuentren en su poder, 
ya sea en soporte papel, manual o automatizado.

El Ayuntamiento se compromete a adoptar las medidas de seguridad 
aplicables a ficheros y tratamientos automatizados establecidas en la legislación 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Sexta. - Comisión de seguimiento.

El seguimiento de las acciones que el convenio contempla se llevará a cabo a 
través de una Comisión de Seguimiento con participación de las partes firmantes 
del mismo, que tendrá como funciones la programación, seguimiento y valoración 
de las actividades derivadas del presente Convenio. Asimismo, resolverá las 
dudas y controversias que de la aplicación del mismo pudieran derivarse.

La Comisión de Seguimiento se reunirá siempre que lo requiera alguna de las 
partes que firman el presente convenio y, al menos, una vez cada seis meses. Del 
resultado de las reuniones se levantará la correspondiente acta.

La Comisión de Seguimiento estará compuesta por:

- El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud o persona en quien 
delegue.

- El Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de San Javier o persona 
en quien delegue.

- El Gerente de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 del Servicio 
Murciano de Salud.

- El Jefe de la Unidad de Protección Civil del Excmo. Ayuntamiento de San 
Javier.

- El responsable Regional de Transporte Sanitario de la Gerencia de 
Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia del Servicio 
Murciano de Salud.

- Un Empleado Público del Ayuntamiento de San Javier, nombrado por el 
Alcalde.

- Un Empleado Público del Servicio Murciano de Salud, que actuará de 
Secretario.

Séptima. - Vigencia y modificación

La vigencia del presente convenio será de un año a contar desde la firma del 
mismo
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Podrá ser prorrogado, mediante acuerdo expreso de las partes, por igual 
periodo y hasta un máximo de 4 años antes de la finalización del plazo de 
vigencia.

El presente Convenio es susceptible de modificación por acuerdo expreso y 
unánime de las partes

El presente convenio se extinguirá por incurrir en alguna de las causas de 
resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Octava. - Resolución

El Convenio podrá ser resuelto por las siguientes causas:

a) Incumplimiento de cualquiera de sus cláusulas y obligaciones. En caso de 
que alguna de las partes incumpla las obligaciones y compromisos que dimanan 
del presente convenio, se notificará a la parte incumplidora para que cumpla, en el 
plazo de quince (15) días naturales, con las obligaciones asumidas, notificándose 
el requerimiento a la comisión de seguimiento. Transcurrido el citado plazo, y en 
caso de persistir el incumplimiento, se declarará resuelto el Convenio. 

b) Mutuo acuerdo de las partes, en sus propios términos.

c) Incurrir en cualquier otra de las causas de resolución previstas en el 
artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

Novena- jurisdicción.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios 
términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 
como por la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
por las demás normas de derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que se susciten en aplicación, interpretación y 
cumplimiento de este Convenio, que no puedan ser solucionadas en la Comisión 
de Seguimiento a que se refiere la Cláusula Sexta, serán resueltas por la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
29/1998 de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad, se firma en Murcia el 06 de mayo de 2022 el 
presente convenio.

Por el Servicio Murciano de Salud, el Director Gerente, Francisco José Ponce 
Lorenzo y por el Ayuntamiento de San Javier, el Alcalde-Presidente, José Miguel 
Luengo Gallego.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

2473 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se da publicidad al convenio entre el Servicio Murciano 
de Salud y la Asociación de Padres de Niños Prematuros para 
la puesta en marcha del proyecto “Contacto. Piel con piel con 
bebés prematuros” en el Hospital Clínico Universitario “Virgen 
de la Arrixaca”.

Visto el convenio entre el Servicio Murciano de Salud y La Asociación de 
padres de niños prematuros para la puesta en marcha del proyecto “contacto. 
piel con piel con bebés prematuros” en el Hospital Clínico Universitario “Virgen de 
la Arrixaca”, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en el artículo 6.6 de 
la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
en el artículo 24 de la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región 
de Murcia. 

Resuelvo:

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, el texto del convenio 
entre el Servicio Murciano de Salud y La Asociación de padres de niños 
prematuros para la puesta en marcha del proyecto “contacto. piel con piel con 
bebés prematuros” en el Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

En Murcia 6 de mayo 2022.—El Director Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, Francisco José Ponce Lorenzo.
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Anexo

Convenio entre el Servicio Murciano de Salud y la Asociación de Padres 
de Niños Prematuros para la puesta en marcha del proyecto “Contacto. 
Piel con piel con bebés prematuros” en el Hospital Clínico Universitario 

“Virgen de la Arrixaca”

Reunidos:

De una parte don Francisco José Ponce Lorenzo, Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud (en adelante SMS), en la representación que ostenta en virtud 
del artículo 8.1 a) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se 
regula la estructura y funciones de los Órganos de Participación, Administración y 
Gestión del Servicio Murciano de Salud, expresamente facultado para la firma del 
presente Convenio por Acuerdo del Consejo de Administración de la Entidad, de 
fecha 26 de abril de 2022 con domicilio en Calle Central nº 7, Edificio Habitamia 
I, Espinardo-Murcia y CIF 8050008E.

Y, por otra parte, doña Concepción Gómez Esteban, de nacionalidad española, 
mayor de edad, en su calidad de Presidenta de la Asociación de Padres de Niños 
Prematuros, con sede en la C) Ribadavia 9, bajo, puerta 4 28029 MADRID y 
con CIF G82731282 (en adelante, “APREM”), con facultades suficientes para la 
suscripción del presente documento según acuerdo de la Junta Directiva de 10 de 
febrero de 2022.

Las Partes, manifiestan tener y se reconocen, mutua y recíprocamente, la 
capacidad legal necesaria para otorgar el presente documento, y al efecto

Exponen:

Primero.- Que la Constitución Española reconoce en su artículo 43 el 
derecho a la protección de la salud y establece que corresponde a los poderes 
públicos organizar y tutelar la salud pública a través de las prestaciones y 
servicios necesarios.

Además, el artículo 18.16 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad establece, como una de las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas a través de sus Servicios de Salud y órganos 
competentes en cada caso, el control y mejora de la calidad de la asistencia 
sanitaria en todos sus niveles. 

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud, establece en su artículo 2, apartados a) y d), 
como principios que la informan, la prestación de los servicios a los usuarios 
del Sistema Nacional de Salud en condiciones de igualdad efectiva y calidad, así 
como la prestación de una atención integral a la salud, comprensiva tanto de 
su promoción como de la prevención de enfermedades, de la asistencia y de la 
rehabilitación, procurando un alto nivel de calidad.

Segundo.- Entre las competencias atribuidas a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en su Estatuto de Autonomía aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, se encuentran comprendidas, en su artículo 11 apartado 
uno, las de desarrollo legislativo y ejecución de las materias de sanidad e higiene, 
en todas sus vertientes.

Por otro lado, la Ley 4/1994, de 26 de julio, de Salud de la Región de 
Murcia, configura al Servicio Murciano de Salud como un Ente de Derecho Público 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene plena capacidad 
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de obrar, pública y privada para el cumplimiento de sus fines, entre los que se 
encuentran la ejecución de las competencias de administración y gestión de 
servicios, prestaciones y programas sanitarios que le atribuya la Administración 
de la Comunidad Autónoma.

En su artículo 2 apartado e) establece como uno de los principios que 
informarán los medios y actuaciones de los servicios sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la mejora continuada de la calidad de la 
asistencia sanitaria, con especial atención a la infancia y a las personas ancianas 
y disminuidas físicas, psíquicas o sensoriales, así como a todos aquellos colectivos 
que, por su propia patología o implicaciones sociosanitarias, lo precisen.

Además, en su artículo 21 apartado 2 dispone que, dicho ente público queda 
adscrito a la Consejería de Sanidad, y se regirá, en el ejercicio de las potestades 
que le correspondan, por lo dispuesto en la presente ley y en las disposiciones de 
derecho que la desarrollen o complementen.

Asimismo, el artículo 24 establece que el Servicio Murciano de Salud podrá 
establecer acuerdos con toda clase de entidades públicas o privadas, relacionadas 
con el cumplimiento de sus fines.

Por otra parte, una de las formas de lograr un buen nivel de calidad en la 
prestación de los servicios sanitarios consiste en la humanización de la asistencia 
sanitaria. La dimensión humana de la atención sanitaria y la personalización de 
dicha asistencia, son aspectos esenciales para la construcción de un sistema 
sanitario cercano y de calidad integral, cuya consecución resulta prioritaria 
cuando los destinatarios de esa asistencia humanizada son los niños.

Tercero. El Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca” (en 
adelante, el Hospital) es un centro sanitario de la Red Pública de Hospitales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que cuenta con una Sección de 
Neonatología en el Servicio de Pediatría que trata anualmente a un promedio de 
250 ingresos anuales.

Cuarto.- Que APREM es una entidad sin ánimo de lucro, de ámbito estatal, 
creada en 1999 y con sede en Madrid. APREM está inscrita en el Registro Nacional 
de Asociaciones (nº 165.600), en el Registro de Asociaciones de Utilidad Pública 
de la Comunidad de Madrid y en el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento 
de Madrid. 

APREM tiene entre sus fines principales el contribuir a que los niños 
nacidos prematuramente o asimilados se desarrollen, a lo largo de su infancia y 
adolescencia, de forma sana, equilibrada y alegre. Para ello, entre otras iniciativas 
que incluyen el impulso del estudio e investigación y la colaboración con todo 
tipo de organismos públicos y privados en cuestiones que permitan mejorar el 
tratamiento y crecimiento de niños prematuros, se desarrollan actuaciones de 
apoyo y colaboración con madres, padres y personal sanitario y se contribuye, 
junto con los responsables de los servicios de neonatología, en el papel que 
los progenitores y familiares pueden y deben jugar en relación con sus hijos 
durante el periodo de hospitalización, de forma que puedan involucrarse más en 
el cuidado hospitalario de los bebés, en estrecha colaboración con el personal 
sanitario y tras recibir la información y el conocimiento suficientes.

APREM va a desarrollar un nuevo proyecto denominado “ConTacto. Piel con 
piel con bebés prematuros” (en adelante el “Proyecto”) cuyo objetivo último 
es contribuir a reducir la morbilidad en los niños nacidos prematuramente 

NPE: A-180522-2473



Página 15366Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

pertenecientes a familias desfavorecidas y a mejorar la calidad de vida de estas 
familias. En su primera fase, el Proyecto se llevará a cabo en colaboración con 
varios hospitales de cuatro Comunidades Autónomas de España, entre ellas la 
Comunidad de Murcia. 

El Proyecto tiene dos líneas de actuación:

· La Acción A, “Madrinas/Padrinos Canguro”, que se desarrollará en los 
Servicios/Unidades de Neonatología de los hospitales que se adhieran al Proyecto 
y que consistirá en el establecimiento de una red de voluntarios/as que se 
prestarán a realizar el método canguro dentro de los servicios de neonatología 
de los hospitales adheridos con aquellos neonatos cuyas familias no pudieran 
hacerlo, o no lo pudieran hacer con la asiduidad que sería conveniente. 

· La Acción B, “Piel con piel en familia”, que se desarrollará en el domicilio 
de las familias después de que el bebé reciba el alta hospitalaria. Esta segunda 
Acción se centra en atender las necesidades concretas (de apoyo, formación y 
asesoramiento profesional en áreas no médicas) que pudieran presentar estas 
familias. 

Este Proyecto cuenta con financiación de Beiersdorf AG, como parte de su 
iniciativa internacional NIVEA Skin-to-Skin Care. No obstante, el Proyecto está 
dirigido y gestionado exclusivamente por APREM, APREM decide libremente sobre 
todos los aspectos organizativos del Proyecto (estructura, objetivos, calendario, 
entidades y personas colaboradoras, etc) sin implicación de Beiersdorf AG.

Por último, APREM considera que el Hospital podría ser un excelente 
aliado en el desarrollo del Proyecto, en especial en lo que respecta a la Acción 
A (Madrinas/Padrinos Canguro), y el Servicio Murciano de Salud tiene un gran 
interés en que el Proyecto (Acción A) se desarrolle en las citadas instalaciones, 
más concretamente en la Sección de Neonatología del Servicio de Pediatría.

Por este motivo, las Partes quieren establecer un marco adecuado para su 
colaboración y han decidido suscribir el presente convenio de acuerdo con las 
siguientes,

Cláusulas

Primera.- Objeto

El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco de colaboración 
entre las Partes para desarrollar el Proyecto “ConTacto. Piel con piel con bebés 
prematuros” descrito en los expositivos y, más en concreto, la Acción A de dicho 
Proyecto, denominada genéricamente “Madrinas/Padrinos Canguro” descrita en el 
exponiendo Cuarto.

En el desarrollo de este objetivo las Partes se comprometen a colaborar de 
acuerdo con los principios de buena fe y de eficacia.

Segunda.- Obligaciones de APREM

Para el desarrollo de los objetivos del Convenio, APREM se compromete a:

1. Designar un representante para la coordinación del voluntariado que 
actuará como interlocutor con el Hospital. 

2. Aportar el personal voluntario necesario para la correcta atención 
en la Sección de Neonatología de los neonatos que cumplan los requisitos de 
participación en el Proyecto y cuyas familias lo requieran y consientan por escrito. 
En particular, APREM se compromete a seleccionar de una a cuatro personas para 
actuar como Voluntarios y desarrollar la Acción A -”Madrinas/Padrinos Canguro”- 
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en el hospital. El número concreto de Voluntarios dependerá de las necesidades 
y de los medios disponibles en cada momento, y será determinado por APREM de 
acuerdo con el Hospital.

3. Aportar un certificado de inscripción en el Registro de entidades de 
Voluntariado de la Región de Murcia.

4. Seleccionar y formar a los voluntarios que vayan a prestar sus servicios 
en la Sección de Neonatología de entre los que cumplan los siguientes requisitos:

· Haber firmado con APREM un acuerdo de voluntariado de conformidad con 
lo previsto en la Ley 5/2004, de 22 de octubre, de Voluntariado en la Región de 
Murcia, que incluirá regulación detallada sobre todos los aspectos del Proyecto 
conforme al Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y en el que los voluntarios se comprometan a seguir en todo momento 
las normas y prácticas establecidas por el personal hospitalario, realizando 
únicamente aquellas actividades que el personal responsable de los neonatos les 
indique y siguiendo en todo momento sus instrucciones sobre cuidado del bebé. 

· Disponer de una certificación negativa reciente del Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y Trata de Seres Humanos y haber firmado una declaración 
responsable de no tener antecedentes penales por otro tipo de delitos.

· Realizar una declaración responsable de no tener antecedentes de 
desprotección respecto de los propios hijos que tuvieren.

· Aportar un certificado de estar inmunizados de SARS-Cov-2 (Covid-19) y un 
compromiso de vacunarse contra la gripe o enfermedades similares siempre que 
así lo requiera el desarrollo del Proyecto.

· Ir debidamente identificados por medio de una tarjeta o carnet visible 
proporcionado por APREM

Los voluntarios serán seleccionados y formados por profesionales contratados 
para este fin con cargo al Proyecto y serán personas que tengan la motivación, 
disponibilidad y madurez suficiente para desarrollar esta labor (idealmente, 
personas con disponibilidad temporal pertenecientes al sector sanitario). Además 
de contar con el Hospital, APREM contactará con los Colegios Profesionales de 
Enfermería, la Sociedad Española de Enfermería Neonatal y otras entidades 
similares para contar con su apoyo en la búsqueda de Voluntarios. 

5. Informar previamente al Hospital de la identidad de los Voluntarios 
seleccionados para prestar servicios en el marco de este Convenio, salvo que sea 
este Hospital quien haga la selección de voluntarios; en cualquier caso, estos/
as deberán seguir el curso de formación que organizará APREM y será impartido 
por profesionales y cumplir el resto de obligaciones establecidas en el Acuerdo a 
firmar con los voluntarios. 

6. Proveer de seguro de accidentes y cobertura de responsabilidad civil a los 
Voluntarios por riesgos derivados directamente de su actividad voluntaria en el 
Proyecto.

7. Entregar a las familias que vayan a ser atendidas por los Voluntarios un 
kit para el neonato que incluirá un muñeco que reproduce un neonato prematuro 
para que el Voluntario pueda practicar antes de realizar su labor, incluye también 
gorro, patucos y un cuento tematizado alrededor del método canguro.
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8. Facilitar dos sillones cómodos para su instalación en la Sección de 
Neonatología que serán utilizados por los Voluntarios en el desarrollo de su labor.

9. Respetar las normas internas de funcionamiento del Hospital.

10. Tratar cualquier dato personal de cualquier persona física al que tenga 
acceso en el marco de este Convenio de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Quinta

Tercera.- Obligaciones del Hospital

El Servicio Murciano de Salud, a través de la Sección de Neonatología del 
Hospital Clínico Universitario “Virgen de la Arrixaca”, se compromete a:

1. Designar una persona como interlocutora permanente con APREM que 
deberá servir también de enlace con la dirección del Hospital, con la Sección de 
Neonatología y con cualquier otra sección o personal del Hospital que el desarrollo 
de los fines de este Convenio haga necesario.

2. Facilitar el acceso de los Voluntarios a la Sección de Neonatología.

3. Informar, orientar y apoyar a los Voluntarios para que puedan desarrollar 
su labor de una manera óptima. 

4. Informar sobre el Proyecto a los profesionales que trabajen en la 
Sección de Neonatología para que puedan identificar a los neonatos potenciales 
beneficiarios del acceso a los servicios de voluntariado en el marco de este 
Convenio y dar toda la información necesaria a las familias para que puedan 
valorar si desean o no recibir esos servicios.

5. Coordinar la firma por los progenitores o tutores de los neonatos que 
deseen ser atendidos por los Voluntarios en la Sección de Neonatología en el 
marco de este Convenio de un consentimiento informado en el formato que 
APREM facilite. La firma de este consentimiento informado será un requisito 
previo imprescindible para la prestación por los Voluntarios de sus servicios.

6. Informar a todas las familias susceptibles de recibir apoyo en el marco 
del Proyecto de la existencia de la Acción B (“Piel con piel en familia”) por si 
desean acogerse también a esta Acción y, en ese caso, ponerles en contacto con 
el Representante de APREM. 

7. Difundir las actividades desarrolladas por APREM en el marco de este 
Convenio, a través de sus canales de difusión habituales.

8. Proporcionar sitios específicos en la Sección de Neonatología donde colocar 
cartelería o depositar folletos informativos sobre el Proyecto y los beneficios del 
método canguro. 

9. Permitir el acceso del personal de APREM a sus instalaciones y establecer 
un espacio, no exclusivo, para que puedan atender a las familias que se adhieran o 
tengan intención de adherirse al Proyecto así como para que, en general, puedan 
dar a conocer su actividad y los beneficios del Proyecto y del método canguro.

10. Facilitar el acceso a sus instalaciones a representantes de Beiersdorf 
AG,para observar y difundir, en todo caso conforme a la legislación aplicable, el 
desarrollo de las actividades derivadas de este Convenio, bajo la coordinación 
y supervisión del HOSPITAL y de APREM y de conformidad con los protocolos 
internos del HOSPITAL que resulten de aplicación.

11. Tratar cualquier dato personal de cualquier persona física al que tenga 
acceso en el marco de este Convenio de conformidad con lo previsto en la 
Cláusula Quinta.

12. En general, facilitar el desarrollo del Programa, su seguimiento y evaluación.
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Cuarta.- Funciones de los voluntarios

Será de aplicación al personal voluntario de APREM lo establecido en la Ley 
5/2004, de 22 de octubre, del Voluntario en la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia

En el marco del presente Convenio, los Voluntarios se limitarán a realizar 
el método canguro en la Sección de Neonatología con los neonatos cuyos 
progenitores o responsables así lo hayan requerido y consentido por escrito. 
En el supuesto de menores cuya tutela corresponda al Servicio de Protección 
de Menores de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, será requisito 
imprescindible la autorización previa de este Servicio para realizar cualquier 
actuación sobre el menor. 

El método canguro consistirá en este contexto en que los Voluntarios tendrán 
cogidos a los neonatos en contacto directo piel con piel durante periodos mínimos 
de 1 hora al día durante todo el tiempo que sea posible hasta que el neonato 
participante en el Proyecto esté en condiciones de recibir el alta hospitalaria o sus 
familiares puedan hacerse cargo de esta labor.

Se asignará, en la medida de lo posible, un único voluntario/a por niño o niña 
y siempre el/la mismo/a.

Los Voluntarios, por su condición de tales, en ningún caso desarrollarán 
actividades que correspondan a los profesionales del Hospital.

Todos los Voluntarios dependerán orgánicamente de APREM que se 
encarga de su gestión. La firma de este Convenio no implicará relación laboral 
o contractual (incluidos los de Seguridad Social) entre los voluntarios con el 
Hospital ni con el Servicio Murciano de Salud.

Los Voluntarios prestarán sus servicios en la Sección de Neonatología en el 
horario acordado con los responsables de la Sección de Neonatología. 

Quinta- Protección de datos

Será necesario que los representantes legales del menor firmen previamente 
un consentimiento informado, traducido a un idioma que lo comprendan, para 
que puedan llevarse a cabo los fines y objetivos de este convenio. 

La Asociación se compromete a tratar los datos personales, a los que tenga 
acceso como consecuencia de la ejecución del convenio, observando los principios 
exigibles por la legislación en materia de protección de datos, en particular los 
relativos a la calidad de los datos, seguridad de los mismos y deber de secreto, 
así como conforme a las concretas instrucciones recibidas del responsable del 
tratamiento, no utilizando los datos para ningún otro propósito distinto a la 
prestación de los servicios descritos en el objeto del convenio.

Asimismo, se compromete a observar el secreto profesional, manteniendo 
absoluta confidencialidad y reserva sobre cualquier dato que pudiera conocer con 
ocasión del cumplimiento del convenio, de acuerdo al nivel de protección establecido 
en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos digitales, no comunicando a ningún tercero, ni siquiera para su 
conservación, los datos facilitados por el responsable del tratamiento. Esta obligación 
subsistirá aún después de finalizar sus relaciones con dicho responsable.
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La Asociación asegurará y se responsabilizará de que sus empleados y/o 
colaboradores, reciban los datos únicamente en la medida en que sea necesario 
su conocimiento para la prestación del objeto del convenio.

En el supuesto de que la Asociación destine los datos a finalidad distinta de 
la estipulada, los comunique o utilice incumpliendo las instrucciones fijadas en el 
presente convenio, responderá de las infracciones en que hubiera incurrido.

Con el objeto de contribuir a la divulgación de las actividades y actuaciones de 
apoyo de APREM, y de otras entidades colaboradores que participan en el Proyecto, 
el HOSPITAL autoriza a APREM a sacar fotos y/o grabar imágenes y videos del 
Proyecto en las instalaciones del hospital. A estos efectos, de conformidad con 
la normativa en materia de protección de datos, APREM recabará los preceptivos 
consentimientos de los interesados o sus representantes legales de los mismos 
cuyas imágenes se vayan a tratar en el curso del Proyecto con los fines indicados.

Sexta.-Protección jurídica del menor

De conformidad con el artículo 59 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, 
de protección integral a la infancia y a la adolescencia frente a la violencia, la 
existencia de antecedentes en el Registro Central de Delincuentes Sexuales y 
de Trata de Seres Humanos al inicio de la actividad en aquellas actividades de 
voluntariado que impliquen el contacto habitual con personas menores de edad 
obliga a la entidad de voluntariado a prescindir de forma inmediata del voluntario 
o voluntaria. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa 
del Registro Central de delincuentes sexuales.

La existencia sobrevenida de antecedentes en el Registro Central de 
Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos conllevará el fin inmediato 
de la participación de la persona voluntaria en las actividades que impliquen el 
contacto habitual con personas menores.

La Asociación se compromete a solicitar a los voluntarios que colaboren por 
cuenta de la misma, la certificación negativa del Registro Central de Delincuencia 
Sexuales.

Séptima- Comisión mixta de seguimiento

6.1.- El desarrollo de este Convenio y sus objetivos será analizados por una 
comisión de seguimiento que estará compuesta por cuatro personas:

Por parte del Servicio Murciano de Salud:

- El Director Gerente del Hospital o la persona en quien delegue.

- La Subdirección de Enfermería del Hospital o persona en quien delegue. 

Por parte de APREM:

- Dos representantes designados por su Junta Directiva

6.2.- Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes:

1. Velar por el cumplimiento por las Partes de los establecido en este Convenio.

2. Estudiar y asesorar respecto de cuantas cuestiones se sometan a su 
consideración por cualquiera de las Partes.

3. Evaluar la consecución de los objetivos de este Convenio y su impacto.

4. Interpretar las dudas y resolver en la medida de lo posible las controversias 
que puedan surgir entre las Partes en del desarrollo del Convenio.

5. Analizar la propuesta de prórroga, modificación o resolución del Convenio.
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La Comisión de Seguimiento se reunirá una vez al semestre. También se 
reunirá a requerimiento de cualquiera de sus miembros cuando circunstancias 
excepcionales así lo aconsejen.

Octava- Duración

Este Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y su duración 
será de cuatro años.

Antes de la fecha de vencimiento, las Partes podrán acordar unánimemente 
su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

Novena.- Resolución

Este Convenio quedará resuelto anticipadamente en cualquiera de los 
siguientes supuestos:

1. Mutuo acuerdo de las Partes documentado por escrito.

2. Incumplimiento por cualquiera de las Partes de las obligaciones 
establecidas para cada una de ellas en este Convenio después de que el asunto 
haya sido analizado por la Comisión de Seguimiento sin que se haya podido 
alcanzar una solución.

3. La voluntad de cualquiera de las Partes comunicada a la otra Parte por 
escrito con un plazo de antelación mínimo de 90 días naturales a la fecha en que 
el Convenio pretenda darse por resuelto.

Sin perjuicio de lo anterior, si cuando concurra cualquiera de las causas 
de resolución del convenio existen actuaciones de los Voluntarios ya en curso, 
las Partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, podrán acordar la 
continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, 
estableciendo un plazo improrrogable para su finalización.

Décima.- Naturaleza y régimen jurídico

Este Convenio no generará obligaciones económicas para Servicio Murciano 
de Salud ni para el Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca 

De acuerdo con el artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, este Convenio está excluido del ámbito 
de aplicación de dicha Ley.

Decimoprimera.- Jurisdicción

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir entre las Partes en relación a la 
interpretación, ejecución, cumplimiento y extinción del Convenio serán resueltas 
por la Comisión de Seguimiento prevista en la Cláusula Séptima y, en su defecto, 
se someterán a los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa con 
sede en Murcia, con renuncia expresa a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponderles. 

Y en prueba de conformidad ambas partes firman electrónicamente en Murcia 
el presente documento el 6 de mayo de 2022. 

Por el Servicio Murciano de Salud.—El Director Gerente, Francisco José 
Ponce Lorenzo y por la Asociación de padres de niños prematuros (APREM).—La 
Presidenta, Concepción Gómez Esteban.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2474 Anuncio por el que se publica la propuesta de Resolución 
provisional de las diferentes líneas de ayudas, convocadas 
en la Orden de 23 de julio de 2021 de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que 
aprueba la convocatoria del año 2021 de las líneas de ayuda de 
la medida 13 “Pagos compensatorios en zonas de montaña y 
pagos compensatorios en zonas con limitaciones naturales “ del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, 
así como para la aprobación del gasto referente a la misma.

En cumplimiento del artículo 18 de las bases reguladoras de las líneas de 
ayuda convocadas para el año 2021, mediante Orden de 23 de julio de 2021, del 
Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, se pone 
en conocimiento de los interesados que, el Director General de Política Agraria 
Común, ha dictado la Propuesta de Resolución Provisional correspondiente a 
dichas líneas de ayuda, en los siguientes términos: 

Primero. Vista la Orden de 4 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medioambiente, por la que se establecen, en la Región de Murcia, las 
bases reguladoras de determinadas líneas de ayuda correspondientes a la medida 
13 “Pago a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas” del 
Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020 (BORM n.º 57 de 
2016), y sus posteriores modificaciones. 

Segundo. Vista la Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, por la que se aprueba la Convocatoria del año 2021 de 
las líneas de ayuda correspondientes a las distintas submedidas de la medida 
13 “Pagos compensatorios en zonas de montaña y en zonas con limitaciones 
naturales” del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020 
de fecha de 23 de Julio de 2021, con código seguro de verificación (CSV): CARM-
cc39e364-ebac-d795-de2c-0050569b34e (BORM n.º 173 de 2021) y en virtud de 
lo contemplado en su artículo 5. 

Tercero. Conforme al artículo 14 de las bases reguladoras de las ayudas, 
establecidas mediante Orden de 4 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, 
Agricultura y Medio Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras 
de las líneas de ayuda correspondientes a la medida 13 “Pagos a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas” del Programa de Desarrollo 
Rural de la Región de Murcia 2014-2020, se concederán las ayudas, hasta el 
límite del crédito presupuestario afectado por la convocatoria, a quienes reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 6 de las bases reguladoras, sin que sea 
necesario establecer la comparación de las solicitudes ni la prelación entre las 
mismas.
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Cuarto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de las bases 
reguladoras, (Orden de 4 de marzo de 2016) y tras efectuarse los controles 
administrativos de las solicitudes, se emitió, por el Jefe de Servicio competente, 
informe técnico de fecha 11/05/2022 de las respectivas submedidas, en el que se 
hicieron constar los solicitantes que cumplían los requisitos y condiciones exigidos 
por la normativa reguladora de las ayudas para ser beneficiario de las mismas.

Con fecha 12 de mayo de 2022 y código seguro de verificación (CSV) CARM-
3b397523-d1c0-6e45-e451-0050569b34e7, se ha dictado la correspondiente 
Resolución de Propuesta Provisional de Concesión de las diferentes líneas 
de ayudas, convocadas en la Orden de 23 de julio de 2021 de la Consejería 
de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente por la que aprueba 
la convocatoria del año 2021 de las líneas de ayuda de la medida 13 “Pagos 
compensatorios en zonas de montaña y pagos compensatorios en zonas con 
limitaciones naturales “ del Programa de Desarrollo Rural de la Región de Murcia 
2014-2020.

En virtud de todo lo anterior, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de 4 de marzo de 2016, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio 
Ambiente, por la que se establecen las bases reguladoras de las líneas de ayuda 
correspondientes a la medida 13 “Pagos a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas” del Programa de Desarrollo Rural de la Región de 
Murcia 2014-2020, se procede por el presente anuncio a la publicación de lo 
resuelto en dicha propuesta provisional:

Primero.- Conceder las ayudas convocadas para el año 2021, mediante 
Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, a los solicitantes que figuran en la relación que se 
adjunta, para cada línea de ayuda, como Anexo 1.

Segundo.- Desestimar, las ayudas convocadas para el año 2021, mediante 
Orden de 23 de julio de 2021, del Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Medio Ambiente, por incumplir los requisitos para ser beneficiario de las 
ayudas que en cada caso se indiquen, correspondientes a los solicitantes que 
figuran en la relación que se adjunta como Anexo 2.

Tercero.- En el anexo A, figuran las claves interpretativas de los anexos 1 
y 2 antes citados.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 18 de las bases reguladoras de las 
ayudas, se concede a los interesados trámite de audiencia, por un plazo de diez 
días hábiles a contar desde el día siguiente al de publicación de esta propuesta, 
para presentar alegaciones. 

Los importes de las primas que figuran en el Anexo 1, han sido prorrateados 
en virtud de crédito disponible en la convocatoria y de los beneficiarios que 
reúnen los requisitos establecidos en el artículo 6 de las bases reguladoras, 
pudiendo sufrir variación en función de la resolución de las alegaciones recibidas.

A los efectos anteriores se incluye en el Anexo A cuadro descriptivo de 
los diferentes controles y la documentación que se debe aportar, junto a las 
alegaciones, en cada caso. 

Todas las alegaciones deben ser presentadas preferentemente por la 
aplicación DEMETER WEB (accesible desde la oficina virtual de la CARM) 

La información actualizada de los expedientes estará a disposición de los 
interesados en el portal ciudadano de las ayudas PAC en la página WEB de la 
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Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente (https://
sede.carm.es/SgaGpi/inicio/inicioAplicacion.action). 

Cuarto.- Las propuestas provisionales de la Orden de Concesión no crean 
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, 
mientras no se le efectúe y notifique la Orden de concesión.

Murcia, a 12 de mayo de 2022.—El Director General de la Política Agraria Común, 
Juan Pedro Vera Martínez.
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CUARTO.‐ Las propuestas provisionales de la Orden de Concesión no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le efectúe y notifique 
la Orden de concesión. 
 

Murcia, a 12 de mayo de 2022. 
EL DIRECTOR GENEAL DE LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN, 

 
Juan Pedro Vera Martínez. 

 
Anexo A. Claves interpretativas de los controles 

 
N.º 

CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 
SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

3 (3) Verificación de que la fecha de registro de la 
solicitud esté en plazo de penalización. 

A excepción de los casos de fuerza mayor y 
circunstancias excepcionales, los importes se reducirán un 
1 por ciento por cada día hábil en que se sobrepase de fin 
de presentación de la solicitud 

60 
(60) Verificación de que el solicitante existe en 
la relación de cuentas bancarias válidas según 
el O.P. 

Certificado de titularidad de cuenta bancaria actualizado 

62 (62) Verificación de que el código de Sucursal 
exista y sea correcto. Certificado de titularidad de cuenta bancaria actualizado 

64 
(64) Verificación de que la cuenta bancaria 
declarada existe para el CIF/NIF en la relación 
de cuentas bancarias válidas según el O.P. 

Certificado de titularidad de cuenta bancaria actualizado 

72 (72) Verificación de la existencia de datos para 
cada línea de ayuda que marca que solicita. 

Justificación de los recintos por los que se solicita la línea 
de ayuda 

101 
(101) Falta documentación a presentar y no 
existe en el Gestor Documental con fecha en 
vigor. 

Documento CIF/NIF solicitante, Acreditación 
representante legal,  cif/nif representante 

113 
(113) Documento obligatorio/condicionado, no 
Autorizado, para el que no se ha registrado la 
coherencia. 

Documento CIF/NIF solicitante, Acreditación 
representante legal,  cif/nif representante 

218 

(218) La superficie bruta de cruce sobre un 
mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, 
no puede superar la superficie total que el 
SIGPAC establece para ese recinto 

Documentación acreditativa de la titularidad de los 
recintos afectados en la campaña por la que se solicite la 
ayuda 

219 

(219) La superficie bruta de cruce  sobre un 
mismo recinto en una misma solicitud, no puede 
superar la superficie total que el SIGPAC 
establece para ese recinto. 

Documentación acreditativa de la titularidad de los 
recintos afectados, justificación de las superficies 
solicitadas para cada producto en la campaña en la que 
se solicita la ayuda. 
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N.º 
CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 

SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

224 

(224) La superficie neta de cruce total sobre un 
mismo recinto en una misma solicitud, no puede 
superar la superficie admisible que el SIGPAC 
establece para ese recinto. 

 

225 

(225) La superficie neta de cruce total sobre un 
mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, 
no puede superar la superficie admisible que el 
SIGPAC establece para ese recinto. 

 

238 
(238) Recinto cuyo CAP declarado es mayor al 
CAP prevalente y no presenta alegación al 
SIGPAC. 

Solicitud de alegación SIGPAC realizada y aceptada 
durante la campaña en la que se solicita la ayuda 

256 

(256) Para las solicitudes que tienen algún 
recinto que no se ha declarado en la campaña 
actual, se comprueba que la reducción por 
omisión de superficie no supera un 3%. 

Se aplicarán las reducciones previstas en el art. 102.3 del 
RD 1075/2014 sobre la aplicación de los pagos directos a 
la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos 
directos y de los pagos al desarrollo rural. 

406 (406) Agricultor que no cumple la comprobación 
20/80. 

Deberá demostrar que, además de ser titular de una 
explotación, las parcelas están a su disposición, ejerce 
una actividad agraria y asume el riesgo empresarial sobre 
dicha actividad. 

408 (408) Agricultor que no es activo por actividad 
excluida: código CNAE o IAE. 

Conforme a la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE) o conforme al Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), se corresponda con los 
códigos recogidos en el anexo III del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre. 

452 
(452) Verifica que la actividad agraria declarada 
en cada recinto sea compatible con el uso PA, 
PR o PS asignado en SIGPAC para ese recinto. 

Justificación de actividad agraria compatible. Sólo afectará 
a los recintos solicitados para la ayuda. 

1613 

(1613) Verifica que si el solicitante de Ayuda a 
zonas con limitaciones naturales u otras 
limitaciones específicas es una persona jurídica 
admisible. 

Solo serán beneficiarios de la ayuda aquellos agricultores 
que cumpliendo la condición de beneficiario sean 
personas físicas, las comunidades de bienes, las 
herencias yacentes y las sociedades civiles sin 
personalidad. 

1630 
(1630) Verifica que la línea de ayuda PDR  
solicitada en cada recinto sea compatible con el 
uso asignado en SIGPAC para ese recinto. 

Solicitud de alegación SIGPAC realizada y aceptada 
durante la campaña en la que se solicita la ayuda 

1631 

(1631) La superficie de cruce total sobre un 
mismo recinto en una misma solicitud, por línea 
de ayuda PDR solicitada, no puede superar la 
suma de superficie que el Detalle de secciones 
de CNC de SIGPAC establece para ese recinto 
en las secciones de usos compatibles con esas 
líneas de ayuda PDR. 
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N.º 
CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 

SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

1633 

(1633) Recinto abandonado según SIGPAC por 
el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto 
con secciones cuya suma de superficie de cruce 
PDR por línea de ayuda supera la superficie de 
las secciones sin incidencia de abandonado. 

Solicitud de alegación SIGPAC realizada y aceptada 
durante la campaña en la que se solicita la ayuda 

1638 

(1638) Verifica que la línea de ayuda PDR 
solicitada en cada recinto declarado se 
corresponda con el uso asignado en SIGPAC 
para ese recinto, comprobando tanto los 
recintos con Detalle de secciones de CNC de 
SIGPAC como recintos sin Detalle de 
secciones. 

Solicitud de alegación SIGPAC realizada y aceptada 
durante la campaña en la que se solicita la ayuda 

1641 
(1641) Verifica que la superficie solicitada por 
línea de ayuda no supera la superficie neta 
declarada. 

 

1647 

(1647) La superficie de cruce total con producto 
declarado rastrojera sobre un mismo recinto en 
una misma solicitud, no puede superar la 
superficie total que el SIGPAC establece para 
ese recinto. 

Documentación acreditativa del aprovechamiento. 

1648 

(1648) La superficie de cruce total con producto 
declarado rastrojera sobre un mismo recinto en 
el conjunto de las solicitudes, no puede superar 
la superficie total que el SIGPAC establece para 
ese recinto. 

Documentación acreditativa del aprovechamiento. 

1667 
(1667) Verifica que la línea de ayuda solicitada 
es acorde a la ubicación del recinto, explotación 
ganadera o explotación apícola 

Sólo serán subvencionables recintos situados total o 
parcialmente en la Región de Murcia. 

1668 
(1668) Verificación de la existencia de datos 
para cada línea de ayuda PDR que marca que 
solicita. 

Aportar información relativa a los recintos SIGPAC por los 
que se quiere solicitar la ayuda. 

1669 
(1669) Verificación de la existencia de marca de 
línea de ayuda PDR que solicita por los datos 
declarados. 

Comunicar a la administración las líneas de ayuda que se 
solicitan 

3187 
(3187) Verifica que la superficie de barbecho 
por comarca cumpla con la superficie mínima de 
barbecho establecida para la misma. 

Se han de cumplir con el índice de Barbecho de la 
comarca donde se ubiquen la parcelas (Anexo V de 
BB.RR) 

3512 

(3512) Verifica que el CIF/NIF del solicitante 
cumple la condición de ganadero cuando 
solicite recintos declarados de productos de la 
agrupación Pasto permanente y/o de uso PA, 
PR, PS en SIGPAC. 

Inscripción en REGA 

3547 
(3547) Verifica que el recinto por el que se 
solicita la línea de ayuda está ubicado en zona 
elegible para dicha línea 

Los recintos por los que se solicita la ayuda han de estar 
ubicados en las zonas delimitadas para cada una de las 
líneas de ayuda según las BB.RR y sus modificaciones. 
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N.º 
CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 

SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

4011 
(4011) Verifica si las líneas de declaración de 
una misma solicitud tienen solapes de superficie 
gráfica. 

Documentación acreditativa de la titularidad de los 
recintos afectados, justificación de las superficies 
solicitadas para cada producto. 

4012 

(4012) Verifica que las líneas de declaración de 
una solicitud no tienen solapes de superficie 
gráfica con líneas de declaración de otras 
solicitudes 

Documentación acreditativa de la titularidad de los 
recintos afectados, justificación de las superficies 
solicitadas para cada producto. 

5001 NO acreditación de actividad agraria del 
solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI) 

Si el solicitante es una persona física debe aportar 
certificado de vida laboral actualizado (debe estar dado de 
alta en actividad agraria en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Sistema Especial para trabajadores  por Cuenta Propia 
Agrarios integrado en este último con fecha anterior al fin 
de plazo de presentación de la solicitud de ayuda). 

Si el solicitante es una Comunidad de Bienes, herencia 
yacente u otra sociedad civil sin personalidad, certificado 
de la vida laboral actualizado de cada uno de los 
miembros que la componen. 

5002 El solicitante no es agricultor a título principal 
ZLN (CONATPIN) 

Si el solicitante es una persona física debe aportar 
además del IRPF 2020, dos rentas más, las dos más 
favorables dentro de los últimos 5 años (IRPF 2016, IRPF 
2017, IRPF 2018 e IRPF 2019), solo si el cálculo de la 
media de las tres supone el cumplimiento de la condición 
de ATP. 

Si el solicitante es una Comunidad de Bienes, herencia 
yacente u otra sociedad civil sin personalidad, se debe 
aportar el IRPF 2020 de más del 50% de los miembros 
que la componen, si con esta renta cada uno cumple la 
condición de ATP. Si con la renta 2020 no cumplieran la 
condición de ATP más del 50% de los miembros, se 
aportará la documentación indicada en el párrafo primero, 
si procede. 

En caso de ser agricultor joven, definido en el punto j del 
anexo II de las bases reguladoras y aún no poder aportar 
rentas agrícolas, manifestar esta situación y aportar la 
vida laboral actualizada. La condición de ATP en este 
caso deberá ser cumplida en los dos años posteriores a la 
anualidad en la que se solicita la ayuda por primera vez. 

5003 
El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN 
(COOBLIAE) 

Certificado válido para subvenciones con cargo a fondos 
de la Unión europea, de fecha posterior a la fecha de esta 
publicación, que acredite que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 
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N.º 
CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 

SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la Seguridad Social ZLN (COOBLISS) 

Si se trata de una persona física, aportar certificado, de 
fecha posterior a la fecha de publicación en el BORM de 
esta propuesta provisional, que acredite que el solicitante 
está al corriente de pago en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

Si se trata de una Comunidad de Bienes u otra sociedad 
civil sin personalidad jurídica presentar acreditación de no 
estar inscrito como empresario, si procede. 

5005 El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la Hacienda Regional ZLN (COOBLIAR) 

Certificado, de fecha posterior a la fecha de esta 
publicación, .que acredite que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia (ATRM) 

5006 No acreditación actividad agraria del solicitante 
por cuenta propia ZM (ALTAAGRI) 

Si el solicitante es una persona física debe aportar 
certificado de vida laboral actualizado (debe estar dado de 
alta en actividad agraria en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el 
Sistema Especial para trabajadores  por Cuenta Propia 
Agrarios integrado en este último con fecha anterior al fin 
de plazo de presentación de la solicitud de ayuda). 

Si el solicitante es una Comunidad de Bienes, herencia 
yacente u otra sociedad civil sin personalidad, certificado 
de la vida laboral actualizado de cada uno de los 
miembros que la componen. 

5007 El solicitante no es agricultor a título principal 
ZM (CONATPIN) 

Si el solicitante es una persona física debe aportar 
además del IRPF 2020, dos rentas más, las dos más 
favorables dentro de los últimos 5 años (IRPF 2016, IRPF 
2017, IRPF 2018 e IRPF 2019), solo si el cálculo de la 
media de las tres supone el cumplimiento de la condición 
de ATP. 

Si el solicitante es una Comunidad de Bienes, herencia 
yacente u otra sociedad civil sin personalidad, se debe 
aportar el IRPF 2020 de más del 50% de los miembros 
que la componen, si con esta renta cada uno cumple la 
condición de ATP. Si con la renta 2020 no cumplieran la 
condición de ATP más del 50% de los miembros, se 
aportará la documentación indicada en el párrafo primero, 
si procede. 

En caso de ser agricultor joven, definido en el punto j del 
anexo II de las bases reguladoras y aún no poder aportar 
rentas agrícolas, manifestar esta situación y aportar la 
vida laboral actualizada. La condición de ATP en este 
caso deberá ser cumplida en los dos años posteriores a la 
anualidad en la que se solicita la ayuda por primera vez. 
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N.º 
CONTROL DESCRIPCIÓN EFECTO EN PAGO INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA 

SUBSANACIÓN DE INCIDENCIAS 

5008 
El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la AEAT ZM. Subvenciones y ayudas 
(COOBLIAE) 

Certificado válido para subvenciones con cargo a fondos 
de la Unión europea, de fecha posterior a la fecha de esta 
publicación, que acredite que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) 

5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la Seguridad Social ZM (COOBLISS) 

Si se trata de una persona física, aportar certificado, de 
fecha posterior a la fecha de publicación en el BORM de 
esta propuesta provisional, que acredite que el solicitante 
está al corriente de pago en la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

Si se trata de una Comunidad de Bienes u otra sociedad 
civil sin personalidad jurídica presentar acreditación de no 
estar inscrito como empresario, si procede. 

5010 El beneficiario no está al corriente de pagos con 
la Hacienda Regional ZM (COOBLIAR) 

Certificado, de fecha posterior a la fecha de esta 
publicación, .que acredite que el solicitante está al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia 
Tributaria de la Región de Murcia (ATRM) 

5011 Es titular de recintos con procedimientos 
sancionadores por ley Mar Menor (TISANMAR). 

Deberá acreditar que el solicitante de la ayuda no es titular 
de  procedimientos sancionadores con pérdida de derecho 
a obtener ayudas o subvenciones 

5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN Cumplir con las indicaciones del anexo VI de las BBRR 

5014 Incumplimiento de carga ganadera ZM Cumplir con las indicaciones del anexo VI de las BBRR 

5015 Existen recintos de viñedo sin autorización de 
plantación ZLN Documentación justificativa 

5016 Existen recintos de viñedo sin autorización de 
plantación ZM Documentación justificativa 
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(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

1207124 ***5333** PEREZ FERNANDEZ, BARTOLOME JOSE 3886,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

1 1418.2021.00022.2022.01.YB

284,00 39,98 39,57(901) Zona de montaña 3.886,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

1210235 ***1823** GEA CAMACHO, JOSE 256,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

2 1418.2021.00023.2022.01.YD

284,00 3,05 2,42(901) Zona de montaña 256,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

1217775 ***6572** MUÑOZ ALVAREZ, MIGUEL 3033,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

3 1418.2021.00027.2022.01.YP

284,00 30,19 29,53(901) Zona de montaña 3.033,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

1241607 ***1910** MARTINEZ MARTINEZ, JOAQUIN 2663,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

4 1418.2021.00030.2022.01.Y7

284,00 51,56 29,53(901) Zona de montaña 2.663,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

1253919 ***9702** GARCIA GARCIA, JESUS MANUEL 2995,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

5 1418.2021.00031.2022.01.YA

284,00 47,25 30,04(901) Zona de montaña 2.995,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

1254337 ***2909** MARTINEZ ROMERO, JOSEFA 1408,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

6 1418.2021.00032.2022.01.YC

284,00 13,28 13,28(901) Zona de montaña 1.408,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

13000003 ***1217** MARTINEZ LOPEZ, JOSE MARIA 1593,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

7 1418.2021.00036.2022.01.YN

284,00 31,37 15,03(901) Zona de montaña 1.593,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000069 ***2795** GONZALEZ MARTINEZ, ALFONSO 1630,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

8 1418.2021.00069.2022.00.YT

284,00 39,32 15,38(901) Zona de montaña 1.630,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000116 ***6491** VALERO MARTINEZ, GUILLERMO 466,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

9 1418.2021.00116.2022.00.YC

284,00 4,40 4,40(901) Zona de montaña 466,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000119 ***6514** LOPEZ VELEZ, JOSE MARIA 1219,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

10 1418.2021.00119.2022.00.YK

284,00 11,50 11,50(901) Zona de montaña 1.219,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000127 ***1408** SANCHEZ MARTINEZ, ANTONIO 8094,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

11 1418.2021.00127.2022.00.YH

284,00 100,32 100,32(901) Zona de montaña 8.094,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000138 ***1032** GARCIA MARTINEZ, JOSEFA 3048,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

12 1418.2021.00138.2022.00.YL

284,00 29,69 29,69(901) Zona de montaña 3.048,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000145 ***1393** CASTILLO MORENO, ANTONIO 6992,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

13 1418.2021.00145.2022.00.YF

284,00 79,37 79,37(901) Zona de montaña 6.992,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000161 ***6549** MARTINEZ LOPEZ, JOSE RAIMUNDO 2201,51

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

14 1418.2021.00161.2022.00.Y8

284,00 20,76 20,76(901) Zona de montaña 2.201,51

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000195 ***5505** PEREZ SANCHEZ, GINES 6927,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

15 1418.2021.00195.2022.00.YP

284,00 78,15 78,15(901) Zona de montaña 6.927,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000257 ***0507** MARIN MOYA, JOSE GENARO 8447,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

16 1418.2021.00257.2022.00.YN

284,00 113,65 113,65(901) Zona de montaña 8.447,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000337 ***3283** GALLARDO ROBLES, FIDEL 12817,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

17 1418.2021.00337.2022.00.YK

284,00 281,66 278,90(901) Zona de montaña 12.817,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000358 ***6617** MUÑOZ GARCIA, ANTONIO 2786,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

18 1418.2021.00358.2022.00.YR

284,00 26,60 26,60(901) Zona de montaña 2.786,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000407 ***3599** SANCHEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 3524,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

19 1418.2021.00407.2022.00.YG

284,00 35,30 35,30(901) Zona de montaña 3.524,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000469 ***0859** NAVARRO LOPEZ, ALFONSO 9068

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

20 1418.2021.00469.2022.00.YW

284,00 137,03 137,03(901) Zona de montaña 9.068,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000491 ***8210** GARCIA LOZANO, ALFONSO 3286,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

21 1418.2021.00491.2022.00.YG

284,00 32,49 32,49(901) Zona de montaña 3.286,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000615 ***4030** LOPEZ GONZALEZ, FERNANDO 6915,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

22 1418.2021.00615.2022.00.YE

284,00 77,92 77,92(901) Zona de montaña 6.915,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000644 ***3519** LOPEZ ROBLES, FERNANDO 4208,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

23 1418.2021.00644.2022.00.YH

284,00 102,56 44,96(901) Zona de montaña 4.208,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000675 ***2247** BAQUERO BAQUERO, FRANCISCA REYE 5036,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

24 1418.2021.00675.2022.00.YQ

284,00 53,32 53,32(901) Zona de montaña 5.036,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000710 ***3503** SANCHEZ ROBLES, JUAN 5716,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

25 1418.2021.00710.2022.00.Y2

284,00 61,88 61,88(901) Zona de montaña 5.716,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000731 ***3189** GARCIA GARCIA, JOAQUINA 1160,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

26 1418.2021.00731.2022.00.Y8

284,00 11,43 10,94(901) Zona de montaña 1.160,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000770 ***1898** GARCIA GARCIA, ANA 2895,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

27 1418.2021.00770.2022.00.YC

284,00 27,87 27,87(901) Zona de montaña 2.895,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000814 ***2756** GARCIA GAZQUEZ, MARIA JOSEFA 545,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

28 1418.2021.00814.2022.00.YD

284,00 5,14 5,14(901) Zona de montaña 545,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000832 ***5096** GARCIA MARIN, NARCISO 1336,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

29 1418.2021.00832.2022.00.YB

284,00 14,43 12,60(901) Zona de montaña 1.336,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000848 ***2709** MORENILLA CASAS, JUAN 1480,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

30 1418.2021.00848.2022.00.YU

284,00 14,25 13,96(901) Zona de montaña 1.480,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000952 ***5072** PEREZ PEREZ, FRANCISCA 82,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

31 1418.2021.00952.2022.00.YG

284,00 1,92 0,78(901) Zona de montaña 82,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000956 ***8227** NAVARRO GUIRAO, ANA BELEN 3949,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

32 1418.2021.00956.2022.00.YR

284,00 40,30 40,30(901) Zona de montaña 3.949,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000969 ***3112** MARIN HEREDIA, JUAN MIGUEL 916,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

33 1418.2021.00969.2022.00.Y1

284,00 8,64 8,64(901) Zona de montaña 916,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000971 ***2190** MARIN MORENO, JOSE ANTONIO 3521,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

34 1418.2021.00971.2022.00.YH

284,00 35,26 35,26(901) Zona de montaña 3.521,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14001074 ***8665** SANCHEZ GIMENEZ, JORGE 14419,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

35 1418.2021.01074.2022.00.2H

284,00 338,87 338,87(901) Zona de montaña 14.419,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001080 ***6332** MORENO SANCHEZ, ALBA 5241,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

36 1418.2021.01080.2022.00.28

284,00 55,90 55,90(901) Zona de montaña 5.241,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001093 ***1374** VELEZ TORRECILLA, FRANCISCO JOSE 778,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

37 1418.2021.01093.2022.00.2I

284,00 7,84 7,34(901) Zona de montaña 778,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14001184 ***0783** ALVAREZ SANCHEZ, MANUEL 835,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

38 1418.2021.01184.2022.00.2J

284,00 7,96 7,96(901) Zona de montaña 835,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14001207 ***0650** SANCHEZ JIMENEZ, RAUL 3550,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

39 1418.2021.01207.2022.00.2E

284,00 36,51 36,45(901) Zona de montaña 3.550,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14001232 ***1636** SANCHEZ NAVARRO, ALEIXANDRE 2042,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

40 1418.2021.01232.2022.00.26

284,00 19,26 19,26(901) Zona de montaña 2.042,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001239 ***1752** GARCIA LOPEZ, MARIA DOLORES 2805,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

41 1418.2021.01239.2022.00.2Q

284,00 26,82 26,82(901) Zona de montaña 2.805,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14001245 ***3420** MARTINEZ SANCHEZ, PEDRO 4133,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

42 1418.2021.01245.2022.00.2G

284,00 42,47 42,47(901) Zona de montaña 4.133,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001286 ***1134** MUÑOZ MOYA, GINES REYES 968,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

43 1418.2021.01286.2022.00.2Q

284,00 9,13 9,13(901) Zona de montaña 968,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14001287 ***9041** FERNANDEZ NAVARRO, JESUS 5675,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

44 1418.2021.01287.2022.00.2T

284,00 61,36 61,36(901) Zona de montaña 5.675,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001292 ***1373** MIRAVETE AVILA, JUANA 3474,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

45 1418.2021.01292.2022.00.2H

284,00 36,86 36,86(901) Zona de montaña 3.474,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14001344 ***1973** BERMEJO NUÑEZ, ROSA MARIA 180,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

46 1418.2021.01344.2022.00.2E

284,00 2,13 2,13(901) Zona de montaña 180,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001359 ***1294** GEA PEREZ, ROSA 3739,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

47 1418.2021.01359.2022.00.2U

284,00 37,83 37,83(901) Zona de montaña 3.739,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001436 ***1253** SANCHEZ GARCIA, JUAN MANUEL 2016,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

48 1418.2021.01436.2022.00.2I

284,00 19,02 19,02(901) Zona de montaña 2.016,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001477 ***1681** LOPEZ DIAZ, ANTONIO 5093,39

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

49 1418.2021.01477.2022.00.2T

284,00 54,04 54,04(901) Zona de montaña 5.093,39

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001501 ***2219** ROMERA LOZANO, ANTONIO JESUS 2581,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

50 1418.2021.01501.2022.00.21

284,00 24,34 24,34(901) Zona de montaña 2.581,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001617 ***3199** RUBIO MARTINEZ, PEDRO 957,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

51 1418.2021.01617.2022.00.2J

284,00 9,03 9,03(901) Zona de montaña 957,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001627 ***5314** MOYA SANCHEZ, ANTONIA 8354,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

52 1418.2021.01627.2022.00.2L

284,00 110,13 110,13(901) Zona de montaña 8.354,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001648 ***4144** LOPEZ MARTINEZ, MARIO 5842,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

53 1418.2021.01648.2022.00.2S

284,00 63,72 63,47(901) Zona de montaña 5.842,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14001716 ***1527** LOPEZ SANCHEZ, MANUEL 2193,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

54 1418.2021.01716.2022.00.2I

284,00 20,68 20,68(901) Zona de montaña 2.193,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001740 ***0766** MUÑOZ RAMIREZ, ANTONIO 4215,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

55 1418.2021.01740.2022.00.27

284,00 43,44 43,44(901) Zona de montaña 4.215,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001757 ***1262** GARCIA MARTINEZ, MARIA ISABEL 1951,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

56 1418.2021.01757.2022.00.2S

284,00 18,40 18,40(901) Zona de montaña 1.951,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001780 ***4344** GALLARDO MORENO, JESUS 6380,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

57 1418.2021.01780.2022.00.2E

284,00 70,23 70,23(901) Zona de montaña 6.380,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001795 ***1224** LOPEZ LOPEZ, ANGEL 1446,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

58 1418.2021.01795.2022.00.2U

284,00 13,64 13,64(901) Zona de montaña 1.446,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001799 ***2430** SANCHEZ MUÑOZ, MARIA ANGELES 8304,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

59 1418.2021.01799.2022.00.24

284,00 108,22 108,22(901) Zona de montaña 8.304,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001803 ***1233** RUIZ LOPEZ, ANTONIA 39,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

60 1418.2021.01803.2022.00.29

284,00 0,37 0,37(901) Zona de montaña 39,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001811 ***2059** GARCIA MARTINEZ, JUANA MARIA 1712,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

61 1418.2021.01811.2022.00.25

284,00 16,15 16,15(901) Zona de montaña 1.712,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001820 ***1469** GUILLEN REINA, SANTOS 2284,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

62 1418.2021.01820.2022.00.25

284,00 21,54 21,54(901) Zona de montaña 2.284,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001822 ***6900** TORRECILLA GIMENEZ, GINES 8314,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

63 1418.2021.01822.2022.00.2A

284,00 108,61 108,61(901) Zona de montaña 8.314,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001861 ***2957** LOPEZ OLIVER, MARIA 1089,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

64 1418.2021.01861.2022.00.2E

284,00 10,27 10,27(901) Zona de montaña 1.089,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001864 ***4023** LOPEZ OLIVER, DOLORES 1168,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

65 1418.2021.01864.2022.00.2M

284,00 11,02 11,02(901) Zona de montaña 1.168,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001869 ***3607** GALVEZ SANCHEZ, PEDRO JOSE 3251,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

66 1418.2021.01869.2022.00.20

284,00 32,07 32,07(901) Zona de montaña 3.251,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001872 ***6954** MARTINEZ LOPEZ, ANTONIO 1098,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

67 1418.2021.01872.2022.00.2I

284,00 10,36 10,36(901) Zona de montaña 1.098,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001925 ***1109** GIMENEZ GIRON MARIN, CARMEN NIE 10684,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

68 1418.2021.01925.2022.00.2I

284,00 333,68 197,98(901) Zona de montaña 10.684,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001932 ***3200** NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 1909,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

69 1418.2021.01932.2022.00.2C

284,00 32,94 18,01(901) Zona de montaña 1.909,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001952 ***3497** MARTINEZ LOPEZ, MARIA TERESA 2538,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

70 1418.2021.01952.2022.00.2G

284,00 31,15 31,15(901) Zona de montaña 2.538,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14001958 ***3634** MARTINEZ LOPEZ, JUAN FRANCISCO 3685,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

71 1418.2021.01958.2022.00.2W

284,00 49,17 48,08(901) Zona de montaña 3.685,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14001961 ***3692** MIRANDA MARTINEZ, MARIA DEL MAR 5623,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

72 1418.2021.01961.2022.00.2F

284,00 60,70 60,70(901) Zona de montaña 5.623,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001964 ***6559** GARCIA EGEA, MARIA DEL PILAR 342,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

73 1418.2021.01964.2022.00.2N

284,00 3,23 3,23(901) Zona de montaña 342,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001969 ***1362** REINA LOPEZ, JOSE ANTONIO 3900,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

74 1418.2021.01969.2022.00.21

284,00 39,73 39,73(901) Zona de montaña 3.900,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001971 ***2123** BARAZA MARIN, MARIA DE LA CRUZ 4053,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

75 1418.2021.01971.2022.00.2H

284,00 41,52 41,52(901) Zona de montaña 4.053,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002022 ***2542** SANCHEZ SANCHEZ, JUANA DEL CARM 748,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

76 1418.2021.02022.2022.00.73

284,00 7,06 7,06(901) Zona de montaña 748,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15392Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14002031 ***2397** LOPEZ LOPEZ, SATURNINO 4003,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

77 1418.2021.02031.2022.00.72

284,00 52,92 52,92(901) Zona de montaña 4.003,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002036 ***7325** GARCIA LORENZO, JUAN 4856,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

78 1418.2021.02036.2022.00.7F

284,00 51,07 51,07(901) Zona de montaña 4.856,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.

14002037 ***2333** SANCHEZ GALVEZ, RODRIGO 2061,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

79 1418.2021.02037.2022.00.7I

284,00 20,46 20,46(901) Zona de montaña 2.061,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002053 ***0305** GARCIA LORENZO, JESUS 5084,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

80 1418.2021.02053.2022.00.7B

284,00 53,93 53,93(901) Zona de montaña 5.084,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002063 ***3510** SANCHEZ MARTINEZ, BARTOLOME 5979,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

81 1418.2021.02063.2022.00.7C

284,00 131,16 68,40(901) Zona de montaña 5.979,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002064 ***0942** MORENO MARTINEZ, VICTOR JAVIER 9473,1

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

82 1418.2021.02064.2022.00.7F

284,00 152,32 152,32(901) Zona de montaña 9.473,10

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002086 ***7812** GARCIA NAVARRO, JUAN 7409,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

83 1418.2021.02086.2022.00.7P

284,00 87,24 87,24(901) Zona de montaña 7.409,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14002130 ***1191** MARIN HEREDIA, ANTONIO 9863,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

84 1418.2021.02130.2022.00.70

284,00 167,04 167,04(901) Zona de montaña 9.863,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002146 ***7064** LOZANO GARCIA, JUAN ANTONIO 3446,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

85 1418.2021.02146.2022.00.7I

284,00 81,47 34,37(901) Zona de montaña 3.446,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002211 ***6579** SANCHEZ MARTINEZ, MARIA DOLORES 780,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

86 1418.2021.02211.2022.00.70

284,00 7,75 7,75(901) Zona de montaña 780,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002232 ***2325** GARCIA HEREDIA, SANTIAGO 2744,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

87 1418.2021.02232.2022.00.76

284,00 29,79 26,26(901) Zona de montaña 2.744,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002257 ***3659** FERNANDEZ PUERTAS, TOMAS 3274,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

88 1418.2021.02257.2022.00.7N

284,00 32,35 32,35(901) Zona de montaña 3.274,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002359 ***6332** MORENO SANCHEZ, ELISA 5109,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

89 1418.2021.02359.2022.00.7U

284,00 54,24 54,24(901) Zona de montaña 5.109,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002361 ***0969** SANCHEZ MARTINEZ, JUAN SALVADOR 9614,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

90 1418.2021.02361.2022.00.7A

284,00 157,65 157,65(901) Zona de montaña 9.614,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

NPE: A-180522-2474
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14002389 ***4157** LOPEZ RODRIGUEZ, JUAN 796,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

91 1418.2021.02389.2022.00.7Z

284,00 7,51 7,51(901) Zona de montaña 796,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002404 ***1989** CILLER VALERO, RAMIRO 2553,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

92 1418.2021.02404.2022.00.78

284,00 24,08 24,08(901) Zona de montaña 2.553,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002409 ***1085** MARTINEZ SALCEDO, ALFONSO 6698,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

93 1418.2021.02409.2022.00.7L

284,00 112,60 78,09(901) Zona de montaña 6.698,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002500 ***3627** ESCAMEZ BOTIA, ANTONIO JUAN 9529,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

94 1418.2021.02500.2022.00.7Y

284,00 154,43 154,43(901) Zona de montaña 9.529,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002505 ***9266** ESCAMEZ BOTIA, JOSE MARIA 5330,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

95 1418.2021.02505.2022.00.7B

284,00 57,03 57,03(901) Zona de montaña 5.330,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002537 ***1023** LOPEZ NAVARRO, CESAREO 6538,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

96 1418.2021.02537.2022.00.7M

284,00 72,21 72,21(901) Zona de montaña 6.538,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002568 ***9811** LOPEZ FERNANDEZ, JOSE 8207,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

97 1418.2021.02568.2022.00.7V

284,00 104,58 104,58(901) Zona de montaña 8.207,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15395Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14002579 ***1944** GARCIA LOPEZ, PEDRO JESUS 1847,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

98 1418.2021.02579.2022.00.7Z

284,00 19,69 17,42(901) Zona de montaña 1.847,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002594 ***4860** TUDELA ANDREO, MARIA ISABEL 3089,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

99 1418.2021.02594.2022.00.7Q

284,00 30,16 30,16(901) Zona de montaña 3.089,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002723 ***3377** MARTINEZ ROMERO, CRISTOBAL 2643,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

100 1418.2021.02723.2022.00.7B

284,00 24,93 24,93(901) Zona de montaña 2.643,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002833 ***2113** ROS FERNANDEZ, MIGUEL 4432,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

101 1418.2021.02833.2022.00.7E

284,00 59,66 59,66(901) Zona de montaña 4.432,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002836 ***2101** ESPALLARDO MARTINEZ, PEDRO RAUL 2574,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

102 1418.2021.02836.2022.00.7M

284,00 24,28 24,28(901) Zona de montaña 2.574,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002849 ***7044** JIMENEZ MARTINEZ, LLASMINA 3905,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

103 1418.2021.02849.2022.00.7W

284,00 39,79 39,79(901) Zona de montaña 3.905,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002861 ***4894** ROS GARCIA, JUAN 2566,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

104 1418.2021.02861.2022.00.7E

284,00 25,60 25,60(901) Zona de montaña 2.566,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14002877 ***2227** CANTERO CASTILLO, JOSE 7071,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

105 1418.2021.02877.2022.00.7W

284,00 80,86 80,86(901) Zona de montaña 7.071,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002878 ***6820** MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 971,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

106 1418.2021.02878.2022.00.7Z

284,00 14,76 9,16(901) Zona de montaña 971,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002903 ***2155** REINA GUIRAO, FRANCISCA 521,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

107 1418.2021.02903.2022.00.7A

284,00 5,23 4,92(901) Zona de montaña 521,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002941 ***3220** RODRIGUEZ SANCHEZ, ANTONIO 1756,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

108 1418.2021.02941.2022.00.7B

284,00 17,82 17,44(901) Zona de montaña 1.756,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002956 ***1819** MARTINEZ GARCIA, JOSE PASCUAL 2617,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

109 1418.2021.02956.2022.00.7R

284,00 33,09 24,97(901) Zona de montaña 2.617,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14002983 ***5607** NAVARRO ARCAS, ANTONIA 1572,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

110 1418.2021.02983.2022.00.7P

284,00 14,83 14,83(901) Zona de montaña 1.572,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002995 ***0796** LOPEZ MARTINEZ, DIONISIO 1127,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

111 1418.2021.02995.2022.00.7W

284,00 21,24 10,63(901) Zona de montaña 1.127,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14003010 ***7427** MOLINA OLIVER, ISABEL DOLORES 2904,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

112 1418.2021.03010.2022.00.BW

284,00 27,99 27,99(901) Zona de montaña 2.904,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003017 ***0943** JIMENEZ CASTILLO, MARIA DE LOS DES 551,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

113 1418.2021.03017.2022.00.BE

284,00 5,20 5,20(901) Zona de montaña 551,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003051 ***1150** MARIN RAMIREZ, AVELINO 9934,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

114 1418.2021.03051.2022.00.B5

284,00 169,71 169,71(901) Zona de montaña 9.934,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003055 ***3212** MARIN RAMIREZ, JOSE ANTONIO 9723,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

115 1418.2021.03055.2022.00.BG

284,00 161,75 161,75(901) Zona de montaña 9.723,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003072 ***2454** PEÑA MATEOS, MANUEL 4697,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

116 1418.2021.03072.2022.00.BB

284,00 49,13 49,13(901) Zona de montaña 4.697,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003149 ***9824** MONTALBAN MARTINEZ, PEDRO ANTO 805,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

117 1418.2021.03149.2022.00.BQ

284,00 7,60 7,60(901) Zona de montaña 805,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003150 ***1110** GOMEZ MORENO, MARIA MARGARITA 7749,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

118 1418.2021.03150.2022.00.B4

284,00 93,66 93,66(901) Zona de montaña 7.749,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003165 ***9689** PEREZ MARTINEZ, MARIA 7075,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

119 1418.2021.03165.2022.00.BI

284,00 81,03 80,95(901) Zona de montaña 7.075,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003169 ***1885** GALERA MANCHON, ANA 2664,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

120 1418.2021.03169.2022.00.BU

284,00 25,16 25,16(901) Zona de montaña 2.664,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003174 ***1077** LOZANO SANCHEZ, JOSE ANTONIO 2244,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

121 1418.2021.03174.2022.00.BI

284,00 21,17 21,17(901) Zona de montaña 2.244,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003232 ***9354** LOPEZ BELMONTE, MARIA DEL CARME 746,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

122 1418.2021.03232.2022.00.B6

284,00 10,77 7,04(901) Zona de montaña 746,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003323 ***3322** FERNANDEZ MARTINEZ, FERNANDO 2039,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

123 1418.2021.03323.2022.00.B8

284,00 19,23 19,23(901) Zona de montaña 2.039,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003325 ***0916** RUIZ HERNANDEZ, JESUS 255,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

124 1418.2021.03325.2022.00.BD

284,00 2,41 2,41(901) Zona de montaña 255,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003401 ***2704** MARIN JIMENEZ, FRANCISCO 4129,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

125 1418.2021.03401.2022.00.B0

284,00 42,42 42,42(901) Zona de montaña 4.129,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003416 ***1237** LOPEZ GARCIA, JUANA CORDULA 2817,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

126 1418.2021.03416.2022.00.BF

284,00 26,96 26,96(901) Zona de montaña 2.817,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003431 ***5894** MELLINAS MIRAS, ANA MARIA 2640,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

127 1418.2021.03431.2022.00.B5

284,00 24,90 24,90(901) Zona de montaña 2.640,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003457 ***6579** MORENO MARTINEZ, FRANCISCO 2516,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

128 1418.2021.03457.2022.00.BQ

284,00 23,73 23,73(901) Zona de montaña 2.516,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003495 ***6438** SANCHEZ MARTINEZ, ANA 725,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

129 1418.2021.03495.2022.00.BR

284,00 6,84 6,84(901) Zona de montaña 725,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003536 ***0775** JIMENEZ BAQUERO, MARIA ELENA 7414,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

130 1418.2021.03536.2022.00.BJ

284,00 161,81 98,19(901) Zona de montaña 7.414,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003637 ***6414** GAZQUEZ MILLAN, DIEGO 2608,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

131 1418.2021.03637.2022.00.BN

284,00 24,67 24,60(901) Zona de montaña 2.608,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003651 ***2970** MARTINEZ GARCIA, JUAN 715,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

132 1418.2021.03651.2022.00.BB

284,00 6,75 6,75(901) Zona de montaña 715,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003654 ***6370** LORENCIO RAMIREZ, RUBEN 705,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

133 1418.2021.03654.2022.00.BI

284,00 6,65 6,65(901) Zona de montaña 705,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003692 ***5353** OLIVER GARCIA, MARIA DE LA CRUZ 3535,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

134 1418.2021.03692.2022.00.BK

284,00 35,42 35,42(901) Zona de montaña 3.535,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003782 ***2901** GONZALEZ MARIN, BLAS ABEL 4884,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

135 1418.2021.03782.2022.00.BJ

284,00 51,41 51,41(901) Zona de montaña 4.884,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003811 ***3094** NAVARRO MARTINEZ, JUAN FRANCISC 331,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

136 1418.2021.03811.2022.00.B5

284,00 3,13 3,13(901) Zona de montaña 331,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003847 ***5584** LOPEZ GARCIA, JUAN JOSE 296,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

137 1418.2021.03847.2022.00.BR

284,00 5,67 2,80(901) Zona de montaña 296,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003859 ***6133** PEREZ PEREZ, PURIFICACION 1060,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

138 1418.2021.03859.2022.00.BY

284,00 10,52 10,00(901) Zona de montaña 1.060,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003908 ***3399** LOPEZ MARTINEZ, ANTONIO 1810,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

139 1418.2021.03908.2022.00.BN

284,00 17,97 17,97(901) Zona de montaña 1.810,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14004019 ***7479** JIMENEZ CASTILLO, ISABEL 344,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

140 1418.2021.04019.2022.00.GJ

284,00 3,25 3,25(901) Zona de montaña 344,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004037 ***7922** ROMERO ANDREO, JUAN JOSE 1343,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

141 1418.2021.04037.2022.00.GI

284,00 12,67 12,67(901) Zona de montaña 1.343,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004054 ***3221** MARTINEZ MELLINAS, VIRTUDES 133,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

142 1418.2021.04054.2022.00.GD

284,00 1,99 1,26(901) Zona de montaña 133,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14004065 ***2078** RUZAFA SANCHEZ, ISABEL 1517,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

143 1418.2021.04065.2022.00.GI

284,00 14,31 14,31(901) Zona de montaña 1.517,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004082 ***6360** PEREZ PEREZ, MARIA DEL CARMEN 3588,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

144 1418.2021.04082.2022.00.GD

284,00 36,56 36,06(901) Zona de montaña 3.588,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14004141 ***3080** SANCHEZ MARTINEZ, MIGUEL 7234,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

145 1418.2021.04141.2022.00.G5

284,00 83,94 83,94(901) Zona de montaña 7.234,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004160 ***0173** SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 1273,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

146 1418.2021.04160.2022.00.G5

284,00 12,01 12,01(901) Zona de montaña 1.273,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14004170 ***3872** SANCHEZ PUJANTE, MANUEL 1205,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

147 1418.2021.04170.2022.00.G7

284,00 11,37 11,37(901) Zona de montaña 1.205,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004209 ***1176** CARREÑO LOPEZ, FRANCISCO 9702,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

148 1418.2021.04209.2022.00.GJ

284,00 160,96 160,96(901) Zona de montaña 9.702,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004320 ***8814** SANCHEZ ESPIN, JOSE SANTIAGO 2554,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

149 1418.2021.04320.2022.00.G0

284,00 24,09 24,09(901) Zona de montaña 2.554,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004324 ***1183** GUILLEN LOZANO, REYES 2334,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

150 1418.2021.04324.2022.00.GB

284,00 22,01 22,01(901) Zona de montaña 2.334,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004350 ***8675** CARRILLO GARCIA, ALICIA 587,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

151 1418.2021.04350.2022.00.G5

284,00 5,54 5,54(901) Zona de montaña 587,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004364 ***2722** MANZANARES GALLARDO, DOLORES 1662,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

152 1418.2021.04364.2022.00.GI

284,00 15,68 15,68(901) Zona de montaña 1.662,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14004370 ***8763** CARRILLO REINA, JESUS IGNACIO 4832,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

153 1418.2021.04370.2022.00.G9

284,00 57,46 51,59(901) Zona de montaña 4.832,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14004380 ***0935** NAVARRO PASTOR, ALFONSO 2291,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

154 1418.2021.04380.2022.00.GB

284,00 35,15 28,67(901) Zona de montaña 2.291,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14004425 ***9807** COTES GARCIA, RAUL 2503,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

155 1418.2021.04425.2022.00.GE

284,00 24,11 23,61(901) Zona de montaña 2.503,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5016 Existen recinto de viñedo sin autorización de plantación ZM

14004457 ***3336** POZO VELEZ, CRUZ JULIA 11214,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

156 1418.2021.04457.2022.00.GQ

284,00 218,00 218,00(901) Zona de montaña 11.214,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004479 ***2604** MARIN LOPEZ, PEDRO JOSE 1741,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

157 1418.2021.04479.2022.00.GY

284,00 33,38 16,42(901) Zona de montaña 1.741,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14004488 ***1501** MARIN SANCHEZ, JOSE LUIS 998,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

158 1418.2021.04488.2022.00.GX

284,00 20,01 9,42(901) Zona de montaña 998,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14004507 ***8470** RECHE MARTINEZ, EDUARDO JOSE 1506,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

159 1418.2021.04507.2022.00.GH

284,00 14,21 14,21(901) Zona de montaña 1.506,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004579 ***0734** GARCIA MARTINEZ, JOSE GREGORIO 3821,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

160 1418.2021.04579.2022.00.GZ

284,00 38,80 38,80(901) Zona de montaña 3.821,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14004650 ***0879** SANCHEZ MARIN, MANUEL 2024,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

161 1418.2021.04650.2022.00.G8

284,00 24,29 19,09(901) Zona de montaña 2.024,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14004770 ***7834** LORENZO GONZALEZ, CATALINA 7607,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

162 1418.2021.04770.2022.00.GC

284,00 92,65 90,98(901) Zona de montaña 7.607,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004801 ***1356** GARCIA MARTINEZ, ENCARNACION 7981,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

163 1418.2021.04801.2022.00.G4

284,00 98,01 98,01(901) Zona de montaña 7.981,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004841 ***6522** PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCI 3250,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

164 1418.2021.04841.2022.00.GB

284,00 32,06 32,06(901) Zona de montaña 3.250,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004862 ***6592** GARCIA GARCIA, MARIA MARAVILLAS 9716,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

165 1418.2021.04862.2022.00.GH

284,00 245,67 176,41(901) Zona de montaña 9.716,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14004913 ***7762** SANCHEZ ZAPATA, ENCARNACION 7371,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

166 1418.2021.04913.2022.00.GB

284,00 86,51 86,51(901) Zona de montaña 7.371,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005012 ***0181** ESCAMEZ SANCHEZ, MARIA 6756,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

167 1418.2021.05012.2022.00.K1

284,00 74,94 74,94(901) Zona de montaña 6.756,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005057 ***2927** LOPEZ PEREZ, GINES 362,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

168 1418.2021.05057.2022.00.KL

284,00 4,27 4,27(901) Zona de montaña 362,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14005086 ***4385** TOMAS CABRERA, MARIA DEL CARMEN 881,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

169 1418.2021.05086.2022.00.KP

284,00 8,31 8,31(901) Zona de montaña 881,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005135 ***0970** PEREZ MARTINEZ, NICASIO 809,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

170 1418.2021.05135.2022.00.KD

284,00 7,63 7,63(901) Zona de montaña 809,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14005196 ***4386** BORNAS VALIENTE, PEDRO 3354,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

171 1418.2021.05196.2022.00.KR

284,00 33,29 33,29(901) Zona de montaña 3.354,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005246 ***7072** SANCHEZ FERNANDEZ, JOSE ANTONIO 6676,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

172 1418.2021.05246.2022.00.KI

284,00 73,95 73,95(901) Zona de montaña 6.676,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005255 ***1399** MUÑOZ SANCHEZ, ALFONSO 9250,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

173 1418.2021.05255.2022.00.KI

284,00 143,91 143,91(901) Zona de montaña 9.250,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005332 ***2775** RIVAS CORBALAN, JOSEFA 3451,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

174 1418.2021.05332.2022.00.K7

284,00 34,44 34,44(901) Zona de montaña 3.451,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005395 ***1141** SANCHEZ MARTINEZ, ANA MARIA 2401,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

175 1418.2021.05395.2022.00.KQ

284,00 22,83 22,65(901) Zona de montaña 2.401,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14005423 ***4156** ENDRINO GARCIA, MANUEL 1372,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

176 1418.2021.05423.2022.00.K9

284,00 12,94 12,94(901) Zona de montaña 1.372,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005647 ***3501** MARTINEZ TORRES, JUAN 629,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

177 1418.2021.05647.2022.00.KQ

284,00 5,94 5,94(901) Zona de montaña 629,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005657 ***0514** GARCIA GARCIA, MARIA ELENA 10183,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

178 1418.2021.05657.2022.00.KR

284,00 179,11 179,11(901) Zona de montaña 10.183,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005673 ***0409** MARTINEZ LOPEZ, FATIMA 3414,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

179 1418.2021.05673.2022.00.KJ

284,00 34,00 34,00(901) Zona de montaña 3.414,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005678 ***3514** MARTINEZ MARIN, ANTONIO 3511,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

180 1418.2021.05678.2022.00.KX

284,00 35,14 35,14(901) Zona de montaña 3.511,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005707 ***4697** MARIN GAZQUEZ, JUAN FRANCISCO 8425,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

181 1418.2021.05707.2022.00.KI

284,00 112,79 112,79(901) Zona de montaña 8.425,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005709 ***6997** LOPEZ MARIN, ANTONIO 2079,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

182 1418.2021.05709.2022.00.KP

284,00 19,61 19,61(901) Zona de montaña 2.079,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005749 ***9351** ALVAREZ GONZALEZ, JULIAN ALBERTO 468,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

183 1418.2021.05749.2022.00.KW

284,00 4,42 4,42(901) Zona de montaña 468,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005823 ***5522** MARIN MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 7650,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

184 1418.2021.05823.2022.00.KC

284,00 116,27 94,14(901) Zona de montaña 7.650,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005830 ***3197** PEREZ MARTINEZ, SANTOS 1232,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

185 1418.2021.05830.2022.00.K6

284,00 11,62 11,62(901) Zona de montaña 1.232,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005849 ***6787** LOPEZ PALLARES, MARIA ISABEL 6864,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

186 1418.2021.05849.2022.00.KW

284,00 105,00 76,95(901) Zona de montaña 6.864,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 1648 La superficie de cruce total con producto declarado rastrojera sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie t

14005880 ***4603** BASTIDA CABRERA, RODRIGO 3474,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

187 1418.2021.05880.2022.00.KF

284,00 44,22 39,40(901) Zona de montaña 3.474,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005896 ***2197** LOPEZ HERVAS, MARIA SOLEDAD 857,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

188 1418.2021.05896.2022.00.KX

284,00 8,09 8,09(901) Zona de montaña 857,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005902 ***5048** SANCHEZ FERNANDEZ, AMPARO 2767,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

189 1418.2021.05902.2022.00.K7

284,00 26,37 26,37(901) Zona de montaña 2.767,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005906 ***3524** GOMEZ ORTIZ, SACRAMENTOS 2058,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

190 1418.2021.05906.2022.00.KI

284,00 19,41 19,41(901) Zona de montaña 2.058,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005925 ***3581** ELIAS CHUECOS, JOSE 254,51

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

191 1418.2021.05925.2022.00.KI

284,00 25,76 2,40(901) Zona de montaña 254,51

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005932 ***0919** MUÑOZ SANCHEZ, JOSE ANTONIO 6685,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

192 1418.2021.05932.2022.00.KC

284,00 83,90 77,56(901) Zona de montaña 6.685,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14005953 ***8146** GARCIA BETETA, GABRIEL 2774,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

193 1418.2021.05953.2022.00.KI

284,00 26,45 26,45(901) Zona de montaña 2.774,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005990 ***7831** LOPEZ GARCIA, ANDRES 7210,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

194 1418.2021.05990.2022.00.KI

284,00 83,48 83,48(901) Zona de montaña 7.210,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006021 ***5030** MORALES GALERA, JOSE 3888,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

195 1418.2021.06021.2022.00.P0

284,00 44,80 40,19(901) Zona de montaña 3.888,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14006027 ***9019** GONZALEZ JIMENEZ, MARIA BELEN 6083,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

196 1418.2021.06027.2022.00.PG

284,00 66,49 66,49(901) Zona de montaña 6.083,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006065 ***9950** BAQUERO PEREZ, JOSE ENRIQUE 3297,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

197 1418.2021.06065.2022.00.PI

284,00 43,46 33,37(901) Zona de montaña 3.297,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006138 ***5290** MOYA SANCHEZ, LUIS 8745,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

198 1418.2021.06138.2022.00.PL

284,00 124,87 124,87(901) Zona de montaña 8.745,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006295 ***2849** GAZQUEZ GONZALEZ, JUANA 1978,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

199 1418.2021.06295.2022.00.PQ

284,00 62,17 40,98(901) Zona de montaña 1.978,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006296 ***3096** CHICO PACO, FERNANDO JOSE 976,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

200 1418.2021.06296.2022.00.PS

284,00 11,63 11,63(901) Zona de montaña 976,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14006347 ***7075** BERBEL SANCHEZ, FRANCISCO 424,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

201 1418.2021.06347.2022.00.PM

284,00 5,00 5,00(901) Zona de montaña 424,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006358 ***2695** PEREZ ALVAREZ, MARIA AMPARO 4417,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

202 1418.2021.06358.2022.00.PR

284,00 45,83 45,83(901) Zona de montaña 4.417,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006370 ***1201** CHICO FERNANDEZ, CATALINA 1249,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

203 1418.2021.06370.2022.00.P9

284,00 11,78 11,78(901) Zona de montaña 1.249,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006386 ***1478** MARTINEZ GIMENEZ, GABRIEL 5460,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

204 1418.2021.06386.2022.00.PR

284,00 84,44 59,43(901) Zona de montaña 5.460,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.

14006418 ***7907** MOLINA MARTINEZ, ANTONIO 4757,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

205 1418.2021.06418.2022.00.PK

284,00 86,38 51,04(901) Zona de montaña 4.757,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006420 ***7635** TORRES ESPINOSA, MARIA 1969,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

206 1418.2021.06420.2022.00.P1

284,00 18,57 18,57(901) Zona de montaña 1.969,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006421 ***4622** GIMENEZ MERLOS, FERNANDO 11704,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

207 1418.2021.06421.2022.00.P4

284,00 236,46 236,46(901) Zona de montaña 11.704,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14006439 ***8334** TORRES RUZAFA, JOSE ENRIQUE 3033,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

208 1418.2021.06439.2022.00.PR

284,00 35,72 29,75(901) Zona de montaña 3.033,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006445 ***2011** SANCHEZ RODRIGUEZ, JUAN ALFONSO 3340,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

209 1418.2021.06445.2022.00.PI

284,00 45,15 33,13(901) Zona de montaña 3.340,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006454 ***0363** LOPEZ MARIN, DAVID 937,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

210 1418.2021.06454.2022.00.PH

284,00 8,84 8,84(901) Zona de montaña 937,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006465 ***8202** ALARCON BERNAL, MIGUEL ANGEL 3911,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

211 1418.2021.06465.2022.00.PL

284,00 42,29 42,29(901) Zona de montaña 3.911,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14006468 ***1625** REINA SANCHEZ, ALMUDENA 2109,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

212 1418.2021.06468.2022.00.PU

284,00 20,12 19,89(901) Zona de montaña 2.109,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14006469 ***0363** LOPEZ MARIN, ANGEL TOMAS 962,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

213 1418.2021.06469.2022.00.PW

284,00 9,08 9,08(901) Zona de montaña 962,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006475 ***3079** LOPEZ MARIN, ANDRES 8548,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

214 1418.2021.06475.2022.00.PN

284,00 176,69 117,42(901) Zona de montaña 8.548,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006478 ***8073** MARIN PARRA, MIGUEL ANGEL 5707,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

215 1418.2021.06478.2022.00.PW

284,00 69,79 69,74(901) Zona de montaña 5.707,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006507 ***0492** CARREÑO LOPEZ, MARIA 2977,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

216 1418.2021.06507.2022.00.PH

284,00 28,85 28,85(901) Zona de montaña 2.977,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006530 ***1689** MARIN SANCHEZ, CRUZ 1296,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

217 1418.2021.06530.2022.00.P4

284,00 12,23 12,23(901) Zona de montaña 1.296,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006547 ***5904** MARTINEZ NAVARRO, MIGUEL 4991,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

218 1418.2021.06547.2022.00.PP

284,00 99,67 54,19(901) Zona de montaña 4.991,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006621 ***1693** GARCIA LOPEZ, JUAN FRANCISCO 6045,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

219 1418.2021.06621.2022.00.P5

284,00 97,51 66,01(901) Zona de montaña 6.045,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006622 ***1433** MARIN MARTINEZ, INES 2417,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

220 1418.2021.06622.2022.00.P8

284,00 25,00 22,80(901) Zona de montaña 2.417,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006671 ***6313** GARCIA PARRA, ANTONIO 3182,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

221 1418.2021.06671.2022.00.PE

284,00 31,64 31,64(901) Zona de montaña 3.182,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14006674 ***0406** FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA 3958,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

222 1418.2021.06674.2022.00.PM

284,00 45,74 40,57(901) Zona de montaña 3.958,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006677 ***3153** GUIRADO SANCHEZ, CATALINA 2624,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

223 1418.2021.06677.2022.00.PV

284,00 24,96 24,75(901) Zona de montaña 2.624,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14006740 ***3512** GARCIA LOPEZ, MARIA CARMEN 1996,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

224 1418.2021.06740.2022.00.P7

284,00 18,83 18,83(901) Zona de montaña 1.996,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006786 ***1284** GALERA PLAZAS, JOSEFA 896,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

225 1418.2021.06786.2022.00.PV

284,00 8,61 8,45(901) Zona de montaña 896,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006831 ***7057** MERLOS MARIN, JUANA 6637,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

226 1418.2021.06831.2022.00.P9

284,00 73,45 73,45(901) Zona de montaña 6.637,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006854 ***7104** MEDINA SANCHEZ, MARIA CRUZ 1142,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

227 1418.2021.06854.2022.00.PK

284,00 10,77 10,77(901) Zona de montaña 1.142,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006873 ***7102** SANCHEZ MARTINEZ, JOSE MANUEL 993,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

228 1418.2021.06873.2022.00.PL

284,00 9,37 9,37(901) Zona de montaña 993,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006887 ***9062** GARCIA PEREZ, ANTONIO MIGUEL 4693,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

229 1418.2021.06887.2022.00.PY

284,00 49,74 49,10(901) Zona de montaña 4.693,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006909 ***4264** COTES MIRAVETE, ANTONIA 1463,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

230 1418.2021.06909.2022.00.PQ

284,00 17,22 13,80(901) Zona de montaña 1.463,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006932 ***2716** NAVARRO ROBLES, FRANCISCO 7462,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

231 1418.2021.06932.2022.00.PC

284,00 110,24 98,43(901) Zona de montaña 7.462,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14006966 ***0874** LOPEZ SANCHEZ, DIEGO 1402,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

232 1418.2021.06966.2022.00.PT

284,00 15,91 13,23(901) Zona de montaña 1.402,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006998 ***2170** GARCIA PEREZ, PEDRO 4410,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

233 1418.2021.06998.2022.00.P3

284,00 113,93 47,74(901) Zona de montaña 4.410,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007100 ***3296** PEREZ LOPEZ, RAMON 1703,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

234 1418.2021.07100.2022.00.UV

284,00 16,91 16,91(901) Zona de montaña 1.703,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14007104 ***0174** PEREZ ALCARAZ, ANTONIO 8581,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

235 1418.2021.07104.2022.00.U5

284,00 118,69 118,69(901) Zona de montaña 8.581,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007106 ***1810** PEREZ ALCARAZ, MIGUEL 8544,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

236 1418.2021.07106.2022.00.UB

284,00 117,29 117,29(901) Zona de montaña 8.544,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007114 ***2864** MARIN SOLER, JUAN PEDRO 2224,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

237 1418.2021.07114.2022.00.U7

284,00 1.017,84 45,24(901) Zona de montaña 2.224,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14007193 ***1232** FERNANDEZ MARTINEZ, JESUS 3508

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

238 1418.2021.07193.2022.00.UI

284,00 42,02 35,10(901) Zona de montaña 3.508,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007206 ***3514** HERNANDEZ LOZANO, CONCEPCION 117,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

239 1418.2021.07206.2022.00.UB

284,00 1,11 1,11(901) Zona de montaña 117,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007227 ***3346** GONZALEZ FERNANDEZ, FRANCISCO RA 4095,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

240 1418.2021.07227.2022.00.UI

284,00 57,83 42,44(901) Zona de montaña 4.095,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007238 ***2174** GEA RODRIGUEZ, ISABEL 714,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

241 1418.2021.07238.2022.00.UM

284,00 6,74 6,74(901) Zona de montaña 714,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007286 ***6358** CANO PEREZ, MIGUEL ANGEL 4062,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

242 1418.2021.07286.2022.00.UQ

284,00 41,64 41,64(901) Zona de montaña 4.062,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007295 ***5617** GALVEZ LOPEZ, ISMAEL 6169,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

243 1418.2021.07295.2022.00.UQ

284,00 67,57 67,57(901) Zona de montaña 6.169,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007303 ***2258** DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 3271,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

244 1418.2021.07303.2022.00.U5

284,00 32,31 32,31(901) Zona de montaña 3.271,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14007304 ***0648** GARCIA BURRUEZO, JOSEFA 7491,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

245 1418.2021.07304.2022.00.U7

284,00 119,72 96,22(901) Zona de montaña 7.491,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14007308 ***5378** RAMIREZ MARTINEZ, CONSTANCIO FEL 1802,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

246 1418.2021.07308.2022.00.UI

284,00 17,00 17,00(901) Zona de montaña 1.802,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007349 ***6433** SANCHEZ ROBLES, JUAN 10819,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

247 1418.2021.07349.2022.00.US

284,00 203,10 203,10(901) Zona de montaña 10.819,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007387 ***0565** SANCHEZ BERNAL, MODESTO JAVIER 1757,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

248 1418.2021.07387.2022.00.UU

284,00 16,57 16,57(901) Zona de montaña 1.757,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007389 ***7562** GUTIERREZ PALAZON, ENRIQUE BARTO 7418,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

249 1418.2021.07389.2022.00.UZ

284,00 87,59 87,42(901) Zona de montaña 7.418,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007394 ***7859** MARIN GARCIA, PEDRO 997,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

250 1418.2021.07394.2022.00.UN

284,00 9,41 9,41(901) Zona de montaña 997,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14007396 ***2065** PEREZ MORENO, DIEGO ANTONIO 6867,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

251 1418.2021.07396.2022.00.UT

284,00 150,99 84,20(901) Zona de montaña 6.867,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14007477 ***4627** FERNANDEZ PUERTAS, CRISTOBAL 5554,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

252 1418.2021.07477.2022.00.UT

284,00 59,84 59,84(901) Zona de montaña 5.554,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007493 ***3527** TUDELA ANDREO, JUAN 7990,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

253 1418.2021.07493.2022.00.UL

284,00 98,20 98,20(901) Zona de montaña 7.990,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007498 ***9670** PEREZ CARRILLO, RAQUEL 1606,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

254 1418.2021.07498.2022.00.UZ

284,00 15,15 15,15(901) Zona de montaña 1.606,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007501 ***8448** CARRILLO ORTEGA, PEDRO JOSE 512,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

255 1418.2021.07501.2022.00.U1

284,00 4,83 4,83(901) Zona de montaña 512,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007507 ***8117** VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBAS 2732,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

256 1418.2021.07507.2022.00.UH

284,00 25,96 25,96(901) Zona de montaña 2.732,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007508 ***0574** MARIN MARTINEZ, JORGE ANTONIO 2757,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

257 1418.2021.07508.2022.00.UJ

284,00 26,25 26,25(901) Zona de montaña 2.757,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007551 ***4837** CARRILLO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 2709,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

258 1418.2021.07551.2022.00.UA

284,00 25,69 25,69(901) Zona de montaña 2.709,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14007561 ***3884** LLANAS MARTINEZ, ALVARO 472,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

259 1418.2021.07561.2022.00.UB

284,00 4,55 4,55(901) Zona de montaña 472,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14007578 ***3184** PEREZ CUENCA, ANGEL MANUEL 7179,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

260 1418.2021.07578.2022.00.UW

284,00 140,96 137,85(901) Zona de montaña 7.179,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007609 ***8085** LOPEZ CAMPOY, JUAN FRANCISCO 2801,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

261 1418.2021.07609.2022.00.UN

284,00 26,78 26,78(901) Zona de montaña 2.801,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007658 ***2954** LOZANO GARCIA, JUANA MARIA 5851,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

262 1418.2021.07658.2022.00.UU

284,00 64,08 63,59(901) Zona de montaña 5.851,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007691 ***3062** FERNANDEZ ROMERA, ANA MARIA 1453,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

263 1418.2021.07691.2022.00.UI

284,00 14,32 13,71(901) Zona de montaña 1.453,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007699 ***2014** GARCIA FERNANDEZ, MIGUEL URBANO 1075,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

264 1418.2021.07699.2022.00.U3

284,00 10,14 10,14(901) Zona de montaña 1.075,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007712 ***5132** GALERA SANCHEZ, INES 700,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

265 1418.2021.07712.2022.00.U7

284,00 9,33 6,61(901) Zona de montaña 700,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14007778 ***9503** ROBLES LOZANO, JOSE 542,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

266 1418.2021.07778.2022.00.UY

284,00 5,12 5,12(901) Zona de montaña 542,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007787 ***9619** SANCHEZ SANCHEZ, INES MARIA 126,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

267 1418.2021.07787.2022.00.UX

284,00 1,19 1,19(901) Zona de montaña 126,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007801 ***1340** MARTINEZ ROMAN, JOSE VICENTE 5547,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

268 1418.2021.07801.2022.00.U4

284,00 59,74 59,74(901) Zona de montaña 5.547,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007818 ***9377** PARRA TERUEL, ENCARNACION 1553,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

269 1418.2021.07818.2022.00.UP

284,00 14,65 14,65(901) Zona de montaña 1.553,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007887 ***4769** DIAZ GAZQUEZ, ANA 1501,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

270 1418.2021.07887.2022.00.UY

284,00 14,16 14,16(901) Zona de montaña 1.501,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007911 ***5851** LOPEZ MONTANOS, ESTHER AURELIA 3775,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

271 1418.2021.07911.2022.00.U6

284,00 38,25 38,25(901) Zona de montaña 3.775,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007917 ***7126** MARIN RUBIO, ANTONIO 2146,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

272 1418.2021.07917.2022.00.UM

284,00 21,87 20,24(901) Zona de montaña 2.146,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14007929 ***3412** SANCHEZ CACERES, JAVIER 592,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

273 1418.2021.07929.2022.00.UU

284,00 5,59 5,59(901) Zona de montaña 592,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007932 ***1222** BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 2376,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

274 1418.2021.07932.2022.00.UC

284,00 23,59 23,59(901) Zona de montaña 2.376,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007973 ***1719** FERNANDEZ NAVARRO, MANUEL 1103,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

275 1418.2021.07973.2022.00.UM

284,00 10,42 10,41(901) Zona de montaña 1.103,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008006 ***8442** MELLINAS MIRAS, CLEMENTA 610,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

276 1418.2021.08006.2022.00.YA

284,00 5,76 5,76(901) Zona de montaña 610,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008048 ***7538** CARRILLO GARCIA, RAMON 2497,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

277 1418.2021.08048.2022.00.YM

284,00 23,55 23,55(901) Zona de montaña 2.497,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008054 ***1469** FERNANDEZ LOPEZ, FEDERICO 2110,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

278 1418.2021.08054.2022.00.YD

284,00 19,90 19,90(901) Zona de montaña 2.110,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008075 ***1436** ROBLES RUZAFA, JUAN FELIPE 2164,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

279 1418.2021.08075.2022.00.YJ

284,00 20,41 20,41(901) Zona de montaña 2.164,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008103 ***3295** LOPEZ LOPEZ, JUAN 902,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

280 1418.2021.08103.2022.00.Y3

284,00 11,91 8,51(901) Zona de montaña 902,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008137 ***8573** BARAZA MOLINA, JOSEFA 3368,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

281 1418.2021.08137.2022.00.YI

284,00 33,86 33,86(901) Zona de montaña 3.368,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14008151 ***8592** LOPEZ BAEZA, ENCARNACION 4149,58

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

282 1418.2021.08151.2022.00.Y6

284,00 42,66 42,66(901) Zona de montaña 4.149,58

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008168 ***1209** GUILLEN ROJO, MATEO 993,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

283 1418.2021.08168.2022.00.YR

284,00 9,37 9,37(901) Zona de montaña 993,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008240 ***9027** GARCIA NAVARRO, JOSE MARIA 6082,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

284 1418.2021.08240.2022.00.Y3

284,00 66,48 66,48(901) Zona de montaña 6.082,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008257 ***0362** MONTERO MARTINEZ, MARIA ANGELE 455,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

285 1418.2021.08257.2022.00.YN

284,00 8,60 8,60(901) Zona de montaña 455,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008273 ***8044** AGUILERA MUSSO, TOMAS 13125,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

286 1418.2021.08273.2022.00.YG

284,00 290,08 290,08(901) Zona de montaña 13.125,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

NPE: A-180522-2474
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14008281 ***4787** MELLINAS SERRANO, ANTONIO 1241,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

287 1418.2021.08281.2022.00.YC

284,00 11,71 11,71(901) Zona de montaña 1.241,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008307 ***8766** HERMANOS MORENO GOMEZ CB 9465,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

288 1418.2021.08307.2022.00.YF

284,00 152,02 152,02(901) Zona de montaña 9.465,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008315 ***1151** MARTINEZ JIMENEZ, JULIAN 782,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

289 1418.2021.08315.2022.00.YB

284,00 53,46 7,38(901) Zona de montaña 782,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008347 ***1901** REVERTE MARTINEZ, EUSEBIO 1675,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

290 1418.2021.08347.2022.00.YM

284,00 28,69 19,75(901) Zona de montaña 1.675,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008349 ***1364** LOPEZ LOPEZ, ASCENSION 5487,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

291 1418.2021.08349.2022.00.YS

284,00 87,07 59,83(901) Zona de montaña 5.487,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008357 ***6198** CANO VALERA, RAMON 3480

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

292 1418.2021.08357.2022.00.YP

284,00 45,03 45,03(901) Zona de montaña 3.480,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008382 ***4555** LOPEZ LAZARO, ANTONIA 3111,39

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

293 1418.2021.08382.2022.00.YG

284,00 30,42 30,42(901) Zona de montaña 3.111,39

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008446 ***4114** BERNAL CONTRERAS, ANA 1747,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

294 1418.2021.08446.2022.00.YK

284,00 17,00 16,48(901) Zona de montaña 1.747,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008471 ***0938** GOMEZ GUTIERREZ, ENRIQUE 1351,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

295 1418.2021.08471.2022.00.YC

284,00 12,74 12,74(901) Zona de montaña 1.351,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008491 ***7500** GUIRAO CABRERA, MARÍA JOSÉ 2176,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

296 1418.2021.08491.2022.00.YG

284,00 25,82 25,82(901) Zona de montaña 2.176,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008559 ***7943** GARCIA BARAZA, JOSE ANTONIO 5260,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

297 1418.2021.08559.2022.00.YW

284,00 56,15 56,15(901) Zona de montaña 5.260,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14008579 ***5520** HERNANDEZ MERCADER, JOSE ANTONI 5341,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

298 1418.2021.08579.2022.00.YZ

284,00 57,16 57,16(901) Zona de montaña 5.341,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008619 ***7812** GARCIA SANCHEZ, JUAN MIGUEL 2891,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

299 1418.2021.08619.2022.00.YQ

284,00 36,35 36,35(901) Zona de montaña 2.891,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008646 ***8182** COTES GEA, ANA JOSEFA 2887,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

300 1418.2021.08646.2022.00.YM

284,00 27,96 27,80(901) Zona de montaña 2.887,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
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14008671 ***8215** SANCHEZ LOPEZ, ROSA MARIA 2086,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

301 1418.2021.08671.2022.00.YE

284,00 39,87 35,44(901) Zona de montaña 2.086,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008710 ***4385** CAVA PASCUAL, GEMA MARIA 668,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

302 1418.2021.08710.2022.00.Y2

284,00 6,30 6,30(901) Zona de montaña 668,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008749 ***0501** RUIZ LOPEZ, GINES 6258,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

303 1418.2021.08749.2022.00.YW

284,00 69,00 68,73(901) Zona de montaña 6.258,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5016 Existen recinto de viñedo sin autorización de plantación ZM

14008777 ***1409** MUÑOZ SOTO, PEDRO ANTONIO 10996,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

304 1418.2021.08777.2022.00.YW

284,00 209,80 209,80(901) Zona de montaña 10.996,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008797 ***0792** LOPEZ LOZANO, ROSA MARIA 2912,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

305 1418.2021.08797.2022.00.YZ

284,00 28,08 28,08(901) Zona de montaña 2.912,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008799 ***7833** CARRILLO GARCIA, ANTONIO 2822,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

306 1418.2021.08799.2022.00.Y4

284,00 27,02 27,02(901) Zona de montaña 2.822,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008801 ***6360** CARRILLO GARCIA, JESUS 3300,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

307 1418.2021.08801.2022.00.Y4

284,00 32,65 32,65(901) Zona de montaña 3.300,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14008802 ***9046** CARRILLO GARCIA, JOSE MANUEL 3060,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

308 1418.2021.08802.2022.00.Y6

284,00 29,82 29,82(901) Zona de montaña 3.060,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008816 ***5970** TERUEL ARANEGA, ENCARNACION 5212,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

309 1418.2021.08816.2022.00.YI

284,00 55,53 55,53(901) Zona de montaña 5.212,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008826 ***2038** LOPEZ LOZANO, RAQUEL 2928,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

310 1418.2021.08826.2022.00.YK

284,00 30,09 30,09(901) Zona de montaña 2.928,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008828 ***7342** BARRANCOS POZO, CARLOS 8727,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

311 1418.2021.08828.2022.00.YQ

284,00 124,19 124,19(901) Zona de montaña 8.727,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008883 ***3295** NAVARRO MATEOS, AVELINO 8527,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

312 1418.2021.08883.2022.00.YN

284,00 193,39 116,63(901) Zona de montaña 8.527,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008891 ***7126** BELMONTE CANO, MARIA ASCENSION 1916,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

313 1418.2021.08891.2022.00.YJ

284,00 27,66 18,07(901) Zona de montaña 1.916,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1641 Verifica que la superficie solicitada por línea de ayuda no supera la superficie neta declarada.
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e

14008917 ***1154** FERRER MARIN, PAULINO 1414,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

314 1418.2021.08917.2022.00.YM

284,00 13,34 13,34(901) Zona de montaña 1.414,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15426Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14008920 ***8784** TORRECILLA MARIN, ANA BELEN 2329,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

315 1418.2021.08920.2022.00.Y5

284,00 21,97 21,97(901) Zona de montaña 2.329,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008945 ***1837** CHICO DE GUZMAN ESCRIVA DE ROMA 11913,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

316 1418.2021.08945.2022.00.YM

284,00 244,36 244,36(901) Zona de montaña 11.913,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008984 ***3622** MUÑOZ GIMENEZ, JOSE 4961,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

317 1418.2021.08984.2022.00.YR

284,00 52,38 52,38(901) Zona de montaña 4.961,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009008 ***2014** LOPEZ MORENO, FRANCISCO 4931,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

318 1418.2021.09008.2022.00.3F

284,00 52,00 52,00(901) Zona de montaña 4.931,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009026 ***2913** MARIN LOPEZ, JOSE 7236,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

319 1418.2021.09026.2022.00.3D

284,00 172,51 96,09(901) Zona de montaña 7.236,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009047 ***9379** RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 13947,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

320 1418.2021.09047.2022.00.3J

284,00 321,08 321,08(901) Zona de montaña 13.947,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009104 ***1940** MIRAS BORNAS, JOSE ANTONIO 5073,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

321 1418.2021.09104.2022.00.35

284,00 53,79 53,79(901) Zona de montaña 5.073,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14009155 ***8244** ROBLES GALLARDO, FAUSTINA 4703,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

322 1418.2021.09155.2022.00.3H

284,00 49,19 49,19(901) Zona de montaña 4.703,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009167 ***1155** MARTINEZ SANCHEZ, FRANCISCO 1972,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

323 1418.2021.09167.2022.00.3P

284,00 18,70 18,60(901) Zona de montaña 1.972,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009180 ***0995** BERNAL MARIN, MARIA 8087,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

324 1418.2021.09180.2022.00.39

284,00 100,03 100,03(901) Zona de montaña 8.087,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009219 ***1832** MOLINA ARCAS, JUAN 396,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

325 1418.2021.09219.2022.00.3L

284,00 11,28 3,74(901) Zona de montaña 396,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009224 ***1697** MIRAVETE JORDAN, MARIA CARMEN 2605,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

326 1418.2021.09224.2022.00.3A

284,00 24,57 24,57(901) Zona de montaña 2.605,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009231 ***1438** PEREZ SANCHEZ, JESUS 983,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

327 1418.2021.09231.2022.00.34

284,00 9,27 9,27(901) Zona de montaña 983,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009235 ***0819** DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 3169,51

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

328 1418.2021.09235.2022.00.3E

284,00 31,49 31,49(901) Zona de montaña 3.169,51

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14009243 ***2291** MUÑOZ REINA, DIEGO 3659,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

329 1418.2021.09243.2022.00.3B

284,00 36,89 36,89(901) Zona de montaña 3.659,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009271 ***7864** CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SI 1597,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

330 1418.2021.09271.2022.00.3B

284,00 20,87 15,06(901) Zona de montaña 1.597,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009280 ***5421** SANCHEZ ROBLES, GERONIMO 5187,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

331 1418.2021.09280.2022.00.3A

284,00 55,23 55,23(901) Zona de montaña 5.187,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009291 ***0761** ALARCOS BELMONTE, MARIA ROSA 3517,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

332 1418.2021.09291.2022.00.3E

284,00 73,72 36,91(901) Zona de montaña 3.517,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009330 ***6738** JIMENEZ MARIN, ANTONIA 6015,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

333 1418.2021.09330.2022.00.32

284,00 65,64 65,64(901) Zona de montaña 6.015,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009332 ***0943** GIMENEZ MARIN, MARIA GINESA 5633,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

334 1418.2021.09332.2022.00.37

284,00 60,82 60,82(901) Zona de montaña 5.633,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009337 ***1287** MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 3336,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

335 1418.2021.09337.2022.00.3K

284,00 33,47 33,47(901) Zona de montaña 3.336,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14009338 ***0638** GIMENEZ MARIN, JACINTO 9836,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

336 1418.2021.09338.2022.00.3N

284,00 167,38 166,76(901) Zona de montaña 9.836,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14009396 ***3599** ALFARO LOPEZ, LORENA 2217,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

337 1418.2021.09396.2022.00.3T

284,00 20,91 20,91(901) Zona de montaña 2.217,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009429 ***6037** CARREÑO ESPINOSA, AGUEDA 2614,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

338 1418.2021.09429.2022.00.3Q

284,00 35,34 26,57(901) Zona de montaña 2.614,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009474 ***6962** MARTINEZ SANCHEZ, JOSE LUIS 762,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

339 1418.2021.09474.2022.00.3K

284,00 7,19 7,19(901) Zona de montaña 762,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009494 ***3269** MARIN SANCHEZ, MARIA DEL CARMEN 4033,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

340 1418.2021.09494.2022.00.3P

284,00 41,30 41,30(901) Zona de montaña 4.033,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009513 ***6405** PARRA GOMEZ, ANGEL ROMUALDO 12238,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

341 1418.2021.09513.2022.00.38

284,00 256,63 256,63(901) Zona de montaña 12.238,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009514 ***3475** MARTINEZ ALVAREZ, ROSA MARIA 5598,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

342 1418.2021.09514.2022.00.3B

284,00 60,39 60,39(901) Zona de montaña 5.598,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14009534 ***7485** MARTINEZ PARRA, SEBASTIAN 4177,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

343 1418.2021.09534.2022.00.3E

284,00 55,95 55,68(901) Zona de montaña 4.177,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5016 Existen recinto de viñedo sin autorización de plantación ZM

14009561 ***8104** ROS MARTINEZ, ANA BELEN 2356,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

344 1418.2021.09561.2022.00.3B

284,00 22,28 22,22(901) Zona de montaña 2.356,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009566 ***0894** DEL AMOR EGEA, JOSEFA 2961,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

345 1418.2021.09566.2022.00.3Q

284,00 28,66 28,66(901) Zona de montaña 2.961,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009587 ***4807** AGUILERA MUSSO, ALFONSO JOSE 3783,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

346 1418.2021.09587.2022.00.3W

284,00 38,35 38,35(901) Zona de montaña 3.783,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009593 ***1158** MARTINEZ LÓPEZ, CARLOS 405,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

347 1418.2021.09593.2022.00.3M

284,00 3,82 3,82(901) Zona de montaña 405,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009594 ***5411** BERBELL GIMENEZ, JUAN ANTONIO 829,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

348 1418.2021.09594.2022.00.3Q

284,00 7,82 7,82(901) Zona de montaña 829,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009626 ***2626** PEREZ CRISOL, CRISTOBAL 3933,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

349 1418.2021.09626.2022.00.3I

284,00 40,15 40,12(901) Zona de montaña 3.933,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14009628 ***6971** RODRIGUEZ GARCIA, MARIA PURIFICA 8942,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

350 1418.2021.09628.2022.00.3P

284,00 178,86 150,02(901) Zona de montaña 8.942,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1647 La superficie de cruce total con producto declarado rastrojera sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que 
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009633 ***1384** MUÑOZ GARCIA, JUAN PEDRO 7493,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

351 1418.2021.09633.2022.00.3C

284,00 157,66 88,82(901) Zona de montaña 7.493,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009646 ***4734** LOPEZ PEREZ, RAMON 4121,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

352 1418.2021.09646.2022.00.3M

284,00 64,05 45,36(901) Zona de montaña 4.121,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009678 ***8083** ALCARAZ GOMEZ, APOLONIA 3705,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

353 1418.2021.09678.2022.00.3X

284,00 37,43 37,43(901) Zona de montaña 3.705,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009719 ***5544** MARIN SANDOVAL, JUAN ANTONIO 1075,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

354 1418.2021.09719.2022.00.3Q

284,00 10,14 10,14(901) Zona de montaña 1.075,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009759 ***4125** LOPEZ MARTINEZ, ANTONIO CRISTIAN 3189,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

355 1418.2021.09759.2022.00.3X

284,00 31,35 31,35(901) Zona de montaña 3.189,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009761 ***3503** RUZAFA SANCHEZ, TOMAS 3150,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

356 1418.2021.09761.2022.00.3D

284,00 30,89 30,89(901) Zona de montaña 3.150,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14009766 ***5792** NAVARRO SANCHEZ, JUANA 5572,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

357 1418.2021.09766.2022.00.3R

284,00 60,06 60,06(901) Zona de montaña 5.572,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009785 ***0592** LOPEZ CANO, JOSE 9090,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

358 1418.2021.09785.2022.00.3S

284,00 137,87 137,87(901) Zona de montaña 9.090,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009800 ***7441** VALERO GARCIA, ANICETO 1016,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

359 1418.2021.09800.2022.00.31

284,00 9,59 9,59(901) Zona de montaña 1.016,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009857 ***1100** LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 4292,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

360 1418.2021.09857.2022.00.3T

284,00 47,01 47,01(901) Zona de montaña 4.292,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009882 ***4108** MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 3425,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

361 1418.2021.09882.2022.00.3K

284,00 34,12 34,12(901) Zona de montaña 3.425,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009903 ***9425** SALINAS MARTINEZ, JESUS MIGUEL 3997,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

362 1418.2021.09903.2022.00.3A

284,00 45,89 41,47(901) Zona de montaña 3.997,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009906 ***3094** MARTINEZ TORRES, MARIA 8373,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

363 1418.2021.09906.2022.00.3I

284,00 110,85 110,85(901) Zona de montaña 8.373,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14009908 ***1461** GARRE GONZALEZ-OLIVARES, PABLO 4544,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

364 1418.2021.09908.2022.00.3N

284,00 47,31 47,31(901) Zona de montaña 4.544,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009947 ***1198** MARTINEZ LOPEZ, MANUEL 12825,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

365 1418.2021.09947.2022.00.3S

284,00 278,75 278,75(901) Zona de montaña 12.825,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009953 ***6196** MARTINEZ VELEZ, FRANCISCO JOSE 4793,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

366 1418.2021.09953.2022.00.3I

284,00 55,07 51,01(901) Zona de montaña 4.793,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14009958 ***0666** GUIRADO ROMERA, DIEGO 1068,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

367 1418.2021.09958.2022.00.3W

284,00 10,08 10,08(901) Zona de montaña 1.068,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009982 ***2242** MARTINEZ LOPEZ, JOSE 14608,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

368 1418.2021.09982.2022.00.3L

284,00 351,58 351,58(901) Zona de montaña 14.608,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009998 ***6618** SANCHEZ PEREZ, JOSE 10459,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

369 1418.2021.09998.2022.00.33

284,00 193,52 193,52(901) Zona de montaña 10.459,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14010025 ***1791** SANCHEZ GARCIA, JOSE MIGUEL 2273,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

370 1418.2021.10025.2022.00.2B

284,00 29,54 21,44(901) Zona de montaña 2.273,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e

NPE: A-180522-2474
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14010026 ***8549** PADILLA RUIZ, FRANCISCO 542,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

371 1418.2021.10026.2022.00.2D

284,00 6,15 5,12(901) Zona de montaña 542,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010027 ***2779** FUENTES LOPEZ, MARIA ISABEL 617,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

372 1418.2021.10027.2022.00.2G

284,00 10,89 5,88(901) Zona de montaña 617,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14010054 ***4046** ALMOGUERA MILLAN, CARLOS 177,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

373 1418.2021.10054.2022.00.2D

284,00 1,67 1,67(901) Zona de montaña 177,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010072 ***6345** MOYA MARTINEZ, JOSE JUAN 2441,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

374 1418.2021.10072.2022.00.2B

284,00 23,02 23,02(901) Zona de montaña 2.441,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010080 ***4046** ALMOGUERA MILLAN, JUAN BAUTISTA 407,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

375 1418.2021.10080.2022.00.28

284,00 3,84 3,84(901) Zona de montaña 407,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010146 ***9751** PEREZ GARCIA, JUAN FRANCISCO 2869,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

376 1418.2021.10146.2022.00.2I

284,00 38,41 36,54(901) Zona de montaña 2.869,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010173 ***6190** PICAZO DEL BAÑO, ANTONIA PILAR 1737,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

377 1418.2021.10173.2022.00.2F

284,00 16,38 16,38(901) Zona de montaña 1.737,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010194 ***1360** BENCHBABA , MOHAMED 2036,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

378 1418.2021.10194.2022.00.2L

284,00 19,20 19,20(901) Zona de montaña 2.036,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010210 ***6073** SANCHEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES 6779,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

379 1418.2021.10210.2022.00.2Y

284,00 82,39 82,12(901) Zona de montaña 6.779,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14010247 ***9963** LOPEZ BAQUERO, FAUSTINO EMILIO S 10220,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

380 1418.2021.10247.2022.00.2L

284,00 180,51 180,51(901) Zona de montaña 10.220,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010251 ***3252** MOLINA FERNANDEZ, SEBASTIAN 3158,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

381 1418.2021.10251.2022.00.27

284,00 30,98 30,98(901) Zona de montaña 3.158,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010266 ***3246** CANTERO PEREZ, DOLORES 995,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

382 1418.2021.10266.2022.00.2M

284,00 9,39 9,39(901) Zona de montaña 995,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010277 ***6744** AMAT SANCHEZ, MANUEL 5544,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

383 1418.2021.10277.2022.00.2R

284,00 59,70 59,70(901) Zona de montaña 5.544,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010329 ***4800** MOLINA ROMERO, MARIA SOLEDAD 3638,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

384 1418.2021.10329.2022.00.2P

284,00 36,64 36,64(901) Zona de montaña 3.638,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.

NPE: A-180522-2474
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14010398 ***6439** MUÑOZ SANCHEZ, JOSE 8878,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

385 1418.2021.10398.2022.00.2Y

284,00 129,88 129,88(901) Zona de montaña 8.878,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010420 ***1217** MARIN PARRA, JOSE ANTONIO 8609,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

386 1418.2021.10420.2022.00.21

284,00 119,77 119,77(901) Zona de montaña 8.609,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010435 ***1246** ARIAS MORENO, AGUSTIN 4988,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

387 1418.2021.10435.2022.00.2G

284,00 52,72 52,72(901) Zona de montaña 4.988,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010437 ***6774** SANCHEZ PEREZ, JOSE CARLOS 16430,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

388 1418.2021.10437.2022.00.2L

284,00 414,74 414,74(901) Zona de montaña 16.430,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14010440 ***6734** SANCHEZ PEREZ, MIGUEL ANGEL 7646,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

389 1418.2021.10440.2022.00.25

284,00 91,71 91,71(901) Zona de montaña 7.646,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14010441 ***1036** ALVAREZ SANCHEZ, JUAN 8773,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

390 1418.2021.10441.2022.00.27

284,00 125,92 125,92(901) Zona de montaña 8.773,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010446 ***2711** LOPEZ CANO, ANTONIO 4333,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

391 1418.2021.10446.2022.00.2K

284,00 44,83 44,83(901) Zona de montaña 4.333,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14010447 ***1281** GARCIA FUENTES, EUSTAQUIO ANTONI 2274,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

392 1418.2021.10447.2022.00.2N

284,00 29,59 21,66(901) Zona de montaña 2.274,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010470 ***7766** GARCIA ALARCOS, ANTONIO 2740,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

393 1418.2021.10470.2022.00.2A

284,00 31,21 29,70(901) Zona de montaña 2.740,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010473 ***4708** RUZAFA CARO, TOMAS 3599,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

394 1418.2021.10473.2022.00.2I

284,00 36,18 36,18(901) Zona de montaña 3.599,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010477 ***9945** GARCIA OLIVER, VICTOR ALFONSO 801,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

395 1418.2021.10477.2022.00.2T

284,00 60,16 8,64(901) Zona de montaña 801,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010482 ***0130** PEREZ MARTINEZ, DOLORES 18713,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

396 1418.2021.10482.2022.00.2H

284,00 500,87 500,87(901) Zona de montaña 18.713,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010495 ***0191** ORTIN LOPEZ, ANTONIO PASCUAL 629,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

397 1418.2021.10495.2022.00.2R

284,00 5,94 5,94(901) Zona de montaña 629,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010532 ***5955** MARIN MUÑOZ, JOSE 7171,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

398 1418.2021.10532.2022.00.29

284,00 82,75 82,75(901) Zona de montaña 7.171,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

NPE: A-180522-2474
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14010546 ***2095** BERBEL SANCHEZ, JUAN ANTONIO 444,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

399 1418.2021.10546.2022.00.2L

284,00 4,19 4,19(901) Zona de montaña 444,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010564 ***6543** SEGURA MENDEZ, ANTONIO 434,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

400 1418.2021.10564.2022.00.2J

284,00 4,14 4,14(901) Zona de montaña 434,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14010572 ***2911** PEREZ JIMENEZ, JOSE 5674,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

401 1418.2021.10572.2022.00.2G

284,00 71,60 61,34(901) Zona de montaña 5.674,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1648 La superficie de cruce total con producto declarado rastrojera sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie t

14010574 ***3283** GALLARDO ROBLES, JUAN 10034,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

402 1418.2021.10574.2022.00.2L

284,00 173,48 173,48(901) Zona de montaña 10.034,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010581 ***8899** GARCIA MARTINEZ, JOSE FRANCISCO 7570,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

403 1418.2021.10581.2022.00.2F

284,00 101,29 91,39(901) Zona de montaña 7.570,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 1641 Verifica que la superficie solicitada por línea de ayuda no supera la superficie neta declarada.

14010589 ***3783** MUÑOZ CAVA, JOSÉ ÁNGEL 6617,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

404 1418.2021.10589.2022.00.21

284,00 73,20 73,20(901) Zona de montaña 6.617,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010594 ***2401** SOTO GARCIA, MARIA 1804,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

405 1418.2021.10594.2022.00.2Q

284,00 17,50 17,02(901) Zona de montaña 1.804,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5016 Existen recinto de viñedo sin autorización de plantación ZM

NPE: A-180522-2474



Página 15439Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14010601 ***1235** GONZALEZ MARIN, FRANCISCO 9363,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

406 1418.2021.10601.2022.00.22

284,00 199,51 148,19(901) Zona de montaña 9.363,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010607 ***8127** GARCIA ELVIRA, ANDRES 3938,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

407 1418.2021.10607.2022.00.2I

284,00 43,76 40,62(901) Zona de montaña 3.938,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010614 ***7531** GARCIA ELVIRA, MARCOS 3874,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

408 1418.2021.10614.2022.00.2B

284,00 42,99 39,88(901) Zona de montaña 3.874,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010626 ***1323** MARIN MARIN, JOSE MIGUEL 11712,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

409 1418.2021.10626.2022.00.2I

284,00 340,31 236,79(901) Zona de montaña 11.712,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010648 ***6465** TORRES MARTINEZ, PEDRO JUAN 2708,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

410 1418.2021.10648.2022.00.2S

284,00 27,92 25,67(901) Zona de montaña 2.708,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010665 ***3297** BAQUERO SANCHEZ, ISABEL 904,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

411 1418.2021.10665.2022.00.2N

284,00 8,53 8,53(901) Zona de montaña 904,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010689 ***3413** PEREZ CRISOL, JUAN 6207,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

412 1418.2021.10689.2022.00.22

284,00 68,05 68,05(901) Zona de montaña 6.207,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14010705 ***7043** OLMO MARIN, JUAN PEDRO 1738,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

413 1418.2021.10705.2022.00.2D

284,00 21,08 16,56(901) Zona de montaña 1.738,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010713 ***0567** SANCHEZ SANCHEZ, JUAN 7954,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

414 1418.2021.10713.2022.00.2A

284,00 97,52 97,52(901) Zona de montaña 7.954,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010722 ***6463** LOPEZ MARTINEZ, JESUS 1207,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

415 1418.2021.10722.2022.00.29

284,00 11,39 11,39(901) Zona de montaña 1.207,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010739 ***8435** QUESADA GARCIA, MARIA DEL CARME 393,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

416 1418.2021.10739.2022.00.2U

284,00 3,71 3,71(901) Zona de montaña 393,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010930 ***2138** FERNANDEZ GALLARDO, PEDRO JUAN 2533,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

417 1418.2021.10930.2022.00.27

284,00 34,37 24,10(901) Zona de montaña 2.533,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010968 ***5200** MARTINEZ PALACIOS, ANA MARIA 1807,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

418 1418.2021.10968.2022.00.2Y

284,00 17,04 17,04(901) Zona de montaña 1.807,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010992 ***3200** PEREZ LOPEZ, MIGUEL 1463,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

419 1418.2021.10992.2022.00.2N

284,00 13,80 13,80(901) Zona de montaña 1.463,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14011015 ***1284** MARTINEZ MORENO, JOSE ANTONIO 1675,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

420 1418.2021.11015.2022.00.69

284,00 15,80 15,80(901) Zona de montaña 1.675,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011056 ***1824** PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO 6205,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

421 1418.2021.11056.2022.00.6I

284,00 68,37 68,04(901) Zona de montaña 6.205,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14011057 ***1107** MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 1790,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

422 1418.2021.11057.2022.00.6L

284,00 36,89 22,43(901) Zona de montaña 1.790,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14011099 ***3921** BAQUERO GARCIA, FRANCISCA 849,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

423 1418.2021.11099.2022.00.6Y

284,00 8,01 8,01(901) Zona de montaña 849,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011118 ***6606** SANCHEZ MARTINEZ, PASCUAL 3482,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

424 1418.2021.11118.2022.00.6I

284,00 36,96 36,96(901) Zona de montaña 3.482,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14011123 ***4145** MORENILLA PEREZ, FRANCISCO 706,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

425 1418.2021.11123.2022.00.66

284,00 6,66 6,66(901) Zona de montaña 706,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011156 ***6735** MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 1082,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

426 1418.2021.11156.2022.00.6J

284,00 10,52 10,52(901) Zona de montaña 1.082,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

NPE: A-180522-2474
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14011161 ***7119** MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 244,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

427 1418.2021.11161.2022.00.68

284,00 2,31 2,31(901) Zona de montaña 244,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011187 ***0114** ORDINAS MONTOJO, RAFAEL 7915,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

428 1418.2021.11187.2022.00.6S

284,00 96,78 96,78(901) Zona de montaña 7.915,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011190 ***3466** LOPEZ PARRA, ANA MARIA 2243,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

429 1418.2021.11190.2022.00.6B

284,00 21,16 21,16(901) Zona de montaña 2.243,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011193 ***8395** MARTINEZ POZO, FRANCISCO JAVIER 10425,39

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

430 1418.2021.11193.2022.00.6I

284,00 275,80 188,22(901) Zona de montaña 10.425,39

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011209 ***5618** MARTINEZ GONZALEZ, MANUEL 142,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

431 1418.2021.11209.2022.00.6J

284,00 2,69 2,69(901) Zona de montaña 142,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14011210 ***9674** MARTINEZ POZO, MIGUEL 9843,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

432 1418.2021.11210.2022.00.6Y

284,00 166,29 166,29(901) Zona de montaña 9.843,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011320 ***1192** RODRIGUEZ MARTINEZ, JUAN RAMON 833,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

433 1418.2021.11320.2022.00.60

284,00 7,86 7,86(901) Zona de montaña 833,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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8005458 ***4620** BOTELLA LOPEZ, JOSE RAFAEL 1124,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

434 1418.2021.00003.2022.07.YM

284,00 10,60 10,60(901) Zona de montaña 1.124,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8050697 ***4505** MARTINEZ GARCIA, ANTONIA 191,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

435 1418.2021.00015.2022.07.YU

284,00 1,81 1,81(901) Zona de montaña 191,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8062182 ***4339** JUAREZ MARIN, JESUS 363,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

436 1418.2021.00031.2022.07.YM

284,00 3,43 3,43(901) Zona de montaña 363,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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1100506 ***2978** MARTINEZ BENITEZ, ESTEBAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

1 1418.2021.00005.2022.01.YF

284,00 2,10 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

1206296 ***1362** ROMAN SALCEDO, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

2 1418.2021.00021.2022.01.Y8

284,00 11,79 11,79(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

1210375 ***2778** MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

3 1418.2021.00024.2022.01.YG

284,00 30,11 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

1256239 ***1606** ROMAN SALCEDO, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

4 1418.2021.00033.2022.01.YF

284,00 12,99 12,99(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14000080 ***6161** CARMONA FERNANDEZ, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

5 1418.2021.00080.2022.00.Y8

1,37 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14000492 ***4286** MIÑARRO GONZALEZ, JOSE ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

6 1418.2021.00492.2022.00.YI

284,00 5,44 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14000579 ***0956** TORRECILLA GIMENEZ, JUAN CARLOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

7 1418.2021.00579.2022.00.YZ

284,00 20,94 20,94(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14000937 ***1218** MARIN CORBALAN, ALFONSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

8 1418.2021.00937.2022.00.YQ

284,00 14,62 14,62(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5008 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT ZM. Subvenciones y ayudas (COOBLIAE)
Incidencia: 5008 Excluyentes 100%

14000986 ***8615** MARTINEZ NEREO, NARCISO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

9 1418.2021.00986.2022.00.YW

284,00 6,29 6,29(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14002094 ***0395** LOPEZ ROMERA, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

10 1418.2021.02094.2022.00.7K

284,00 12,10 12,10(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14002206 ***7523** MARÍA DOLORES SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

11 1418.2021.02206.2022.00.7B

284,00 32,46 32,46(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14002554 ***4407** ROS MARIN, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

12 1418.2021.02554.2022.00.7I

284,00 3,69 3,69(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14003123 ***4531** GALERA MENCHON, LUCAS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

13 1418.2021.03123.2022.00.B6

284,00 24,29 24,29(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%

14003153 ***9826** MARTINEZ FERNANDEZ, BERNABE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

14 1418.2021.03153.2022.00.BB

284,00 3,33 3,33(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%

14003311 ***3938** MARIN GARCIA, MERCEDES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

15 1418.2021.03311.2022.00.B1

284,00 4,52 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14003873 ***2244** JOSE ANTº Y MIGUEL ANGEL MARIN PA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

16 1418.2021.03873.2022.00.BL

284,00 17,25 17,25(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 113 Documento obligatorio/condicionado, no Autorizado, para el que no se ha registrado la coherencia.
Incidencia: 113 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14003954 ***1508** SANCHEZ HITA, ALFONSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

17 1418.2021.03954.2022.00.BL

284,00 17,64 17,64(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14004433 ***0726** MARTINEZ BERBEL, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

18 1418.2021.04433.2022.00.GB

284,00 39,69 39,69(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14004456 ***1765** GARCIA MOYA, FRANCISCO JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

19 1418.2021.04456.2022.00.GM

284,00 62,39 62,39(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14004838 ***0921** MERLOS GARCIA, JUANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

20 1418.2021.04838.2022.00.GS

284,00 6,31 6,10(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14005388 ***9315** GARCIA MARTINEZ, ALFREDO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

21 1418.2021.05388.2022.00.KW

284,00 103,26 43,16(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 0/D Reducción por incumplimientos de Control de campo/RQNM.
Incidencia: 1631 La superficie de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, por línea de ayuda PDR solicitada, no puede superar la suma de superficie q
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005576 ***3098** MIRAVETE SANCHEZ, ANA ELVIRA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

22 1418.2021.05576.2022.00.KR

284,00 10,09 10,09(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14005602 ***6741** LOPEZ HIDALGO, MARIA JESUS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

23 1418.2021.05602.2022.00.K5

284,00 37,24 37,24(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14005626 ***0733** RODRIGUEZ LOPEZ, OLAYA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

24 1418.2021.05626.2022.00.KI

284,00 25,23 25,23(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14005658 ***4636** GUERRERO IBORRA, CUSTODIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

25 1418.2021.05658.2022.00.KU

284,00 41,21 41,21(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14005781 ***8440** MORALES FERNANDEZ, ISABEL MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

26 1418.2021.05781.2022.00.KH

284,00 14,16 13,67(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006232 ***3402** MARTINEZ PEREZ, MARIA ISABEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

27 1418.2021.06232.2022.00.P6

284,00 27,95 27,91(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006538 ***1811** MARTINEZ LOPEZ, MARIA ANGELES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

28 1418.2021.06538.2022.00.PQ

284,00 17,69 17,69(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14006638 ***7860** GARCIA MARTINEZ, JESUS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

29 1418.2021.06638.2022.00.PQ

284,00 33,72 33,72(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14006639 ***2777** ROBLES BERMUDEZ, DIEGO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

30 1418.2021.06639.2022.00.PT

284,00 16,28 16,28(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14006677 ***3153** GUIRADO SANCHEZ, CATALINA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

31 1418.2021.06677.2022.00.PV

0,48 0,48(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14006811 ***2097** LOPEZ LOPEZ, ROSARIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

32 1418.2021.06811.2022.00.P5

284,00 6,14 6,14(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14006899 ***4925** ANDREO CANOVAS, DIEGO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

33 1418.2021.06899.2022.00.P5

0,50 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

NPE: A-180522-2474
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14007032 ***3325** ALVAREZ MARTINEZ, MARIANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

34 1418.2021.07032.2022.00.U5

284,00 44,26 44,26(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14007235 ***8177** RUIZ MILLAN, RAMON JAVIER 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

35 1418.2021.07235.2022.00.UE

284,00 3,58 0,83(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14007236 ***7498** RUIZ MILLAN, ROSA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

36 1418.2021.07236.2022.00.UH

284,00 8,54 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 406 Excluyentes 100%
Incidencia: 406 Agricultor que no cumple la comprobación 20/80.
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14007516 ***7279** SANCHEZ GOMEZ, JOSE MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

37 1418.2021.07516.2022.00.UG

284,00 89,19 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1667 Verifica que la línea de ayuda solicitada es acorde a la ubicación del recinto, explotación ganadera o explotación apícola
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14007587 ***6960** SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

38 1418.2021.07587.2022.00.UW

284,00 21,69 21,69(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5008 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5008 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT ZM. Subvenciones y ayudas (COOBLIAE)

NPE: A-180522-2474
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14007631 ***0024** RIQUELME MARCO, VICTORIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

39 1418.2021.07631.2022.00.U7

16,49 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14007795 ***2806** FERNANDEZ CANO, MARIA LUISA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

40 1418.2021.07795.2022.00.UU

284,00 14,85 14,85(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14008017 ***5408** RUBIO SANCHEZ, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

41 1418.2021.08017.2022.00.YE

2,95 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14008127 ***5618** CASTILLO FERNANDEZ, ANA BELEN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

42 1418.2021.08127.2022.00.YH

284,00 7,83 7,83(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14008160 ***2401** GARCIA FERNANDEZ, IGNACIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

43 1418.2021.08160.2022.00.Y5

284,00 14,03 14,03(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14008569 ***7081** SANCHEZ SALINAS, DANIEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

44 1418.2021.08569.2022.00.YX

284,00 12,17 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
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14008684 ***8255** ESCAMEZ GARCIA, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

45 1418.2021.08684.2022.00.YP

284,00 382,50 261,38(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008705 ***2300** ESPAÑA YEPES, ROGELIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

46 1418.2021.08705.2022.00.YD

284,00 8,60 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14008709 ***9877** PEDRERO SANCHEZ, MARIA DOLORES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

47 1418.2021.08709.2022.00.YP

284,00 20,39 20,39(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14008764 ***9105** GUIRADO NAVARRO, JUAN CARLOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

48 1418.2021.08764.2022.00.YL

284,00 16,88 14,69(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14008777 ***1409** MUÑOZ SOTO, PEDRO ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

49 1418.2021.08777.2022.00.YW

0,57 0,57(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14008896 ***4110** HERMANOS CARRILLO GARCIA CB 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

50 1418.2021.08896.2022.00.YX

284,00 51,77 51,77(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 113 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 113 Documento obligatorio/condicionado, no Autorizado, para el que no se ha registrado la coherencia.
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14008905 ***0410** LOPEZ JIMENEZ, JUAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

51 1418.2021.08905.2022.00.YF

284,00 48,51 36,64(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14008954 ***9510** EL SELVAREJO S.L.U. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

52 1418.2021.08954.2022.00.YL

284,00 310,89 310,89(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

14009169 ***9834** MARTINEZ SANCHEZ, JUAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

53 1418.2021.09169.2022.00.3U

284,00 11,72 11,72(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14009221 ***2826** PEREZ BONILLO, MARIA JOSEFA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

54 1418.2021.09221.2022.00.32

284,00 19,11 19,11(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)

NPE: A-180522-2474
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14009239 ***2663** PEREZ BONILLO, JULIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

55 1418.2021.09239.2022.00.3Q

284,00 13,49 13,43(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14009246 ***3015** ARTERO CASTELLON, BEATRIZ 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

56 1418.2021.09246.2022.00.3I

284,00 12,31 12,31(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14009268 ***7838** CANOVAS CHICO, JOSE FERNANDO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

57 1418.2021.09268.2022.00.3S

284,00 4,47 4,47(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14009420 ***2293** CARREÑO ESPINOSA, PIEDAD 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

58 1418.2021.09420.2022.00.31

284,00 7,63 7,63(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14009520 ***2672** SANCHEZ MARTINEZ, SALVADOR 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

59 1418.2021.09520.2022.00.32

284,00 11,45 11,45(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14009630 ***5668** LOPEZ BAQUERO, AINOA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

60 1418.2021.09630.2022.00.35

284,00 116,27 116,27(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14009757 ***2418** MARTINEZ MARTINEZ, ALFONSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

61 1418.2021.09757.2022.00.3S

284,00 9,38 9,26(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009870 ***5714** SANCHEZ MARTINEZ, GLORIA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

62 1418.2021.09870.2022.00.3D

284,00 453,87 223,55(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5008 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT ZM. Subvenciones y ayudas (COOBLIAE)
Incidencia: 5008 Excluyentes 100%
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e

14009999 ***3349** EGEA CARO, CARIDAD 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

63 1418.2021.09999.2022.00.36

284,00 21,12 4,57(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14010245 ***0926** PEREZ GUIRAO, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

64 1418.2021.10245.2022.00.2G

284,00 23,84 22,74(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010436 ***5304** ARIAS MORENO AGROPECUARIA, S.L. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

65 1418.2021.10436.2022.00.2I

284,00 64,81 64,81(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14010532 ***5955** MARIN MUÑOZ, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

66 1418.2021.10532.2022.00.29

13,40 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010576 ***9158** GARCIA GARCIA, DIEGO ANGEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

67 1418.2021.10576.2022.00.2R

284,00 2,19 0,33(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010605 ***9532** EL MEDIO CELEMÍN, S. COOP. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

68 1418.2021.10605.2022.00.2C

284,00 97,44 97,44(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5010 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Hacienda Regional ZM (COOBLIAR)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14010610 ***8548** GAZQUEZ VALERA, JOSE DAVID 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

69 1418.2021.10610.2022.00.21

284,00 14,81 14,81(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 72 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda que marca que solicita.
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14010618 ***6757** SANCHEZ CARRASCO, JUANA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

70 1418.2021.10618.2022.00.2M

284,00 28,40 27,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14010625 ***8756** SANCHEZ CARRASCO, PEDRO ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

71 1418.2021.10625.2022.00.2G

284,00 30,62 29,77(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14010630 ***4757** JORGE SÁNCHEZ GIMÉNEZ Y OTRA, C.B 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

72 1418.2021.10630.2022.00.25

284,00 93,75 93,75(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

14010643 ***5327** FAMILIA GUERRERO LOPEZ, CB 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

73 1418.2021.10643.2022.00.2E

48,88 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)

14010675 ***7133** GIMENEZ PEREZ, MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

74 1418.2021.10675.2022.00.2Q

284,00 6,14 6,14(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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219

(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14010880 ***7065** SANCHEZ NAVARRO, GREGORIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

75 1418.2021.10880.2022.00.2F

284,00 11,56 11,33(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%

14010947 ***2050** MORI TORRECILLA, DAISUKE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

76 1418.2021.10947.2022.00.2S

284,00 2,38 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14011174 ***2120** GAZQUEZ PEDRERO, CRISTOBAL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

77 1418.2021.11174.2022.00.6I

284,00 12,81 12,77(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14011177 ***4172** GAZQUEZ PEDRERO, GINES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

78 1418.2021.11177.2022.00.6Q

284,00 14,05 12,99(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14011258 ***1378** LOPEZ GARCIA, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

79 1418.2021.11258.2022.00.6Q

284,00 81,88 15,44(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5008 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT ZM. Subvenciones y ayudas (COOBLIAE)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5008 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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(901) Zona de montaña
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

8091217 ***7620** SANCHEZ NAVARRO, GINES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

80 1418.2021.00058.2022.07.Y8

284,00 6,45 6,05(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

8104342 ***9834** JOSE ANGEL SANCHEZ Y DOLORES FUE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

81 1418.2021.00069.2022.07.YD

284,00 26,91 0,00(901) Zona de montaña 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5007 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5009 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

100328001136 ***6617** NAVARRO GARCIA, FRANCISCO 853,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

1 1419.2021.00002.2022.17.0R

214,00 7,74 7,74(902) Zona limitaciones naturales 853,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329000365 ***2620** PACHECO MARTINEZ, DOMINGO 338,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

2 1419.2021.00007.2022.17.04

214,00 3,07 3,07(902) Zona limitaciones naturales 338,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329000632 ***0454** CREMADES ESCANDELL, OSCAR 92,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

3 1419.2021.00009.2022.17.09

214,00 0,84 0,84(902) Zona limitaciones naturales 92,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329000702 ***5691** MIRA RICO, EUSEBIO 1576,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

4 1419.2021.00010.2022.17.0N

214,00 15,79 14,29(902) Zona limitaciones naturales 1.576,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

100329000801 ***1584** ESTEVE FERRIZ, MARIA DOLORES 737,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

5 1419.2021.00011.2022.17.0Q

214,00 6,69 6,69(902) Zona limitaciones naturales 737,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329001009 ***7978** MOLINA PALOMERA, ESTHER 522,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

6 1419.2021.00013.2022.17.0V

214,00 4,74 4,74(902) Zona limitaciones naturales 522,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329001242 ***5247** ALFONSO RIQUELME, SALVADOR 675,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

7 1419.2021.00022.2022.17.0V

214,00 6,12 6,12(902) Zona limitaciones naturales 675,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

100329001316 ***2072** CANTO PEREZ, HECTOR 248,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

8 1419.2021.00025.2022.17.02

214,00 2,25 2,25(902) Zona limitaciones naturales 248,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329001324 ***6983** SANZ POVEDA, ALFONSO MIGUEL 890,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

9 1419.2021.00026.2022.17.05

214,00 8,07 8,07(902) Zona limitaciones naturales 890,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329001353 ***6414** CANTO PASTOR, DOLORES 382,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

10 1419.2021.00028.2022.17.0A

214,00 3,47 3,47(902) Zona limitaciones naturales 382,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

100329001379 ***5000** MARTINEZ ORTEGA, MARIA 954,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

11 1419.2021.00029.2022.17.0D

214,00 8,65 8,65(902) Zona limitaciones naturales 954,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

100334003501 ***5814** MARCO SAMPER, ROMAN 1693,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

12 1419.2021.00046.2022.17.08

214,00 15,35 15,35(902) Zona limitaciones naturales 1.693,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000002 ***5357** MARHUENDA PELAEZ, JOSE FRANCISC 4513,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

13 1419.2021.00002.2022.00.0Z

214,00 47,59 47,59(902) Zona limitaciones naturales 4.513,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14000017 ***6845** LOZANO GONZALVEZ, DANIEL 1254,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

14 1419.2021.00017.2022.00.0E

214,00 11,37 11,37(902) Zona limitaciones naturales 1.254,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000021 ***3970** PASTOR ALBERT, JUAN 2229,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

15 1419.2021.00021.2022.00.00

214,00 20,21 20,21(902) Zona limitaciones naturales 2.229,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000050 ***1674** JOVER BONMATI, JAVIER 2767,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

16 1419.2021.00050.2022.00.03

214,00 25,11 25,11(902) Zona limitaciones naturales 2.767,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000128 ***4600** BOTELLA PACHECO, JOSEFA 647,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

17 1419.2021.00128.2022.00.0J

214,00 5,87 5,87(902) Zona limitaciones naturales 647,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000153 ***2003** GARCIA MONREAL, MANUEL 437,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

18 1419.2021.00153.2022.00.0B

214,00 3,97 3,97(902) Zona limitaciones naturales 437,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000156 ***1511** GONZALEZ ESPINOSA, MARIA CARMEN 1463,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

19 1419.2021.00156.2022.00.0J

214,00 13,27 13,27(902) Zona limitaciones naturales 1.463,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000162 ***1366** FERNANDEZ ABELLAN, FRANCISCO 2083,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

20 1419.2021.00162.2022.00.0B

214,00 18,89 18,89(902) Zona limitaciones naturales 2.083,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000185 ***7791** FERNANDEZ MUÑOZ, SEBASTIAN JESUS 3239,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

21 1419.2021.00185.2022.00.0M

214,00 30,46 30,46(902) Zona limitaciones naturales 3.239,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000244 ***3055** GARCIA SANCHEZ, MANUELA 1063,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

22 1419.2021.00244.2022.00.0D

214,00 9,64 9,64(902) Zona limitaciones naturales 1.063,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000259 ***3253** BELDA LÓPEZ, JOSÉ ANTONIO 1233,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

23 1419.2021.00259.2022.00.0T

214,00 14,02 11,18(902) Zona limitaciones naturales 1.233,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14000311 ***4044** MONTES MARCO, BRAULIO 9987,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

24 1419.2021.00311.2022.00.01

214,00 157,16 157,16(902) Zona limitaciones naturales 9.987,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000318 ***9685** ORTIZ SANZ, SANTOS JAVIER 3796,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

25 1419.2021.00318.2022.00.0J

214,00 36,78 36,78(902) Zona limitaciones naturales 3.796,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000323 ***2790** FERNANDEZ VILAR, JUAN 485,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

26 1419.2021.00323.2022.00.08

214,00 4,40 4,40(902) Zona limitaciones naturales 485,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000365 ***6261** GIL VERDU, VICENTE 5534,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

27 1419.2021.00365.2022.00.0K

214,00 56,89 56,89(902) Zona limitaciones naturales 5.534,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000406 ***4726** LOPEZ VICENTE, JOSE 5021,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

28 1419.2021.00406.2022.00.0D

214,00 51,30 51,30(902) Zona limitaciones naturales 5.021,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000421 ***4236** ALCARAZ SORIANO, ENCARNACION 541,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

29 1419.2021.00421.2022.00.04

214,00 4,91 4,91(902) Zona limitaciones naturales 541,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000424 ***5555** LOPEZ FAJARDO, BOLIVAR JOSE LUIS 386,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

30 1419.2021.00424.2022.00.0B

214,00 3,50 3,50(902) Zona limitaciones naturales 386,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000431 ***3416** HERMANOS GUARDIOLA, C.B. 5747,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

31 1419.2021.00431.2022.00.05

214,00 59,47 59,47(902) Zona limitaciones naturales 5.747,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000439 ***8113** PUIGVERT MARTINEZ, JUAN LUIS 5167,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

32 1419.2021.00439.2022.00.0R

214,00 52,46 52,46(902) Zona limitaciones naturales 5.167,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000504 ***3386** BUENDIA GOMEZ, MARTIN 4853,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

33 1419.2021.00504.2022.00.09

214,00 48,75 48,75(902) Zona limitaciones naturales 4.853,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000513 ***2325** PASTOR SANCHEZ, DIEGO 570,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

34 1419.2021.00513.2022.00.08

214,00 5,17 5,17(902) Zona limitaciones naturales 570,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14000532 ***7008** RODRIGUEZ ABRIL, JUAN ANTONIO 7885,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

35 1419.2021.00532.2022.00.09

214,00 90,48 90,48(902) Zona limitaciones naturales 7.885,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14000534 ***8492** LOPEZ GABARRON, FAUSTO 2039,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

36 1419.2021.00534.2022.00.0E

214,00 18,49 18,49(902) Zona limitaciones naturales 2.039,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000544 ***3061** RUIZ RUIZ, JUAN ANTONIO 1291,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

37 1419.2021.00544.2022.00.0G

214,00 12,69 11,71(902) Zona limitaciones naturales 1.291,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14000601 ***4658** BALSALOBRE GARCIA, SANTIAGO 7617,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

38 1419.2021.00601.2022.00.02

214,00 85,97 85,74(902) Zona limitaciones naturales 7.617,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14000608 ***6771** GIL GARCIA, INMACULADA 2154,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

39 1419.2021.00608.2022.00.0K

214,00 19,53 19,53(902) Zona limitaciones naturales 2.154,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000643 ***9713** ALMENDROS JIMENEZ, EZEQUIEL 5429,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

40 1419.2021.00643.2022.00.0E

214,00 55,63 55,63(902) Zona limitaciones naturales 5.429,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000707 ***7096** PUCHE AGUILERA, SERGIO 8841,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

41 1419.2021.00707.2022.00.0I

214,00 118,85 118,85(902) Zona limitaciones naturales 8.841,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14000721 ***3661** ABELLAN GARCIA, FRANCISCO 4245,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

42 1419.2021.00721.2022.00.06

214,00 41,86 41,86(902) Zona limitaciones naturales 4.245,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14000737 ***4502** ABELLAN OLIVARES, SERGIO 3289,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

43 1419.2021.00737.2022.00.0P

214,00 31,02 31,02(902) Zona limitaciones naturales 3.289,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000747 ***7553** MOLINA AUÑÓN, ENRIQUE 3544,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

44 1419.2021.00747.2022.00.0Q

214,00 34,33 34,33(902) Zona limitaciones naturales 3.544,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14000756 ***8437** MOLINA AUÑON, RAFAEL 1223,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

45 1419.2021.00756.2022.00.0Q

214,00 22,18 22,18(902) Zona limitaciones naturales 1.223,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000773 ***4811** GUARDIOLA TRIGUEROS, DIONISIO DE 2488,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

46 1419.2021.00773.2022.00.0K

214,00 22,56 22,56(902) Zona limitaciones naturales 2.488,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000777 ***6779** MARTINEZ GOMEZ, MARIA DE LAS NIE 4370,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

47 1419.2021.00777.2022.00.0W

214,00 43,27 43,27(902) Zona limitaciones naturales 4.370,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000782 ***6831** BAUTISTA GONZALEZ, PEDRO 5191,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

48 1419.2021.00782.2022.00.0J

214,00 52,75 52,75(902) Zona limitaciones naturales 5.191,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000786 ***3734** RAMIREZ PASTOR, ANTONIO 486,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

49 1419.2021.00786.2022.00.0V

214,00 4,41 4,41(902) Zona limitaciones naturales 486,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14000812 ***2920** MARTINEZ PEREZ, AMPARO 1233,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

50 1419.2021.00812.2022.00.08

214,00 13,98 13,98(902) Zona limitaciones naturales 1.233,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14000820 ***4806** ZUÑEL BALLESTEROS, ANGEL MARIA 4931,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

51 1419.2021.00820.2022.00.05

214,00 49,64 49,64(902) Zona limitaciones naturales 4.931,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14000846 ***4750** GOMEZ PEREZ, ANGELINA 1321,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

52 1419.2021.00846.2022.00.0P

214,00 11,98 11,98(902) Zona limitaciones naturales 1.321,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000888 ***4540** MOLINA TORRALBA, MAYTE 7728,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

53 1419.2021.00888.2022.00.01

214,00 87,61 87,61(902) Zona limitaciones naturales 7.728,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000923 ***6200** LOPEZ FERNANDEZ, JOSE RAMON 6986,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

54 1419.2021.00923.2022.00.0D

214,00 74,45 74,45(902) Zona limitaciones naturales 6.986,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000952 ***5072** PEREZ PEREZ, FRANCISCA 1404,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

55 1419.2021.00952.2022.00.0G

214,00 12,73 12,73(902) Zona limitaciones naturales 1.404,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14000969 ***3112** MARIN HEREDIA, JUAN MIGUEL 6713,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

56 1419.2021.00969.2022.00.01

214,00 71,15 71,15(902) Zona limitaciones naturales 6.713,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14000970 ***7121** CANDELA MUÑOZ, ALVARO 1426,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

57 1419.2021.00970.2022.00.0E

214,00 12,93 12,93(902) Zona limitaciones naturales 1.426,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000971 ***2190** MARIN MORENO, JOSE ANTONIO 4347,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

58 1419.2021.00971.2022.00.0H

214,00 43,01 43,01(902) Zona limitaciones naturales 4.347,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14000998 ***6765** DEL BAÑO NAVARRO, FRANCISCO ANG 980,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

59 1419.2021.00998.2022.00.03

214,00 8,89 8,89(902) Zona limitaciones naturales 980,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001013 ***4720** ABAD GONZALEZ, PASCUAL 3086,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

60 1419.2021.01013.2022.00.44

214,00 28,73 28,73(902) Zona limitaciones naturales 3.086,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001020 ***4820** SANTA SANCHEZ, JOSEFA 167,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

61 1419.2021.01020.2022.00.4Y

214,00 1,52 1,52(902) Zona limitaciones naturales 167,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001028 ***7656** CARCELEN AVELLANEDA, AMADA BELE 3770,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

62 1419.2021.01028.2022.00.4I

214,00 36,47 36,47(902) Zona limitaciones naturales 3.770,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001036 ***6952** MORENO GARCIA, ANA MARIA 3995,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

63 1419.2021.01036.2022.00.4F

214,00 39,03 39,03(902) Zona limitaciones naturales 3.995,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001053 ***1874** ABELLAN GIL, SILVESTRE 4088,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

64 1419.2021.01053.2022.00.4B

214,00 40,07 40,07(902) Zona limitaciones naturales 4.088,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001082 ***6502** ROMERO LOPEZ, SALVADOR 543,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

65 1419.2021.01082.2022.00.4D

214,00 4,93 4,93(902) Zona limitaciones naturales 543,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001153 ***1180** OLIVER PEREZ, SACRAMENTO 538,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

66 1419.2021.01153.2022.00.4B

214,00 9,76 9,76(902) Zona limitaciones naturales 538,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14001164 ***4835** RUIZ MARIN, MARIA ENCARNACION 699,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

67 1419.2021.01164.2022.00.4G

214,00 6,34 6,34(902) Zona limitaciones naturales 699,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001168 ***3724** PASTOR SANCHEZ, LUIS 549,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

68 1419.2021.01168.2022.00.4R

214,00 5,35 4,98(902) Zona limitaciones naturales 549,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001174 ***8723** RICO VERDU, CARLOS 2702,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

69 1419.2021.01174.2022.00.4I

214,00 24,50 24,50(902) Zona limitaciones naturales 2.702,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001190 ***1360** LOPEZ GOMEZ, JUAN 3006,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

70 1419.2021.01190.2022.00.4B

214,00 27,82 27,82(902) Zona limitaciones naturales 3.006,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001191 ***7089** LOPEZ ESPIN, ALFONSO MIGUEL 3566,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

71 1419.2021.01191.2022.00.4D

214,00 34,16 34,16(902) Zona limitaciones naturales 3.566,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001192 ***1459** MUÑOZ SIMON, EUGENIA MARIA 1804,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

72 1419.2021.01192.2022.00.4G

214,00 16,36 16,36(902) Zona limitaciones naturales 1.804,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001198 ***2915** BERNAL MAS, FRANCISCO 1396,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

73 1419.2021.01198.2022.00.4W

214,00 12,66 12,66(902) Zona limitaciones naturales 1.396,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001228 ***4501** SANTOS GONZALEZ, PEDRO JOSE 2214,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

74 1419.2021.01228.2022.00.4K

214,00 20,73 20,08(902) Zona limitaciones naturales 2.214,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001235 ***6916** MOLINA FORTE, FULGENCIO 2181,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

75 1419.2021.01235.2022.00.4E

214,00 19,78 19,78(902) Zona limitaciones naturales 2.181,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001240 ***2937** FERRIZ SORIANO, ANA MARIA 666,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

76 1419.2021.01240.2022.00.43

214,00 6,04 6,04(902) Zona limitaciones naturales 666,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001241 ***4871** GUARDIOLA GARCIA, CANDELARIA 2050,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

77 1419.2021.01241.2022.00.45

214,00 23,30 18,59(902) Zona limitaciones naturales 2.050,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14001242 ***7078** QUILEZ SORIANO, PASCUAL 3554,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

78 1419.2021.01242.2022.00.48

214,00 36,15 36,15(902) Zona limitaciones naturales 3.554,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14001243 ***6507** QUILEZ SORIANO, JOSE ANTONIO 3744,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

79 1419.2021.01243.2022.00.4B

214,00 36,19 36,19(902) Zona limitaciones naturales 3.744,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001252 ***6974** TOMAS MARTINEZ, PASCUAL 2704,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

80 1419.2021.01252.2022.00.4A

214,00 24,52 24,52(902) Zona limitaciones naturales 2.704,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001258 ***7530** MARIN HERRERO, ENCARNACION 2949,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

81 1419.2021.01258.2022.00.4Q

214,00 27,18 27,18(902) Zona limitaciones naturales 2.949,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001289 ***4783** MARTINEZ VERDU, JOSE MARIA 10411,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

82 1419.2021.01289.2022.00.4Y

214,00 172,56 172,56(902) Zona limitaciones naturales 10.411,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001290 ***3426** LOPEZ PASTOR, MARIA ENCARNACION 2860,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

83 1419.2021.01290.2022.00.4B

214,00 26,26 26,17(902) Zona limitaciones naturales 2.860,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001320 ***4764** CARBONELL PEREZ, VICTOR 3629,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

84 1419.2021.01320.2022.00.40

214,00 34,95 34,88(902) Zona limitaciones naturales 3.629,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14001321 ***3732** BUITRAGO MUÑOZ, MARTIN 145,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

85 1419.2021.01321.2022.00.43

214,00 1,32 1,32(902) Zona limitaciones naturales 145,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001344 ***1973** BERMEJO NUÑEZ, ROSA MARIA 126,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

86 1419.2021.01344.2022.00.4E

214,00 1,15 1,15(902) Zona limitaciones naturales 126,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001349 ***6550** CARRION BAÑON, ANTONIA 2498,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

87 1419.2021.01349.2022.00.4S

214,00 22,65 22,65(902) Zona limitaciones naturales 2.498,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001353 ***3067** MATEO ABELLAN, DOLORES 1517,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

88 1419.2021.01353.2022.00.4D

214,00 13,76 13,76(902) Zona limitaciones naturales 1.517,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001360 ***3620** GARCIA GIL, FRANCISCA 3256,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

89 1419.2021.01360.2022.00.47

214,00 30,65 30,65(902) Zona limitaciones naturales 3.256,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001363 ***4687** BERNAL ABELLAN, MARIA CONSUELO 1837,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

90 1419.2021.01363.2022.00.4F

214,00 16,66 16,66(902) Zona limitaciones naturales 1.837,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001367 ***1467** LOPEZ TOMAS, ANTONIO 1737,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

91 1419.2021.01367.2022.00.4Q

214,00 15,75 15,75(902) Zona limitaciones naturales 1.737,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14001370 ***1197** LOPEZ TOMAS, VICTORIANO 1416,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

92 1419.2021.01370.2022.00.49

214,00 12,84 12,84(902) Zona limitaciones naturales 1.416,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001372 ***1467** LOPEZ TOMAS, ANA 742,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

93 1419.2021.01372.2022.00.4E

214,00 6,73 6,73(902) Zona limitaciones naturales 742,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001412 ***1299** SANCHEZ SANTIAGO, FRANCISCO 3967,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

94 1419.2021.01412.2022.00.45

214,00 38,71 38,71(902) Zona limitaciones naturales 3.967,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001413 ***6763** LOPEZ ABELLAN, JOSE SANTIAGO 2637,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

95 1419.2021.01413.2022.00.47

214,00 23,91 23,91(902) Zona limitaciones naturales 2.637,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001449 ***3789** JIMENEZ DELGADO, YOLANDA NAHUN 1516,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

96 1419.2021.01449.2022.00.4T

214,00 13,75 13,75(902) Zona limitaciones naturales 1.516,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001461 ***4245** RODRIGUEZ DIAZ, FRANCISCO 372,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

97 1419.2021.01461.2022.00.4B

214,00 3,38 3,38(902) Zona limitaciones naturales 372,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001492 ***6730** MOLINA LOZANO, MARIA ISABEL 7120,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

98 1419.2021.01492.2022.00.4I

214,00 78,51 77,36(902) Zona limitaciones naturales 7.120,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
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14001503 ***6831** LOPEZ RAMOS, PASCUAL 7178,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

99 1419.2021.01503.2022.00.46

214,00 78,01 77,70(902) Zona limitaciones naturales 7.178,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001508 ***9855** ZAPATA MARTINEZ, JUAN 163,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

100 1419.2021.01508.2022.00.4J

214,00 1,48 1,48(902) Zona limitaciones naturales 163,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001569 ***5953** TOMAS RISUEÑO, JUAN ANTONIO 2642,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

101 1419.2021.01569.2022.00.4X

214,00 24,27 23,96(902) Zona limitaciones naturales 2.642,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14001600 ***6780** MOLINA FORTE, FRANCISCO JOSE 1640,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

102 1419.2021.01600.2022.00.4Z

214,00 15,02 15,02(902) Zona limitaciones naturales 1.640,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14001612 ***4900** CONSTAN CUENCA, JUSTO ENRIQUE 1182,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

103 1419.2021.01612.2022.00.46

214,00 10,72 10,72(902) Zona limitaciones naturales 1.182,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001613 ***1255** CHICO FERNANDEZ, JOSE MARIA 2198,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

104 1419.2021.01613.2022.00.49

214,00 19,93 19,93(902) Zona limitaciones naturales 2.198,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001617 ***3199** RUBIO MARTINEZ, PEDRO 797,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

105 1419.2021.01617.2022.00.4J

214,00 7,23 7,23(902) Zona limitaciones naturales 797,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14001632 ***6553** CARRILLO JIMENEZ, FRANCISCO 2648,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

106 1419.2021.01632.2022.00.4A

214,00 24,01 24,01(902) Zona limitaciones naturales 2.648,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001636 ***0886** PEREZ RODENAS, FERMIN 2585,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

107 1419.2021.01636.2022.00.4K

214,00 23,44 23,44(902) Zona limitaciones naturales 2.585,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001643 ***6572** PEREZ CARRION, MARIA PILAR 7015,58

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

108 1419.2021.01643.2022.00.4E

214,00 74,80 74,80(902) Zona limitaciones naturales 7.015,58

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001646 ***3546** PEREZ PEREZ, JOAQUIN 9450,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

109 1419.2021.01646.2022.00.4M

214,00 137,67 137,67(902) Zona limitaciones naturales 9.450,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001653 ***2004** CARRION GARCIA, AGUSTIN 5873,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

110 1419.2021.01653.2022.00.4G

214,00 61,00 61,00(902) Zona limitaciones naturales 5.873,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001695 ***3430** ALCARAZ RAMIREZ, JONATAN 432,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

111 1419.2021.01695.2022.00.4T

214,00 3,92 3,92(902) Zona limitaciones naturales 432,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001710 ***4844** MUÑOZ GONZALEZ, BARTOLOME 2311,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

112 1419.2021.01710.2022.00.42

214,00 21,17 21,17(902) Zona limitaciones naturales 2.311,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14001734 ***9284** GOMEZ NAVARRO, ANTONIA FRANCISC 2666,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

113 1419.2021.01734.2022.00.4G

214,00 24,17 24,17(902) Zona limitaciones naturales 2.666,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001808 ***7586** IBAÑEZ POVEDA, ALICIA 2500,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

114 1419.2021.01808.2022.00.4M

214,00 22,67 22,67(902) Zona limitaciones naturales 2.500,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001815 ***7604** GARCIA MARTINEZ, JOSE ANTONIO 3655,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

115 1419.2021.01815.2022.00.4G

214,00 35,17 35,17(902) Zona limitaciones naturales 3.655,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001821 ***1313** GARCIA MARTINEZ, ANGEL 3496,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

116 1419.2021.01821.2022.00.47

214,00 33,38 33,38(902) Zona limitaciones naturales 3.496,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001822 ***6900** TORRECILLA GIMENEZ, GINES 2733,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

117 1419.2021.01822.2022.00.4A

214,00 24,78 24,78(902) Zona limitaciones naturales 2.733,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001850 ***1613** VILLEGAS PEREZ DE LOS COBOS, ELISA 546,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

118 1419.2021.01850.2022.00.4A

214,00 4,95 4,95(902) Zona limitaciones naturales 546,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001851 ***7841** MARIN SANCHEZ, JUAN PEDRO 2420,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

119 1419.2021.01851.2022.00.4C

214,00 21,94 21,94(902) Zona limitaciones naturales 2.420,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14001870 ***2531** LOPEZ NAVARRO, FELIPE 5596,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

120 1419.2021.01870.2022.00.4D

214,00 57,73 57,65(902) Zona limitaciones naturales 5.596,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14001874 ***1506** PEREZ DE LOS COBOS DEL BAÑO, MAR 607,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

121 1419.2021.01874.2022.00.4P

214,00 5,51 5,51(902) Zona limitaciones naturales 607,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001886 ***2115** TOMAS MONREAL, JUAN CARLOS 1837,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

122 1419.2021.01886.2022.00.4W

214,00 16,66 16,66(902) Zona limitaciones naturales 1.837,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001892 ***3024** TOMAS PALAO, JUAN 2098,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

123 1419.2021.01892.2022.00.4M

214,00 19,02 19,02(902) Zona limitaciones naturales 2.098,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001907 ***7293** AMOROS MARHUENDA, MARIA REME 7366,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

124 1419.2021.01907.2022.00.4K

214,00 81,06 81,06(902) Zona limitaciones naturales 7.366,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001917 ***6793** SORIANO MARTINEZ, DOMINGO 4941,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

125 1419.2021.01917.2022.00.4M

214,00 49,75 49,75(902) Zona limitaciones naturales 4.941,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14001924 ***4872** ABELLAN MUÑOZ, DIONISIA 1521,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

126 1419.2021.01924.2022.00.4G

214,00 13,79 13,79(902) Zona limitaciones naturales 1.521,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14001949 ***2515** MONTORO LARA, JUANA 3380,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

127 1419.2021.01949.2022.00.4X

214,00 40,29 32,35(902) Zona limitaciones naturales 3.380,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002004 ***0821** TURPIN VICENTE, MIGUEL ANGEL 6799,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

128 1419.2021.02004.2022.00.95

214,00 95,74 73,74(902) Zona limitaciones naturales 6.799,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002042 ***8540** NAVARRO ARTERO, JESUS JUAN 4616,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

129 1419.2021.02042.2022.00.96

214,00 49,17 48,83(902) Zona limitaciones naturales 4.616,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002044 ***8084** NAVARRO MARTINEZ, ISABEL 4174,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

130 1419.2021.02044.2022.00.9B

214,00 41,13 41,05(902) Zona limitaciones naturales 4.174,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002125 ***3062** MARTINEZ ABELLAN, JOSEFA 298,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

131 1419.2021.02125.2022.00.9B

214,00 2,71 2,71(902) Zona limitaciones naturales 298,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002139 ***3228** LOZANO GONZALEZ, GINES 1406,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

132 1419.2021.02139.2022.00.9P

214,00 12,75 12,75(902) Zona limitaciones naturales 1.406,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002169 ***0182** VALERA MUÑOZ, LUCAS 3455,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

133 1419.2021.02169.2022.00.9U

214,00 32,91 32,91(902) Zona limitaciones naturales 3.455,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14002176 ***7326** GALIANA PAYA, MARIA REYES 2249,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

134 1419.2021.02176.2022.00.9N

214,00 20,39 20,39(902) Zona limitaciones naturales 2.249,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002190 ***7248** LOPEZ ABELLAN, JUAN MIGUEL 3599,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

135 1419.2021.02190.2022.00.9B

214,00 34,54 34,54(902) Zona limitaciones naturales 3.599,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002199 ***3567** MARTINEZ MARIN, ANTONIO 4921,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

136 1419.2021.02199.2022.00.9Z

214,00 49,53 49,53(902) Zona limitaciones naturales 4.921,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002201 ***6501** GARCIA MARTINEZ, LUIS ALBERTO 3003,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

137 1419.2021.02201.2022.00.9Y

214,00 27,79 27,79(902) Zona limitaciones naturales 3.003,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002202 ***7698** TOMAS ABAD, JOSE MIGUEL 4850,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

138 1419.2021.02202.2022.00.91

214,00 50,11 48,85(902) Zona limitaciones naturales 4.850,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002214 ***4785** CORTES CANTO, NAZARIO 1034,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

139 1419.2021.02214.2022.00.98

214,00 9,38 9,38(902) Zona limitaciones naturales 1.034,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002235 ***1683** TOMAS ORTEGA, JOAQUIN 1460,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

140 1419.2021.02235.2022.00.9E

214,00 13,24 13,24(902) Zona limitaciones naturales 1.460,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14002286 ***2459** FERNANDEZ HERNANDEZ, CANDELARIA 3656,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

141 1419.2021.02286.2022.00.9Q

214,00 35,19 35,19(902) Zona limitaciones naturales 3.656,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002310 ***1909** ABELLAN ESCUDERO, FRANCISCO 2956,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

142 1419.2021.02310.2022.00.9Y

214,00 27,25 27,25(902) Zona limitaciones naturales 2.956,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002317 ***3712** NAVARRO ZAPATA, MANUEL 3036,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

143 1419.2021.02317.2022.00.9H

214,00 28,16 28,16(902) Zona limitaciones naturales 3.036,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002318 ***0109** SANCHEZ MANUEL, DIEGO 2028,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

144 1419.2021.02318.2022.00.9J

214,00 18,66 18,39(902) Zona limitaciones naturales 2.028,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002331 ***2958** TOMAS TOMAS, JOSE 682,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

145 1419.2021.02331.2022.00.95

214,00 6,31 6,31(902) Zona limitaciones naturales 682,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14002332 ***1841** NAVARRO CARRILLO, CARMEN 2179,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

146 1419.2021.02332.2022.00.97

214,00 19,76 19,76(902) Zona limitaciones naturales 2.179,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002343 ***2266** SANCHEZ TORRES, DOLORES 522,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

147 1419.2021.02343.2022.00.9B

214,00 4,83 4,83(902) Zona limitaciones naturales 522,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14002348 ***0615** RUIZ PAEZ, PEDRO LUIS 5279,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

148 1419.2021.02348.2022.00.9Q

214,00 76,96 53,81(902) Zona limitaciones naturales 5.279,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002363 ***4318** ALMENDROS BAÑOS, JOSE ANTONIO 8758,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

149 1419.2021.02363.2022.00.9F

214,00 112,60 112,60(902) Zona limitaciones naturales 8.758,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002375 ***9571** PUERTA SAORIN, ROSA AMALIA 5053,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

150 1419.2021.02375.2022.00.9M

214,00 51,08 51,08(902) Zona limitaciones naturales 5.053,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002381 ***3733** DELICADO DELICADO, PRUDENCIO 8092,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

151 1419.2021.02381.2022.00.9D

214,00 94,21 94,21(902) Zona limitaciones naturales 8.092,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002393 ***5711** MORENO PICAZO, JOSE 6465,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

152 1419.2021.02393.2022.00.9K

214,00 68,14 68,14(902) Zona limitaciones naturales 6.465,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002427 ***4647** ANTOLI FERNANDEZ, JESUS 4281,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

153 1419.2021.02427.2022.00.9J

214,00 42,26 42,26(902) Zona limitaciones naturales 4.281,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002444 ***6491** SANCHEZ ORTIZ, JUANA MARIA 2149,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

154 1419.2021.02444.2022.00.9F

214,00 19,49 19,49(902) Zona limitaciones naturales 2.149,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14002468 ***2936** FORTE SORIANO, MARIA CATALINA 344,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

155 1419.2021.02468.2022.00.9U

214,00 3,19 3,19(902) Zona limitaciones naturales 344,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14002478 ***3139** ABELLAN RUIZ, RAQUEL 390,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

156 1419.2021.02478.2022.00.9W

214,00 3,54 3,54(902) Zona limitaciones naturales 390,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002533 ***4665** ABELLAN MARIN, NICASIO 2930,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

157 1419.2021.02533.2022.00.9B

214,00 26,96 26,96(902) Zona limitaciones naturales 2.930,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002535 ***6529** GONZÁLEZ MARTÍNEZ, JOSÉ 3308,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

158 1419.2021.02535.2022.00.9H

214,00 31,24 31,24(902) Zona limitaciones naturales 3.308,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002553 ***7008** ABELLAN OLIVARES, JOSE FRANCISCO 3232,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

159 1419.2021.02553.2022.00.9F

214,00 30,38 30,38(902) Zona limitaciones naturales 3.232,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002574 ***3384** PALAZON MUÑOZ, JUAN SALVADOR 400,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

160 1419.2021.02574.2022.00.9L

214,00 3,63 3,63(902) Zona limitaciones naturales 400,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002608 ***6362** ABAD MOLINA, JUAN PEDRO 1918,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

161 1419.2021.02608.2022.00.9K

214,00 17,39 17,39(902) Zona limitaciones naturales 1.918,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14002613 ***7230** CARPENA ORTUÑO, MIGUEL 550,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

162 1419.2021.02613.2022.00.99

214,00 4,99 4,99(902) Zona limitaciones naturales 550,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002625 ***2227** RODRIGUEZ PEREZ, ALEJANDRO 521,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

163 1419.2021.02625.2022.00.9G

214,00 4,73 4,73(902) Zona limitaciones naturales 521,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002638 ***7053** RICO MIRA, MARIA LUISA 1535,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

164 1419.2021.02638.2022.00.9Q

214,00 13,92 13,92(902) Zona limitaciones naturales 1.535,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002640 ***6772** RICO MIRA, ADORACION 628,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

165 1419.2021.02640.2022.00.96

214,00 5,70 5,70(902) Zona limitaciones naturales 628,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002653 ***2227** GARCIA ESPIN, EMPERATRIZ 9184,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

166 1419.2021.02653.2022.00.9G

214,00 128,03 128,03(902) Zona limitaciones naturales 9.184,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 452 Verifica que la actividad agraría declarada en cada recinto sea compatible con el uso PA, PR o PS asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002671 ***3460** ABAD JIMENEZ, MIRALUZ 2583,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

167 1419.2021.02671.2022.00.9E

214,00 23,42 23,42(902) Zona limitaciones naturales 2.583,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002680 ***2400** VINAL NAVARRO, JOSEFA DOLORES 627,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

168 1419.2021.02680.2022.00.9D

214,00 11,27 5,69(902) Zona limitaciones naturales 627,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
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14002699 ***7095** INIESTA REAL, MARIA JOSEFA 1057,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

169 1419.2021.02699.2022.00.93

214,00 9,59 9,59(902) Zona limitaciones naturales 1.057,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002728 ***1871** CARRION GUARDIOLA, PASCUAL 3483,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

170 1419.2021.02728.2022.00.9Q

214,00 33,22 33,22(902) Zona limitaciones naturales 3.483,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002750 ***3107** RAMIREZ SORIANO, JUAN PEDRO 638,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

171 1419.2021.02750.2022.00.99

214,00 10,24 5,79(902) Zona limitaciones naturales 638,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002760 ***2573** CONDE CASTILLO, JOSEFINA 2321,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

172 1419.2021.02760.2022.00.9B

214,00 21,05 21,05(902) Zona limitaciones naturales 2.321,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002763 ***4741** BERNAL GILAR, FRANCISCO JAVIER 5936,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

173 1419.2021.02763.2022.00.9I

214,00 89,11 62,54(902) Zona limitaciones naturales 5.936,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002802 ***6752** BERNAL PALAO, ANTONIO 3038,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

174 1419.2021.02802.2022.00.96

214,00 28,19 28,19(902) Zona limitaciones naturales 3.038,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002804 ***4299** SERRANO FORTE, JOSE 3057,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

175 1419.2021.02804.2022.00.9B

214,00 28,75 28,75(902) Zona limitaciones naturales 3.057,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14002806 ***6747** SANCHEZ MIRA, MATIAS 2939,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

176 1419.2021.02806.2022.00.9H

214,00 27,06 27,06(902) Zona limitaciones naturales 2.939,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002829 ***5416** DELEGIDO NOGUERON, PEDRO ANTON 5419,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

177 1419.2021.02829.2022.00.9T

214,00 56,17 56,17(902) Zona limitaciones naturales 5.419,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14002850 ***5353** SORIANO GARCIA, PASCUAL 5390,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

178 1419.2021.02850.2022.00.9A

214,00 55,16 55,16(902) Zona limitaciones naturales 5.390,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002866 ***0998** OLIVARES OLIVARES, MARIA DEL CARM 2041,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

179 1419.2021.02866.2022.00.9S

214,00 18,51 18,51(902) Zona limitaciones naturales 2.041,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002884 ***4281** SORIANO PALAO, JOSEFA 582,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

180 1419.2021.02884.2022.00.9Q

214,00 5,28 5,28(902) Zona limitaciones naturales 582,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002896 ***3368** CARRASCOSA ABALOS, ABRAHAM 1467,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

181 1419.2021.02896.2022.00.9X

214,00 13,30 13,30(902) Zona limitaciones naturales 1.467,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002925 ***7007** TOMAS GARCIA, MARIA 2728,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

182 1419.2021.02925.2022.00.9I

214,00 26,30 26,30(902) Zona limitaciones naturales 2.728,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
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14002927 ***7155** PEREZ RICO, IVAN 5296,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

183 1419.2021.02927.2022.00.9P

214,00 54,03 54,03(902) Zona limitaciones naturales 5.296,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002933 ***3060** TOMAS HERRERO, RESTITUTO 734,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

184 1419.2021.02933.2022.00.9F

214,00 8,62 6,66(902) Zona limitaciones naturales 734,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14002949 ***6523** NAVARRO LOPEZ, CATALINA 1918,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

185 1419.2021.02949.2022.00.9X

214,00 17,39 17,39(902) Zona limitaciones naturales 1.918,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002965 ***8854** SERRANO SERRANO, MIGUEL ANGEL 2393,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

186 1419.2021.02965.2022.00.9Q

214,00 21,70 21,70(902) Zona limitaciones naturales 2.393,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14002968 ***4616** MONTES ALCARAZ, ANSELMO 7109,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

187 1419.2021.02968.2022.00.9Y

214,00 83,18 83,18(902) Zona limitaciones naturales 7.109,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14002977 ***7517** PEREZ DIAZ, FULGENCIO 2984,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

188 1419.2021.02977.2022.00.9X

214,00 27,57 27,57(902) Zona limitaciones naturales 2.984,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14002991 ***2315** CANTO ESPIN, JUAN MANUEL 1238,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

189 1419.2021.02991.2022.00.9K

214,00 11,23 11,23(902) Zona limitaciones naturales 1.238,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003003 ***1589** ABELLAN VALERA, FRANCISCO 2609,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

190 1419.2021.03003.2022.00.D2

214,00 23,66 23,66(902) Zona limitaciones naturales 2.609,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003006 ***3012** FLOR GIMENEZ, PEDRO 1576,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

191 1419.2021.03006.2022.00.DA

214,00 14,29 14,29(902) Zona limitaciones naturales 1.576,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14003035 ***0290** DE LACY PÉREZ DE LOS COBOS, JAVIER 7712,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

192 1419.2021.03035.2022.00.DC

214,00 117,62 90,32(902) Zona limitaciones naturales 7.712,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003116 ***2349** GARCIA MILLA, JOSE 4659,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

193 1419.2021.03116.2022.00.DC

214,00 46,55 46,55(902) Zona limitaciones naturales 4.659,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003122 ***4812** GIL MORCILLO, JOSEFA 2278,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

194 1419.2021.03122.2022.00.D4

214,00 20,79 20,66(902) Zona limitaciones naturales 2.278,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003135 ***3560** BONILLA LOZANO, MIGUEL 2861,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

195 1419.2021.03135.2022.00.DD

214,00 26,17 26,17(902) Zona limitaciones naturales 2.861,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003154 ***4219** BONILLA NAVARRO, MIGUEL ANGEL 336,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

196 1419.2021.03154.2022.00.DE

214,00 3,05 3,05(902) Zona limitaciones naturales 336,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003170 ***2158** GARCIA ZAMORA, DIEGO 2025,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

197 1419.2021.03170.2022.00.D7

214,00 18,36 18,36(902) Zona limitaciones naturales 2.025,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003223 ***9765** CASTILLO IBAÑEZ, MIGUEL 2368,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

198 1419.2021.03223.2022.00.D7

214,00 21,53 21,47(902) Zona limitaciones naturales 2.368,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003249 ***3950** NOGUERA CABRERA, JOSE ANTONIO 547,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

199 1419.2021.03249.2022.00.DR

214,00 4,96 4,96(902) Zona limitaciones naturales 547,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003273 ***4063** VAL IBAÑEZ, JUAN 2446,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

200 1419.2021.03273.2022.00.DG

214,00 27,97 22,18(902) Zona limitaciones naturales 2.446,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003281 ***3062** SANCHEZ LOPEZ, MANUEL 2243,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

201 1419.2021.03281.2022.00.DC

214,00 20,34 20,34(902) Zona limitaciones naturales 2.243,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003288 ***4740** JIMENEZ ABELLAN, PEDRO 850,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

202 1419.2021.03288.2022.00.DW

214,00 7,71 7,71(902) Zona limitaciones naturales 850,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003308 ***6896** ABELLAN CARRION, PASCUAL 2966,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

203 1419.2021.03308.2022.00.DI

214,00 29,14 29,14(902) Zona limitaciones naturales 2.966,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14003310 ***6919** BAUTISTA DIAZ, SALVADOR 5886,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

204 1419.2021.03310.2022.00.DY

214,00 61,14 61,14(902) Zona limitaciones naturales 5.886,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003312 ***5177** GARCIA MARTINEZ, MARIA CONCEPCI 903,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

205 1419.2021.03312.2022.00.D4

214,00 8,19 8,19(902) Zona limitaciones naturales 903,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003315 ***4766** LOZANO ABELLAN, PEDRO 3904,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

206 1419.2021.03315.2022.00.DB

214,00 38,00 38,00(902) Zona limitaciones naturales 3.904,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003342 ***6504** ALONSO PACHECO, MIGUEL ANGEL 1451,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

207 1419.2021.03342.2022.00.D9

214,00 13,16 13,16(902) Zona limitaciones naturales 1.451,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003372 ***6809** PUCHE PUCHE, AGUSTIN 793,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

208 1419.2021.03372.2022.00.DE

214,00 7,19 7,19(902) Zona limitaciones naturales 793,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003374 ***1862** PEREZ ALBERT, JOSE VICENTE 4224,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

209 1419.2021.03374.2022.00.DJ

214,00 41,62 41,62(902) Zona limitaciones naturales 4.224,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003392 ***3140** ALBERT ORTUÑO, VICENTE 1011,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

210 1419.2021.03392.2022.00.DI

214,00 9,17 9,17(902) Zona limitaciones naturales 1.011,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14003477 ***3062** MATEO ABELLAN, MARIA 3218,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

211 1419.2021.03477.2022.00.DT

214,00 30,22 30,22(902) Zona limitaciones naturales 3.218,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003501 ***0187** PEREZ MARTINEZ, ISIDRO FACUNDO 964,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

212 1419.2021.03501.2022.00.D1

214,00 9,30 9,30(902) Zona limitaciones naturales 964,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14003513 ***6918** CARPENA GUAITA, JOSE 3373,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

213 1419.2021.03513.2022.00.D8

214,00 31,98 31,98(902) Zona limitaciones naturales 3.373,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003569 ***3377** MARTINEZ SANCHEZ, MARIA DEL PILAR 274,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

214 1419.2021.03569.2022.00.DX

214,00 2,49 2,49(902) Zona limitaciones naturales 274,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003571 ***0146** GUTIERREZ TURPIN, MARIA ANGELES 6982,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

215 1419.2021.03571.2022.00.DD

214,00 74,40 74,40(902) Zona limitaciones naturales 6.982,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003651 ***2970** MARTINEZ GARCIA, JUAN 532,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

216 1419.2021.03651.2022.00.DB

214,00 4,83 4,83(902) Zona limitaciones naturales 532,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003658 ***1005** CARDOZO RUSCH, ANDREA SOLEDAD 763,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

217 1419.2021.03658.2022.00.DU

214,00 6,92 6,92(902) Zona limitaciones naturales 763,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14003660 ***4833** BERNAL SANCHEZ, FRANCISCA 1505,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

218 1419.2021.03660.2022.00.DA

214,00 13,65 13,65(902) Zona limitaciones naturales 1.505,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003676 ***4494** GOMEZ ABAD, SALVADOR 1272,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

219 1419.2021.03676.2022.00.DS

214,00 11,54 11,54(902) Zona limitaciones naturales 1.272,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003677 ***6891** LOPEZ MARTINEZ, VICENTA 653,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

220 1419.2021.03677.2022.00.DV

214,00 5,92 5,92(902) Zona limitaciones naturales 653,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003708 ***5867** PALENCIA NAVARRO, JUAN ENRIQUE 2264,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

221 1419.2021.03708.2022.00.DL

214,00 20,53 20,53(902) Zona limitaciones naturales 2.264,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003746 ***3544** MOYA FERNANDEZ, ANTONIO 8031,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

222 1419.2021.03746.2022.00.DN

214,00 96,10 93,41(902) Zona limitaciones naturales 8.031,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14003757 ***6086** GARCIA VALERA, JUAN 4168,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

223 1419.2021.03757.2022.00.DS

214,00 40,99 40,99(902) Zona limitaciones naturales 4.168,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003765 ***4739** RAMIREZ SANCHEZ, LUIS FELIPE 1917,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

224 1419.2021.03765.2022.00.DP

214,00 19,30 17,38(902) Zona limitaciones naturales 1.917,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14003819 ***2599** MONREAL SANTA, ANA 2591,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

225 1419.2021.03819.2022.00.DR

214,00 23,49 23,49(902) Zona limitaciones naturales 2.591,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003839 ***0194** VALVERDE SANCHEZ, PEDRO 3465,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

226 1419.2021.03839.2022.00.DV

214,00 33,02 33,02(902) Zona limitaciones naturales 3.465,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003852 ***6970** GARCIA ALBUJER, RAUL 4032,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

227 1419.2021.03852.2022.00.DF

214,00 39,45 39,45(902) Zona limitaciones naturales 4.032,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003855 ***6975** LOPEZ ABELLAN, AMALIA 2727,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

228 1419.2021.03855.2022.00.DN

214,00 24,73 24,73(902) Zona limitaciones naturales 2.727,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003856 ***6886** DIAGO LLORENTE, JUAN PEDRO 1742,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

229 1419.2021.03856.2022.00.DQ

214,00 15,80 15,80(902) Zona limitaciones naturales 1.742,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003860 ***7646** LOPEZ ABELLAN, FERMINA 2808,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

230 1419.2021.03860.2022.00.DB

214,00 25,57 25,57(902) Zona limitaciones naturales 2.808,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003881 ***3702** GUILLEN JIMENEZ, ENCARNACION 51,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

231 1419.2021.03881.2022.00.DI

214,00 21,19 0,47(902) Zona limitaciones naturales 51,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14003940 ***4182** SERRANO MOLINA, SEBASTIAN 1536,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

232 1419.2021.03940.2022.00.D9

214,00 13,93 13,93(902) Zona limitaciones naturales 1.536,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003944 ***6882** ORTUÑO DIAZ, FRANCISCO JUAN 812,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

233 1419.2021.03944.2022.00.DJ

214,00 7,37 7,37(902) Zona limitaciones naturales 812,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003966 ***0833** MANUEL BLAYA, DIEGO 2468,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

234 1419.2021.03966.2022.00.DT

214,00 22,38 22,38(902) Zona limitaciones naturales 2.468,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14003985 ***8457** LOZANO MARTINEZ, JOSE ANGEL 3214,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

235 1419.2021.03985.2022.00.DU

214,00 30,17 30,17(902) Zona limitaciones naturales 3.214,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004003 ***4486** CARRILLO JIMENEZ, JOSEFA 1635,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

236 1419.2021.04003.2022.00.H2

214,00 14,83 14,83(902) Zona limitaciones naturales 1.635,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004012 ***4123** CARRION VICENTE, ANTONIO 974,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

237 1419.2021.04012.2022.00.H1

214,00 8,83 8,83(902) Zona limitaciones naturales 974,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004037 ***7922** ROMERO ANDREO, JUAN JOSE 269,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

238 1419.2021.04037.2022.00.HI

214,00 2,44 2,44(902) Zona limitaciones naturales 269,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15494Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14004052 ***6810** MARTINEZ LLAMAS, FRANCISCA 2228,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

239 1419.2021.04052.2022.00.H8

214,00 20,20 20,20(902) Zona limitaciones naturales 2.228,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004068 ***7494** RUIZ BELDA, JOSE VICENTE 3580,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

240 1419.2021.04068.2022.00.HQ

214,00 34,33 34,33(902) Zona limitaciones naturales 3.580,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004074 ***4799** VARGAS SORIANO, JUAN 2845,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

241 1419.2021.04074.2022.00.HH

214,00 26,00 26,00(902) Zona limitaciones naturales 2.845,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004101 ***6529** TOMAS OLIVARES, JUAN MIGUEL 3132,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

242 1419.2021.04101.2022.00.HY

214,00 29,25 29,25(902) Zona limitaciones naturales 3.132,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004102 ***4864** LOZANO ABELLAN, JOSEFA 5294,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

243 1419.2021.04102.2022.00.H0

214,00 54,00 54,00(902) Zona limitaciones naturales 5.294,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004103 ***4665** ABELLAN MARIN, MARIA DEL CARMEN 2034,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

244 1419.2021.04103.2022.00.H3

214,00 18,44 18,44(902) Zona limitaciones naturales 2.034,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004104 ***3369** ORTIN GRACIA, MARIA ISABEL 3400,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

245 1419.2021.04104.2022.00.H5

214,00 32,34 32,29(902) Zona limitaciones naturales 3.400,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
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14004116 ***3327** PUERTA LOPEZ, MELCHOR 2812,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

246 1419.2021.04116.2022.00.HC

214,00 25,63 25,63(902) Zona limitaciones naturales 2.812,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004127 ***7434** RODRIGUEZ CABALLERO, JUANA 2949,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

247 1419.2021.04127.2022.00.HH

214,00 27,18 27,18(902) Zona limitaciones naturales 2.949,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004131 ***1639** CAVA FERNANDEZ, TOMAS 3257,39

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

248 1419.2021.04131.2022.00.H3

214,00 30,66 30,66(902) Zona limitaciones naturales 3.257,39

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004135 ***6962** MORENO GUTIERREZ, CRISTOBAL 7965,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

249 1419.2021.04135.2022.00.HD

214,00 91,91 91,91(902) Zona limitaciones naturales 7.965,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004138 ***2553** VALVERDE FERNANDEZ, GUMERSINDO 3559,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

250 1419.2021.04138.2022.00.HL

214,00 34,09 34,09(902) Zona limitaciones naturales 3.559,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004143 ***3327** LOPEZ SANCHEZ, MARIA DOLORES 2341,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

251 1419.2021.04143.2022.00.HA

214,00 21,23 21,23(902) Zona limitaciones naturales 2.341,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta

14004154 ***6432** MARSILLA CARREÑO, BLAS ALFONSO 3521,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

252 1419.2021.04154.2022.00.HE

214,00 33,65 33,65(902) Zona limitaciones naturales 3.521,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14004160 ***0173** SANCHEZ PUJANTE, PEDRO 2044

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

253 1419.2021.04160.2022.00.H5

214,00 18,53 18,53(902) Zona limitaciones naturales 2.044,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004189 ***1343** GARCIA DEL AMOR, DOMINGO 1938,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

254 1419.2021.04189.2022.00.HX

214,00 17,75 17,57(902) Zona limitaciones naturales 1.938,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004201 ***3073** DEL AMOR MORALES, OLEGARIO JOSE 8281,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

255 1419.2021.04201.2022.00.HY

214,00 112,23 100,15(902) Zona limitaciones naturales 8.281,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004207 ***6615** LOZANO AMOROS, RAUL 2698,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

256 1419.2021.04207.2022.00.HE

214,00 24,46 24,46(902) Zona limitaciones naturales 2.698,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004215 ***7005** VALERA LOPEZ, MARIA ROSARIO 1665,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

257 1419.2021.04215.2022.00.HB

214,00 15,10 15,10(902) Zona limitaciones naturales 1.665,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004230 ***1374** ALVAREZ GARCIA, BIENVENIDO 6698,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

258 1419.2021.04230.2022.00.H1

214,00 71,29 70,98(902) Zona limitaciones naturales 6.698,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004268 ***6800** LOZANO AMOROS, JULIAN 2194,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

259 1419.2021.04268.2022.00.HS

214,00 19,89 19,89(902) Zona limitaciones naturales 2.194,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14004287 ***1695** LOZANO AMOROS, JOSE 2338,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

260 1419.2021.04287.2022.00.HT

214,00 21,20 21,20(902) Zona limitaciones naturales 2.338,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004294 ***9144** ARTERO CARBONELL, CARLOS 1494,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

261 1419.2021.04294.2022.00.HM

214,00 13,55 13,55(902) Zona limitaciones naturales 1.494,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004295 ***1257** TOMAS ORTUÑO, JOSE 2909,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

262 1419.2021.04295.2022.00.HQ

214,00 26,72 26,72(902) Zona limitaciones naturales 2.909,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004321 ***4335** ROVIRA MARTÍNEZ, MARIA FRANCISCA 832,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

263 1419.2021.04321.2022.00.H3

214,00 7,55 7,55(902) Zona limitaciones naturales 832,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004333 ***6561** TOMAS NAVARRO, LUIS ALFONSO 2891,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

264 1419.2021.04333.2022.00.HA

214,00 26,51 26,51(902) Zona limitaciones naturales 2.891,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004356 ***1061** FERNANDEZ GARCIA, JOSE ANTONIO 2821,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

265 1419.2021.04356.2022.00.HL

214,00 27,40 27,40(902) Zona limitaciones naturales 2.821,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14004370 ***8763** CARRILLO REINA, JESUS IGNACIO 2569,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

266 1419.2021.04370.2022.00.H9

214,00 23,53 23,53(902) Zona limitaciones naturales 2.569,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

NPE: A-180522-2474
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14004378 ***1460** RICO PASTOR, CONSUELO 1121,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

267 1419.2021.04378.2022.00.HV

214,00 10,17 10,17(902) Zona limitaciones naturales 1.121,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004413 ***1568** GOMEZ GARCIA, ANTONIO 2827,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

268 1419.2021.04413.2022.00.H7

214,00 25,79 25,79(902) Zona limitaciones naturales 2.827,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004418 ***6892** LOZANO AMOROS, SERGIO OCTAVIO 2581,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

269 1419.2021.04418.2022.00.HK

214,00 23,40 23,40(902) Zona limitaciones naturales 2.581,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004427 ***1938** GARCIA BERNAL, JESUS SALVADOR 3063,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

270 1419.2021.04427.2022.00.HJ

214,00 28,46 28,46(902) Zona limitaciones naturales 3.063,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004437 ***5008** MARTINEZ PEREZ, MAXIMILIANO 7692,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

271 1419.2021.04437.2022.00.HL

214,00 86,98 86,98(902) Zona limitaciones naturales 7.692,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004438 ***4310** PEREZ GOMEZ, JOAQUIN 5415,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

272 1419.2021.04438.2022.00.HP

214,00 55,45 55,45(902) Zona limitaciones naturales 5.415,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004462 ***3382** BERNAL SANTA, SEBASTIANA 6159,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

273 1419.2021.04462.2022.00.HD

214,00 64,45 64,45(902) Zona limitaciones naturales 6.159,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14004480 ***0161** ZAPATA NAVARRO, MANUEL 9954,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

274 1419.2021.04480.2022.00.HB

214,00 157,72 156,33(902) Zona limitaciones naturales 9.954,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004484 ***7129** MARTÍNEZ SORIANO, PEDRO ÁNGEL 6234,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

275 1419.2021.04484.2022.00.HM

214,00 65,36 65,36(902) Zona limitaciones naturales 6.234,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004505 ***6454** NAVARRO MORENO, MIGUEL ANGEL 2347,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

276 1419.2021.04505.2022.00.HB

214,00 21,28 21,28(902) Zona limitaciones naturales 2.347,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004527 ***0797** RUIZ SANCHEZ, REMEDIOS 2759,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

277 1419.2021.04527.2022.00.HK

214,00 27,46 25,13(902) Zona limitaciones naturales 2.759,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004528 ***4238** LOPEZ GABARRON, RAFAEL 1650,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

278 1419.2021.04528.2022.00.HN

214,00 14,96 14,96(902) Zona limitaciones naturales 1.650,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004531 ***2679** ABELLAN MARTINEZ, ANGELES 5296,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

279 1419.2021.04531.2022.00.H6

214,00 54,02 54,02(902) Zona limitaciones naturales 5.296,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004533 ***4863** POVEDA JIMENEZ, JOSE 1770,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

280 1419.2021.04533.2022.00.HB

214,00 16,05 16,05(902) Zona limitaciones naturales 1.770,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14004534 ***7418** TOMAS BERNAL, JOAQUIN 5156,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

281 1419.2021.04534.2022.00.HE

214,00 60,19 52,59(902) Zona limitaciones naturales 5.156,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004538 ***3569** PEREZ MANSILLA, JUANA 2221,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

282 1419.2021.04538.2022.00.HQ

214,00 23,36 20,14(902) Zona limitaciones naturales 2.221,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004553 ***3513** CAMPOY ESPIN, RAFAEL 3414,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

283 1419.2021.04553.2022.00.HF

214,00 33,97 32,68(902) Zona limitaciones naturales 3.414,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5015 Existen recinto de viñedo sin autorización de plantación ZLN

14004587 ***0798** GARCIA FERNANDEZ, ALFONSO 931,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

284 1419.2021.04587.2022.00.HW

214,00 8,53 8,53(902) Zona limitaciones naturales 931,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14004590 ***3383** MARTINEZ LOPEZ, JOSE ANTONIO 4238,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

285 1419.2021.04590.2022.00.HE

214,00 41,78 41,78(902) Zona limitaciones naturales 4.238,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004627 ***1807** CAMPOY GARCIA, JOSE MARIA 1585,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

286 1419.2021.04627.2022.00.HL

214,00 14,37 14,37(902) Zona limitaciones naturales 1.585,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004641 ***0844** LOPEZ GARCIA, JOSE ANGEL 4987,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

287 1419.2021.04641.2022.00.H9

214,00 50,28 50,28(902) Zona limitaciones naturales 4.987,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14004698 ***7493** PAGAN RICO, JOSE ANGEL 1535,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

288 1419.2021.04698.2022.00.H1

214,00 13,92 13,92(902) Zona limitaciones naturales 1.535,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004701 ***4725** BLEDA GUTIERREZ, JUANA MARIA 3305,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

289 1419.2021.04701.2022.00.H3

214,00 31,21 31,21(902) Zona limitaciones naturales 3.305,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004710 ***3704** GARCIA MIÑANO, ANTONIO 6809,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

290 1419.2021.04710.2022.00.H2

214,00 73,43 72,34(902) Zona limitaciones naturales 6.809,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004726 ***6119** HERMANOS ABELLAN CARRION, C.B. 9917,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

291 1419.2021.04726.2022.00.HJ

214,00 154,65 154,65(902) Zona limitaciones naturales 9.917,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004794 ***6905** TOLEDO RUIZ, JESUS 3686,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

292 1419.2021.04794.2022.00.HR

214,00 35,53 35,53(902) Zona limitaciones naturales 3.686,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004795 ***7192** TOLEDO RUIZ, JUAN FRANCISCO 2372,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

293 1419.2021.04795.2022.00.HU

214,00 21,51 21,51(902) Zona limitaciones naturales 2.372,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004797 ***2091** JIMENEZ INIESTA, FELIPE 3746,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

294 1419.2021.04797.2022.00.HZ

214,00 36,20 36,20(902) Zona limitaciones naturales 3.746,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
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14004798 ***5892** RICO BELDA, JUANA 3507,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

295 1419.2021.04798.2022.00.H2

214,00 33,50 33,50(902) Zona limitaciones naturales 3.507,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004800 ***5169** PEREZ CERDA, ANDRES 3953,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

296 1419.2021.04800.2022.00.H1

214,00 40,91 40,91(902) Zona limitaciones naturales 3.953,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14004841 ***6522** PALACIOS CANOVAS, ANTONIO FRANCI 365,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

297 1419.2021.04841.2022.00.HB

214,00 3,31 3,31(902) Zona limitaciones naturales 365,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004851 ***0819** BERNAL GILAR, MIGUEL ANGEL 4061,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

298 1419.2021.04851.2022.00.HC

214,00 39,78 39,78(902) Zona limitaciones naturales 4.061,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14004853 ***2056** HERRERO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 4381,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

299 1419.2021.04853.2022.00.HI

214,00 43,40 43,40(902) Zona limitaciones naturales 4.381,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004861 ***0171** GARCIA ALBUJER, CATALINA 6284,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

300 1419.2021.04861.2022.00.HE

214,00 65,96 65,96(902) Zona limitaciones naturales 6.284,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004864 ***8751** LAZARO RODRIGUEZ, MARIA MARCELA 5126,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

301 1419.2021.04864.2022.00.HM

214,00 51,96 51,96(902) Zona limitaciones naturales 5.126,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14004867 ***4671** MATEO GARCIA, TOMASA 3067,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

302 1419.2021.04867.2022.00.HV

214,00 28,51 28,51(902) Zona limitaciones naturales 3.067,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004878 ***1595** GIL GARCIA, MARIA LUZ 1214,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

303 1419.2021.04878.2022.00.HZ

214,00 11,34 11,01(902) Zona limitaciones naturales 1.214,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004880 ***6679** JIMENEZ ALBERT, MARTIN CARLOS 2004,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

304 1419.2021.04880.2022.00.HF

214,00 18,17 18,17(902) Zona limitaciones naturales 2.004,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004881 ***1903** QUILEZ MARTINEZ, PASCUAL 5493,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

305 1419.2021.04881.2022.00.HI

214,00 58,19 56,46(902) Zona limitaciones naturales 5.493,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004882 ***7232** RODRIGUEZ FERNANDEZ, FRANCISCO 2848,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

306 1419.2021.04882.2022.00.HK

214,00 26,03 26,03(902) Zona limitaciones naturales 2.848,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004884 ***6662** MARIN MUÑOZ, JUANA 710,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

307 1419.2021.04884.2022.00.HQ

214,00 6,56 6,44(902) Zona limitaciones naturales 710,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004899 ***3851** QUILEZ LOPEZ, JUAN MANUEL 8560,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

308 1419.2021.04899.2022.00.H5

214,00 110,47 108,70(902) Zona limitaciones naturales 8.560,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
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14004906 ***1486** BERNAL PEREZ, SANTIAGO 8409,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

309 1419.2021.04906.2022.00.HI

214,00 99,97 99,97(902) Zona limitaciones naturales 8.409,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta

14004958 ***1162** FERNANDEZ AMOR, TOMAS 2779,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

310 1419.2021.04958.2022.00.HW

214,00 25,25 25,25(902) Zona limitaciones naturales 2.779,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004964 ***2932** CANDELA LOPEZ, SANDALIO 3815,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

311 1419.2021.04964.2022.00.HN

214,00 36,99 36,99(902) Zona limitaciones naturales 3.815,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004978 ***0276** LOPEZ CAVA, MARIA 1513,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

312 1419.2021.04978.2022.00.H0

214,00 13,72 13,72(902) Zona limitaciones naturales 1.513,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14004983 ***4280** ORTEGA FORTE, JOSEFA 10280,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

313 1419.2021.04983.2022.00.HP

214,00 167,80 167,80(902) Zona limitaciones naturales 10.280,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005007 ***0981** BROTONS ROMAN, MARIA ANGELES 1009,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

314 1419.2021.05007.2022.00.MC

214,00 9,15 9,15(902) Zona limitaciones naturales 1.009,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005010 ***0219** GUILLAMON LOPEZ, JUAN 2297,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

315 1419.2021.05010.2022.00.MW

214,00 26,62 26,32(902) Zona limitaciones naturales 2.297,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
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14005020 ***2671** MATEO ABELLAN, AGUSTINA 1589,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

316 1419.2021.05020.2022.00.MY

214,00 14,41 14,41(902) Zona limitaciones naturales 1.589,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005025 ***4310** QUILES ALBERT, FRANCISCO 1357,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

317 1419.2021.05025.2022.00.MB

214,00 12,31 12,31(902) Zona limitaciones naturales 1.357,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14005031 ***2357** GARCIA GIL, MARIA JOSEFA 297,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

318 1419.2021.05031.2022.00.M2

214,00 2,70 2,70(902) Zona limitaciones naturales 297,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005059 ***2072** HUESCAR CABALLERO, FRANCISCO 2209,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

319 1419.2021.05059.2022.00.MR

214,00 20,03 20,03(902) Zona limitaciones naturales 2.209,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005062 ***1943** LOPEZ MARTINEZ, JESUS 1556,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

320 1419.2021.05062.2022.00.MA

214,00 17,74 17,64(902) Zona limitaciones naturales 1.556,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005063 ***0462** FAURA NAVARRO, ALONSO 3126,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

321 1419.2021.05063.2022.00.MC

214,00 29,18 29,18(902) Zona limitaciones naturales 3.126,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005067 ***0789** SAORIN LOPEZ, SANTIAGO 812,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

322 1419.2021.05067.2022.00.MN

214,00 7,37 7,37(902) Zona limitaciones naturales 812,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
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14005080 ***2497** QUILEZ PEREZ, JOSE JAVIER 3545,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

323 1419.2021.05080.2022.00.M8

214,00 33,92 33,92(902) Zona limitaciones naturales 3.545,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005093 ***4148** POVEDA MARTINEZ, JOAQUIN 4990,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

324 1419.2021.05093.2022.00.MI

214,00 50,32 50,32(902) Zona limitaciones naturales 4.990,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005099 ***2356** GARCIA GIL, SALVADOR 730,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

325 1419.2021.05099.2022.00.MY

214,00 6,62 6,62(902) Zona limitaciones naturales 730,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005100 ***6204** GIMENEZ DIAGO, ROSARIO 619,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

326 1419.2021.05100.2022.00.MV

214,00 5,62 5,62(902) Zona limitaciones naturales 619,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005111 ***6965** NAVARRO GONZALEZ, ANGEL 5631,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

327 1419.2021.05111.2022.00.MZ

214,00 58,06 58,06(902) Zona limitaciones naturales 5.631,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005135 ***0970** PEREZ MARTINEZ, NICASIO 247,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

328 1419.2021.05135.2022.00.MD

214,00 2,24 2,24(902) Zona limitaciones naturales 247,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14005173 ***6665** GONZALEZ VAZQUEZ, MARIA ENCARNA 5912,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

329 1419.2021.05173.2022.00.MF

214,00 61,46 61,46(902) Zona limitaciones naturales 5.912,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005187 ***2801** FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA DOLORE 1992,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

330 1419.2021.05187.2022.00.MS

214,00 23,05 18,06(902) Zona limitaciones naturales 1.992,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005196 ***4386** BORNAS VALIENTE, PEDRO 427,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

331 1419.2021.05196.2022.00.MR

214,00 3,88 3,88(902) Zona limitaciones naturales 427,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005206 ***2807** PEREZ DIAZ, GINES 4758,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

332 1419.2021.05206.2022.00.MB

214,00 47,68 47,68(902) Zona limitaciones naturales 4.758,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005221 ***1944** TORAL SIMON, MARIA JOSEFA 2264,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

333 1419.2021.05221.2022.00.M2

214,00 20,53 20,53(902) Zona limitaciones naturales 2.264,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14005228 ***6656** MUNUERA BENITEZ, JOSEFA REMEDIO 4467,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

334 1419.2021.05228.2022.00.MK

214,00 44,37 44,37(902) Zona limitaciones naturales 4.467,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005232 ***2677** PEREZ PASTOR, JUAN ANTONIO 2977,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

335 1419.2021.05232.2022.00.M6

214,00 31,09 27,65(902) Zona limitaciones naturales 2.977,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005265 ***4653** CARRION HERRERO, DIEGO 2856,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

336 1419.2021.05265.2022.00.MJ

214,00 26,12 26,12(902) Zona limitaciones naturales 2.856,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14005271 ***5631** MARTINEZ MARIN, ANTONIO 414,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

337 1419.2021.05271.2022.00.MB

214,00 3,76 3,76(902) Zona limitaciones naturales 414,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005273 ***2690** NAVARRO LLAMAS, JOSE MARIA 1036,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

338 1419.2021.05273.2022.00.MG

214,00 9,40 9,40(902) Zona limitaciones naturales 1.036,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005276 ***2331** GARCIA MIÑANO, ANA 2971,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

339 1419.2021.05276.2022.00.MP

214,00 30,21 29,37(902) Zona limitaciones naturales 2.971,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14005327 ***7120** KARBACH , NAIMA 354,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

340 1419.2021.05327.2022.00.MI

214,00 3,21 3,21(902) Zona limitaciones naturales 354,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005348 ***4443** SAAVEDRA GARCIA, DARIO 924,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

341 1419.2021.05348.2022.00.MQ

214,00 8,38 8,38(902) Zona limitaciones naturales 924,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005389 ***7103** VELAZQUEZ CASADO, ARACELI 1058,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

342 1419.2021.05389.2022.00.MZ

214,00 9,60 9,60(902) Zona limitaciones naturales 1.058,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005416 ***8051** LOPEZ ALBERT, FERNANDO JOSE 3112,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

343 1419.2021.05416.2022.00.MF

214,00 29,03 29,03(902) Zona limitaciones naturales 3.112,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14005440 ***2695** BUENDIA RAMIREZ, FELIPE 6747,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

344 1419.2021.05440.2022.00.M5

214,00 73,60 71,61(902) Zona limitaciones naturales 6.747,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005444 ***9130** FERNANDEZ ORCAJADA, JOSE ANTONI 5447

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

345 1419.2021.05444.2022.00.MF

214,00 55,84 55,84(902) Zona limitaciones naturales 5.447,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005454 ***6517** TORAL COLLADO, MARIA JOSEFA 2623,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

346 1419.2021.05454.2022.00.MH

214,00 23,78 23,78(902) Zona limitaciones naturales 2.623,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.

14005466 ***6201** GOMEZ GARCIA, PEDRO 1153,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

347 1419.2021.05466.2022.00.MP

214,00 10,46 10,46(902) Zona limitaciones naturales 1.153,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005469 ***2279** BELIJAR LEYVA, JOSE ANTONIO 1296,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

348 1419.2021.05469.2022.00.MW

214,00 11,75 11,75(902) Zona limitaciones naturales 1.296,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005477 ***7647** DIAZ LOPEZ, JOAQUIN 3829,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

349 1419.2021.05477.2022.00.MT

214,00 37,15 37,15(902) Zona limitaciones naturales 3.829,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005489 ***1983** VIVO MARTINEZ, GABINO 2202,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

350 1419.2021.05489.2022.00.M0

214,00 20,22 20,17(902) Zona limitaciones naturales 2.202,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14005498 ***2273** SALAS MARTINEZ, ANTONIO JESUS 371,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

351 1419.2021.05498.2022.00.MZ

214,00 3,37 3,37(902) Zona limitaciones naturales 371,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005502 ***6551** GONZALEZ MARTINEZ, GINES 329,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

352 1419.2021.05502.2022.00.M4

214,00 2,99 2,99(902) Zona limitaciones naturales 329,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005515 ***2974** LOPEZ ALVAREZ, FRANCISCO MIGUEL 1528,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

353 1419.2021.05515.2022.00.MD

214,00 13,86 13,86(902) Zona limitaciones naturales 1.528,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005554 ***1175** OTEROS OCHANDO, JOSE DOMINGO 1889,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

354 1419.2021.05554.2022.00.MI

214,00 17,13 17,13(902) Zona limitaciones naturales 1.889,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005555 ***2233** DIAZ PALAO, MARIA 1934,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

355 1419.2021.05555.2022.00.MK

214,00 17,54 17,54(902) Zona limitaciones naturales 1.934,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005564 ***2104** ALBERT VERDU, JOSE 398,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

356 1419.2021.05564.2022.00.MJ

214,00 3,61 3,61(902) Zona limitaciones naturales 398,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005583 ***8101** LOPEZ MOYA, DIEGO 1679,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

357 1419.2021.05583.2022.00.MK

214,00 15,23 15,23(902) Zona limitaciones naturales 1.679,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14005584 ***5440** FERNANDEZ ORCAJADA, CRISTOBAL 9425,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

358 1419.2021.05584.2022.00.MN

214,00 136,80 136,80(902) Zona limitaciones naturales 9.425,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005589 ***7308** PUCHE IBAÑEZ, JOSE RAMON 2902,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

359 1419.2021.05589.2022.00.M1

214,00 26,98 26,98(902) Zona limitaciones naturales 2.902,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14005601 ***3715** FERNANDEZ ROMERO, MARIA JOSEFA 2403,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

360 1419.2021.05601.2022.00.M2

214,00 21,79 21,79(902) Zona limitaciones naturales 2.403,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005634 ***8145** GARCIA HERRERO, SALVADOR 4297,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

361 1419.2021.05634.2022.00.MF

214,00 45,27 42,53(902) Zona limitaciones naturales 4.297,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005649 ***3520** REALES FERNANDEZ, ANTONIO JOSE 3189

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

362 1419.2021.05649.2022.00.MV

214,00 29,89 29,89(902) Zona limitaciones naturales 3.189,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005657 ***0514** GARCIA GARCIA, MARIA ELENA 461,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

363 1419.2021.05657.2022.00.MR

214,00 4,18 4,18(902) Zona limitaciones naturales 461,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005669 ***1343** VALVERDE VALERA, FRANCISCO MANU 3214,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

364 1419.2021.05669.2022.00.MY

214,00 30,17 30,17(902) Zona limitaciones naturales 3.214,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15512Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14005670 ***7152** PALAO ORTEGA, DANIEL 4265,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

365 1419.2021.05670.2022.00.MB

214,00 42,09 42,09(902) Zona limitaciones naturales 4.265,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005671 ***1904** GARCIA BRAVO, ANTONIO 4918,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

366 1419.2021.05671.2022.00.ME

214,00 52,58 52,58(902) Zona limitaciones naturales 4.918,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14005684 ***2411** LOPEZ SANCHEZ, JOSE MARIA 3615,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

367 1419.2021.05684.2022.00.MP

214,00 34,72 34,72(902) Zona limitaciones naturales 3.615,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005706 ***7119** LOPEZ RODRIGUEZ, CRISTOBAL 996,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

368 1419.2021.05706.2022.00.MG

214,00 9,07 9,03(902) Zona limitaciones naturales 996,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005724 ***1123** IBAÑEZ POVEDA, EDUARDO 8925,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

369 1419.2021.05724.2022.00.ME

214,00 118,65 118,65(902) Zona limitaciones naturales 8.925,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005763 ***6201** SEVILLA LORENZO, CRISTOBAL 1757,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

370 1419.2021.05763.2022.00.MI

214,00 15,93 15,93(902) Zona limitaciones naturales 1.757,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005783 ***2530** CASTILLO GABARRON, PEDRO 5909,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

371 1419.2021.05783.2022.00.MM

214,00 61,42 61,42(902) Zona limitaciones naturales 5.909,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15513Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14005785 ***7371** ALBUJER BERNAL, ANTONIO SAMUEL 7188,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

372 1419.2021.05785.2022.00.MS

214,00 77,83 77,83(902) Zona limitaciones naturales 7.188,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005794 ***0646** GIMENEZ DEL BAÑO, JOSE 5927,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

373 1419.2021.05794.2022.00.MR

214,00 61,74 61,64(902) Zona limitaciones naturales 5.927,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005803 ***4469** DIAZ MORENO, ANTONIO 5065,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

374 1419.2021.05803.2022.00.M9

214,00 51,22 51,22(902) Zona limitaciones naturales 5.065,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005809 ***2377** CAMPOY VALERA, JOSE MARIA 4614,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

375 1419.2021.05809.2022.00.MQ

214,00 46,04 46,04(902) Zona limitaciones naturales 4.614,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005812 ***1676** JIMENEZ DIAGO, ANTONIA 910,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

376 1419.2021.05812.2022.00.M8

214,00 8,25 8,25(902) Zona limitaciones naturales 910,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005823 ***5522** MARIN MARTINEZ, FRANCISCO JOSE 1478,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

377 1419.2021.05823.2022.00.MC

214,00 13,40 13,40(902) Zona limitaciones naturales 1.478,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005826 ***1521** RUIZ GUARDIOLA, CONSUELO 2029,66

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

378 1419.2021.05826.2022.00.MK

214,00 18,40 18,40(902) Zona limitaciones naturales 2.029,66

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14005833 ***6299** LOPEZ MARTINEZ, LOPE 3086,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

379 1419.2021.05833.2022.00.ME

214,00 28,73 28,73(902) Zona limitaciones naturales 3.086,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005836 ***3556** LOZANO LOZANO, MARIA JOSEFA 2278,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

380 1419.2021.05836.2022.00.MM

214,00 21,68 20,66(902) Zona limitaciones naturales 2.278,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005842 ***1647** ALBERT LOZANO, JOAQUIN 1363,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

381 1419.2021.05842.2022.00.MD

214,00 12,36 12,36(902) Zona limitaciones naturales 1.363,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005874 ***4055** ORTEGA MARTINEZ, ROSA 294,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

382 1419.2021.05874.2022.00.MP

214,00 2,67 2,67(902) Zona limitaciones naturales 294,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005875 ***7152** PALAO ORTEGA, PATRICIO 4252,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

383 1419.2021.05875.2022.00.MR

214,00 41,94 41,94(902) Zona limitaciones naturales 4.252,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005876 ***4779** JUAN NAVARRO, AGUEDA 4177,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

384 1419.2021.05876.2022.00.MU

214,00 43,58 43,58(902) Zona limitaciones naturales 4.177,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14005879 ***4198** JIMENEZ DIAZ, JOSE 2144,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

385 1419.2021.05879.2022.00.M2

214,00 19,64 19,64(902) Zona limitaciones naturales 2.144,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

NPE: A-180522-2474



Página 15515Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14005880 ***4603** BASTIDA CABRERA, RODRIGO 1037,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

386 1419.2021.05880.2022.00.MF

214,00 9,41 9,41(902) Zona limitaciones naturales 1.037,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005883 ***4025** BELDA BERNAL QUIROS, GINES 1772,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

387 1419.2021.05883.2022.00.MN

214,00 16,07 16,07(902) Zona limitaciones naturales 1.772,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005903 ***7864** GONZALEZ VALERA, JOSEFA 665,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

388 1419.2021.05903.2022.00.MA

214,00 6,03 6,03(902) Zona limitaciones naturales 665,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005926 ***4058** CABALLERO SANCHEZ, JOSE 495,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

389 1419.2021.05926.2022.00.ML

214,00 4,49 4,49(902) Zona limitaciones naturales 495,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005947 ***1522** PEREZ CARCELEN, MARIA JACINTA 3323,58

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

390 1419.2021.05947.2022.00.MS

214,00 31,41 31,41(902) Zona limitaciones naturales 3.323,58

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14005968 ***2416** MARTINEZ DEL TORO, JOSE 8466,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

391 1419.2021.05968.2022.00.MY

214,00 106,11 103,15(902) Zona limitaciones naturales 8.466,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006009 ***3791** PASTOR RODRIGUEZ, SALVADOR 2006,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

392 1419.2021.06009.2022.00.RI

214,00 18,19 18,19(902) Zona limitaciones naturales 2.006,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006016 ***2729** PASTOR LUCAS, RAFAEL 3486,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

393 1419.2021.06016.2022.00.RB

214,00 33,26 33,26(902) Zona limitaciones naturales 3.486,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006027 ***9019** GONZALEZ JIMENEZ, MARIA BELEN 91,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

394 1419.2021.06027.2022.00.RG

214,00 0,83 0,83(902) Zona limitaciones naturales 91,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006066 ***3637** RUIZ LLAMAS, DIEGO 452,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

395 1419.2021.06066.2022.00.RK

214,00 4,10 4,10(902) Zona limitaciones naturales 452,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006068 ***1885** TOMAS RISUEÑO, JOSE 5832,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

396 1419.2021.06068.2022.00.RQ

214,00 63,15 60,58(902) Zona limitaciones naturales 5.832,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006103 ***4070** MUÑOZ ROJO, LUCAS 1507,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

397 1419.2021.06103.2022.00.R3

214,00 17,92 13,67(902) Zona limitaciones naturales 1.507,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006106 ***1094** MUÑOZ VALVERDE, LUCAS 1925,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

398 1419.2021.06106.2022.00.RB

214,00 17,46 17,46(902) Zona limitaciones naturales 1.925,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006116 ***3326** RODRIGUEZ FERNANDEZ, JUANA 777,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

399 1419.2021.06116.2022.00.RC

214,00 7,05 7,05(902) Zona limitaciones naturales 777,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006137 ***4245** RUIZ MELLADO, PEDRO JOSE 2346,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

400 1419.2021.06137.2022.00.RI

214,00 21,27 21,27(902) Zona limitaciones naturales 2.346,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006153 ***4024** ALBERT MOLINA, SALVADORA 1830

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

401 1419.2021.06153.2022.00.RB

214,00 16,59 16,59(902) Zona limitaciones naturales 1.830,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006157 ***2944** SANCHEZ FERNANDEZ, ALFONSO 1892,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

402 1419.2021.06157.2022.00.RM

214,00 17,16 17,16(902) Zona limitaciones naturales 1.892,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006163 ***0588** DEL BAÑO GOMEZ, JOSE ANTONIO 5745,77

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

403 1419.2021.06163.2022.00.RD

214,00 63,10 63,10(902) Zona limitaciones naturales 5.745,77

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14006164 ***7526** MONTALBAN VIVO, DANIEL 1274,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

404 1419.2021.06164.2022.00.RG

214,00 11,55 11,55(902) Zona limitaciones naturales 1.274,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006182 ***0837** FERNANDEZ FERNANDEZ, PEDRO 1362,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

405 1419.2021.06182.2022.00.RE

214,00 12,35 12,35(902) Zona limitaciones naturales 1.362,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006191 ***9560** SUCESORES DE NAVARRO 10593,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

406 1419.2021.06191.2022.00.RD

214,00 179,14 179,14(902) Zona limitaciones naturales 10.593,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006192 ***7075** ALBERT RICO, FRANCISCO 573,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

407 1419.2021.06192.2022.00.RG

214,00 6,50 6,50(902) Zona limitaciones naturales 573,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14006197 ***8866** SANCHEZ GIL, ALFONSO 1479,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

408 1419.2021.06197.2022.00.RU

214,00 13,41 13,41(902) Zona limitaciones naturales 1.479,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006202 ***7179** GONZALEZ GARCIA, JOAQUIN 7118,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

409 1419.2021.06202.2022.00.R1

214,00 76,55 76,55(902) Zona limitaciones naturales 7.118,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006218 ***1492** GONZALEZ ESPINOSA, JUAN RAMON 2873,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

410 1419.2021.06218.2022.00.RI

214,00 26,31 26,31(902) Zona limitaciones naturales 2.873,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006237 ***5698** GOMEZ NAVARRO, BARTOLOME 4521,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

411 1419.2021.06237.2022.00.RJ

214,00 44,99 44,99(902) Zona limitaciones naturales 4.521,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006257 ***1770** LOZANO ABELLAN, DIEGO 5749,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

412 1419.2021.06257.2022.00.RN

214,00 59,49 59,49(902) Zona limitaciones naturales 5.749,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006272 ***6841** GONZALEZ SANCHEZ, JOSE MANUEL 1959,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

413 1419.2021.06272.2022.00.RD

214,00 22,77 17,76(902) Zona limitaciones naturales 1.959,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14006309 ***0604** ESPINOSA FERNANDEZ, FELIPE 204,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

414 1419.2021.06309.2022.00.RK

214,00 1,85 1,85(902) Zona limitaciones naturales 204,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006317 ***4006** FERNANDEZ GEA, JOSEFA 265,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

415 1419.2021.06317.2022.00.RH

214,00 2,41 2,41(902) Zona limitaciones naturales 265,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006328 ***4315** RUBIO AZORIN, MARIA CARMEN 1229,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

416 1419.2021.06328.2022.00.RL

214,00 11,15 11,15(902) Zona limitaciones naturales 1.229,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006356 ***4700** GARCIA ALBERT, NEMESIO 3879,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

417 1419.2021.06356.2022.00.RL

214,00 37,71 37,71(902) Zona limitaciones naturales 3.879,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006364 ***8253** VEGA ORTIZ, RICARDO 3733,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

418 1419.2021.06364.2022.00.RI

214,00 36,06 36,06(902) Zona limitaciones naturales 3.733,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006394 ***3981** RIVERA AMOROS, FRANCISCO 3562,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

419 1419.2021.06394.2022.00.RN

214,00 34,13 34,13(902) Zona limitaciones naturales 3.562,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006401 ***1429** SANCHEZ GUILLAMON, JESUS 560,36

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

420 1419.2021.06401.2022.00.R0

214,00 5,08 5,08(902) Zona limitaciones naturales 560,36

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14006431 ***0186** MUÑOZ FERNANDEZ, JUAN JESUS 5396,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

421 1419.2021.06431.2022.00.R5

214,00 55,22 55,22(902) Zona limitaciones naturales 5.396,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006434 ***4353** MARTINEZ GONZALEZ, JUAN 672,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

422 1419.2021.06434.2022.00.RD

214,00 6,10 6,10(902) Zona limitaciones naturales 672,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006462 ***9968** ESPEJO ZAPATA, JUAN 498,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

423 1419.2021.06462.2022.00.RD

214,00 4,52 4,52(902) Zona limitaciones naturales 498,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006466 ***4777** BELDA ZARATE, MANUEL 1672,26

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

424 1419.2021.06466.2022.00.RP

214,00 15,16 15,16(902) Zona limitaciones naturales 1.672,26

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006550 ***6279** MARTINEZ SANCHEZ, MARIA JOSEFA 244,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

425 1419.2021.06550.2022.00.R7

214,00 2,22 2,22(902) Zona limitaciones naturales 244,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.

14006567 ***7662** DIAZ PALAO, GEMA INMACULADA 2455,45

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

426 1419.2021.06567.2022.00.RS

214,00 22,26 22,26(902) Zona limitaciones naturales 2.455,45

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006569 ***6924** AZORIN MOLINA, ANA MARIA 6279,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

427 1419.2021.06569.2022.00.RX

214,00 81,73 66,34(902) Zona limitaciones naturales 6.279,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474



Página 15521Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14006582 ***4753** SORIANO GARCIA, PASCUAL 11935,32

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

428 1419.2021.06582.2022.00.RI

214,00 327,33 227,78(902) Zona limitaciones naturales 11.935,32

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006588 ***7600** MOLINA CARDENAL, ANA AMAYA 2277,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

429 1419.2021.06588.2022.00.RY

214,00 20,65 20,65(902) Zona limitaciones naturales 2.277,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006589 ***4863** ORTEGA SIMON, DOLORES 1513,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

430 1419.2021.06589.2022.00.R1

214,00 13,72 13,72(902) Zona limitaciones naturales 1.513,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006590 ***7057** MARCO ORTUÑO, JUAN JOSE 3367,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

431 1419.2021.06590.2022.00.RE

214,00 31,91 31,91(902) Zona limitaciones naturales 3.367,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006626 ***4073** CANDELA LOPEZ, MARIA PILAR 523,3

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

432 1419.2021.06626.2022.00.RI

214,00 5,93 5,93(902) Zona limitaciones naturales 523,30

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14006646 ***6591** MARTINEZ GONZALEZ, ALBERTO JESUS 1040,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

433 1419.2021.06646.2022.00.RM

214,00 9,43 9,43(902) Zona limitaciones naturales 1.040,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006648 ***0770** TRISTAN TENZA, LADISLAO 1051,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

434 1419.2021.06648.2022.00.RS

214,00 9,53 9,53(902) Zona limitaciones naturales 1.051,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.

NPE: A-180522-2474
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14006717 ***3000** RUIZ MELGAREJO MARTINEZ, PEDRO 1657,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

435 1419.2021.06717.2022.00.RK

214,00 15,03 15,03(902) Zona limitaciones naturales 1.657,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006729 ***1252** SANCHEZ VIVO, FRANCISCO RUBEN 3024,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

436 1419.2021.06729.2022.00.RS

214,00 28,02 28,02(902) Zona limitaciones naturales 3.024,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006732 ***7343** MARCO ZAFRILLA, JUSTO 3235,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

437 1419.2021.06732.2022.00.RB

214,00 46,57 33,08(902) Zona limitaciones naturales 3.235,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006787 ***2573** ORCAJADA GUTIERREZ, ANTONIO 3087,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

438 1419.2021.06787.2022.00.RX

214,00 28,74 28,74(902) Zona limitaciones naturales 3.087,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006793 ***0820** ORCAJADA GUTIERREZ, SALVADOR 4662,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

439 1419.2021.06793.2022.00.RP

214,00 56,80 46,83(902) Zona limitaciones naturales 4.662,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006821 ***9749** MUÑOZ FERNANDEZ, MANUEL 8183,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

440 1419.2021.06821.2022.00.R7

214,00 120,22 110,81(902) Zona limitaciones naturales 8.183,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006837 ***7547** VIDAL ALBERT, MARIA DEL ROCIO 3014,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

441 1419.2021.06837.2022.00.RQ

214,00 28,25 28,25(902) Zona limitaciones naturales 3.014,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

NPE: A-180522-2474
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14006847 ***4766** FERNANDEZ CRUZ, JOAQUIN 9230,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

442 1419.2021.06847.2022.00.RR

214,00 129,71 129,71(902) Zona limitaciones naturales 9.230,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006851 ***2833** NAVARRO MARTINEZ, FRANCISCA 3226,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

443 1419.2021.06851.2022.00.RC

214,00 30,31 30,31(902) Zona limitaciones naturales 3.226,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006876 ***6604** DIAZ TURPIN, ANTONIO 5371,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

444 1419.2021.06876.2022.00.RU

214,00 69,82 56,05(902) Zona limitaciones naturales 5.371,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006878 ***0164** PEREZ DE LOS COBOS GIL, PEDRO 1007,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

445 1419.2021.06878.2022.00.RZ

214,00 9,13 9,13(902) Zona limitaciones naturales 1.007,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006885 ***5926** NAVARRO MARTINEZ, MARIA 3130,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

446 1419.2021.06885.2022.00.RT

214,00 29,22 29,22(902) Zona limitaciones naturales 3.130,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006895 ***6356** LOPEZ CESPEDES, JUAN PASCUAL 3039,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

447 1419.2021.06895.2022.00.RV

214,00 30,04 28,28(902) Zona limitaciones naturales 3.039,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14006903 ***3604** ARTERO MUÑOZ, ALEJANDRO MARIA 2027,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

448 1419.2021.06903.2022.00.RA

214,00 18,38 18,38(902) Zona limitaciones naturales 2.027,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14006941 ***9350** CASTILLO IBAÑEZ, ANDRES 10539,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

449 1419.2021.06941.2022.00.RB

214,00 198,34 197,81(902) Zona limitaciones naturales 10.539,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006943 ***1065** PEREZ MIÑANO, EMILIO 1426,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

450 1419.2021.06943.2022.00.RH

214,00 12,93 12,93(902) Zona limitaciones naturales 1.426,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14006960 ***3715** SANCHEZ MORENO, MIGUEL 8345,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

451 1419.2021.06960.2022.00.RC

214,00 156,94 112,61(902) Zona limitaciones naturales 8.345,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006973 ***2326** PASTOR BOLUDA, ANTONIO 2366,1

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

452 1419.2021.06973.2022.00.RM

214,00 21,45 21,45(902) Zona limitaciones naturales 2.366,10

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007026 ***4616** MONTES ALCARAZ, CARMEN 9720,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

453 1419.2021.07026.2022.00.WD

214,00 147,49 147,49(902) Zona limitaciones naturales 9.720,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007029 ***2916** VAL LORENTE, JOSE 1850,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

454 1419.2021.07029.2022.00.WL

214,00 16,78 16,78(902) Zona limitaciones naturales 1.850,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007033 ***1162** DIAZ IBAÑEZ, ANTONIO 5886,03

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

455 1419.2021.07033.2022.00.W7

214,00 61,14 61,14(902) Zona limitaciones naturales 5.886,03

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14007039 ***9376** MOLINA JIMENEZ, MARIA AMPARO 2615,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

456 1419.2021.07039.2022.00.WN

214,00 23,71 23,71(902) Zona limitaciones naturales 2.615,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14007050 ***4474** MARTINEZ DIAZ, MARIA FRANCISCA 1094,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

457 1419.2021.07050.2022.00.W3

214,00 9,92 9,92(902) Zona limitaciones naturales 1.094,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007082 ***1550** SIELVA FERNANDEZ, JUAN SEBASTIAN 6746,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

458 1419.2021.07082.2022.00.WD

214,00 71,55 71,55(902) Zona limitaciones naturales 6.746,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14007088 ***4064** VIZCAINO BALSALOBRE, SANTIAGO 5534,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

459 1419.2021.07088.2022.00.WU

214,00 56,89 56,89(902) Zona limitaciones naturales 5.534,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007091 ***7348** DEL BAÑO MUÑOZ, JUAN ANGEL 8243,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

460 1419.2021.07091.2022.00.WC

214,00 96,95 96,95(902) Zona limitaciones naturales 8.243,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007094 ***3355** VIZCAINO ZORNOZA, PASCUAL 10194,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

461 1419.2021.07094.2022.00.WK

214,00 202,65 171,80(902) Zona limitaciones naturales 10.194,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007117 ***4665** JIMENEZ ABELLAN, ANTONIO 7460,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

462 1419.2021.07117.2022.00.WF

214,00 96,57 84,26(902) Zona limitaciones naturales 7.460,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
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14007132 ***1924** BRAVO SANCHEZ, FRANCISCO 3359,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

463 1419.2021.07132.2022.00.W5

214,00 31,82 31,82(902) Zona limitaciones naturales 3.359,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007171 ***3926** SANCHEZ TEVAR, JUAN VICENTE 4513,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

464 1419.2021.07171.2022.00.WA

214,00 44,90 44,90(902) Zona limitaciones naturales 4.513,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007193 ***1232** FERNANDEZ MARTINEZ, JESUS 761,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

465 1419.2021.07193.2022.00.WI

214,00 15,00 6,90(902) Zona limitaciones naturales 761,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007196 ***7206** MARTINEZ MUÑOZ, JAVIER ROQUE 2608,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

466 1419.2021.07196.2022.00.WR

214,00 23,65 23,65(902) Zona limitaciones naturales 2.608,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007233 ***4729** MIRA ALBERT, JOSE LUIS 4085,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

467 1419.2021.07233.2022.00.W9

214,00 40,05 40,05(902) Zona limitaciones naturales 4.085,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007261 ***7514** SANCHEZ MARTINEZ, PEDRO LUIS 9579,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

468 1419.2021.07261.2022.00.W9

214,00 142,37 142,37(902) Zona limitaciones naturales 9.579,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007263 ***4056** ORTEGA MUÑOZ, JUAN 4266,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

469 1419.2021.07263.2022.00.WE

214,00 42,10 42,10(902) Zona limitaciones naturales 4.266,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14007275 ***7536** MOLINA BEDMAR, JOSEFA 2902,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

470 1419.2021.07275.2022.00.WL

214,00 26,64 26,64(902) Zona limitaciones naturales 2.902,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007278 ***2229** PEREZ JUAN, FERRAN 2571,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

471 1419.2021.07278.2022.00.WU

214,00 23,31 23,31(902) Zona limitaciones naturales 2.571,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007291 ***9242** MOLINA GARCIA, PASCUAL 4171,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

472 1419.2021.07291.2022.00.WE

214,00 41,02 41,02(902) Zona limitaciones naturales 4.171,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007293 ***0699** HUESCAR GONZALEZ, JUAN JOSE 1167,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

473 1419.2021.07293.2022.00.WJ

214,00 10,58 10,58(902) Zona limitaciones naturales 1.167,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007299 ***2275** DIAZ BELIJAR, JOSE ANTONIO 960,78

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

474 1419.2021.07299.2022.00.W0

214,00 8,71 8,71(902) Zona limitaciones naturales 960,78

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007301 ***3470** DIAZ BELIJAR, DAVID 1825,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

475 1419.2021.07301.2022.00.WZ

214,00 16,55 16,55(902) Zona limitaciones naturales 1.825,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007302 ***6816** SIMON GONZALEZ, JUAN JOSE 745,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

476 1419.2021.07302.2022.00.W2

214,00 6,76 6,76(902) Zona limitaciones naturales 745,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14007303 ***2258** DIAZ BELIJAR, FRANCISCO JAVIER 604,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

477 1419.2021.07303.2022.00.W5

214,00 5,48 5,48(902) Zona limitaciones naturales 604,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007337 ***1510** GUILLAMON TURPIN, ANTONIO 4962,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

478 1419.2021.07337.2022.00.WK

214,00 55,77 50,20(902) Zona limitaciones naturales 4.962,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007355 ***7638** SIMON GONZALEZ, ROSARIO 369,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

479 1419.2021.07355.2022.00.WI

214,00 3,35 3,35(902) Zona limitaciones naturales 369,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007369 ***3734** PAGAN PAEZ, MIGUEL 7516,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

480 1419.2021.07369.2022.00.WW

214,00 83,77 83,77(902) Zona limitaciones naturales 7.516,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007381 ***1359** LAGUIA TOMAS, JUAN JOSE 1617,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

481 1419.2021.07381.2022.00.WD

214,00 14,66 14,66(902) Zona limitaciones naturales 1.617,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007431 ***1670** ORTEGA FORTE, JOSE 10616,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

482 1419.2021.07431.2022.00.W5

214,00 179,95 179,95(902) Zona limitaciones naturales 10.616,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007432 ***3175** SANCHEZ PEÑALVER, REMEDIOS 5551,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

483 1419.2021.07432.2022.00.W8

214,00 57,10 57,10(902) Zona limitaciones naturales 5.551,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15529Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14007433 ***4811** VERDU NAVARRO, FRANCISCO 2940,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

484 1419.2021.07433.2022.00.WB

214,00 35,03 27,72(902) Zona limitaciones naturales 2.940,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007444 ***1141** GEA CIUDAD, MARAVILLAS 7560,51

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

485 1419.2021.07444.2022.00.WF

214,00 84,58 84,58(902) Zona limitaciones naturales 7.560,51

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007451 ***0638** RUBIO MONTALBAN, JOAQUIN 4356,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

486 1419.2021.07451.2022.00.W9

214,00 43,11 43,11(902) Zona limitaciones naturales 4.356,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007507 ***8117** VALIENTE PEDRERO, FRANCISCO SEBAS 2713,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

487 1419.2021.07507.2022.00.WH

214,00 24,60 24,60(902) Zona limitaciones naturales 2.713,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007551 ***4837** CARRILLO MARTINEZ, JOSE MIGUEL 364,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

488 1419.2021.07551.2022.00.WA

214,00 3,30 3,30(902) Zona limitaciones naturales 364,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007563 ***4709** ABELLAN CARRION, JOSE 9384,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

489 1419.2021.07563.2022.00.WH

214,00 137,78 135,86(902) Zona limitaciones naturales 9.384,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007606 ***6818** POLO MOLINA, MARIA JOSEFA 6921,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

490 1419.2021.07606.2022.00.WF

214,00 74,50 74,50(902) Zona limitaciones naturales 6.921,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

NPE: A-180522-2474
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14007607 ***6731** MARTINEZ CARRILLO, GUMERSINDO 900,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

491 1419.2021.07607.2022.00.WI

214,00 8,16 8,16(902) Zona limitaciones naturales 900,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007625 ***8044** SANCHEZ GARCIA, FRANCISCO 6767,39

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

492 1419.2021.07625.2022.00.WG

214,00 71,80 71,80(902) Zona limitaciones naturales 6.767,39

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007634 ***7652** DIAZ CASTELLANOS, JOSE LUIS 6071,1

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

493 1419.2021.07634.2022.00.WF

214,00 63,63 63,42(902) Zona limitaciones naturales 6.071,10

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta

14007638 ***2678** PIQUERAS ABELLAN, ANA 5579,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

494 1419.2021.07638.2022.00.WQ

214,00 57,44 57,44(902) Zona limitaciones naturales 5.579,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007643 ***4749** GONZALEZ OLIVARES, EUGENIO 2251,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

495 1419.2021.07643.2022.00.WE

214,00 20,41 20,41(902) Zona limitaciones naturales 2.251,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007700 ***2935** DEL BAÑO ESCOLAR, MIGUEL ANGEL 2721,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

496 1419.2021.07700.2022.00.W0

214,00 24,67 24,67(902) Zona limitaciones naturales 2.721,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007736 ***4087** SANCHEZ GOMEZ, PEDRO 2651,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

497 1419.2021.07736.2022.00.WL

214,00 24,04 24,04(902) Zona limitaciones naturales 2.651,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14007760 ***1349** GARCIA ALONSO, MARIA 2178,58

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

498 1419.2021.07760.2022.00.WB

214,00 19,75 19,75(902) Zona limitaciones naturales 2.178,58

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007790 ***2752** NAVARRO MARTINEZ, AGUEDA 4671,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

499 1419.2021.07790.2022.00.WG

214,00 46,69 46,69(902) Zona limitaciones naturales 4.671,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007804 ***1687** MARTINEZ DEL TORO, PEDRO 9423,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

500 1419.2021.07804.2022.00.WB

214,00 141,23 137,75(902) Zona limitaciones naturales 9.423,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007811 ***1325** ALONSO GARCIA, CRISTINA 8048,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

501 1419.2021.07811.2022.00.W5

214,00 103,56 94,43(902) Zona limitaciones naturales 8.048,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 72 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda que marca que solicita.

14007873 ***7283** MONTES GRAMAGE, MARIA LUISA 2395,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

502 1419.2021.07873.2022.00.WL

214,00 22,35 21,94(902) Zona limitaciones naturales 2.395,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 1669 Verificación de la existencia de marca de línea de ayuda PDR que solicita por los datos declarados.

14007880 ***5224** CAVA MONTALBAN, MIGUEL 1835,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

503 1419.2021.07880.2022.00.WF

214,00 16,64 16,64(902) Zona limitaciones naturales 1.835,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007884 ***5696** LENCINA LOPEZ, AGUEDA 3445,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

504 1419.2021.07884.2022.00.WQ

214,00 33,04 32,84(902) Zona limitaciones naturales 3.445,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

NPE: A-180522-2474



Página 15532Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14007908 ***4848** MATEO GARCIA, DOLORES 8394,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

505 1419.2021.07908.2022.00.WN

214,00 100,71 99,79(902) Zona limitaciones naturales 8.394,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007932 ***1222** BERMUDEZ LOPEZ, BARTOLOME 6454,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

506 1419.2021.07932.2022.00.WC

214,00 68,36 68,06(902) Zona limitaciones naturales 6.454,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007964 ***0797** GEA VALVERDE, JUAN FRANCISCO 3183,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

507 1419.2021.07964.2022.00.WN

214,00 29,82 29,82(902) Zona limitaciones naturales 3.183,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007965 ***7860** MUÑOZ VALVERDE, DOMINGO 816,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

508 1419.2021.07965.2022.00.WQ

214,00 7,40 7,40(902) Zona limitaciones naturales 816,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14007975 ***2262** ROCAMORA ABENZA, ELEUTERIO 6365,87

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

509 1419.2021.07975.2022.00.WS

214,00 288,02 66,95(902) Zona limitaciones naturales 6.365,87

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14007996 ***8397** LOPEZ DE LLAMAS, M. JOSEFA 4061,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

510 1419.2021.07996.2022.00.WY

214,00 67,35 40,50(902) Zona limitaciones naturales 4.061,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008032 ***3304** PAGAN DE GEA, MIGUEL ANGEL 2824,28

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

511 1419.2021.08032.2022.00.05

214,00 35,52 33,96(902) Zona limitaciones naturales 2.824,28

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 452 Verifica que la actividad agraría declarada en cada recinto sea compatible con el uso PA, PR o PS asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
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14008042 ***4487** CARRION LOPEZ, JUANA 2430,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

512 1419.2021.08042.2022.00.06

214,00 22,33 22,03(902) Zona limitaciones naturales 2.430,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008050 ***4453** SANCHEZ SANCHEZ, GINESA 3629,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

513 1419.2021.08050.2022.00.03

214,00 34,87 34,87(902) Zona limitaciones naturales 3.629,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta

14008054 ***1469** FERNANDEZ LOPEZ, FEDERICO 5100,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

514 1419.2021.08054.2022.00.0D

214,00 51,65 51,65(902) Zona limitaciones naturales 5.100,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008079 ***6538** ZAPATA FERNANDEZ, MARIA CONSUEL 3525,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

515 1419.2021.08079.2022.00.0V

214,00 33,70 33,70(902) Zona limitaciones naturales 3.525,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008092 ***0692** MARTINEZ MARTINEZ, SEBASTIAN 1953,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

516 1419.2021.08092.2022.00.0F

214,00 17,71 17,71(902) Zona limitaciones naturales 1.953,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008129 ***2912** ROMAN PEREZ, ROQUE 1853,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

517 1419.2021.08129.2022.00.0M

214,00 16,80 16,80(902) Zona limitaciones naturales 1.853,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008165 ***3142** GARCIA AUÑON, RAUL 1506,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

518 1419.2021.08165.2022.00.0I

214,00 13,66 13,66(902) Zona limitaciones naturales 1.506,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14008167 ***5855** VIZCAINO BALSALOBRE, JOSE JOAQUIN 4321,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

519 1419.2021.08167.2022.00.0P

214,00 56,62 43,09(902) Zona limitaciones naturales 4.321,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008181 ***7613** DIAZ NAVARRO, JOSE ANTONIO 4316,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

520 1419.2021.08181.2022.00.0B

214,00 42,66 42,66(902) Zona limitaciones naturales 4.316,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008185 ***6715** JUAN ORTUÑO, ANTONIO 7670,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

521 1419.2021.08185.2022.00.0M

214,00 86,58 86,58(902) Zona limitaciones naturales 7.670,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008198 ***1034** FINCA LAS PUNTILAS CB 3179,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

522 1419.2021.08198.2022.00.0W

214,00 29,78 29,78(902) Zona limitaciones naturales 3.179,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008220 ***6845** MUÑOZ ORTIN, RAMON 4720,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

523 1419.2021.08220.2022.00.0Z

214,00 47,24 47,24(902) Zona limitaciones naturales 4.720,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008222 ***6547** RUIZ NAVARRO, JORGE 5447

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

524 1419.2021.08222.2022.00.05

214,00 55,84 55,84(902) Zona limitaciones naturales 5.447,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008223 ***1370** SANCHEZ VALVERDE, GUMERSINDO 6906,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

525 1419.2021.08223.2022.00.07

214,00 73,48 73,48(902) Zona limitaciones naturales 6.906,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14008224 ***2378** FERNANDEZ TAMBOLEO, CATALINA 933,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

526 1419.2021.08224.2022.00.0A

214,00 8,46 8,46(902) Zona limitaciones naturales 933,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008226 ***3274** SANCHEZ MARTINEZ, CATALINA 803,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

527 1419.2021.08226.2022.00.0F

214,00 7,28 7,28(902) Zona limitaciones naturales 803,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008233 ***5456** MARTINEZ GOMEZ, MANUEL 8720,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

528 1419.2021.08233.2022.00.09

214,00 135,68 129,71(902) Zona limitaciones naturales 8.720,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008242 ***0955** JIMENEZ DEL AMOR, JULIO 8430,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

529 1419.2021.08242.2022.00.08

214,00 100,70 100,70(902) Zona limitaciones naturales 8.430,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008268 ***6732** DIAZ LOPEZ, PASCUAL 926,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

530 1419.2021.08268.2022.00.0S

214,00 92,60 9,23(902) Zona limitaciones naturales 926,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008282 ***3284** ALCARAZ MOYA, DELFINA 2979,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

531 1419.2021.08282.2022.00.0F

214,00 27,51 27,51(902) Zona limitaciones naturales 2.979,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008283 ***6735** GONZALEZ ABELLAN, JAVIER 443,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

532 1419.2021.08283.2022.00.0I

214,00 4,02 4,02(902) Zona limitaciones naturales 443,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14008291 ***3027** GONZALEZ TOMAS, PASCUAL JAVIER 3827,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

533 1419.2021.08291.2022.00.0E

214,00 37,13 37,13(902) Zona limitaciones naturales 3.827,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008292 ***4749** MARTINEZ ESCANDELL, FRANCISCO JA 4984,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

534 1419.2021.08292.2022.00.0H

214,00 69,67 50,93(902) Zona limitaciones naturales 4.984,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008304 ***6823** PALAO CARPENA, JUAN PASCUAL 1520,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

535 1419.2021.08304.2022.00.07

214,00 13,78 13,78(902) Zona limitaciones naturales 1.520,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008367 ***5769** GARCIA PUERTA, JUAN 3254,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

536 1419.2021.08367.2022.00.0Q

214,00 30,62 30,62(902) Zona limitaciones naturales 3.254,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14008369 ***0164** PEREZ DE LOS COBOS FERNANDEZ, MA 548,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

537 1419.2021.08369.2022.00.0W

214,00 5,02 5,02(902) Zona limitaciones naturales 548,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14008377 ***7650** LOPEZ ORTEGA, JOSE 1941,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

538 1419.2021.08377.2022.00.0S

214,00 17,60 17,60(902) Zona limitaciones naturales 1.941,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008384 ***6943** MARTINEZ GONZALEZ, FRANCISCO 436,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

539 1419.2021.08384.2022.00.0L

214,00 4,00 4,00(902) Zona limitaciones naturales 436,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
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14008415 ***3897** VALERA FERNANDEZ, MARIA 1440,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

540 1419.2021.08415.2022.00.0C

214,00 13,06 13,06(902) Zona limitaciones naturales 1.440,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008431 ***6501** FORTE FERRANDIZ, ANTONIO 1454,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

541 1419.2021.08431.2022.00.05

214,00 13,19 13,19(902) Zona limitaciones naturales 1.454,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008494 ***7182** LOPEZ LOPEZ AZORIN, FERNANDO ELIE 5201,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

542 1419.2021.08494.2022.00.0P

214,00 54,06 52,91(902) Zona limitaciones naturales 5.201,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008503 ***8222** PEREZ IÑESTA, URBANO 7066,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

543 1419.2021.08503.2022.00.06

214,00 75,62 75,62(902) Zona limitaciones naturales 7.066,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008518 ***1128** TORRES JARQUE, ANGEL 2570,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

544 1419.2021.08518.2022.00.0L

214,00 23,30 23,30(902) Zona limitaciones naturales 2.570,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008547 ***0818** MONTALBAN GIMENEZ, ANA MARIA 1068,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

545 1419.2021.08547.2022.00.0P

214,00 9,69 9,69(902) Zona limitaciones naturales 1.068,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008548 ***1852** CARRILLO CANO, JESUS 4567,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

546 1419.2021.08548.2022.00.0R

214,00 45,87 45,52(902) Zona limitaciones naturales 4.567,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14008588 ***7141** NAVALON RUBIO, DIOSCORIDES 2063,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

547 1419.2021.08588.2022.00.0Y

214,00 20,29 18,71(902) Zona limitaciones naturales 2.063,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008600 ***7311** OLIVARES CASTELLANOS, DAVID 1438,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

548 1419.2021.08600.2022.00.0Z

214,00 13,04 13,04(902) Zona limitaciones naturales 1.438,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008686 ***3140** RUBIO LOPEZ, PEDRO ANTONIO 389,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

549 1419.2021.08686.2022.00.0U

214,00 3,53 3,53(902) Zona limitaciones naturales 389,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008710 ***4385** CAVA PASCUAL, GEMA MARIA 911,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

550 1419.2021.08710.2022.00.02

214,00 8,26 8,26(902) Zona limitaciones naturales 911,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008727 ***7470** PEREZ DIAZ, FRANCISCO 7851,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

551 1419.2021.08727.2022.00.0M

214,00 89,86 89,86(902) Zona limitaciones naturales 7.851,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008761 ***2963** MOLINA ABELLAN, AGUSTINA 1397,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

552 1419.2021.08761.2022.00.0D

214,00 15,86 12,67(902) Zona limitaciones naturales 1.397,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008774 ***1445** MARTINEZ VILLENA, JOSE JAVIER 3324,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

553 1419.2021.08774.2022.00.0N

214,00 31,43 31,43(902) Zona limitaciones naturales 3.324,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008786 ***2142** GIL RICO, ANA MARIA 3408,15

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

554 1419.2021.08786.2022.00.0V

214,00 35,59 34,45(902) Zona limitaciones naturales 3.408,15

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008789 ***0628** FEREZ MARTINEZ, JESUS 2275,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

555 1419.2021.08789.2022.00.03

214,00 20,63 20,63(902) Zona limitaciones naturales 2.275,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008799 ***7833** CARRILLO GARCIA, ANTONIO 1731,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

556 1419.2021.08799.2022.00.04

214,00 15,70 15,70(902) Zona limitaciones naturales 1.731,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008801 ***6360** CARRILLO GARCIA, JESUS 339,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

557 1419.2021.08801.2022.00.04

214,00 3,08 3,08(902) Zona limitaciones naturales 339,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008802 ***9046** CARRILLO GARCIA, JOSE MANUEL 565,88

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

558 1419.2021.08802.2022.00.06

214,00 5,13 5,13(902) Zona limitaciones naturales 565,88

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008806 ***3091** ABENZA ORTEGA, FRANCISCO 517,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

559 1419.2021.08806.2022.00.0H

214,00 4,69 4,69(902) Zona limitaciones naturales 517,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14008815 ***0634** CAVA NAVARRO, GINES 4239,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

560 1419.2021.08815.2022.00.0G

214,00 41,79 41,79(902) Zona limitaciones naturales 4.239,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008819 ***7085** ANDRES GARCIA, MARIA JOSE 1501,29

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

561 1419.2021.08819.2022.00.0R

214,00 13,61 13,61(902) Zona limitaciones naturales 1.501,29

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008840 ***0494** LOPEZ GIMENEZ, PASCUAL 1942,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

562 1419.2021.08840.2022.00.08

214,00 43,13 17,61(902) Zona limitaciones naturales 1.942,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008856 ***7232** ARRES SERRANO, LORENA 2006,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

563 1419.2021.08856.2022.00.0Q

214,00 18,19 18,19(902) Zona limitaciones naturales 2.006,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008864 ***0884** GARCIA MARIN, JOSE 1385,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

564 1419.2021.08864.2022.00.0M

214,00 15,70 15,70(902) Zona limitaciones naturales 1.385,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14008866 ***4910** MONEDERO PARRAGA, JUAN MIGUEL 2651,8

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

565 1419.2021.08866.2022.00.0S

214,00 24,04 24,04(902) Zona limitaciones naturales 2.651,80

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008912 ***4028** MONREAL MONREAL, FRANCISCO ANG 2466,48

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

566 1419.2021.08912.2022.00.09

214,00 22,36 22,36(902) Zona limitaciones naturales 2.466,48

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008920 ***8784** TORRECILLA MARIN, ANA BELEN 659,64

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

567 1419.2021.08920.2022.00.05

214,00 5,98 5,98(902) Zona limitaciones naturales 659,64

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008933 ***0843** FERNANDEZ LOPEZ, FRANCISCO 8236,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

568 1419.2021.08933.2022.00.0F

214,00 96,83 96,83(902) Zona limitaciones naturales 8.236,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008938 ***6830** MORALES RUIZ, ANTONIO 3201,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

569 1419.2021.08938.2022.00.0T

214,00 66,88 30,02(902) Zona limitaciones naturales 3.201,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008941 ***4667** RUIZ LOPEZ, PLACIDA 6556,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

570 1419.2021.08941.2022.00.0B

214,00 69,25 69,25(902) Zona limitaciones naturales 6.556,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008946 ***7109** YAGO JUAN, VICENTE 1721,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

571 1419.2021.08946.2022.00.0Q

214,00 15,61 15,61(902) Zona limitaciones naturales 1.721,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008957 ***7107** MORALES RUIZ, JOSE RAMON 5105,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

572 1419.2021.08957.2022.00.0U

214,00 89,09 51,71(902) Zona limitaciones naturales 5.105,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008977 ***9260** SANCHEZ FERNANDEZ, MATEO 7863,85

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

573 1419.2021.08977.2022.00.0X

214,00 90,07 90,07(902) Zona limitaciones naturales 7.863,85

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14008981 ***8030** IBAÑEZ MOLINA, NORBERTO 8362,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

574 1419.2021.08981.2022.00.0I

214,00 114,22 114,21(902) Zona limitaciones naturales 8.362,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14008998 ***3808** FERNANDEZ ARNAO, CARMEN 4404,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

575 1419.2021.08998.2022.00.03

214,00 43,66 43,66(902) Zona limitaciones naturales 4.404,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009011 ***6599** RUIZ PALAO, DAVID IVAN 6372,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

576 1419.2021.09011.2022.00.4Y

214,00 67,03 67,03(902) Zona limitaciones naturales 6.372,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009029 ***6969** MARTINEZ SANCHEZ, MARIANA 3945,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

577 1419.2021.09029.2022.00.4L

214,00 38,46 38,46(902) Zona limitaciones naturales 3.945,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009033 ***3372** MONTALBAN LOPEZ, FRANCISCO 2575,69

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

578 1419.2021.09033.2022.00.47

214,00 23,35 23,35(902) Zona limitaciones naturales 2.575,69

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009036 ***2068** NICOLAS JARA, FRANCISCO RICARDO 5580,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

579 1419.2021.09036.2022.00.4F

214,00 62,08 61,04(902) Zona limitaciones naturales 5.580,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009047 ***9379** RODRIGUEZ SANCHEZ, JOSE 3437,19

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

580 1419.2021.09047.2022.00.4J

214,00 32,70 32,70(902) Zona limitaciones naturales 3.437,19

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009054 ***3360** CARPENA LUCAS, FRANCISCO ANTONI 3497,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

581 1419.2021.09054.2022.00.4D

214,00 33,39 33,39(902) Zona limitaciones naturales 3.497,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15543Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14009074 ***9230** PASTOR ROSKOTHEN, MIGUEL CARLOS 3120,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

582 1419.2021.09074.2022.00.4H

214,00 29,11 29,11(902) Zona limitaciones naturales 3.120,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009090 ***6500** GIMENEZ ORTIZ, RAFAEL 777,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

583 1419.2021.09090.2022.00.4A

214,00 7,05 7,05(902) Zona limitaciones naturales 777,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009123 ***0310** MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISCO JOS 4228,1

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

584 1419.2021.09123.2022.00.46

214,00 41,66 41,66(902) Zona limitaciones naturales 4.228,10

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009139 ***4704** OLIVARES GILAR, JUANA 901,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

585 1419.2021.09139.2022.00.4P

214,00 8,17 8,17(902) Zona limitaciones naturales 901,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009154 ***9730** BARNUEVO MAZERES, MARIA PILAR 2897,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

586 1419.2021.09154.2022.00.4E

214,00 26,59 26,59(902) Zona limitaciones naturales 2.897,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009156 ***6978** NAVARRO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 764,43

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

587 1419.2021.09156.2022.00.4J

214,00 6,93 6,93(902) Zona limitaciones naturales 764,43

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009160 ***0825** LOPEZ SANDOVAL, JOSE ANTONIO 7012,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

588 1419.2021.09160.2022.00.45

214,00 74,86 74,76(902) Zona limitaciones naturales 7.012,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14009166 ***3365** JUAN GONZALEZ, JUAN 9755,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

589 1419.2021.09166.2022.00.4L

214,00 194,80 173,14(902) Zona limitaciones naturales 9.755,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14009168 ***3162** PAEZ CORBALAN, JAVIER 943,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

590 1419.2021.09168.2022.00.4R

214,00 10,31 8,55(902) Zona limitaciones naturales 943,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009232 ***2461** CHICO DE LA OSSA, PEDRO JOSE 734,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

591 1419.2021.09232.2022.00.46

214,00 6,66 6,66(902) Zona limitaciones naturales 734,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009235 ***0819** DEL BAÑO GONZALEZ, RAIMUNDA 1234,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

592 1419.2021.09235.2022.00.4E

214,00 11,30 11,30(902) Zona limitaciones naturales 1.234,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009248 ***7134** RICO ROMAN, PEDRO JUAN 8554,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

593 1419.2021.09248.2022.00.4P

214,00 148,56 116,19(902) Zona limitaciones naturales 8.554,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009258 ***7232** ARRES SERRANO, MARIA INMACULADA 5145,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

594 1419.2021.09258.2022.00.4Q

214,00 52,20 52,20(902) Zona limitaciones naturales 5.145,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14009271 ***7864** CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SI 213,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

595 1419.2021.09271.2022.00.4B

214,00 1,94 1,94(902) Zona limitaciones naturales 213,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009279 ***5443** HERNANDEZ VILLAPLANA, VENANCIO 9653,05

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

596 1419.2021.09279.2022.00.4W

214,00 145,03 145,03(902) Zona limitaciones naturales 9.653,05

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14009321 ***1302** GARCIA ZORNOZA, MARTA 4985,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

597 1419.2021.09321.2022.00.43

214,00 50,27 50,27(902) Zona limitaciones naturales 4.985,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009337 ***1287** MARTINEZ MARTINEZ, MARIA 465,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

598 1419.2021.09337.2022.00.4K

214,00 4,34 4,26(902) Zona limitaciones naturales 465,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009363 ***6537** COSTAS CUTILLAS, ANTONIO 3067,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

599 1419.2021.09363.2022.00.4F

214,00 36,77 28,84(902) Zona limitaciones naturales 3.067,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009428 ***7650** LOZANO MUÑOZ, ANTONIO 5156,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

600 1419.2021.09428.2022.00.4M

214,00 71,10 56,62(902) Zona limitaciones naturales 5.156,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
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14009445 ***6784** IBAÑEZ MORA, AGUEDA 7650,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

601 1419.2021.09445.2022.00.4I

214,00 86,21 86,21(902) Zona limitaciones naturales 7.650,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009458 ***3258** BERNAL MARTINEZ, BARTOLOME 3888,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

602 1419.2021.09458.2022.00.4S

214,00 37,81 37,81(902) Zona limitaciones naturales 3.888,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009472 ***2492** MARTINEZ CHICO, JOSE 812,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

603 1419.2021.09472.2022.00.4F

214,00 7,37 7,37(902) Zona limitaciones naturales 812,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009477 ***0509** SANTIAGO PASTOR, ANTONIO 3598,24

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

604 1419.2021.09477.2022.00.4T

214,00 34,52 34,52(902) Zona limitaciones naturales 3.598,24

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009484 ***2542** SANTIAGO MANUEL, ALONSO MIGUEL 2547,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

605 1419.2021.09484.2022.00.4M

214,00 23,09 23,09(902) Zona limitaciones naturales 2.547,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009496 ***4210** SANTIAGO GUTIERREZ, ANTONIO 475,42

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

606 1419.2021.09496.2022.00.4U

214,00 4,31 4,31(902) Zona limitaciones naturales 475,42

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009536 ***6829** POLO POLO, PEDRO 2232,63

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

607 1419.2021.09536.2022.00.4J

214,00 23,53 20,24(902) Zona limitaciones naturales 2.232,63

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14009539 ***3237** PUERTAS RUBIO, MARIA ISABEL 748,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

608 1419.2021.09539.2022.00.4S

214,00 6,79 6,79(902) Zona limitaciones naturales 748,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009546 ***3007** PASTOR PALAZON, MARIANA 1465,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

609 1419.2021.09546.2022.00.4L

214,00 13,29 13,29(902) Zona limitaciones naturales 1.465,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14009554 ***4248** MUÑOZ EGEA, FELIPA 3382,09

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

610 1419.2021.09554.2022.00.4I

214,00 33,27 32,12(902) Zona limitaciones naturales 3.382,09

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009557 ***7591** SORIANO RODENAS, JOSE 6204,76

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

611 1419.2021.09557.2022.00.4Q

214,00 68,94 68,94(902) Zona limitaciones naturales 6.204,76

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009558 ***6434** CILLER CARMONA, JOSE 5020,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

612 1419.2021.09558.2022.00.4T

214,00 50,68 50,68(902) Zona limitaciones naturales 5.020,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009562 ***3705** NAVARRO DIAZ, ALBA MARIA 1375,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

613 1419.2021.09562.2022.00.4E

214,00 12,54 12,47(902) Zona limitaciones naturales 1.375,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009570 ***7589** ARRES CASTILLO, MARIA JOSE 2135,56

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

614 1419.2021.09570.2022.00.4B

214,00 19,36 19,36(902) Zona limitaciones naturales 2.135,56

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14009610 ***3683** RIQUELME PACHECO, FRANCISCO 1171,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

615 1419.2021.09610.2022.00.41

214,00 13,27 13,27(902) Zona limitaciones naturales 1.171,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009612 ***6657** SAORIN ZAPATA, ANTONIO MANUEL 6077,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

616 1419.2021.09612.2022.00.46

214,00 71,18 63,68(902) Zona limitaciones naturales 6.077,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009624 ***0509** NAVARRO NAVARRO, JOSE 1987,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

617 1419.2021.09624.2022.00.4D

214,00 18,39 18,39(902) Zona limitaciones naturales 1.987,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009639 ***6680** MOLINA MARTINEZ, JUSTO 1008,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

618 1419.2021.09639.2022.00.4T

214,00 9,14 9,14(902) Zona limitaciones naturales 1.008,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009645 ***6788** DIAZ BELIJAR, MARIA CARMEN 971,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

619 1419.2021.09645.2022.00.4J

214,00 8,81 8,81(902) Zona limitaciones naturales 971,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009652 ***7212** GIMENEZ EGEA, GINES 2479,72

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

620 1419.2021.09652.2022.00.4D

214,00 22,48 22,48(902) Zona limitaciones naturales 2.479,72

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009670 ***2242** POLO PEREZ, PASCUALA 1214,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

621 1419.2021.09670.2022.00.4B

214,00 11,01 11,01(902) Zona limitaciones naturales 1.214,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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14009705 ***4786** SANCHEZ MARTINEZ, FRANCISCO JESU 3063,25

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

622 1419.2021.09705.2022.00.4D

214,00 28,46 28,46(902) Zona limitaciones naturales 3.063,25

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009719 ***5544** MARIN SANDOVAL, JUAN ANTONIO 4350,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

623 1419.2021.09719.2022.00.4Q

214,00 43,05 43,05(902) Zona limitaciones naturales 4.350,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009765 ***6392** MOLDOVAN BORA, PARASCHIVA 2915,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

624 1419.2021.09765.2022.00.4P

214,00 28,53 28,53(902) Zona limitaciones naturales 2.915,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a

14009768 ***1315** CHINCHILLA GARCIA, FRANCISCO 3684,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

625 1419.2021.09768.2022.00.4W

214,00 35,92 35,92(902) Zona limitaciones naturales 3.684,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009794 ***7422** LOPEZ JIMENEZ, FRANCISCO JAVIER 1211,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

626 1419.2021.09794.2022.00.4R

214,00 10,98 10,98(902) Zona limitaciones naturales 1.211,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009796 ***1802** ROCA CHACON, ANTONIO FRANCISCO 5164,62

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

627 1419.2021.09796.2022.00.4W

214,00 52,43 52,43(902) Zona limitaciones naturales 5.164,62

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009798 ***3710** MOYA BELIJAR, MARTIN 7166,71

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

628 1419.2021.09798.2022.00.42

214,00 77,44 77,44(902) Zona limitaciones naturales 7.166,71

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14009824 ***1481** BARNUEVO CALVO, ANTONIO RAFAEL 7279,9

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

629 1419.2021.09824.2022.00.4F

214,00 126,41 125,33(902) Zona limitaciones naturales 7.279,90

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009857 ***1100** LOPEZ MARTINEZ, JUAN BASILIO 8844,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

630 1419.2021.09857.2022.00.4T

214,00 132,77 132,70(902) Zona limitaciones naturales 8.844,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14009874 ***6640** MARIN SAURA, DOMINGO 3210,44

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

631 1419.2021.09874.2022.00.4P

214,00 34,63 30,30(902) Zona limitaciones naturales 3.210,44

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14009881 ***0194** GOMEZ SANCHEZ, MIGUEL 2481,93

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

632 1419.2021.09881.2022.00.4I

214,00 22,50 22,50(902) Zona limitaciones naturales 2.481,93

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009882 ***4108** MARTINEZ CANOVAS, RODRIGO 146,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

633 1419.2021.09882.2022.00.4K

214,00 1,33 1,33(902) Zona limitaciones naturales 146,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009936 ***0760** JIMENEZ DIAZ, FRANCISCO PEDRO 2764,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

634 1419.2021.09936.2022.00.4N

214,00 25,07 25,07(902) Zona limitaciones naturales 2.764,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009942 ***0590** RUIZ ABELLAN, JUAN ANGEL 1300,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

635 1419.2021.09942.2022.00.4E

214,00 11,79 11,79(902) Zona limitaciones naturales 1.300,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474



Página 15551Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14009947 ***1198** MARTINEZ LOPEZ, MANUEL 1838,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

636 1419.2021.09947.2022.00.4S

214,00 16,67 16,67(902) Zona limitaciones naturales 1.838,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009958 ***0666** GUIRADO ROMERA, DIEGO 51,84

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

637 1419.2021.09958.2022.00.4W

214,00 0,47 0,47(902) Zona limitaciones naturales 51,84

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009982 ***2242** MARTINEZ LOPEZ, JOSE 1634,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

638 1419.2021.09982.2022.00.4L

214,00 14,97 14,97(902) Zona limitaciones naturales 1.634,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

14009989 ***2626** MARTINEZ BUENDIA, SANTOS 7328,86

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

639 1419.2021.09989.2022.00.44

214,00 80,37 80,37(902) Zona limitaciones naturales 7.328,86

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14009992 ***9247** RAMIREZ RIQUELME, GUILLERMO JOSE 2409,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

640 1419.2021.09992.2022.00.4N

214,00 37,77 28,75(902) Zona limitaciones naturales 2.409,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010000 ***9801** PEREZ CANO, GINES 2448,83

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

641 1419.2021.10000.2022.00.4U

214,00 22,20 22,20(902) Zona limitaciones naturales 2.448,83

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010002 ***6903** BERNAL NAVARRO, FRANCISCO 6005,16

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

642 1419.2021.10002.2022.00.4Z

214,00 62,58 62,58(902) Zona limitaciones naturales 6.005,16

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010015 ***3703** SANCHEZ PASTOR, JOSE 648,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

643 1419.2021.10015.2022.00.49

214,00 5,88 5,88(902) Zona limitaciones naturales 648,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010024 ***4457** BERNAL MEDINA, VERONICA 1625,94

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

644 1419.2021.10024.2022.00.48

214,00 14,74 14,74(902) Zona limitaciones naturales 1.625,94

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010028 ***7779** GABARRON ABRIL, ANTONIO 3404,1

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

645 1419.2021.10028.2022.00.4I

214,00 32,32 32,32(902) Zona limitaciones naturales 3.404,10

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010032 ***7497** MARTINEZ GIL, JAVIER MIGUEL 2791,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

646 1419.2021.10032.2022.00.45

214,00 25,39 25,39(902) Zona limitaciones naturales 2.791,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010150 ***4615** BLAYA SANTIAGO, RUBEN 874,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

647 1419.2021.10150.2022.00.44

214,00 7,93 7,93(902) Zona limitaciones naturales 874,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010173 ***6190** PICAZO DEL BAÑO, ANTONIA PILAR 493,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

648 1419.2021.10173.2022.00.4F

214,00 4,47 4,47(902) Zona limitaciones naturales 493,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010199 ***0704** GIL PEREZ, JAVIER 2958,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

649 1419.2021.10199.2022.00.4Z

214,00 27,27 27,27(902) Zona limitaciones naturales 2.958,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010253 ***5132** MARTINEZ DIAZ, JUAN RAMON 563,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

650 1419.2021.10253.2022.00.4C

214,00 5,11 5,11(902) Zona limitaciones naturales 563,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010259 ***5285** MARTINEZ DIAZ, ANTONIO GINES 1398,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

651 1419.2021.10259.2022.00.4T

214,00 12,92 12,68(902) Zona limitaciones naturales 1.398,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010273 ***0734** PASTOR DIAZ, BELEN 420,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

652 1419.2021.10273.2022.00.4G

214,00 3,81 3,81(902) Zona limitaciones naturales 420,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010308 ***2367** BELIJAR GUILLEN, JUAN 5976,97

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

653 1419.2021.10308.2022.00.4I

214,00 67,51 62,41(902) Zona limitaciones naturales 5.976,97

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.

14010315 ***6142** GUILLAMÓN CARRILLO, LAURA 851,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

654 1419.2021.10315.2022.00.4B

214,00 7,72 7,72(902) Zona limitaciones naturales 851,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010320 ***0615** MARTINEZ ORTIN, JUAN SALVADOR 5048,79

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

655 1419.2021.10320.2022.00.40

214,00 51,03 51,03(902) Zona limitaciones naturales 5.048,79

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta

14010321 ***4085** CARPENA LUCAS, GUILLERMO 6028,33

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

656 1419.2021.10321.2022.00.43

214,00 62,86 62,86(902) Zona limitaciones naturales 6.028,33

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010332 ***3499** MARTINEZ ABRIL, JUAN 1717,49

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

657 1419.2021.10332.2022.00.47

214,00 16,06 15,57(902) Zona limitaciones naturales 1.717,49

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010333 ***4206** LOPEZ PASCUAL, JOSE 2958,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

658 1419.2021.10333.2022.00.4A

214,00 27,27 27,27(902) Zona limitaciones naturales 2.958,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010344 ***7307** ABRIL SANCHEZ, CRISTIAN 3320,27

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

659 1419.2021.10344.2022.00.4E

214,00 31,38 31,38(902) Zona limitaciones naturales 3.320,27

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.

14010392 ***4324** TARRAGA POVEDA, DOMINGO 8522,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

660 1419.2021.10392.2022.00.4I

214,00 104,73 104,45(902) Zona limitaciones naturales 8.522,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010409 ***2757** GARCIA LOPEZ, JESUS 5566,14

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

661 1419.2021.10409.2022.00.4L

214,00 57,28 57,28(902) Zona limitaciones naturales 5.566,14

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010425 ***6928** YAGO JUAN, JOSE 8477,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

662 1419.2021.10425.2022.00.4E

214,00 102,40 102,40(902) Zona limitaciones naturales 8.477,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010454 ***6011** MATEO TORRES, MARIA DE LOS REME 1887,37

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

663 1419.2021.10454.2022.00.4H

214,00 17,11 17,11(902) Zona limitaciones naturales 1.887,37

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474



Página 15555Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2021
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14010456 ***4548** MARTINEZ MELLADO, MARIA JOSEFA 5208,21

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

664 1419.2021.10456.2022.00.4M

214,00 53,67 52,98(902) Zona limitaciones naturales 5.208,21

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010460 ***1253** GOMEZ SANCHEZ, JOSE GINES 466,6

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

665 1419.2021.10460.2022.00.48

214,00 4,24 4,23(902) Zona limitaciones naturales 466,60

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010464 ***4709** ABELLAN CARRION, PEDRO 11073,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

666 1419.2021.10464.2022.00.4I

214,00 196,56 196,56(902) Zona limitaciones naturales 11.073,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14010465 ***7366** GARCIA SIMON, ANTONIA 4447,61

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

667 1419.2021.10465.2022.00.4L

214,00 44,15 44,15(902) Zona limitaciones naturales 4.447,61

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010481 ***7895** SORIANO SANCHEZ, JUANA 4799,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

668 1419.2021.10481.2022.00.4E

214,00 48,14 48,14(902) Zona limitaciones naturales 4.799,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010553 ***4739** PIQUERAS MONREAL, FERNANDO 2019,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

669 1419.2021.10553.2022.00.4F

214,00 18,31 18,31(902) Zona limitaciones naturales 2.019,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010560 ***7711** GARCIA SORIANO, PEDRO 6544,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

670 1419.2021.10560.2022.00.49

214,00 69,60 69,14(902) Zona limitaciones naturales 6.544,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14010585 ***7365** REBOLLO ABELLAN, JUAN MIGUEL 5091,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

671 1419.2021.10585.2022.00.4Q

214,00 51,55 51,55(902) Zona limitaciones naturales 5.091,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010590 ***6540** JIMENEZ DIAZ, SANTIAGO 3666,01

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

672 1419.2021.10590.2022.00.4E

214,00 59,32 37,92(902) Zona limitaciones naturales 3.666,01

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14010632 ***7950** MOLINA LAJARA, MARIA ENCARNACIO 10471,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

673 1419.2021.10632.2022.00.4A

214,00 265,83 174,73(902) Zona limitaciones naturales 10.471,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010640 ***2389** MORENO RODRIGUEZ, CRISTOBAL 4124,41

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

674 1419.2021.10640.2022.00.46

214,00 40,49 40,49(902) Zona limitaciones naturales 4.124,41

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010651 ***7483** TOMAS ABELLAN, FRANCISCA 234,95

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

675 1419.2021.10651.2022.00.4B

214,00 2,13 2,13(902) Zona limitaciones naturales 234,95

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010686 ***6528** ORTUÑO SORIANO, PASCUAL 2195,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

676 1419.2021.10686.2022.00.4U

214,00 19,90 19,90(902) Zona limitaciones naturales 2.195,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010737 ***5567** SANCHEZ MARTINEZ, ENCARNACION 1353,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

677 1419.2021.10737.2022.00.4P

214,00 12,27 12,27(902) Zona limitaciones naturales 1.353,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010749 ***1988** CASTILLO GABARRON, MARIA ANGELES 6315,13

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

678 1419.2021.10749.2022.00.4W

214,00 66,33 66,33(902) Zona limitaciones naturales 6.315,13

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010757 ***2905** SILVENTE MUÑOZ, JOSE 5651,07

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

679 1419.2021.10757.2022.00.4S

214,00 58,31 58,31(902) Zona limitaciones naturales 5.651,07

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010758 ***3912** BUITRAGO GUTIERREZ, FRANCISCO 3929,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

680 1419.2021.10758.2022.00.4V

214,00 38,28 38,28(902) Zona limitaciones naturales 3.929,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010767 ***7993** MATEO PALAZON, JOSEFA 546,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

681 1419.2021.10767.2022.00.4U

214,00 4,95 4,95(902) Zona limitaciones naturales 546,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010855 ***4848** DEL AMOR MARTINEZ, JOSE MARIA 2274,99

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

682 1419.2021.10855.2022.00.4N

214,00 25,97 25,97(902) Zona limitaciones naturales 2.274,99

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14010856 ***1542** MATEO SANCHEZ, JUANA MARIA 7964,23

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

683 1419.2021.10856.2022.00.4Q

214,00 91,89 91,89(902) Zona limitaciones naturales 7.964,23

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14010938 ***4656** RUBIO SANCHEZ, JUAN DOMINGO 1268,54

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

684 1419.2021.10938.2022.00.4T

214,00 11,50 11,50(902) Zona limitaciones naturales 1.268,54

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14010995 ***4071** GARCIA GANDIA, VICENTE 2348,4

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

685 1419.2021.10995.2022.00.4W

214,00 22,41 22,41(902) Zona limitaciones naturales 2.348,40

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

14011003 ***6915** NAVALON PUCHE, JOSE FRANCISCO 3113,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

686 1419.2021.11003.2022.00.82

214,00 52,45 29,84(902) Zona limitaciones naturales 3.113,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14011024 ***3760** FRANCO FRANCO, ANDREA 284,59

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

687 1419.2021.11024.2022.00.88

214,00 2,58 2,58(902) Zona limitaciones naturales 284,59

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011056 ***1824** PASCUAL SANCHEZ, FRANCISCO 529,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

688 1419.2021.11056.2022.00.8I

214,00 4,80 4,80(902) Zona limitaciones naturales 529,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14011179 ***5459** GARCIA MIÑANO, PEDRO JOSE 13421,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

689 1419.2021.11179.2022.00.8W

214,00 281,68 281,68(902) Zona limitaciones naturales 13.421,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011186 ***8671** ROYUELA AMOROS, MIRIAM 1049,02

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

690 1419.2021.11186.2022.00.8Q

214,00 9,51 9,51(902) Zona limitaciones naturales 1.049,02

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14011192 ***0833** DEL BAÑO ABRIL, MARIA JOSEFA 4499,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

691 1419.2021.11192.2022.00.8G

214,00 44,74 44,74(902) Zona limitaciones naturales 4.499,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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14011204 ***4058** Picazzo Del Baño, Joaquina Rocio 1047,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

692 1419.2021.11204.2022.00.86

214,00 9,50 9,50(902) Zona limitaciones naturales 1.047,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011218 ***4413** PASCUAL MARTINEZ, JESUS 10445,06

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

693 1419.2021.11218.2022.00.8I

214,00 173,74 173,74(902) Zona limitaciones naturales 10.445,06

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14011267 ***4575** SANCHEZ SANCHEZ, SALVADOR 745,68

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

694 1419.2021.11267.2022.00.8Q

214,00 6,76 6,76(902) Zona limitaciones naturales 745,68

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011273 ***2367** BELIJAR GUILLEN, ENCARNACION 5981,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

695 1419.2021.11273.2022.00.8G

214,00 66,88 62,44(902) Zona limitaciones naturales 5.981,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14011298 ***2608** EGEA MARTINEZ, SANTIAGO 1427,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

696 1419.2021.11298.2022.00.8X

214,00 12,94 12,94(902) Zona limitaciones naturales 1.427,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011309 ***6891** RICO PALAO, RAMON 3075,82

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

697 1419.2021.11309.2022.00.8K

214,00 96,29 31,60(902) Zona limitaciones naturales 3.075,82

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14011311 ***4333** RICO PALAO, BARTOLOME 4218,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

698 1419.2021.11311.2022.00.81

214,00 114,10 43,45(902) Zona limitaciones naturales 4.218,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

NPE: A-180522-2474
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14011324 ***7223** PUCHE SORIANO, JOSE ANTONIO 1344,12

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

699 1419.2021.11324.2022.00.8B

214,00 37,46 12,70(902) Zona limitaciones naturales 1.344,12

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 4011 Verifica si las líneas de declaración de una misma solicitud tienen solapes de superficie gráfica.
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14011331 ***7032** FRUTAS Y VIVEROS NIKI, C.B. 628,75

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

700 1419.2021.11331.2022.00.85

214,00 5,70 5,70(902) Zona limitaciones naturales 628,75

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint

14011339 ***6578** TOMAS FENOR, LUIS 971,81

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

701 1419.2021.11339.2022.00.8Q

214,00 8,81 8,81(902) Zona limitaciones naturales 971,81

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011342 ***4992** COLLADO MARTINEZ, MARIA ALMUDE 583,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

702 1419.2021.11342.2022.00.89

214,00 5,29 5,29(902) Zona limitaciones naturales 583,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

14011347 ***0183** VALERA FERNANDEZ, FRANCISCA 1918,73

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

703 1419.2021.11347.2022.00.8M

214,00 17,57 17,57(902) Zona limitaciones naturales 1.918,73

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 3 Verificación de que la fecha de registro de la solicitud esté en plazo de penalización.

44390854A ***9085** GARCIA CUENCA, NAZARIO JOSE 754,5

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

704 1419.2021.00001.2022.07.0H

214,00 6,84 6,84(902) Zona limitaciones naturales 754,50

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8014027 ***5130** MARTINEZ NAVARRO, JUAN 1022,55

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

705 1419.2021.00006.2022.07.0V

214,00 9,27 9,27(902) Zona limitaciones naturales 1.022,55

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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8034019 ***5735** SANCHEZ SANCHEZ, PASCUAL 841,65

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

706 1419.2021.00007.2022.07.0X

214,00 7,63 7,63(902) Zona limitaciones naturales 841,65

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8034122 ***6043** MILLA GARCIA, FRANCISCA 715,89

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

707 1419.2021.00008.2022.07.00

214,00 6,49 6,49(902) Zona limitaciones naturales 715,89

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8043269 ***6521** MUÑOZ ANDRES, JOSE JUAN 624,34

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

708 1419.2021.00010.2022.07.0G

214,00 5,66 5,66(902) Zona limitaciones naturales 624,34

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.

8043284 ***0172** MILLA LAJARA, CELSO 737,96

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

709 1419.2021.00011.2022.07.0I

214,00 6,69 6,69(902) Zona limitaciones naturales 737,96

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8044370 ***7949** GOMEZ CASTILLO, PEDRO 2804,47

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

710 1419.2021.00012.2022.07.0L

214,00 33,48 33,48(902) Zona limitaciones naturales 2.804,47

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

8050507 ***4173** MANSILLA GOMEZ, ANDRES 482,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

711 1419.2021.00014.2022.07.0R

214,00 4,37 4,37(902) Zona limitaciones naturales 482,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8053475 ***6491** VERGARA MARTINEZ, DOLORES 1011,52

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

712 1419.2021.00018.2022.07.02

214,00 9,17 9,17(902) Zona limitaciones naturales 1.011,52

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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8059986 ***6568** VIZCAINO RUIZ, BENJAMIN 833,92

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

713 1419.2021.00021.2022.07.0K

214,00 20,64 7,56(902) Zona limitaciones naturales 833,92

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8061017 ***5892** GARCIA CASTILLO, MARIA DEL CARME 349,67

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

714 1419.2021.00024.2022.07.0T

214,00 3,17 3,17(902) Zona limitaciones naturales 349,67

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8061893 ***8394** NUÑEZ ANDRES, ANTONIO 3774,17

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

715 1419.2021.00027.2022.07.01

214,00 52,96 47,36(902) Zona limitaciones naturales 3.774,17

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

8063975 ***0240** SANCHEZ CASTILLO, ANDRES 933,2

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

716 1419.2021.00032.2022.07.0P

214,00 10,57 8,46(902) Zona limitaciones naturales 933,20

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8064258 ***1737** RAMIREZ TELLEZ, FELIX 991,58

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

717 1419.2021.00033.2022.07.0S

214,00 9,08 9,08(902) Zona limitaciones naturales 991,58

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s

8065911 ***7274** HERNANDEZ MARTINEZ, DIEGO 268,04

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

718 1419.2021.00035.2022.07.0X

214,00 11,63 2,43(902) Zona limitaciones naturales 268,04

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8068716 ***2675** LOZANO LOZANO, FRANCISCO 1713,08

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

719 1419.2021.00040.2022.07.0L

214,00 15,53 15,53(902) Zona limitaciones naturales 1.713,08

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
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8069943 ***1167** ALONSO GARCIA, ANA ENCARNACION 3473,74

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

720 1419.2021.00042.2022.07.0R

214,00 35,68 35,62(902) Zona limitaciones naturales 3.473,74

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

8070387 ***8774** DELICADO IBAÑEZ, FRANCISCO JOSE 806,35

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

721 1419.2021.00043.2022.07.0U

214,00 7,31 7,31(902) Zona limitaciones naturales 806,35

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8071032 ***7142** MARTINEZ AUÑON, DOMINGO 165,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

722 1419.2021.00045.2022.07.0Z

214,00 6,13 1,50(902) Zona limitaciones naturales 165,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8079194 ***5415** DELICADO CASTILLO, JESUALDO 561,46

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

723 1419.2021.00073.2022.07.0Z

214,00 5,09 5,09(902) Zona limitaciones naturales 561,46

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8083541 ***1399** GARCIA RODRIGUEZ, FRANCISCO JAVIE 793,11

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

724 1419.2021.00051.2022.07.0Q

214,00 7,19 7,19(902) Zona limitaciones naturales 793,11

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8086974 ***7571** LOPEZ SERRANO, SERGIO 1648

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

725 1419.2021.00054.2022.07.0Y

214,00 14,94 14,94(902) Zona limitaciones naturales 1.648,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8088561 ***6310** MOLINA MONTES, ANTONIO FRANCISC 2107,98

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

726 1419.2021.00055.2022.07.01

214,00 19,11 19,11(902) Zona limitaciones naturales 2.107,98

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
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8089868 ***7285** CUENCA ALBUJER, NICANOR 2287,22

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

727 1419.2021.00056.2022.07.03

214,00 29,34 26,29(902) Zona limitaciones naturales 2.287,22

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8090766 ***3851** DELICADO IBAÑEZ, JOSEFA 1150,51

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

728 1419.2021.00057.2022.07.06

214,00 10,43 10,43(902) Zona limitaciones naturales 1.150,51

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8093992 ***4033** PEREZ REQUENA, DARIO 4828,18

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

729 1419.2021.00059.2022.07.0B

214,00 48,46 48,46(902) Zona limitaciones naturales 4.828,18

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8094313 ***4502** FERNANDEZ MOLINA, MARIA ANGELES 1833,31

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

730 1419.2021.00060.2022.07.0P

214,00 16,62 16,62(902) Zona limitaciones naturales 1.833,31

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8097081 ***3824** SANCHEZ SANCHEZ, PEDRO 872,53

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

731 1419.2021.00061.2022.07.0S

214,00 7,91 7,91(902) Zona limitaciones naturales 872,53

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8097804 ***7133** GARCIA LOPEZ, RAMON 576,91

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

732 1419.2021.00062.2022.07.0V

214,00 10,46 10,46(902) Zona limitaciones naturales 576,91

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

8099481 ***5206** HERNANDEZ PEREZ, ANDRES 562,57

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

733 1419.2021.00063.2022.07.0X

214,00 5,10 5,10(902) Zona limitaciones naturales 562,57

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

NPE: A-180522-2474
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Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

8103565 ***6771** GIL SANTA, ANGEL DAVID 2329,7

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

734 1419.2021.00066.2022.07.05

214,00 21,12 21,12(902) Zona limitaciones naturales 2.329,70

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo

8103616 ***9575** GARCIA SERRANO, JOSEFA 4021,38

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

735 1419.2021.00067.2022.07.08

214,00 58,41 39,85(902) Zona limitaciones naturales 4.021,38

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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1217775 ***6572** MUÑOZ ALVAREZ, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

1 1419.2021.00027.2022.01.0P

30,19 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14000313 ***5601** VERDU VERDU, MARIA ANGELES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

2 1419.2021.00313.2022.00.06

214,00 8,66 8,66(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14000606 ***8526** ALMARCHA RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

3 1419.2021.00606.2022.00.0F

214,00 10,65 10,65(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14000611 ***4185** BENITEZ GARCIA, JOSEFA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

4 1419.2021.00611.2022.00.04

214,00 29,72 29,72(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14000772 ***0851** AMOROS MIRA, LUCIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

5 1419.2021.00772.2022.00.0I

214,00 10,94 10,94(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
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Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14000996 ***7004** ROVIRA MARTINEZ, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

6 1419.2021.00996.2022.00.0Y

214,00 19,64 19,64(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14001173 ***4825** MUÑOZ SIMON, DIONISIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

7 1419.2021.01173.2022.00.4F

214,00 10,99 10,99(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14001193 ***1841** ABELLAN TOMAS, DIEGO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

8 1419.2021.01193.2022.00.4I

214,00 4,61 4,61(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14001219 ***0597** FERNANDEZ MANDA, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

9 1419.2021.01219.2022.00.4L

214,00 11,61 11,61(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14001246 ***6806** SIELVA LOZANO, ANA BELEN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

10 1419.2021.01246.2022.00.4I

214,00 22,46 22,46(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%

14001642 ***4055** JICMON , ALINA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

11 1419.2021.01642.2022.00.4B

214,00 20,08 20,08(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14001862 ***2448** GOMEZ PALACIOS, CARLOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

12 1419.2021.01862.2022.00.4H

214,00 54,38 54,38(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 0/D Reducción por incumplimientos de Control de campo/RQNM.

14001876 ***5704** PEREZ DE LOS COBOS ARNAO, FELIPE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

13 1419.2021.01876.2022.00.4U

214,00 11,81 11,81(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14001912 ***2124** MARIN MADRID, JUAN DEMETRIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

14 1419.2021.01912.2022.00.49

214,00 10,75 10,75(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%

14002039 ***1322** GANDIA SERRANO, ANTONIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

15 1419.2021.02039.2022.00.9N

214,00 11,62 11,62(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14002094 ***0395** LOPEZ ROMERA, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

16 1419.2021.02094.2022.00.9K

214,00 8,14 8,14(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14002129 ***4320** ESPEJO RISUEÑO, JUAN ESTEBAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

17 1419.2021.02129.2022.00.9M

214,00 3,96 3,96(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14002196 ***9905** FINCA ABELLAN TELLOS SL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

18 1419.2021.02196.2022.00.9R

214,00 107,89 106,83(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14002406 ***8476** RIQUELME MARTINEZ, NICOLAS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

19 1419.2021.02406.2022.00.9D

214,00 2,77 2,77(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14002649 ***2943** LOPEZ ABRIL, JUAN FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

20 1419.2021.02649.2022.00.9V

214,00 7,67 7,67(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14002710 ***1297** GARCIA MARTINEZ, SACRAMENTOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

21 1419.2021.02710.2022.00.92

214,00 12,54 5,30(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 406 Excluyentes 100%
Incidencia: 406 Agricultor que no cumple la comprobación 20/80.
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14002790 ***7056** GARCIA MELERO, MARIA DOLORES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

22 1419.2021.02790.2022.00.9G

214,00 15,31 15,31(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14002872 ***1550** LAGUIA SANCHEZ, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

23 1419.2021.02872.2022.00.9I

214,00 119,58 115,99(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14003172 ***6975** MOLINA SORIANO, JOSE MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

24 1419.2021.03172.2022.00.DC

214,00 20,56 5,36(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%

14003383 ***2778** LOPEZ GARCIA, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

25 1419.2021.03383.2022.00.DI

214,00 19,66 19,66(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14003395 ***4069** ALBERT ORTUÑO, ANTONIO MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

26 1419.2021.03395.2022.00.DQ

214,00 2,62 2,62(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14003654 ***6370** LORENCIO RAMIREZ, RUBEN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

27 1419.2021.03654.2022.00.DI

214,00 2,09 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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14003939 ***5216** CARRION HERRERO, SEBASTIAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

28 1419.2021.03939.2022.00.DW

214,00 7,79 4,70(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14003954 ***1508** SANCHEZ HITA, ALFONSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

29 1419.2021.03954.2022.00.DL

214,00 0,83 0,83(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)

14004107 ***7012** MARTINEZ FERNANDEZ, JUAN PABLO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

30 1419.2021.04107.2022.00.HD

214,00 32,90 32,90(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14004315 ***6045** PEREZ-RODENAS NAVARRO, JULIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

31 1419.2021.04315.2022.00.HB

214,00 17,59 17,59(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14004386 ***3447** PROMIPER DEL SURESTE SL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

32 1419.2021.04386.2022.00.HR

214,00 32,42 25,08(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14004398 ***2113** LOPEZ SANCHEZ, PEDRO ALFONSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

33 1419.2021.04398.2022.00.HY

214,00 16,17 16,17(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14004559 ***9888** GARCIA CANDELA, PEDRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

34 1419.2021.04559.2022.00.HW

214,00 51,80 36,81(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004653 ***1540** BOLUDA BERNAL, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

35 1419.2021.04653.2022.00.HG

214,00 12,51 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 72 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda que marca que solicita.

14004755 ***4115** MONTALBAN MONTALBAN, ANDRES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

36 1419.2021.04755.2022.00.HM

214,00 33,79 33,23(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004767 ***3888** GARCIA ALVAREZ, JUAN RAMON 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

37 1419.2021.04767.2022.00.HU

214,00 17,93 15,80(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004781 ***2517** GUIRADO LOPEZ, MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

38 1419.2021.04781.2022.00.HH

214,00 8,46 8,46(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14004855 ***2282** LOPEZ GUARDIOLA, SALVADOR 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

39 1419.2021.04855.2022.00.HN

214,00 16,94 10,19(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14004905 ***2384** JARA GARIJO, MARIA DEL PILAR 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

40 1419.2021.04905.2022.00.HF

214,00 14,03 14,03(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14005142 ***7936** HERNANDEZ NAVARRO, GINESA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

41 1419.2021.05142.2022.00.M7

214,00 5,03 5,03(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14005262 ***3769** GARCIA ALVAREZ, FRANCISCO OCTAVI 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

42 1419.2021.05262.2022.00.MB

214,00 23,84 23,84(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14005270 ***5769** ABENZA VALVERDE, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

43 1419.2021.05270.2022.00.M8

214,00 26,60 23,18(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14005280 ***6832** LAX JIMENEZ, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

44 1419.2021.05280.2022.00.MA

214,00 12,65 12,65(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14005370 ***3572** ABELLAN ESCUDERO, JOSEFA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

45 1419.2021.05370.2022.00.M9

214,00 10,83 10,63(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14005457 ***2831** GARCIA GARCIA, HILARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

46 1419.2021.05457.2022.00.MQ

214,00 10,16 7,42(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14005685 ***6657** DIAZ NAVARRO, CONSTANTINO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

47 1419.2021.05685.2022.00.MR

214,00 5,93 5,93(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14005730 ***1348** SANCHEZ LOPEZ, JOAQUIN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

48 1419.2021.05730.2022.00.M5

214,00 13,21 13,11(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14005745 ***7651** AZORIN FERRIZ, MARIA DESAMPARAD 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

49 1419.2021.05745.2022.00.MK

214,00 25,25 25,25(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

NPE: A-180522-2474
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14005781 ***8440** MORALES FERNANDEZ, ISABEL MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

50 1419.2021.05781.2022.00.MH

214,00 2,99 2,99(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14005869 ***7160** SORIANO SORIANO, PAULA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

51 1419.2021.05869.2022.00.M0

214,00 21,72 21,72(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14005930 ***9927** RUBIO CANDELA, ROSA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

52 1419.2021.05930.2022.00.M7

214,00 2,75 2,75(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14006004 ***1977** ABRIL MARTINEZ, FRANCISCO MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

53 1419.2021.06004.2022.00.R5

214,00 20,24 20,24(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%

14006073 ***7189** ZAFRILLA MARTINEZ, JUSTO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

54 1419.2021.06073.2022.00.RE

214,00 18,66 18,66(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14006111 ***6347** GARRIDO SANDOVAL, FULGENCIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

55 1419.2021.06111.2022.00.RZ

214,00 0,68 0,68(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Reducción por incumplimiento de Controles Administrativos
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14006162 ***1050** BARNUEVO CALVO, JOSE MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

56 1419.2021.06162.2022.00.RB

214,00 150,41 103,78(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14006235 ***3446** GARCIA PUCHE, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

57 1419.2021.06235.2022.00.RE

214,00 0,69 0,69(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14006270 ***4202** ORCAJADA GUTIERREZ, PEDRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

58 1419.2021.06270.2022.00.R8

214,00 55,21 45,57(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14006342 ***1663** GUTIERREZ CAMACHO, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

59 1419.2021.06342.2022.00.R9

214,00 3,69 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006426 ***0819** GIMENEZ DEL BAÑO, MARIA TERESA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

60 1419.2021.06426.2022.00.RH

214,00 27,27 27,27(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14006430 ***3552** GONZALEZ GARCIA, JUANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

61 1419.2021.06430.2022.00.R3

214,00 5,35 5,35(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14006616 ***2736** RAMIREZ PASTOR, FELIPE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

62 1419.2021.06616.2022.00.RH

214,00 2,90 2,90(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14006637 ***5707** GARCIA GARCIA, FLORENCIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

63 1419.2021.06637.2022.00.RN

214,00 32,64 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)

14006811 ***2097** LOPEZ LOPEZ, ROSARIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

64 1419.2021.06811.2022.00.R5

6,14 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)

14006832 ***6754** ASTOR JIMÉNEZ, ANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

65 1419.2021.06832.2022.00.RB

214,00 72,54 72,54(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.

14006899 ***4925** ANDREO CANOVAS, DIEGO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

66 1419.2021.06899.2022.00.R5

214,00 0,50 0,50(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

NPE: A-180522-2474
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14006902 ***2492** CERVANTES GARCIA, PEDRO ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

67 1419.2021.06902.2022.00.R7

214,00 15,71 9,73(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006953 ***6466** JIMENEZ MUÑOZ, JUAN ANDRES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

68 1419.2021.06953.2022.00.RI

1,15 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5011 Es titular de recintos con procedimientos sancionadores por ley Mar Menor.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14006976 ***0856** MARTINEZ FERNANDEZ, FRANCISCO JO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

69 1419.2021.06976.2022.00.RV

214,00 76,80 76,80(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14006986 ***6888** CANTO MARTINEZ, PABLO JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

70 1419.2021.06986.2022.00.RW

214,00 15,58 13,94(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e

14007027 ***9441** RUBIO CANDELA, VENANCIA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

71 1419.2021.07027.2022.00.WG

214,00 22,39 22,39(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14007030 ***0029** VICENTE PEREZ DE LOS COBOS Y OTRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

72 1419.2021.07030.2022.00.WZ

214,00 134,15 129,84(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007086 ***0567** DEL BAÑO NAVARRO, FERNANDO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

73 1419.2021.07086.2022.00.WP

214,00 22,67 19,70(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007187 ***3517** OLIVARES TORRES, ESTEBAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

74 1419.2021.07187.2022.00.WS

214,00 6,95 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14007228 ***6896** PALAO GARCIA, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

75 1419.2021.07228.2022.00.WK

214,00 20,87 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes

14007234 ***0019** SORIANO PIQUERAS, VICENTE JULIAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

76 1419.2021.07234.2022.00.WB

214,00 148,32 129,11(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14007244 ***6178** JIMENEZ CORBALAN, BERNABE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

77 1419.2021.07244.2022.00.WD

214,00 14,83 14,83(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14007282 ***2123** HUESCAR GONZALEZ, PEDRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

78 1419.2021.07282.2022.00.WF

214,00 6,58 6,58(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 408 Agricultor que no es activo por actividad excluida: código CNAE o IAE.
Incidencia: 408 Excluyentes 100%

14007334 ***6170** GARCIA PEREZ, ANGEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

79 1419.2021.07334.2022.00.WC

2,19 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14007364 ***8241** GARCIA FERRER, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

80 1419.2021.07364.2022.00.WI

214,00 33,62 33,62(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14007420 ***4859** VERDU GARCIA, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

81 1419.2021.07420.2022.00.W1

214,00 6,51 6,51(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14007436 ***6314** LOPEZ TENES, MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

82 1419.2021.07436.2022.00.WI

214,00 25,99 25,99(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14007458 ***5079** VIZCAINO CONSTAN, MARIA DE LOS LL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

83 1419.2021.07458.2022.00.WS

214,00 23,80 23,80(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14007567 ***3593** RUBIO POLO, JUAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

84 1419.2021.07567.2022.00.WS

214,00 9,23 8,13(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14007581 ***7219** PALAO GASPAR, JOSEFA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

85 1419.2021.07581.2022.00.WF

214,00 2,50 2,50(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Reducción por incumplimiento de Controles Administrativos
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14007631 ***0024** RIQUELME MARCO, VICTORIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

86 1419.2021.07631.2022.00.W7

214,00 16,49 16,49(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14007636 ***4762** ABELLAN TOMAS, REMEDIOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

87 1419.2021.07636.2022.00.WK

214,00 4,49 4,49(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14007910 ***4437** AMOROS RODENAS, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

88 1419.2021.07910.2022.00.W4

214,00 21,16 21,16(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14007924 ***5789** SANCHEZ RODRIGUEZ, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

89 1419.2021.07924.2022.00.WG

214,00 3,14 3,14(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14007996 ***8397** LOPEZ DE LLAMAS, M. JOSEFA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

90 1419.2021.07996.2022.00.WY

15,79 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008016 ***2450** PALENCIA LOZANO, JUANA MARIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

91 1419.2021.08016.2022.00.0B

214,00 2,66 2,66(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008073 ***4170** MARIN MANSILLA, EVA DIONISIA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

92 1419.2021.08073.2022.00.0E

214,00 23,38 23,38(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14008121 ***7640** PAGAN GIL, JOSE ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

93 1419.2021.08121.2022.00.01

214,00 5,10 5,10(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008178 ***7239** GARCIA CUSAC, PATROCINIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

94 1419.2021.08178.2022.00.0T

214,00 30,72 13,17(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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14008189 ***8956** DEL AMOR SANCHEZ, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

95 1419.2021.08189.2022.00.0X

214,00 17,85 17,85(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008197 ***1943** BARNUEVO CALVO, MARIA CONSUELO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

96 1419.2021.08197.2022.00.0U

214,00 93,98 93,98(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008201 ***8165** LAJARA LAJARA, MARIA CONCEPCION 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

97 1419.2021.08201.2022.00.0Y

214,00 3,74 3,74(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14008214 ***1402** MIRALLES PEREZ, JUAN CARLOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

98 1419.2021.08214.2022.00.08

214,00 1,54 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008229 ***6241** SERRANO FERNANDEZ, JUAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

99 1419.2021.08229.2022.00.0N

214,00 4,37 4,37(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008237 ***5150** MARTINEZ PEÑALVER, MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

100 1419.2021.08237.2022.00.0J

214,00 27,13 27,13(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14008260 ***6192** FRANCES SAEZ, PEDRO JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

101 1419.2021.08260.2022.00.06

214,00 23,26 23,26(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5005 Excluyentes 100%
Incidencia: 5005 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Hacienda Regional ZLN (COOBLIAR)

14008433 ***4097** PALAO GARCIA, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

102 1419.2021.08433.2022.00.0B

214,00 6,86 6,32(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008439 ***1957** TERRONES MORATALLA, DAVID 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

103 1419.2021.08439.2022.00.0R

214,00 7,15 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14008526 ***2253** GARCIA BERNAL, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

104 1419.2021.08526.2022.00.0I

214,00 28,16 28,16(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14008559 ***7943** GARCIA BARAZA, JOSE ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

105 1419.2021.08559.2022.00.0W

56,36 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14008675 ***9431** CAYCHOCA LAIME, RETINA MARIBEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

106 1419.2021.08675.2022.00.0Q

1,36 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14008693 ***8398** EL BORREGUILLO C.B 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

107 1419.2021.08693.2022.00.0N

214,00 97,45 89,66(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14008713 ***6946** PALAO GASPAR, PRIMITIVO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

108 1419.2021.08713.2022.00.0A

214,00 5,98 5,98(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14008764 ***9105** GUIRADO NAVARRO, JUAN CARLOS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

109 1419.2021.08764.2022.00.0L

214,00 2,91 2,91(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008785 ***7660** GOMARIZ SIMON, RAMON 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

110 1419.2021.08785.2022.00.0S

214,00 5,42 5,42(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14008800 ***2483** FRUTOS SECOS EL CAMPILLO CB 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

111 1419.2021.08800.2022.00.01

214,00 5,35 5,35(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14008986 ***5643** HAOUACHE HAOUACHE, YOUSSEF 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

112 1419.2021.08986.2022.00.0W

214,00 13,77 13,77(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)

14009032 ***0573** FERNANDEZ ESPIN, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

113 1419.2021.09032.2022.00.45

214,00 2,03 2,03(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009072 ***1193** PASTOR BERNAL, MIGUEL LUIS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

114 1419.2021.09072.2022.00.4B

214,00 169,07 153,05(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14009073 ***8202** MOMPO ZAPATA, JOANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

115 1419.2021.09073.2022.00.4E

214,00 3,67 3,67(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14009250 ***8991** LOPEZ GARCIA, FERNANDO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

116 1419.2021.09250.2022.00.45

214,00 14,54 14,21(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

NPE: A-180522-2474
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Número de proceso:
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Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14009271 ***7864** CLEMENTE TENLLADO, MARIA DE LA SI 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

117 1419.2021.09271.2022.00.4B

27,48 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM

14009397 ***7913** MONTALBAN MONTALBAN, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

118 1419.2021.09397.2022.00.4W

214,00 9,89 9,44(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14009399 ***7804** ALBALADEJO MARIN, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

119 1419.2021.09399.2022.00.41

214,00 18,86 18,86(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009433 ***4998** BOLARIN ALCOLEA, RUBEN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

120 1419.2021.09433.2022.00.4B

214,00 3,01 2,57(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5005 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Hacienda Regional ZLN (COOBLIAR)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5005 Excluyentes 100%

14009541 ***3707** PIÑERO PAEZ, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

121 1419.2021.09541.2022.00.48

214,00 4,03 4,03(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14009543 ***4139** PIÑERO LOPEZ, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

122 1419.2021.09543.2022.00.4D

214,00 2,24 2,24(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009546 ***3007** PASTOR PALAZON, MARIANA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

123 1419.2021.09546.2022.00.4L

5,24 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14009616 ***3291** PUERTA SANCHEZ, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

124 1419.2021.09616.2022.00.4H

214,00 28,01 27,95(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009661 ***1297** GIMENEZ VIVO, GINES 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

125 1419.2021.09661.2022.00.4C

214,00 5,04 5,04(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009683 ***9038** CILEGAR EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS, 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

126 1419.2021.09683.2022.00.4L

214,00 67,63 67,63(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

14009820 ***6346** GIL FERNÁNDEZ, FULGENCIO JOSÉ 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

127 1419.2021.09820.2022.00.45

214,00 7,71 7,71(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14009917 ***3374** LLAMAS SANTIAGO, FRANCISCA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

128 1419.2021.09917.2022.00.4M

214,00 4,95 4,95(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14009974 ***4285** SANCHEZ AMOR, PEDRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

129 1419.2021.09974.2022.00.4Q

214,00 3,24 3,24(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 72 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda que marca que solicita.

14010016 ***9364** DIAZ JIMENEZ, ENCARNACION 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

130 1419.2021.10016.2022.00.4B

214,00 6,34 6,34(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14010046 ***7275** ZELEZOGHI , VASILICA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

131 1419.2021.10046.2022.00.4H

214,00 4,67 4,67(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.

NPE: A-180522-2474
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14010114 ***8344** GARCIA EGEA, ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

132 1419.2021.10114.2022.00.47

214,00 8,24 8,24(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14010175 ***7996** HORTINIETO, SL. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

133 1419.2021.10175.2022.00.4K

214,00 25,82 25,82(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14010185 ***1283** PEREZ DE LOS COBOS FERNANDEZ, SAL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

134 1419.2021.10185.2022.00.4M

214,00 17,49 17,49(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14010209 ***5511** SUCESORES DE CARMEN JUAN POLO C 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

135 1419.2021.10209.2022.00.4J

214,00 27,11 27,11(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 408 Agricultor que no es activo por actividad excluida: código CNAE o IAE.
Incidencia: 408 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 101 Falta documentación a presentar y no existe en el Gestor Documental con fecha en vigor.
Incidencia: 101 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

NPE: A-180522-2474
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14010233 ***4084** RICO SANCHIZ, EMILIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

136 1419.2021.10233.2022.00.49

214,00 94,68 94,68(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%

14010267 ***6626** ORTIZ FERRIZ, DANIEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

137 1419.2021.10267.2022.00.4Q

214,00 16,25 16,25(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 219 La superficie bruta de cruce  sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recint
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14010290 ***1392** FERNANDEZ LOPEZ, PEDRO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

138 1419.2021.10290.2022.00.4B

214,00 5,85 5,85(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14010316 ***4150** PINTOR RUBIO, JOSE FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

139 1419.2021.10316.2022.00.4E

214,00 2,92 2,92(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

14010381 ***5666** Agroganadería El Ardal, C.B. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

140 1419.2021.10381.2022.00.4D

214,00 38,29 38,29(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
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14010388 ***1252** LOPEZ DE GEA, JUAN ANTONIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

141 1419.2021.10388.2022.00.4W

214,00 24,01 21,82(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

14010432 ***2891** BOLUDA MUÑOZ, FRANCISCO JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

142 1419.2021.10432.2022.00.48

214,00 7,26 6,55(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14010643 ***5327** FAMILIA GUERRERO LOPEZ, CB 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

143 1419.2021.10643.2022.00.4E

214,00 48,88 45,68(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5014 Incumplimiento de la carga ganadera ZM
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010754 ***1959** SANDOVAL MACANAS, FULGENCIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

144 1419.2021.10754.2022.00.4J

214,00 2,29 2,29(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
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14010801 ***1848** SANCHEZ LORCA, MARAVILLAS BELEN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

145 1419.2021.10801.2022.00.44

214,00 4,29 4,29(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14010819 ***2316** AGROCIRUELO SL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

146 1419.2021.10819.2022.00.4R

116,16 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea

14010853 ***2493** AGRONATIVA, S.L. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

147 1419.2021.10853.2022.00.4I

214,00 6,71 6,71(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 1638 Verifica que la línea de ayuda PDR solicitada en cada recinto declarado se corresponda con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto, comprobando ta
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
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14010919 ***1832** BODEGAS LAVIA, S.L. 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

148 1419.2021.10919.2022.00.4S

214,00 11,43 11,43(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 113 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 1668 Verificación de la existencia de datos para cada línea de ayuda PDR que marca que solicita.
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 113 Documento obligatorio/condicionado, no Autorizado, para el que no se ha registrado la coherencia.
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 

14010966 ***5835** HERMANOS CARPENA CB 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

149 1419.2021.10966.2022.00.4T

214,00 69,47 12,42(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 4012 Verifica que las líneas de declaración de una solicitud no tienen solapes de superficie gráfica con líneas de declaración de otras solicitudes
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 225 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC estable
Incidencia: 218 La superficie bruta de cruce sobre un mismo recinto en el conjunto de las solicitudes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)

14010978 ***1092** DEL AMOR FERNANDEZ, JUAN ANGEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

150 1419.2021.10978.2022.00.40

214,00 5,15 5,15(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1633 Recinto abandonado según SIGPAC por el que solicita alguna ayuda de PDR o recinto con secciones cuya suma de superficie de cruce PDR por línea de a
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14010984 ***6384** MATEO TORRES, BASILIO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

151 1419.2021.10984.2022.00.4R

214,00 4,61 4,61(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
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14011041 ***8794** AGRICULTURA DOLORES AC SLU 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

152 1419.2021.11041.2022.00.84

214,00 117,31 57,40(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 1630 Verifica que la línea de ayuda PDR  solicitada en cada recinto sea compatible con el uso asignado en SIGPAC para ese recinto.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%

14011046 ***5300** EXPLOTACIONES AGRARIAS ROMERO 2 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

153 1419.2021.11046.2022.00.8H

214,00 8,35 8,35(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 1613 Verifica que si el solicitante de Ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas es una persona jurídica admisible. 
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 1613 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

14011131 ***3213** VERA CÓRDOBA, SANTIAGO DAVID 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

154 1419.2021.11131.2022.00.83

214,00 4,02 4,02(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%

14011165 ***7781** RUBIO PLAZAS, RAMONA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

155 1419.2021.11165.2022.00.8I

21,42 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
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14011180 ***6555** GOMARIZ GOMARIZ, PALOMA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

156 1419.2021.11180.2022.00.89

214,00 10,40 10,40(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

14011251 ***4322** GARCIA ABELLAN, JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

157 1419.2021.11251.2022.00.87

214,00 0,22 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN

8004494 ***6894** TIERRASECA VALVERDE, SIMON MANU 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

158 1419.2021.00002.2022.07.0J

214,00 2,32 2,32(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 62 Verificación de que el código de Sucursal exista y sea correcto.
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

8009799 ***7409** MARTINEZ MILLAN, JULIAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

159 1419.2021.00005.2022.07.0S

214,00 14,89 14,89(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

8046480 ***5069** DELEGIDO NOGUERON, JOSE FRANCISC 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

160 1419.2021.00013.2022.07.0N

214,00 18,36 18,36(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%

8051235 ***3264** BERMUDEZ MARIN, JUAN JESUS 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

161 1419.2021.00016.2022.07.0W

13,20 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
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8067462 ***5979** SORIANO PIQUERAS, MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

162 1419.2021.00037.2022.07.02

214,00 82,68 75,44(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

8071499 ***0169** GARCIA BELLOT, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

163 1419.2021.00046.2022.07.02

214,00 27,15 27,15(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

8077008 ***5943** ZORNOZA NUÑEZ, EDUARDO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

164 1419.2021.00047.2022.07.04

214,00 6,08 6,08(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5003 El beneficiario no está al corriente de pagos con la AEAT. Subvenciones y ayudas ZLN (COOBLIAE)
Incidencia: 5003 Excluyentes 100%

8084029 ***4720** PIQUERAS CARCHANO, MIGUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

165 1419.2021.00052.2022.07.0T

214,00 4,46 4,46(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)

8085620 ***1026** PIQUERAS ALMENDROS, FRANCISCO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

166 1419.2021.00053.2022.07.0V

214,00 18,84 18,84(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 62 Verificación de que el código de Sucursal exista y sea correcto.
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

NPE: A-180522-2474
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(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

8099632 ***3929** LAJARA DELICADO, CELSO 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

167 1419.2021.00064.2022.07.00

214,00 33,69 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

8104053 ***5125** AZORIN GIL, MARTA 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

168 1419.2021.00068.2022.07.0A

214,00 402,06 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 62 Verificación de que el código de Sucursal exista y sea correcto.
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

8104342 ***9834** JOSE ANGEL SANCHEZ Y DOLORES FUE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

169 1419.2021.00069.2022.07.0D

26,91 0,00(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%
Incidencia: 5007 El solicitante no  es agricultor a título principal ZM (CONATPIN)
Incidencia: 5006 No acreditación actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZM (ALTAAGRI)
Incidencia: 5004 Excluyentes 100%
Incidencia: 5004 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZLN (COOBLISS)
Incidencia: 5009 El beneficiario no está al corriente de pagos con la Seguridad Social ZM (COOBLISS)
Incidencia: 5002 Excluyentes 100%
Incidencia: 3547 Verifica que el recinto por el que se solicita la línea de ayuda está ubicado en zona elegible para dicha línea
Incidencia: 3512 Verifica que el CIF/NIF del solicitante cumple la condición de ganadero cuando solicite recintos declarados de productos de la agrupación Pasto perman
Incidencia: 238 Recinto cuyo CAP declarado es mayor al CAP prevalente y no presenta alegación al SIGPAC.
Incidencia: 224 La superficie neta de cruce total sobre un mismo recinto en una misma solicitud, no puede superar la superficie admisible que el SIGPAC establece para e
Incidencia: 5002 El solicitante no es agricultor a título principal ZLN (CONATPIN)
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)

8104978 ***5678** DIAZ YAÑEZ, MANUEL 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

170 1419.2021.00070.2022.07.0R

214,00 13,52 13,52(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 256 Para las solicitudes que tienen algún recinto que no se ha declarado en la campaña actual, se comprueba que la reducción por omisión de superficie no s
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

NPE: A-180522-2474
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219

(902) Zona limitaciones naturales 
2021

11/05/2022
Número de proceso:
Fecha de Evaluación:
Línea de Ayuda:
Campaña:

Importe de la convocatoría:
Orden Expediente Benificiario ImporteNRUE

8105351 ***1324** IBAÑEZ GARCIA, FRANCISCO JOSE 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

171 1419.2021.00071.2022.07.0U

214,00 25,11 22,27(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5013 Incumplimiento de carga ganadera ZLN
Incidencia: 60 Verificación de que el solicitante existe en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.
Incidencia: 64 Verificación de que la cuenta bancaria declarada existe para el CIF/NIF en la relación de cuentas bancarias válidas según el O.P.

8105571 ***5081** RODRIGUEZ TORRES, ESTEBAN 0

Superficie e importe con derecho a ayuda por producto de pago
Producto Prima Sup.Solicitada Sup.Final Importe Final

172 1419.2021.00072.2022.07.0W

214,00 109,36 109,36(902) Zona limitaciones naturales 0,00

Requisitos para ser beneficiario e incidencias detectadas en el control administrativo
Incidencia: 5001 NO acreditación de actividad agraria del solicitante por cuenta propia ZLN (ALTAAGRI)
Incidencia: 3 Verificación de que la fecha de registro de la solicitud esté en plazo de penalización.
Incidencia: 3187 Verifica que la superficie de barbecho por comarca cumpla con la superficie mínima de barbecho establecida para la misma.
Incidencia: 5001 Excluyentes 100%

NPE: A-180522-2474
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2475 Anuncio por el que se somete a información pública el pliego 
de condiciones que regirá en el expediente de ocupación de 
terrenos en la vía pecuaria denominada “Cordel de la Huerta”, 
clasificada entre las del término municipal de Mula, con destino 
al proyecto de mejora de abastecimiento a Mula, Mancomunidad 
de los Canales de Taibilla.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, se somete a información pública en las Oficinas, 
sitas en Plaza Juan XXIII, número 4, Edificio C planta 3.ª, Código Postal 30008, de 
Murcia, por espacio de un mes a contar desde la fecha de la presente publicación, 
el Pliego de Condiciones que ha de regir en la ocupación temporal y parcial 
de la Vía Pecuaria denominada “Cordel de la Huerta”, clasificada entre las del 
término municipal de Mula, con destino a proyecto de mejora de abastecimiento 
a Mula; en una superficie de 89,61 metros cuadrados, por un período de diez 
años, de la que es beneficiaria Mancomunidad de los Canales del Taibilla, con 
C.I.F.: Q3017002A, con referencia VPOCU20220001. De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16.1.d) de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia 
y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se procede a publicar dicho pliego de condiciones en la dirección web https://
murcianatural.carm.es/web/guest/participacion

Murcia 11 de abril de 2022.—El Director General del Medio Natural, Fulgencio 
Perona Paños.

NPE: A-180522-2475

https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion
https://murcianatural.carm.es/web/guest/participacion
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

2476 Anuncio por el que se hace publica la Resolución de revisión 
de oficio de autorización ambiental integrada de la Dirección 
General de Medio Ambiente, para la instalación explotación 
porcina en paraje “Loma de La Beata”, pol. 22, parc. 268 y 269, 
término municipal de Fuente Alamo, del titular Explotación 
Porcina La Beata, S.L. (Expte. AAI20190122).

Conforme a lo establecido en el artículo 24.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, se hace pública 
la Resolución de 4 de mayo de 2022, de Revisión de Oficio de Autorización 
Ambiental Integrada para instalación “Explotación de ganado porcino en paraje 
“Loma de la Beata”, Polígono 22, Parcela 268 y 269, término municipal de Fuente 
Álamo, Explotación Porcina La Beata, S.L., AAI20190122.

El contenido completo de la Resolución de 4 de mayo de 2022, estará 
disponible, a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en la 
página web de la CARM:

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RAS
TRO=c511$m2729 

Murcia, 4 de mayo de 2022.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-180522-2476

http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
http://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=6403&IDTIPO=100&RASTRO=c511$m2729
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IV. Administración Local

Abarán

2477 Solicitud de titularidad de nichos en cementerio municipal.

Habiendo solicitado doña Concepción Yepes Molina la inscripción a su nombre 
de los nichos 687 y 698 de la calle del Rosario del cementerio, y visto el informe 
del encargado de que el n.º 687 aparece adquirido por María Gómez Rodríguez el 
día 18 de octubre de 1954 y el n.º 698 por Concepción Molina Molina el día 15 de 
abril de 1955, se expone al público esta solicitud por un periodo de 10 días para 
dar audiencia a posibles interesados y que presenten la oportuna reclamación.

Abarán, 4 de mayo de 2022.—El Alcalde, Jesús Gómez Montiel.

NPE: A-180522-2477
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IV. Administración Local

Albudeite

2478 Aprobación del padrón conjunto de suministro de agua potable, 
alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras 
y cuotas de servicio, correspondiente al segundo bimestre 
de 2022. Expte. 299/2022.

Habiendo sido aprobado el padrón conjunto de abastecimiento de agua, 
alcantarillado, canon de saneamiento, tasa de recogida de basuras y cuotas 
de servicio, correspondiente al segundo bimestre de 2022, quedan dichos 
documentos con sus antecedentes y justificantes expuestos al público, durante 
el plazo de un mes, a partir de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, para presentar reclamaciones y alegaciones. En el caso de no producirse 
se considerará definitivamente aprobado.

Transcurrido el citado plazo de exposición pública, se iniciará el correspondiente 
período de cobranza en voluntaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Albudeite, 3 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Jesús García Martínez.

NPE: A-180522-2478NPE: A-180522-2479
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IV. Administración Local

Alcantarilla

2479 Modificación de las bases por las que se rige la convocatoria para 
la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Informático, 
aprobadas por la Junta de Gobierno Local con fecha 9 de 
diciembre de 2020.

Acuerdo de Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcantarilla, por el 
cual se modifican las Bases por las que se rige la Convocatoria para la provisión 
en propiedad de una plaza de Técnico Informático. 

Primero.- Modificar el apartado c de la base tercera de las Bases por las que 
se rige la Convocatoria para la provisión de propiedad de una plaza de Técnico/a 
en Informática aprobadas en Junta de Gobierno Local de fecha 9 de diciembre de 
2020. Y publicadas en Boletín Oficial de la Región de Murcia en fecha 12 de enero 
de 2021.

De tal manera que donde dice: Estar en posesión del Título de Ingeniero 
Técnico/a en informática de Gestión, Ingeniero/a Técnico/a en informática de 
sistemas, Grado en Ingeniería Informática, o estar en condiciones de obtenerlo 
en la fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. En el caso de 
las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la 
homologación.

Debe decir: Estar en posesión del Título de Ingeniero Técnico/a en 
informática de Gestión, Ingeniero/a Técnico/a en informática de sistemas, Grado 
en Ingeniería Informática, Ingenieros Técnicos de Telecomunicación (titulados 
pre-Bolonia) y Graduados en Ingeniería con títulos que les habiliten para ejercer 
la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, o estar en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de admisión de 
instancias. En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación.

Segundo.- Publicar dicha modificación íntegra en el BORM y un anuncio 
de la misma en el Boletín Oficial del Estado, concediendo un nuevo plazo de 
admisión de instancias de 20 días hábiles.

Alcantarilla, 20 de abril de 2022.—La Concejal de Hacienda y Recursos Humanos, 
Raquel de la Paz Ortiz, por Decreto de delegación de firma de fecha 25 de 
noviembre de 2019.

NPE: A-180522-2479NPE: A-180522-2479
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IV. Administración Local

Alcantarilla

2480 Anuncio de licitación del contrato de la concesión demanial para 
la construcción, instalación y explotación de un kiosco-bar en el 
Jardín Entorno Arcos y Museo de la Huerta.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Ilmo. Ayuntamiento de Alcantarilla.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación 

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Contratación

2. Domicilio: Plaza de San Pedro, n.º 1

3. Localidad y Código Postal: Alcantarilla – 30820

4. Teléfono: 968 89 82 00

5. Correo electrónico: contratacion@ayto-alcantarilla.es

6. Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.alcantarilla.es

7. Fecha límite de obtención de documentación e información: Último día del 
plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: 2700/2022

2.- Objeto del Contrato 

a) Tipo: Concesión Demanial

b) Descripción: Concesión Demanial para la Construcción, Instalación y 
Explotación de Un Kiosco-Bar en el Jardín Entorno Arcos y Museo de la Huerta.

c) Duración de la autorización: Diez años.

d) Admisión de prórroga: Sí, dos prórrogas de Cinco años de duración cada una.

3.- Tramitación y procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto 

c) Criterios de adjudicación: Establecidos en la cláusula 14 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

4.- Canon de la concesión:

Canon mínimo anual de 2.815,70 euros.

5.- Garantías exigidas:

a) Provisional: 1.126,28 euros.

b) Definitiva: 1.689,42 euros.

6.- Requisitos específicos del contratista:

Los que señalan las cláusulas 10 y 18 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

7.- Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 18´00 horas del día en que finalice 
el plazo de treinta días naturales, contados desde el siguiente a la fecha de 

NPE: A-180522-2480

mailto:contratacion%40ayto-alcantarilla.es?subject=
www.alcantarilla.es
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publicación del anuncio de licitación, que se publicará en el Boletín Oficial. de la 
Región de Murcia y en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Alcantarilla. 
(caso de finalizar el plazo en sábado, domingo o festivo pasará al siguiente día 
hábil).

b) Modalidad de presentación: Electrónica

c) Lugar de presentación: A través de la plataforma electrónica del 
Ayuntamiento de Alcantarilla.: https://www.alcantarilla.es 

8.- Apertura de ofertas.

Por la Mesa de Contratación una vez finalizado el plazo de presentación de 
las solicitudes.

9.- Gastos de anuncios:

Correrán por cuenta del adjudicatario.

En Alcantarilla, 22 de abril de 2022.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.

NPE: A-180522-2480

https://www.alcantarilla.es
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IV. Administración Local

Alguazas

2481 Anuncio de aprobación de la relación de puestos de trabajo del 
Ayuntamiento de Alguazas.

Mediante el presente anuncio se hace pública, de manera resumida, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) del Ayuntamiento de Alguazas, aprobada en sesión 
extraordinaria del Pleno celebrada el día 21 de abril de 2022. Igualmente se hace 
público que el expediente aprobado por el Pleno de la Corporación lo conforman 
como documentos indivisibles y complementarios a esta RPT, una memoria sobre 
su elaboración, un informe técnico sobre la Valoración de los Puestos de Trabajo 
(VPT) y el organigrama resultante.

Dicho acuerdo es definitivo y agota la vía administrativa y contra el mismo se 
podrá interponer potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano 
administrativo que dicta este acto, en el plazo de un mes; o bien, formular 
directamente recurso Contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, recurso este último que no 
podrá interponerse hasta que sea resuelto, en su caso, expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto; 
todo ello de conformidad con lo que se establece en los artículos 123 y 124, 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, en la propia Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y demás disposiciones en vigor; sin 
perjuicio de que se puede interponer cuantos recursos estimen convenientes en 
defensa de sus derechos.

NPE: A-180522-2481
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Anexo

Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Alguazas (RPT)
ORDEN JERARQUIZACIÓN CÓDIGO N.º CD CE

1. Secretaria 1 1 30 1.710,00

2. Técnico/a Administración General 2 1 24 990,00

3. Interventora 3 1 30 1.710,00

4. Tesorera 4 1 30 1.590,00

5. Técnico/a Económico-Administrativo 5 1 26 1.410,00

6. Administrativo/a 6 4 20 660,00

7. Responsable administrativo estadística 7 1 20 720,00

8. Auxiliar Administrativo Cualificado 8 6 18 660,00

9. Auxiliar administrativa 9 1 18 570,00

10. Directora Servicios Sociales 10 1 24 1.080,00

11. Trabajadoras Sociales 11 3 22 870,00

12. Directora Escuela Infantil 12 1 22 810,00

13. Educadoras Infantiles 13 5 20 660,00

14. Limpiadoras 14 2 16 480,00

15. Agente de Desarrollo Local 15 1 24 840,00

16. Técnica Responsable de Biblioteca y Cultura 16 1 20 720,00

17. Técnico/a Responsable Sociocultural y Turismo 17 1 22 765,00

18. Técnico Responsable de Deportes y Juventud 18 1 22 765,00

19. Informador/a Juvenil 19 1 18 300,00

20. Auxiliar de Biblioteca 20 1 16 150,00

21. Jefe Departamento Urbanismo y Servicios Operativos 21 1 26 1.245,00

22. Responsable Administrativa de Urbanismo 22 1 20 720,00

23. Técnico/a Gestión Oficina Técnica 23 1 22 810,00

24. Ingeniero Técnico Industrial 24 1 25 870,00

25. Responsable Servicios Operativos 25 1 18 900,00

26. Jardinero/a 26 3 16 660,00

27. Peón 27 8 16 300,00

28. Jefe del Cuerpo de Policía Local 28 1 24 2.145,00 (sin ld)*

2.505,00 (con ld)*

29. Subinspector/a 29 3 22 1.485,00 (sin ld)*

1.815,00 (con ld)*

30. Agente 30 19 20 1.350,00 (sin ld)*

1.650,00 (con ld)*

31. Responsable Administrativa Económica 31 1 20 720,00

32. Técnico/a Responsable de Prensa 32 1 18 660,00

33. Oficial de Obras 33 1 18 420,00

34. Secretario/a Alcaldía (personal eventual) 34 1 - -

*libre disponibilidad

En Alguazas, a 3 de mayo de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, Silvia Ruiz 
Serna.

NPE: A-180522-2481
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

2482 Exposición pública de padrones fiscales del 2.º trimestre 
de 2022.

La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Alhama de Murcia,

Hace saber: Que se encuentran expuestos al público en la Oficina de Atención 
al Contribuyente sita en Pza. Américas, 6 Bj, de esta localidad los Padrones 
fiscales de los siguientes conceptos y períodos:

CONCEPTO PERIODO

PLAZA DE ABASTOS

2.º trimestre 2022

HUERTOS ECOLÓGICOS

MERCADO SEMANAL

PARKING ABONADOS

QUIOSCOS

Durante el plazo de quince días, contado a partir del siguiente a aquel en el 
que se publique el presente edicto en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”, 
con el objeto de que los interesados puedan examinarlo durante el mencionado 
plazo.

Contra los mismos, los interesados podrán interponer el recurso de reposición 
regulado en los artículos 108 de la Ley 7/85, de 28 de Abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local y 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, ante la Alcaldesa en el plazo de un mes, computado desde el 
día siguiente a la finalización del periodo de exposición pública.

Los contribuyentes afectados por los mismos podrán realizar el pago de sus 
deudas, en período voluntario, durante el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación en el BORM del presente edicto.

- Oficinas de atención al contribuyente, sitas en:

· Pza. Américas núm. 6 Bj, de 9 a 14 horas de lunes a viernes y martes de 
16 a 18,30 horas.

· Condado de Alhama, centro comercial “Al-Kasar”, de 9 a 13,30 horas de 
lunes a viernes.

Donde además podrán solicitar un duplicado de dicho documento en caso de 
no haberlo recibido.

- Entidades colaboradoras: indicadas en el documento de ingreso que se 
remitirá a los contribuyentes.

Transcurrido el plazo indicado se iniciará el período ejecutivo, procediéndose 
al cobro de las cuotas no satisfechas con los recargos establecidos en el art. 28 
de la Ley General Tributaria, intereses de demora y las costas del procedimiento, 
con los efectos señalados en el art. 161 de la citada Ley.

NPE: A-180522-2482
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Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de 
lo previsto en el art. 102 de la Ley General Tributaria y 24 del Reglamento 
General de Recaudación, produciendo el presente anuncio iguales efectos que la 
notificación individual a cada interesado.

En Alhama de Murcia, 29 de abril de 2022.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª Dolores 
Guevara Cava.

NPE: A-180522-2482
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

2483 Padrón correspondiente al listado cobratorio de abastecimiento 
de agua y alcantarillado correspondiente al primer trimestre 
de 2022.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por acuerdo 
de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de fecha 26 de abril 
de 2022, se ha aprobado el listado cobratorio de los recibos de Abastecimiento de 
Agua y Alcantarillado correspondiente al primer trimestre de 2022, cuyo importe 
asciende a la cantidad de 2.123.198,14 euros (dos millones ciento veintitrés mil 
ciento noventa y ocho euros con catorce céntimos).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria SOCAMEX S.A.U., sita en Plaza Constitución 7 de Alhama de 
Murcia, durante dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los 
contribuyentes a quienes interese.

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las cuotas 
que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un 
mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de exposición pública, 
de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 
Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de dos meses a contar desde la publicación en el B.O.R.M. del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Alhama de Murcia, a 5 de mayo de 2022.—La Alcaldesa, M.ª Dolores Guevara 
Cava.

NPE: A-180522-2483
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IV. Administración Local

Murcia

2484 Aprobación del documento de operaciones jurídicas 
complementarias del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación V del Plan Parcial Zm-Sj1 de San José de la Vega. 
(Gestión-compensación: 0124GC06).

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento, de fecha 
16 de julio de 2021, se ha aprobado el documento de operaciones jurídicas 
complementarias del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación 
V del Plan Parcial ZM-SJ1 de San José de la Vega, presentado por la Junta de 
Compensación constituida para el desarrollo urbanístico de la citada Unidad 
de Actuación, relativa a la actualización de titularidades y cargas de las fincas 
iniciales aportadas con su consiguiente traslado a las nuevas parcelas resultantes 
de la reparcelación, a los efectos de la formalización del Proyecto de Reparcelación 
y a su inscripción en el Registro de la Propiedad.

Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un 
mes a contar del día siguiente al de la recepción de la presente publicación, y 
contra la resolución expresa o presunta de dicho recurso, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar del siguiente día a aquél en 
que le sea notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Igualmente se podrá interponer, directamente, recurso contencioso-
administrativo ante el órgano de dicha Jurisdicción y en el plazo indicado.

El citado documento se podrá consultar tanto en la web municipal: www.
murcia.es, como en la planta baja del Edificio Municipal de Servicios Abenarabi, 
sito en Avda. Abenarabi, 1/A, Murcia, exclusivamente con cita previa llamando al 
siguiente teléfono: 968 35 86 00.

Murcia, 3 de mayo de 2022.—El Alcalde, P.D., la Jefa del Servicio 
Administrativo de Gestión Urbanística.

NPE: A-180522-2484
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IV. Administración Local

San Javier

2485 Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del 
proceso selectivo de 7 plazas de Agente de la Policía Local del 
Ayuntamiento de San Javier (6 plazas en turno libre y 1 en turno 
restringido a militares profesionales de tropa y marinería).

Resolución 2022-2196

Examinado el expediente que se tramita en orden a la provisión de 7 plazas 
de Agente de la Policía Local, mediante oposición libre, 6 plazas en turno libre y 1 
en turno restringido a militares profesionales de tropa y marinería, pertenecientes 
a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Policía Local, Categoría Agente, Grupo C, Subgrupo C1; Bases publicadas en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, número 227, fecha 30 de septiembre de 
2021, mediante la convocatoria publicada en el Boletín Oficial del Estado número 
282, de 25 de noviembre de 2021, posteriormente rectificadas dichas Bases en 
el BORM número 40, de 18 de febrero de 2022 y nuevamente convocadas en el 
Boletín Oficial del Estado número 53, de 3 de marzo de 2022.

Finalizado el plazo de presentación de instancias, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 20 y siguientes del Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, y considerando que este Alcalde es competente para resolver en 
la materia, según las atribuciones que al efecto me confiere el artículo 21.1, 
apartados g) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, resulta procedente aprobar la relación provisional de admitidos y 
excluidos:

TURNO LIBRE

Aspirantes admitidos:

DNI 

49247664H

23954197L

23065807G

23064324Q

23062034A

48617963B

23057052N

48645364L

23052202S

15480805B

48648600N

23061128V

23064548X

23042473S

23057312L

NPE: A-180522-2485
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23953539M

15484597P

23057499E

23051753A

48500642J

23045692Z

15481248V

23044500H

77724950S

74382922W

48658550A

48379927F

48512449K

77840744G

48737554W

23017002M

23950050N

15482336R

74524621K

23951754Z

23049239L

17470234D

48510242E

77724009V

77710882T

48634851V

77717849K

77842959B

22999773A

48846634Q

48696735P

48750176C

48854596C

77839542K

48662038H

48837528H

77720539H

48419539P

48523334G

48635765B

49224617V

49336106W

NPE: A-180522-2485
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77759490D

77757343R

23032522T

48821522D

48484673Y

48734984P

15481738R

48401291E

50212736X

48658438Y

24417952W

48657621V

23015999Z

23827926H

15484788S

23018358G

22997900Q

23300355K

71656986A

49170077X

23065285B

48504641X

23030638W

23057293T

48663967S

23953844B

29528772S

23953061X

15484522W

24411235R

77855556G

50883317A

23035024H

24426171X

23062030E

48449697J

77718278J

48696825Y

48698300D

23841810X

24417292D

48547433E

NPE: A-180522-2485
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23955754N

23045380r

55535479R

48663362P

48751339X

49171931R

48638536E

49305728F

23008543X

23060212K

77716286E

48450989V

48743210T

03903955G

48506935G

48618709K

48741565B

48631286V

48829423D

23066533V

23952735Y

49248437D

23061023G

24427562K

23289822E

23028187N

23951966L

21065198G

77840495P

23959553Q

77855376P

23061251W

77721770D

48845478X

48496048L

23304054V

24421668S

23813868J

45841118W

77722215E

23956208Y

53407242T

NPE: A-180522-2485
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23065538B

23035102G

77840231C

48547900Y

15480705A

23304232B

48751511K

23064862W

48448662J

48448660B

49479347E

48415196N

77718295F

49309881C

48693324R

48697489A

23334035Y

23958194Z

23022993Q

77722394N

15483960S

15483251L

23037099T

77759780T

48659677A

48633758M

15480764Q

77854010E

48434971F

48615122E

23955202N

48451119D

23061987W

05701911G

23065963E

77836770D

23058048L

23303565B

23035177X

23031648J

48632012F

23026481P

NPE: A-180522-2485
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48849708P

44623024B

21065130M

23273587W

23834863D

53990321Y

49336389D

23018808V

48470260Z

47094359L

48844097D

48505454H

23054776J

77839569W

48493320M

48630535W

48849142V

48630464T

48446926W

23278751Z

48551174Z

23306097J

49448711E

23063056J

77837660W

77706053R

48541837S

48515075W

23306920P

23042828W

48517457S

48474825W

77722000D

23293190D

48423306A

77711089T

77756543Y

53581686N

71156990G

23051116X

49245595L

48498637D

NPE: A-180522-2485
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48523962B

48665653E

77755828G

48663130Y

48743499J

48701243P

24421363D

24409505L

23952272A

23040776C

48511768F

23038545C

23295144P

48505568V

23055571A

23959027L

48619893D

23065857P

48473443T

47084271M

49195112K

23053209X

23054804H

23066774M

48515047C

23259380D

48513614J

15482660A

48630075W

34811238W

24452368X

48514901N

48418655K

49307262T

49970660D

48400837M

16600182R

23044210G

53323171V

24409756V

02738255J

23813832T

NPE: A-180522-2485
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23310357H

23029805C

23066110P

77521193S

48649877R

48545232Y

34835914E

23313128Y

21062181T

48395638G

23308308Q

77853050M

74241725W

24408248G

48853695Q

23287312L

48446431J

24426593H

48662848T

48512723L

48732941N

17469639N

23959572N

77758525X

48549522H

48656325D

23303296H

48494284A

48851090X

48547431C

23025101P

48664490D

48752337L

23952212N

23018044N

17471204J

778571000F

23035035Y

77568524N

21060548T

48445922X

48513213A

NPE: A-180522-2485
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23314727H

24421994L

77757213D

24429799G

48612767J

49196265R

74010980Q

77857364H

74446318X

48655151P

24426269Q

23065623G

24418778T

23310098N

48508193C

48419077Y

48656718B

23306725C

77840716E

23304433H

77839483P

48650371N

48497363T

22953033M

23066802X

48492024C

23810673S

23061725Q

77837052S

23827567G

48844007B

15484782D

23055629S

49441569X

23951821N

23049096Z

23029942L

77758208S

48693630P

48665441V

48744767Q

48617035A

NPE: A-180522-2485
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48648676L

23958725Q

48700965Y

48494956P

23030898D

77755629N

23048813F

48610929S

48523090J

23958008N

23064558C

23048742M

48507557M

48837049E

23038019T

23043161J

48454418L

49174872K

48493448H

23954726L

77723253C

48848606X

15481407S

17470501T

48616463Y

48853027S

23959765K

48446198X

23064566M

23307034F

23306494L

49198368B

49172235Y

48632984J

77757491B

48836579N

53112078H

77758317D

48648404T

48836848M

48423072E

23025585D

NPE: A-180522-2485
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23054207L

23017308N

23032132R

23308618G

24411488R

34326063N

23062891D

23314184G

23051072N

77841687G

48541756A

48508032C

24417727F

48637408K

70053499F

54798486C

48544023Q

23059592E

48503988R

48425304T

23060935P

23034294R

20437746S

24427067D

24417238R

48521747G

77715994Y

23059831P

48652923B

48658341R

23061130L

Aspirantes excluidos:

DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN
23048288B 5
47030857C 5
48701042Z 5
48630483L 5
23313980F 2
23957957F 5
48489478G 2
73089153Y 4
48693797Z 5
23955935D 3

NPE: A-180522-2485
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DNI MOTIVO DE EXCLUSIÓN
23040363K 3
34836104M 3
30642342V 4
48536389H 5
77723415K 5
23057926N 5
77837487J 4
77839486B 5
77839749K 5
77840165T 4
48665042D 5
48749584A 3
24421984D 5
23042729H 3 y 4
48517703P 5
24419171W 5
77708839G 5
49273690P
23304245R 5
77839610C 5
23040432K 5
23335887H 2
45664199E 5
48740935W 1
23060591D 5
23311213T 3
77716932R 5
23057898F 5
23064195W 2
48751739L 5
29075004Z 5
77706517M 4 y 5
23036033S1 4  6
77853562B 5
48506969S 5
23049050Z 3
48515712H 2 y 4
23060579C 2
23057845T 2
48837472P 2
23044845H 5
48520318R 4
45844471C 5

Motivos de exclusión:

1.- Instancia no cumplimentada conforme al Anexo I de las Bases de la 
Convocatoria.

2.- Por no presentación fotocopia del D.N.I.

3.- Por no presentar Declaración Jurada relativa al compromiso de portar 
armas, Anexo IV.

4.- Por no presentar Certificado Médico acreditativo a la aptitud para realizar 
las pruebas físicas señaladas en las Bases

NPE: A-180522-2485



Página 15625Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

5.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen.

6.- Fuera de plazo.

TURNO RESTRINGIDO A MILITARES PROFESIONALES DE TROPA Y 
MARINERÍA

Aspirantes admitidos:

DNI 

48630560G

74004647P 

48515594S 

Aspirantes excluidos:

DNI  MOTIVO DE EXCLUSIÓN 
23065114R 6

Motivos de exclusión:

1.- Instancia no cumplimentada conforme al Anexo I de las Bases de la 
Convocatoria.

2.- Por no presentación fotocopia del D.N.I.

3.- Por no presentar Declaración Jurada relativa al compromiso de portar 
armas, Anexo IV.

4.- Por no presentar Certificado Médico acreditativo a la aptitud para realizar 
las pruebas físicas señaladas en las Bases

5.- Por no acreditar el pago de la tasa de los derechos de examen.

6.- Por no acreditar 5 años de servicio como militar de tropa o marinería.

7.- Fuera de plazo.

Así mismo, resulta procedente designar los componentes del Tribunal de 
Selección según el siguiente detalle:

PRESIDENTE:  Titular: D. José Tomás García Izquierdo

   Suplente: D. Francisco Angosto Soto

SECRETARIO:  Titular: D. Javier Gracia Navarro

   Suplente: D. Joaquín San Nicolás Griñán

VOCALES:   Titular: D. Aníbal Jesús Torregrosa Meseguer

   Suplente: D. Cristóbal Cañavate Cañavate

   Titular: D. José Manuel Navarro Carrillo

   Suplente: D. José Luis Sanmartín Padilla

   Titular: D. Antonio Jesús Peñalver García

   Suplente: D. Teresa Aguilera Sanjuan

ASESOR:   D. José Sánchez Martínez

   D. Manuel Pedro Bermúdez Muñoz

Primero.- Aprobar la relación provisional de aspirantes admitidos, transcrita 
en la parte expositiva de esta resolución.

Segundo.- La inclusión de los aspirantes en la lista de admitidos no 
presupone, en ningún caso, el reconocimiento por parte de este Ayuntamiento 
de que reúnan los requisitos, enumerados en la base tercera de la convocatoria, 
para la obtención de las plazas convocadas.

NPE: A-180522-2485
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Tercero.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 68.1 de la Ley Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, conceder un plazo de diez días hábiles a los aspirantes para que 
puedan subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omisión de los 
interesados.

Cuarto.- El Tribunal de Selección quedará formado como se indica en la 
parte expositiva de esta resolución, de conformidad con la base sexta de las 
Bases reguladoras del dicho proceso.

Quinta.- Determinar como fecha para la realización de la primera prueba, 
el día 8 de junio de 2022, a las 8:00 horas, en el Centro Médico del Polideportivo 
Municipal de San Javier, sito en Calle Maestre s/n, frente al número 60. Las 
pruebas consistirán en la entrega al tribunal del certificado médico oficial por 
parte de los aspirantes de ser apto/a para la realización de las pruebas físicas 
y talla y demás medidas antropométricas, La prueba se calificará de apto o no 
apto, conforme figura en la Base novena de las Bases publicadas en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, número 227, de 30 de septiembre de 2021.

San Javier, de 12 de mayo 2022.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-180522-2485
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IV. Administración Local

San Pedro del Pinatar

2486 Exposición pública del padrón cobratorio correspondiente a 
los recibos de tasas de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
recogida de basura y canon saneamiento, correspondiente al 
segundo trimestre, primera fase del año 2022. 

Doña Visitación Martínez Martínez, Alcaldesa-Presidenta del Excmo 
Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar. 

Hace saber: Habiéndose aprobado por JGL de fecha 4 de mayo de dos 
mil veintidos, el padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas de 
abastecimiento de agua, alcantarillado, recogida de basura y canón saneamiento, 
correspondiente al 2.º trimestre, 1.ª fase del año 2022, se pone a disposición 
del público en las oficinas de la empresa concesionaria FCC Aqualia sita en Calle 
Floridablanca, 1 y también en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de San 
Pedro del Pinatar, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio en el BORM. 

La publicación de este edicto surge los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 

El periodo voluntario de pago de los mencionados tributos es de un mes a 
contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas, 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, podrá formularse 
el recurso de reposición regulado en los artículos 14 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local y 223 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. 

No obstante, podrá ejercitar cualquier otro recurso, que estime procedente. 
La interposición del recurso, no suspenderá la ejecución del acto impugnado, con 
las consecuencias legales consiguientes y se entenderá desestimado cuando no 
haya recaído resolución en plazo. 

San Pedro del Pinatar, a 5 de mayo de 2022.—La Alcaldesa, Visitación 
Martínez Martínez.
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

2487 Edicto de aprobación y cobranza del padrón de la tasa de agua, 
basura y alcantarillado del primer trimestre 2022.

Don Antonio León Garre, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco.

Hace saber: Habiéndose aprobado por Resolución n.º 2022001307 de fecha 
6 de mayo de 2022, el padrón cobratorio correspondiente a los recibos de tasas 
de abastecimiento de agua, alcantarillado y recogida de basura, correspondiente 
al primer trimestre del año 2022, se pone a disposición del público en las oficinas 
de la empresa concesionaria Hidrogea, S.A., sita en Avda. Europa, 1, bajo, de 
TorrePacheco y también en las oficinas de la Intervención del Ayuntamiento de 
Torre Pacheco, durante un mes, contado a partir de la inserción del presente 
anuncio en el BORM.

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria.

El período voluntario de pago de los mencionados tributos es de dos meses a 
contar desde la publicación en el BORM del presente Edicto.

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen.

En Torre Pacheco, a 9 de mayo de 2022.—El Alcalde-Presidente, Antonio León 
Garre.
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IV. Administración Local

Mancomunidad de la Comarca Oriental de la Región de Murcia

2488 Bases para la selección urgente para programas o proyectos de 
funcionarios/as interinos/as de la Mancomunidad de Servicios 
Sociales de la Comarca Oriental.

1.- Objeto.

Las presentes bases regirán el procedimiento de selección, de la plaza o 
plazas de funcionarios/as interinos/as, pertenecientes a la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de la Comarca Oriental, en el número y características que 
determinen las correspondientes convocatorias. 

2.- Requisitos.

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los/las 
aspirantes deberán reunir los requisitos generales y específicos transcritos a 
continuación. Los requisitos generales son los previstos en las presentes bases y 
los específicos se determinarán en las correspondientes convocatorias.

2.1. Requisitos generales: 

Tener cumplidos dieciséis años, y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

Poseer la capacidad funcional, física y psíquica, para el desempeño de las 
tareas propias del cargo. A tal efecto, quienes superen las pruebas selectivas, en 
el plazo para su toma de posesión, podrán ser sometidos/as a reconocimiento 
médico por la mancomunidad o aportar la documentación que se determine 
consistente en: certificado médico o certificación expedida por el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma que acredite no padecer enfermedad o 
impedimento físico o psíquico para el ejercicio del cargo.

No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario de cualquiera 
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de 
funciones públicas mediante resolución judicial firme.

2.2. Requisitos específicos:

a) Poseer la nacionalidad determinada en la correspondiente convocatoria. 

b) Estar en posesión de la titulación académica exigida o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de instancias que determine 
la correspondiente convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero o en centros privados, el opositor/a deberá aportar la documentación 
que acredite su homologación oficial.

2.3. Todos los requisitos generales y específicos a que se refiere las presentes 
bases deberán poseerse en el momento de finalización del plazo de presentación 
de instancias que determine la correspondiente convocatoria y mantenerlos 
durante el nombramiento del funcionario/a y a lo largo del ejercicio del cargo. 

2.4. Los/las aspirantes que hayan superado el proceso selectivo y resulten 
propuestos para su nombramiento como funcionarios/as interinos/as, deberán 
aportar a la mancomunidad, en el plazo y forma determinada en la base 8.2, los 
documentos originales acreditativos del cumplimiento de los requisitos generales 
y específicos que les serán devueltos una vez cotejados y compulsados por el 
personal de la mancomunidad.
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3.- Plazo de presentación de instancias.

3.1. Las instancias de participación en las correspondientes convocatorias 
se redactarán conforme al modelo que figure en la correspondiente convocatoria 
regulada por las presentes bases. 

3.2. Dichas instancias se presentarán en el Registro General de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental o en cualquiera de los 
registros de los órganos determinados en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 
(en adelante Ley 39/2015), dentro del plazo de 10 días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la correspondiente convocatoria del 
proceso selectivo que corresponda en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

3.3. No serán subsanables las siguientes deficiencias, siendo excluidos los/
las candidatos/as del procedimiento selectivo: la no aportación de la presentación 
de la instancia de participación en el procedimiento selectivo en modelo diferente 
al contenido en el Anexo I correspondiente de las presentes bases.

4.- Lista provisional y definitiva de admitidos/as y excluidos/as.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia de la 
Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental Alcaldía-Presidencia 
dictará la resolución en el plazo máximo de cinco días hábiles, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. La resolución se 
publicará en la página web de la mancomunidad y en el tablón de edictos de la 
misma, y contendrá la relación nominal de los/las aspirantes provisionalmente 
admitidos/as y excluidos/as con su correspondiente documento nacional de 
identidad o número de identificación de extranjero e indicación de las causas de 
exclusión, y del plazo de subsanación de los defectos. Vencido el referido plazo 
de subsanación, se publicará, en la página web de la mancomunidad, en el tablón 
de edictos y en el B.O.R.M., la resolución definitiva de admitidos/as y excluidos/
as con indicación del lugar y hora de comienzo de los ejercicios y composición del 
Tribunal calificador.

5.- Tribunal Calificador.

El Tribunal calificador estará integrado por cinco miembros: un/a presidente/a 
y cuatro vocales, uno/a de los cuales actuará como secretario/a, debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes. Todos los miembros 
del Tribunal, titulares y suplentes, habrán de ser funcionarios/as de carrera 
y poseer una titulación igual o superior a la requerida y pertenecer al mismo 
grupo o superior de los previstos en la correspondiente convocatoria, pudiendo 
ser asistidos de los asesores que se determinen. La designación del Tribunal se 
realizará por la presidencia de la Mancomunidad en la resolución definitiva de 
aspirantes admitidos/as y excluidos/as. Los miembros del Tribunal y los asesores 
podrán abstenerse o ser recusados/as por las causas determinadas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(ley 40/2015 en adelante). Para la constitución del Tribunal será necesaria la 
asistencia del Presidente/a y del Secretario/a o de quienes respectivamente 
les sustituyan y de la mitad, al menos, de vocales titulares o suplentes 
indistintamente. El funcionamiento del Tribunal se regirá por lo determinado 
en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015. A efectos de percepción de 
asistencias por los miembros del Tribunal, se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
o disposición posterior que sea de aplicación.
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6.- Desarrollo del procedimiento selectivo.

La resolución de la presidencia de la mancomunidad por la que se proceda 
a la designación definitiva de los/las aspirantes admitidos/as y excluidos/
as determinará el día y hora del comienzo de las pruebas selectivas. Los/las 
aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo los casos de fuerza 
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, siendo 
excluidos/as del proceso selectivo quienes no comparezcan. Para establecer el 
orden y días en los que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios 
que no puedan efectuarse conjuntamente, se realizará un sorteo cuyo resultado 
se hará público en la página web de la mancomunidad y tablón de edictos de la 
entidad. Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del siguiente, 
deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y un máximo de 
cuarenta y cinco días naturales.

7.- Proceso selectivo.

7.1 El procedimiento de selección de los/las aspirantes será el que determine 
la correspondiente convocatoria, concurso-oposición u oposición libre, a cuyo 
efecto, si se establece el sistema de concurso-oposición, la fase de concurso 
tendrá carácter previo y no eliminatorio a la fase de oposición. El concurso será 
valorado con la puntuación que determine la correspondiente convocatoria que en 
ningún caso podrá superar el 40% de la puntuación total del proceso selectivo. 

En la fase de la oposición que tendrá carácter eliminatorio se realizarán los 
ejercicios que determine la convocatoria, siendo imprescindible la superación por 
el candidato/a de los ejercicios con el 50% de la puntuación que como máxima 
se determine para la correspondiente prueba en la convocatoria. Los ejercicios 
versarán sobre el temario que determine la convocatoria previstos en las 
presentes bases y determinarán el orden de actuación de los opositores. 

En la fase de concurso se valorarán los méritos que se requerirán a los 
aspirantes que se determinen en la convocatoria presentados mediante fotocopia 
conjuntamente con la instancia. Una vez superado el proceso selectivo, el 
candidato/a deberá presentar los correspondientes originales con anterioridad a la 
toma de posesión en el plazo que determine la presidencia de la Mancomunidad.

7.2. Calificación definitiva del proceso selectivo: La puntuación total de cada 
aspirante será la suma de los ejercicios del proceso selectivo, la oposición o del 
concurso-oposición, con independencia de los ejercicios que hubiere superado y 
de los méritos aportados.

8. Relación de aprobados/as, presentación de documentación y 
adquisición de la condición de funcionario/a interino/a.

8.1. Finalizada la calificación definitiva, el Tribunal hará pública la relación 
de aprobados/as por orden decreciente de puntuación publicándola en el 
B.O.R.M., página web y tablón de la mancomunidad, elevando a la presidencia 
de la mancomunidad la propuesta de nombramiento de los/las candidatos/as que 
hayan obtenido las máximas puntuaciones de conformidad al número de plazas 
convocadas. El Tribunal no podrá declarar aprobados/as a un número mayor de 
aspirantes que el de plazas convocadas. Las resoluciones del Tribunal vinculan 
a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a 
su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015. 

8.2. Los/las aspirantes propuestos/as deberán presentar en el Registro 
General de la Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental, dentro 
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del plazo máximo de cinco días naturales desde que se haga pública la relación 
de aprobados/as, los documentos originales acreditativos del cumplimiento de 
los requisitos generales determinados en la base 2.1 y los requisitos específicos 
determinados en la correspondiente convocatoria de conformidad con lo 
establecido en la misma y en la base 2.2, que serán devueltos a los candidatos/
candidatas una vez cotejados y compulsados por la administración municipal.

8.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor debidamente 
justificados, el/la aspirante propuesto/a no presentare toda la documentación 
requerida o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado/a funcionario/a interino/a, caducando o 
anulándose su propuesta de nombramiento, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de participación, 
siendo propuesto/a por el presidente del tribunal el siguiente candidato/a por 
orden decreciente de puntuación quien deberá aportar la correspondiente 
documentación en el plazo de diez días naturales que se le conceda y en la 
forma referida en los apartados anteriores, practicándose sucesivamente y de 
igual forma las siguientes propuestas de nombramiento en caso de falta de 
presentación de toda la documentación requerida o incumplimiento de los 
requisitos de los/las aspirantes propuestos/as.

8.4. Transcurrido dicho plazo, los/las aspirantes propuestos/as por el 
Tribunal serán nombrados/as funcionarios/as interinos/as por la Presidencia 
de la Mancomunidad. El plazo máximo para tomar posesión será de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la notificación de la resolución de 
nombramiento. En caso de incumplimiento del plazo para la toma de posesión, 
por causa imputable al interesado/a, salvo causa de fuerza mayor debidamente 
justificada ante la Mancomunidad, supondrá la renuncia a la plaza y condición de 
funcionario/a interino/a por el interesado/a.

8.5. Los/las funcionarios/as interinos/as prestarán servicios en la o las plazas 
convocadas, cesando automáticamente en los supuestos determinados en la 
legislación vigente. 

8.6. En el supuesto que se convoquen varias plazas en el mismo 
procedimiento selectivo, la provisión de la primera plaza corresponderá a elección 
del funcionario/a interino/a que hubiere obtenido la mayor puntuación total, 
correspondiendo la provisión de la segunda y siguientes plazas a los siguientes 
funcionarios/as interino/as por orden decreciente de puntuación. 

8.7. Lista de Espera: En el supuesto que los/las funcionarios/as interinos/as 
una vez nombrados y posesionados en la correspondiente plaza, renuncien a su 
nombramiento, cesen en su relación de servicios activos con la mancomunidad 
por cualquier motivo o se encuentren en situación de enfermedad, incapacidad, 
inhabilitación, vacancia, excedencia o permiso prolongado, con o sin derecho a 
la reserva del puesto de trabajo, con anterioridad a la expiración del plazo de 
duración de la plaza ocupada interinamente; serán llamados a tomar posesión 
como funcionarios/as interinos/as para la referida plaza los restantes aspirantes 
que por orden decreciente de puntuación formen parte de la calificación definitiva 
del proceso selectivo, determinada en la base 7.2. Dicha calificación definitiva 
del proceso selectivo constituirá una lista de espera que cubrirá, por orden 
decreciente de puntuación, las correspondientes renuncias o ceses referidos en 
el párrafo anterior, procediéndose al nombramiento y toma de posesión de los 
funcionarios/as interinos/as de conformidad con lo determinado en la base 8.3 
y siguientes. Los funcionarios/as interinos/as que accedan a la plaza a través 
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de la lista de espera cesarán cuando se reincorporen a su puesto de trabajo los 
funcionarios/as interinos/as suplidos/as, en el supuesto que dispusieren conforme 
a la legislación del derecho a la reserva de plaza, o venza la duración de la plaza 
de ocupada interinamente.

9.- Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver todas las cuestiones derivadas de la 
aplicación de las bases durante el desarrollo de las pruebas selectivas.

10.- Régimen Jurídico.

A las pruebas que se establecen en estas bases les serán también aplicables 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en Materia de Régimen Local, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se Establecen las Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que Debe 
Ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de Administración 
Local, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, así como la 
restante normativa vigente de aplicación.

11.- Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de datos personales en la gestión de los procesos selectivos 
convocados se realizará en el fichero que obre en el área de administración 
de la mancomunidad, siendo responsable de este fichero la Mancomunidad de 
Servicios Sociales de la Comarca Oriental, ante el que podrán ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. Las instancias de 
participación podrán incorporar una cláusula informativa sobre esta cuestión, 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal. La publicidad de los diferentes 
listados que se deriven del procedimiento que sean objeto de exposición pública, 
contendrán los datos personales mínimos necesarios para cumplir el principio de 
publicidad y se mantendrán hasta la finalización del presente proceso selectivo 
y durante el tiempo adicional necesario para el ejercicio de las reclamaciones o 
recursos. Los mencionados listados incorporarán una cláusula advirtiendo que 
contienen datos de carácter personal, que se ajustan a la legislación actual en 
materia de protección de datos y que su única finalidad es la de dar publicidad 
a la correspondiente fase del procedimiento de selección de que se trate y de 
notificación, en su caso, a los/las participantes. Asimismo incorporarán un párrafo 
informativo en el que se deje constancia de que estos listados no constituyen 
fuente de acceso público y no podrán ser reproducidos ni en todo, ni en parte, ni 
transmitidos ni registrados por ningún sistema de recuperación de información, 
sin el consentimiento de los propios afectados. La firma por el opositor o 
concursante-opositor de la correspondiente solicitud de participación supone el 
conocimiento y aceptación de las premisas referidas en la presente cláusula.

12.- Recursos.

Las presentes bases, las convocatorias y cuantos actos administrativos 
deriven de ellas y de las actuaciones de los órganos de selección, podrá
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Temarios fase oposición:

Temario uno

Programa parte general 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial.

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión 
de los derechos fundamentales.

Tema 3. Las Cortes Generales, Composición y funciones. Órganos de control 
dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 
Cuentas.

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. Composición, 
organización y funciones. El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del 
Gobierno. La Ley del Gobierno.

Tema 5. El Poder Judicial: regulación constitucional. La Ley Orgánica del 
Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España: 
órdenes jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones.

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 
Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional.

Tema 7. La Administración Pública en la Constitución. La Administración 
General del Estado. La Ley de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. La organización territorial de la Administración del Estado. 
Los Delegados y Subdelegados del Gobierno.

Tema 8. Las formas de organización territorial del Estado. Las Comunidades 
Autónomas. El sistema de distribución de competencias entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia: 
estructura y contenido esencial.

Tema 9. La Administración Local: entidades que la integran. El marco 
competencial de las Entidades Locales.

Tema 10. La Administración Instrumental. Los organismos públicos. 
Organismos autónomos y entidades públicas empresariales. Sociedades 
mercantiles. Fundaciones públicas. La gestión por agencias.

Tema 11. El Derecho de la Unión Europea: fuentes. Tratados y Derecho 
derivado. Las directivas y los reglamentos: proceso normativo y efectos. Las 
decisiones, recomendaciones y dictámenes. Derecho europeo y derecho de los 
países miembros. Incidencia del derecho comunitario en el sistema de fuentes 
español.

Tema 12. La protección de los datos de carácter personal. Régimen jurídico. 
Principios de la protección de datos. Derechos de las personas. Ficheros de 
titularidad pública. Cesiones y comunicaciones de datos de carácter personal. 
Disociación.

Tema 13. Transparencia de la actividad pública. Publicidad activa. Derecho 
de acceso a la información pública. Buen gobierno. Información y participación 
ciudadanas en la legislación de Régimen Local.

Tema 14. La Administración Pública: concepto. El Derecho Administrativo: 
concepto y contenidos. La Administración Pública y el Derecho. El principio 
de legalidad en la Administración. Potestades regladas y discrecionales: 
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discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la 
discrecionalidad. Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder.

Tema 15. El ordenamiento jurídico-administrativo (I): La Constitución. Las 
Leyes estatales y autonómicas. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados 
Internacionales.

Tema 16. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). El reglamento: 
concepto y clases. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elaboración. 
Limites. El control de la potestad reglamentaria.

Tema 17. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado 
y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de Régimen Local. 
La incidencia de la legislación sectorial sobre el Régimen Local. La potestad 
reglamentaria de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. 
Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos.

Tema 18. Los interesados en el procedimiento. La capacidad de obrar y el 
concepto de interesado. Identificación y representación de los interesados. 
Derechos de los ciudadanos en el procedimiento administrativo.

Tema 19. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: la 
motivación y la forma.

Tema 20. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 
declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica. La 
notificación defectuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La 
demora y retroactividad de la eficacia.

Temario dos

Programa parte general 

Tema 21. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de 
autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus 
medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía de 
hecho.

Tema 22. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 
derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 
La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 
La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad. La 
revocación de actos. La rectificación de errores.

Tema 23. Disposiciones generales sobre los procedimientos administrativos 
y normas reguladoras de los distintos procedimientos. La iniciación del 
procedimiento: casos. Presentación de solicitudes: subsanación y mejora. Escritos 
y comunicaciones. Los registros administrativos. Términos y plazos: cómputo, 
ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: intervención de 
los interesados, prueba e informes.

Tema 24. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido 
de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el 
régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

Tema 25. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles 
de recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 
administrativos. Clases de recursos. Las reclamaciones administrativas previas 
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al ejercicio de acciones civiles y laborales. Procedimientos sustitutivos de los 
recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje.

Tema 26. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios 
del ejercicio de la potestad sancionadora. El procedimiento sancionador y sus 
garantías. Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la 
potestad sancionadora local.

Tema 27. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014: Objeto, ámbito objetivo y subjetivo de aplicación. Ámbitos excluidos. 
Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Régimen Jurídico de los contratos administrativos y los de derecho privado; los 
actos separables.

Tema 28. Los principios generales de la contratación del sector público: 
racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el 
régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de 
contratación.

Tema 29. Las partes en los contratos del sector público. Los órganos 
de contratación. La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. 
Clasificación. La sucesión del contratista.

Tema 30. Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El 
precio, el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del 
sector público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas 
de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos.

Tema 31. Ejecución y modificación de los contratos administrativos. 
Prerrogativas de la Administración. Extinción del contrato. La cesión de los 
contratos y la subcontratación.

Tema 32. El contrato de obras: Actuaciones administrativas preparatorias. 
Formas de adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del 
contrato y subcontrato de obras. Ejecución de obras por la propia Administración.

Tema 33. El contrato de concesión de obra pública: Concepto. Derechos 
y Obligaciones de las partes. Prerrogativas de la Administración. Régimen 
económico y financiación de la obra pública. Extinción.

Tema 34. El contrato de gestión de servicios públicos: Concepto. Modalidades 
y Duración. Ejecución del contrato. Modificación. Extinción.

Tema 35. El contrato de suministros: Concepto. Ejecución del contrato de 
suministro. Modificación. Cumplimiento del contrato. Resolución.

Tema 36. El contrato de servicios: Concepto. Disposiciones generales del 
contrato de Servicios. Ejecución. Modificación. Cumplimiento. Resolución. De 
la subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de elaboración de 
proyectos de obras.

Tema 37. El contrato de colaboración entre el sector público y privado: 
Concepto. Régimen Jurídico. Duración. Financiación.

Tema 38. El servicio público: concepto y evolución. La actividad administrativa 
de prestación de servicios públicos. El servicio público en las entidades locales. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. La iniciativa económica de 
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las entidades locales y la reserva de servicios en favor de las Entidades locales. 
Las formas de gestión directa.

Tema 39. Gestión indirecta: la concesión de servicios públicos. Concepto y 
naturaleza. Elementos. Potestades de la Administración. Derechos y obligaciones 
del concesionario. Relaciones del concesionario con los usuarios. Extinción de la 
concesión. Otras formas de gestión indirecta de los servicios públicos.

Tema 40. El patrimonio de las Administraciones Públicas: bienes que lo 
integran. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación 
y mutación demanial. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 
autorizaciones y concesiones demaniales. Dominios públicos especiales: aspectos 
esenciales de la regulación relativa a aguas, montes y carreteras.

Temario tres

Programa materias específicas Letrado

Tema 41. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen 
jurídico. Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y 
enajenación. La cesión de bienes y derechos patrimoniales.

Tema 42. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento 
general. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de 
urgencia. Procedimientos especiales.

Tema 43. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. 
Los presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción y el 
procedimiento administrativo en materia de responsabilidad: procedimiento 
general y procedimiento abreviado. La responsabilidad patrimonial de las 
autoridades y personal al servicio de las Administraciones públicas.

Tema 44. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal. 
Alteraciones de términos municipales. La población municipal. El Padrón de 
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 45. Regímenes Municipales: Municipios de Régimen Común, Municipios 
de Gran Población, El Concejo Abierto y otros regímenes Especiales. La 
organización municipal: Órganos necesarios y potestativos: Alcalde, Tenientes de 
Alcalde, Pleno, Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. 

Tema 46. Las competencias municipales en la legislación de régimen local. 
Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los 
servicios mínimos. Competencias del pleno, de la alcaldía, de la junta de gobierno 
y de los concejales delegados.

Tema 47. La provincia como entidad local. Organización y competencias. 
La cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Las Comunidades Autónomas uniprovinciales. La 
coordinación en la prestación de determinados servicios por las Diputaciones 
Provinciales. Las mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los 
consorcios: régimen jurídico.

Tema 48. El sistema electoral local. Causas de inelegibil idad e 
incompatibilidad. Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados 
Provinciales y Presidentes de las Diputaciones provinciales. La moción de censura 
y la cuestión de confianza en el ámbito local. El recurso contencioso-electoral. El 
Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales.

NPE: A-180522-2488



Página 15638Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

Tema 49. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno 
local. Actas, certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los 
acuerdos. El Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos.

Tema 50. Procedimiento administrativo de las Entidades Locales. La revisión 
y revocación de los actos de los entes locales. Los expedientes. Los interesados. 
Abstenciones y recusaciones. Recursos administrativos y jurisdiccionales contra 
los actos locales.

Tema 51. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo 
conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. El inventario 
y registro de los bienes. Adquisición. Enajenación. Alteración de la calificación 
jurídica de los bienes. Mutación demanial.

Tema 52. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con 
sus bienes. La potestad de investigación. La potestad de deslinde. La potestad de 
recuperación de oficio. La potestad de desahucio administrativo.

Tema 53. Disfrute y aprovechamiento de los bienes locales. Los bienes de 
dominio público local: clases. Utilización de los bienes demaniales: Licencias 
y Concesiones administrativas. Procedimiento. Utilización de los bienes 
patrimoniales.

Tema 54. Las competencias municipales en materia de tráfico, circulación de 
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías 
urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 55. Los Cuerpos de Policía Local. Funciones. La coordinación de las 
Policías Locales. Protección Civil. Competencias municipales en la legislación 
sectorial. Los servicios de prevención y extinción de incendios.

Tema 56. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio 
ambiente urbano (1). En la legislación de régimen local. La protección contra 
la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en la legislación sectorial. El 
control ambiental de actividades en la normativa sectorial de aplicación.

Tema 57. Las competencias de las Entidades Locales en materia de medio 
ambiente urbano (II). La gestión de los residuos urbanos en la legislación 
sectorial de aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento 
de las aguas residuales. Espacios protegidos Red Natura 2000.

Tema 58. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de la 
Hacienda Local. Los recursos de los municipios en el marco de la legislación de 
las Haciendas Locales. Regímenes especiales. Los ingresos de derecho privado. 
Las subvenciones y otros ingresos de derecho público.

Tema 59. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las 
Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, 
tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de 
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios.

Tema 60. La gestión y liquidación de recursos locales. La revisión en vía 
administrativa de los actos de gestión dictados en materia de Haciendas locales, 
tanto en municipios de régimen común como en municipios de gran población. La 
devolución de ingresos indebidos.

Tema 61. Los impuestos Locales: El Impuesto sobre bienes inmuebles. El 
Impuesto sobre actividades económicas. El Impuesto sobre vehículos de tracción 
mecánica. El Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras. El impuesto 
sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.
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Tema 62. Las tasas. Las contribuciones especiales. Los precios públicos 
locales.

Tema 63. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos 
de subvenciones. Procedimiento de concesión y gestión de las subvenciones. 
Reintegro de subvenciones, Control financiero. Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

Tema 64. El Presupuesto General de las Entidades locales. Elaboración y 
aprobación. La ejecución y liquidación del Presupuesto. La Cuenta General.

Tema 65. El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen 
jurídico. La función pública local: clases de funcionarios locales. Los instrumentos 
de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

Tema 66. El acceso a los empleos locales: principios reguladores. Requisitos. 
Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen 
de provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. 
Las situaciones administrativas de los funcionarios locales.

Tema 67. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios locales. 
Derechos individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las 
retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos colectivos. Sindicación y 
representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva.

Tema 68. Los deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. 
El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades.

Tema 69. Los funcionarios de la Administración Local. Los funcionarios de 
habilitación con carácter nacional. La escala de funcionarios de Administración 
General, subescalas, clases y funciones. La escala de funcionarios de 
Administración Especial, subescalas, clases y funciones. Las funciones de gestión, 
estudio y propuesta de nivel superior. Elaboración de informes.

Tema 70. El personal laboral de la administración. Las fuentes del 
ordenamiento laboral. Los convenios colectivos de trabajo. El contrato de 
trabajo. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y 
del empresario. Modalidades del contrato de trabajo. Modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral.

Tema 71. Estatuto jurídico de la propiedad del suelo. Régimen urbanístico 
del derecho de propiedad del suelo. Facultades. Deberes y cargas. Criterios de 
utilización del suelo en la normativa básica. Especial referencia a la situación de 
suelo rural y urbanizado: facultades y deberes en cada tipo de suelo. Supuestos 
indemnizatorios en la legislación estatal.

Tema 72. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Objeto. Finalidad y competencias. Estructura. 
Régimen urbanístico del suelo. Clases de suelo. Régimen del suelo urbano. 
Régimen del suelo no urbanizable. Régimen del suelo urbanizable.

Tema 73. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Régimen transitorio de edificación y uso del 
suelo. Parcelaciones. Deberes legales de uso, conservación y rehabilitación. Usos 
y obras provisionales. Régimen de fuera de ordenación o de norma.
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Tema 74. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Planeamiento general. Planes parciales. El 
planeamiento especial. Estudios de detalle.

Tema 75. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Elaboración del planeamiento. Tramitación 
de los planes: Actos preparatorios. Competencia y procedimiento de aprobación 
del planeamiento. Iniciativa y colaboración de los particulares. Efectos de la 
aprobación. Vigencia. Publicidad. Modificación y revisión.

Tema 76. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Gestión urbanística. Concepto y modalidades. 
Obtención de dotaciones urbanísticas. Órganos de gestión urbanística. Convenios 
urbanísticos. Proyectos de urbanización. Gastos de urbanización. Garantía de la 
urbanización: cuantía, plazo de constitución y modos de constitución. Recepción 
de obras de urbanización y conservación de la urbanización. Actuaciones aisladas. 
Edificación directa. Cesión de viales. Normalización de fincas.

Tema 77. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Gestión de actuaciones integradas. Unidades 
de actuación. Sistemas de actuación integrada. Programas de actuación: 
elaboración, aprobación y efectos. El proyecto de reparcelación. Elaboración y 
aprobación. Efectos y formalización.

Tema 78. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Sistemas de actuación integrada de iniciativa 
privada: El sistema de compensación. Concertación directa. Concertación 
indirecta.

Tema 79. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Sistemas de actuación integrada de iniciativa 
pública: El sistema de cooperación. El sistema de concurrencia. El sistema de 
expropiación.

Tema 80. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Instrumentos de intervención pública en 
el mercado del suelo. Régimen jurídico del patrimonio municipal del suelo. El 
derecho de superficie, tanteo y retracto. Cumplimiento de las obligaciones de 
urbanizar, edificar, conservar y rehabilitar.

Tema 81. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: Intervención administrativa en la edificación 
o uso del suelo. La autorización administrativa previa a través de la licencia 
urbanística: régimen jurídico con especial referencia al silencio administrativo. 
Otros títulos habilitantes: la comunicación previa y la declaración responsable. 
Las órdenes de ejecución. Deberes de conservación y régimen de la declaración 
de ruina.

Tema 82. La Ley 13/2015, de 30 de marzo de ordenación territorial y 
urbanística de la Región de Murcia: La protección de la legalidad urbanística. 
Actuaciones sin título habilitante o incumpliendo sus determinaciones. 
Restablecimiento de la legalidad urbanística, Infracciones y sanciones 
urbanísticas. El procedimiento sancionador en materia urbanística.

Tema 83. La Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada: 
Objeto. Finalidad y competencias. Autorizaciones con fines ambientales: 
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La licencia municipal de actividad. La declaración responsable de actividad. 
Autorizaciones Ambientales Autonómicas.

Tema 84. La Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada: 
La evaluación ambiental de proyectos. La evaluación ambiental de planes y 
programas.

Tema 85. La Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada: 
El restablecimiento de la legalidad Ambiental. Infracciones y sanciones 
ambientales. Procedimiento sancionador medio ambiental.

Tema 86. Orden jurisdiccional contencioso – administrativo: naturaleza, 
extensión y límites. Pretensiones de que conoce. Órganos que la integran. 
Actividad administrativa impugnable. 

Tema 87. Orden jurisdiccional contencioso – administrativo: medidas 
cautelares. Requisitos. Diligencias preliminares. 

Tema 88. Procedimiento contencioso administrativo: disposiciones generales. 
Las partes. Capacidad procesal. La legitimación. Representación procesal y 
defensa. Pérdida sobrevenida de la capacidad y de la legitimación. 

Tema 89. El recurso contencioso administrativo. Pretensiones de las partes. 
Acumulación de recursos y de pretensiones. La cuantía del procedimiento. 
Interposición del recurso contencioso. Emplazamiento de las partes. Personación. 
Remisión del expediente administrativo.

Tema 90. La demanda en el procedimiento ordinario contencioso 
administrativo, contestación. Requisitos, contenido y efectos. Aportación de 
documentos. Vista y conclusiones. Trámite de cuestiones nuevas. 

Tema 91. La prueba en el procedimiento ordinario contencioso administrativo. 
Medios de prueba. Anticipación. La prueba documental. Interrogatorio de las 
partes. Prueba testifical y reconocimiento judicial. Prueba pericial y otros medios 
de prueba. 

Tema 92. Sentencia y otros modos de terminación del proceso contencioso 
administrativo: desistimiento, allanamiento, transacción, satisfacción 
extraprocesal, carencia sobrevenida del objeto. Requisitos. Incidentes e invalidez 
de actos procesales. Costas procesales. 

Tema 93. Ejecución de sentencias en el proceso contencioso administrativo. 
Imposibilidad de ejecución. La extensión de los efectos de las sentencias. 
Ejecución provisional y definitiva de las sentencias. 

Tema 94. Recursos en el proceso contencioso administrativo: contra 
sentencias, providencias y autos. Recurso ordinario de apelación. Recurso de 
casación. 

Tema 95. El procedimiento contencioso administrativo abreviado. 
Especialidades.

Tema 96. Jurisdicción civil. El juicio ordinario civil. Caracteres y procedimiento. 
La demanda. Efectos. La contestación de la demanda. Reconvención. La rebeldía. 
Efectos. 

Tema 97. El juicio ordinario civil: la audiencia previa, momento, sujetos y 
finalidades. Juicio. Diligencias finales. Sentencia. Recursos en la jurisdicción civil. 

Tema 98. El proceso penal: principios informadores. Las partes en el proceso  
penal. Modos de iniciación del proceso penal. La denuncia y la querella. 
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Tema 99. El procedimiento abreviado penal. Procedimiento para el 
enjuiciamiento rápido de determinados delitos. Recursos contra resoluciones 
procesales.

Tema 100. Los delitos relativos a la ordenación del territorio, la protección 
del patrimonio histórico y del medio ambiente. 

Tema 101. Delitos contra la administración pública. Prevaricación. Cohecho. 

Tema 102. Delitos de los funcionarios públicos. Negociaciones y actividades 
prohibidas a los funcionarios. 

Tema 103. Delitos contra el orden público. Atentados contra la autoridad, sus 
agentes y los funcionarios públicos.

Tema 104. La Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción 
Social: Ámbito del orden social y materias excluidas. Las partes procesales. 
Evitación del proceso. El proceso ordinario.

Tema 105. La Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción 
Social: Modalidades procesales: El despido disciplinario. Impugnación de 
Sanciones. Extinción del contrato por causas objetivas, por despido colectivo y 
otras causas de extinción.

Tema 106. La Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción 
Social: Vacaciones, materia electoral, movilidad geográfica, modificaciones 
sustanciales de condiciones de trabajo y derechos de conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral reconocidos legal o convencionalmente. Los conflictos 
colectivos.

Tema 107. La Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción 
Social: Recursos de reposición. Recurso de Queja. Recurso de Casación. Revisión 
de Sentencias.

Tema 108. Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia.

Temario cuatro

Programa de materias específicas

Cuerpo Técnico

Opción: Educación Social

Tema 1.- Ley de Servicios Sociales de la Región de Murcia. 

Tema 2.- Niveles de actuación en el trabajo socioeducativo: Individual/
familiar grupal y comunitario. 

Tema 3.- La educación social como profesión. Origen y situación actual. El 
educador social en la Administración. Catálogo de funciones y competencias. 

Tema 4.- El educador social en el Sistema de Servicios Sociales. Áreas 
profesionales. Ámbitos de actuación. Contextos de intervención.

Tema 5.- Conceptos de educación, educación social e integración social. 

Tema 6.- La educación como derecho de la ciudadanía. Aprendizaje a lo largo 
de la vida. Acceso a la vida social y la promoción cultural. 

Tema 7.- El proyecto socio educativo como eje de la intervención del 
educador/a. Proyecto educativo individualizado (PEI). Diseño e implementación 
de proyectos educativos. 

Tema 8.- Trabajo educativo con familias. Vulnerabilidad familiar. 
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Tema 9.- La familia como espacio de intervención social. Concepción actual 
de la familia y marco jurídico. 

Tema 10.- La intervención del educador social en la familia. La mediación y 
orientación familiar. Fundamentos básicos. Contextos de intervención. 

Tema 11.- Modelos de evaluación e intervención. La mediación en conflictos. 
Los puntos de encuentro familiar. 

Tema 12.- Actuación educativa para una parentalidad positiva, mejora de 
las competencias y la dinámica relacional. Apoyo a las familias en su entorno 
comunitario. 

Tema 13.- La prevención. Ámbito y fases de actuación desde la educación 
social. 

Tema 14.- Intervenciones socioeducativas para la prevención de las 
situaciones de desprotección social. Tipos de prevención.

Tema 15.- Características generales de los programas de prevención. La 
coordinación interprofesional.

Tema 16.- La entrevista en la relación educativa y de ayuda: pautas, criterios, 
y condiciones para favorecer el cambio y el aprendizaje.

Tema 17.- La atención a la desprotección infantil desde la Administración 
Local. 

Tema 18.- La atención social a la infancia y adolescencia desde los Servicios 
Sociales de Atención primaria. Principios, ámbitos y actuaciones. Marco 
normativo. 

Tema 19.- Tiempo libre y ocio. Estrategias educativas. 

Tema 20.- Inclusión social, exclusión y pobreza. La multidimensionalidad de 
los procesos de exclusión social. Factores de riesgo. 

Tema 21.- El acompañamiento y la intervención socioeducativa. 

Tema 22.- Atención a la diversidad. Estrategias educativas para el fomento 
de la interculturalidad y el respeto a la diferencia.

Tema 23.- Género y políticas de Igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres. Marco normativo. Perspectiva de género en las políticas públicas. 
Acciones positivas y maistreaming o transversalidad de género. 

Tema 24.- Prestaciones Básicas del Sistema Público de Servicios Sociales. El 
Educador Social en los servicios Sociales de la Administración Local.

Tema 25.- La Mancomunidad de Servicios Sociales de la Comarca Oriental: 
dependencia, estructura y objetivos. Reglamento interno de organización y 
funcionamiento. 

Tema 26.- El trabajo en equipo. Equipos multidisciplinares. El trabajo 
interdisciplinar. El Educador en Servicios Sociales.

Tema 27.- El conflicto y la agresión. Teorías. Los problemas de conducta en la 
infancia y adolescencia.

Tema 28.- Proceso de socialización. Los agentes de socialización. Familia, 
escuela y grupos de iguales. 

Tema 29.- La socialización como factor importante en la adquisición de 
conductas agresivas. La gestión de conflictos. El proceso de mediación y sus 
técnicas.
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Tema 30.- La educación para el consumo y la educación para la salud. La 
salud y su perspectiva holística. Los trastornos alimentarios. 

Tema 31.- El consumo de drogas. Concepto y definición de drogodependencia. 
Factores que influyen en su consumo y trastornos relacionados. Estilos de vida 
saludable. La promoción de la salud. 

Tema 32.- Los grupos sociales. Dinámica grupal. Roles. Los liderazgos. 

Tema 33.- Las normas grupales. Comunicación e interacción en el grupo. 
Método y técnicas de intervención educativa con grupos en la educación social. 
Técnicas de dinamización grupal.

Tema 34.- La comunicación y la educación social. Las competencias 
comunicativas del educador social. Tipos de comunicación. Medios de 
comunicación. La comunicación digital. Las redes sociales y la educación.

Tema 35.- La prevención. Ámbito y fases de actuación desde la educación 
social. Tipos de prevención. Características generales de los programas de 
prevención.

Tema 36.- La acción comunitaria. Trabajo socioeducativo con redes 
comunitarias. La Prevención desde el ámbito de la educación social. 

Tema 37.- El proyecto socioeducativo como eje de la intervención del 
educador. 

Tema 38.- Deontología y ética profesional. Código deontológico del Educador 
y la Educadora Social. 

Tema 39.- Marco jurídico del voluntariado. Ley 5/2004, de 22 de octubre del 
Voluntariado en la Región de Murcia.

Tema 40.- Los derechos de la Infancia. La Declaración de los derechos del 
niño de 1959. La convención sobre los Derechos del niño de 1989. El Convenio 
sobre protección de menores y adopción internacional de 1993. La Carta europea 
de Derechos del Niño de 1992.

Temario quinto

Programa de materias específicas

Cuerpo Técnico

Opción: Trabajo Social

Tema 1. El Derecho Internacional Público en relación con los Servicios 
Sociales. La Declaración Universal de los Derechos Humanos. La Carta Social 
Europea. 

Tema 2. La Política Social Europea. Agenda 2030

Tema 3. Acuerdo Comunidades Autónomas - Estado en materia de Servicios 
Sociales: El Plan Concertado de Prestaciones Básicas. El Catálogo de referencia 
de los Servicios Sociales.

Tema 4. Ley 3/2021, de 29 de julio del Sistema de Servicios Sociales de la 
Región de Murcia.

Tema 5. El I.M.A.S. Estructura, competencias y funciones. 

Tema 6. Los Servicios sociales en las Entidades Locales: Competencias y 
funciones en materia de Servicios Sociales.

Tema 7. La Mancomunidad de la Comarca Oriental. Estructura y 
funcionamiento.
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Tema 8. El Sistema Español de Seguridad Social. La acción protectora: 
Prestaciones del Régimen General de la Seguridad Social.

Tema 9. El Sistema para la Autonomía y la Atención a la Dependencia. 
Normativa estatal y regional de la comunidad de Murcia.

Tema 10. La protección económica de desempleo (SEPE). Nivel contributivo 
y nivel asistencial. 

Tema 11. El SEF. Organismo, competencias y protección económica.

Tema 12. Análisis de necesidades. Su utilidad. Componentes y etapas. 
Métodos de identificación de las necesidades sociales. Análisis de las necesidades 
Sociales.

Tema 13. El Método en Trabajo Social.

Tema 14. Los niveles de intervención en Trabajo Social: Individual – familiar, 
grupos y comunitario.

Tema 15. Técnicas e instrumentos en Trabajo Social.

Tema 16. El Sistema de Información de Usuarios de Servicios Sociales 
(SIUSS).

Tema 17. Deontología y ética profesional. Códigos de ética del Trabajo Social.

Tema 18. El trabajo en equipo. Equipos multidisciplinares. El trabajo 
interdisciplinar.

Tema 19. La evaluación en servicios sociales. Tipos y procesos de evaluación.

Tema 20. La coordinación institucional y el trabajo en Red en la intervención 
social.

Tema 21. Los Servicios Sociales de Atención Primaria en la Región de Murcia. 
Los Centros de Servicios Sociales, estructura, programas y prestaciones. Los 
Convenios de colaboración entre la Administración Regional y las Entidades 
Locales para el desarrollo de actuaciones en materia de servicios sociales de 
atención primaria.

Tema 22. Los Servicios Sociales Especializados: Los Servicios sociales para 
personas con discapacidad. Funciones, actividades y equipamientos. Servicios 
Sociales especializados para personas con discapacidad. 

Tema 23. Normativa estatal sobre derechos de las personas con discapacidad 
y de su inclusión social. La Convención sobre las personas con discapacidad de 
la ONU y su trasposición a la normativa estatal sobre derechos de las personas 
con discapacidad. Beneficios legales relacionados con la calificación de grado de 
discapacidad en la CARM.

Tema 24. Modalidades de participación de las personas con discapacidad en el 
mercado laboral: reserva de puesto de trabajo; bonificaciones y subvenciones al 
trabajo por cuenta ajena y al autoempleo; empleo con apoyo; empleo protegido 
en enclaves laborales y centros especiales de empleo.

Tema 25. La iniciativa privada en la acción social: el Tercer Sector y el 
Voluntariado Social.

Tema 26. Los Servicios Sociales especializados para menores y familia. 
Funciones, actividades y equipamientos. Organismos competentes. Servicios 
propios y concertados.

NPE: A-180522-2488



Página 15646Número 113 Miércoles, 18 de mayo de 2022

Tema 27. Demografía: principales conceptos. Movimiento natural de 
la población. Fuentes estadísticas: el censo y el padrón. Concepto de tasa de 
natalidad e índice de natalidad. Migraciones.

Tema 28. El cambio en la estructura de los hogares en España: nuevas 
formas de organización familiar. Cambios en la cultura familiar. El papel de la 
familia.

Tema 29. Derecho de familia. La filiación. La separación y el divorcio. La 
patria potestad. La pensión de manutención. La pensión compensatoria. El 
derecho de alimentos. 

Tema 30. Normativa estatal y Regional sobre protección a la Infancia 
Protocolos de actuación en casos de maltrato infantil en la CARM desde los 
distintos sistemas de protección social.

Tema 31. Inclusión social, exclusión y pobreza. La multidimensionalidad de 
los procesos de exclusión e inclusión social. La medición de riesgo de pobreza y 
exclusión: Indicador AROPE.

Tema 32. El proceso de socialización. Los agentes de socialización: familia, 
escuela, grupo de iguales.

Tema 33. El concepto de mediación. Especial referencia a la mediación 
escolar, familiar, laboral y cultural. Los puntos de encuentro familiar como 
recursos de mediación.

Tema 34 Disposiciones legales vigentes que afectan a las personas 
inmigrantes.

Tema 35. La protección social en la Región de Murcia, de las personas 
excluidas o en riesgo de exclusión. Prestaciones y ayudas económicas existentes 
en la Región de Murcia. 

Tema 36. La Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta Básica de Inserción de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Decreto 163/2017, de 31 de mayo, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/2007, de 16 de marzo, de Renta 
Básica de Inserción de la CARM.

Tema 37. El Plan Salud Mental en la Región de Murcia. El Trabajo Social en el 
ámbito de la Salud Mental.

Tema 38. El Plan Regional sobre Drogas. La Ley Regional 6/1997, El Trabajo 
Social en el ámbito de la atención a las personas con toxicomanías

Tema 39. Género y Políticas de Igualdad de oportunidades entre Mujeres 
y Hombres. Marco normativo. Perspectiva de género en las políticas públicas. 
Acciones positivas y maistreaming o transversalidad de género.

Tema 40. La violencia de Género, marco legal, conceptualización, tipos de 
violencia y recursos.

Temario sexto

Programa de materias específicas

Cuerpo Técnico

Opción: Comunicación Audiovisual

Tema 1. Los derechos de la información y la comunicación en la Constitución 
Española de 1978: las garantías y suspensión de estos derechos y libertades. Los 
derechos de la personalidad. La libertad de expresión y su regulación jurídica. 
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Derecho al honor, intimidad y propia imagen, protecciones específicas. Nociones 
de información legítima, interés público y diligencia informativa.

Tema 2. Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho 
al honor, la intimidad personal y familiar y la propia imagen (ámbito civil). Código 
Penal: delitos contra el honor. Calumnias e injurias (ámbito penal).

Tema 3. Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la cláusula de 
conciencia de los profesionales de la información.

Tema 4. Los derechos de la información y la comunicación en el ámbito 
internacional y europeo: instrumentos normativos internacionales. Normativas 
y políticas de la comunicación en Europa. Declaración Universal de Derechos 
Humanos de 1948. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966. 
Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales, de 1950.

Tema 5. Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010 de 31 de marzo 
(I): disposiciones generales. Normativa básica para la comunicación audiovisual.

Tema 6. Ley General de Comunicación Audiovisual 7/2010 de 31 de 
marzo (II): normas básicas para la regulación y coordinación del mercado de 
comunicación audiovisual.

Tema 7. Ley de Propiedad Intelectual, Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 
de abril: de los derechos de autor. De los otros derechos de propiedad intelectual 
y de protección «sui generis» de las bases de datos. De la protección de los 
derechos reconocidos en esta ley.

Tema 8. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales: disposiciones generales. 
Principios de protección de datos. 

Tema 9. Derechos de las personas. Disposiciones aplicables a tratamientos 
concretos. Responsable y encargado del tratamiento. Transferencias 
internacionales de datos. Autoridades de protección de datos. Procedimientos en 
caso de posible vulneración de la normativa de protección de datos. Régimen 
sancionador. Garantía de los derechos digitales.

Tema 10. La revolución digital y su impacto en la Administración. 
Características de la revolución digital. Factores de impacto de la tecnología en la 
sociedad. Internet y su evolución. E-Government: concepto.

Tema 11. Internet y opinión pública: democratización, fragmentación, 
blogosfera. La irrupción de las tecnologías de la información y comunicación en 
el ámbito informativo. De la sociedad de comunicación de masas a la sociedad de 
información.

Tema 12. Comunicación digital y aplicaciones en la comunicación corporativa: 
El impacto de la tecnología en la comunicación. La comunicación digital 
institucional: conceptos. Diferencias entre comunicación digital y periodismo 
tradicional.

Tema 13. Las redes sociales (I): Origen y desarrollo: de la web 1.0 a la web 
2.0. La aplicación de las redes sociales en la Administración pública.

Tema 14. Las redes sociales (II): Las redes sociales. Origen. Guías de estilo.

Tema 15. Cómo gestionar una comunidad virtual: Principios en la relación 
con los ciudadanos en el ecosistema 2.0. 

Tema 16. La gestión por comunidades: concepto, pilares y obstáculos. 
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Tema 17. Fases en la construcción de una comunidad. Actitudes para 
gestionar comunidades 2.0.

Tema 18. Evaluar la presencia en redes sociales: Social media ROI: 
concepto, beneficios y costes. Identidad y reputación online. La escucha activa. 
Herramientas de análisis y monitorización.

Tema 19. Las plataformas sociales (I): Twitter y Facebook: concepto y 
utilidad. Pautas de utilización. Funcionalidades más importantes. Casos de éxito 
en la Administración.

Tema 20. Las plataformas sociales (II): Instagram y YouTube concepto y 
utilidad. Pautas de utilización. Funcionalidades más importantes. Casos de éxito 
en la Administración.

Tema 21. Las plataformas sociales (III): Blogging. El blog. Crear un blog. 
Microblogging. 

Tema 22. Otras herramientas de comunicación digital. Boletines digitales, 
mensajería instantánea y RSS. Concepto y utilidad. Funcionalidades más 
importantes.

Tema 23. La web institucional: Características principales: interactividad, 
diseño, usabilidad y accesibilidad. Buscadores y posicionamiento web. 

Tema 24. Reglas para la elaboración de contenidos de SEO. Estrategias en 
las instituciones públicas para la optimización de resultados en los motores de 
búsqueda.

Tema 25. Fuentes de información y buscadores: Las fuentes de información y 
sus tipos. Los buscadores y sus tipos. Índices de búsqueda. Motores de búsqueda. 
Funcionamiento de un buscador. Estrategias de búsqueda.

Tema 26. Los contenidos digitales: El diseño de imagen en internet. 
Tipografías y estilo. Gráficos. Infografías. HTML. La nube. Derechos de autor. 
Creative Commons. Propiedad intelectual.

Tema 27. Gabinetes de comunicación online: La importancia de la gestión de 
la información. El departamento de comunicación online. Cómo crear un gabinete 
de comunicación online. Diseño, elementos y principios generales.

Tema 28. La publicidad: La creación del mensaje publicitario. Elaboración 
de una campaña de comunicación institucional. Planificación y seguimiento. 
Estrategias promocionales. Evaluación del impacto.

Tema 29. La actividad publicitaria de las administraciones públicas: 
Instrumento de comunicación adaptado al servicio público. Objetivos, 
herramientas, implicaciones, necesidades.

Tema 30. Las marcas: Concepto. Creación de la marca. Tipos. Características 
presentes en las marcas. Importancia de las marcas. Proceso de vida de las 
marcas. 

Tema 31. La imagen corporativa institucional: Principios de marketing 
y construcción de marca (branding). El diseño gráfico en la comunicación 
corporativa: tendencias actuales. Aplicaciones en la comunicación institucional.

Tema 32. Identidad corporativa de una organización.

Tema 33. Comunicación de las administraciones públicas clara y sencilla: 
Guía práctica para una comunicación clara de la Mancomunidad de la Comarca 
Oriental.
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Tema 34. La transparencia en el ámbito de las instituciones públicas: El 
derecho de acceso a la información pública. Marco legal en España y en la Región 
de Murcia.

Tema 35. Ofimática básica (I): WORD. Principales funciones y utilidades. 
Creación y estructuración del documento. 

Tema 36. Ofimática básica (II): OUTLOOK: conceptos elementales y 
funcionamiento. El entorno de trabajo. Enviar, recibir, responder y reenviar 
mensajes. Creación de mensajes. Reglas de mensaje. Libreta de direcciones.

Tema 37. Ofimática básica (III): EXCEL. Introducción y edición de datos. 
Fórmulas y funciones. Gráficos. Gestión de datos.

Tema 38. Herramientas para la creación de páginas web: Wordpress. 
Concepto y utilidad.

Tema 39. Manejo de la herramienta Photoshop: Funcionalidades básicas para 
la edición de fotografías.

Tema 40. Manejo del Adobe Premiere: Funcionalidades básicas para la 
edición de videos.

Temario séptimo

Programa de materias específicas

Cuerpo Técnico

Opción: Psicología

1. Ley 3/2021, de 29 de julio, del sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

2. La Ley 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor: 
estructura y contenido.

3. Contenido de la reforma de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, y de 
la Ley 26/2015 de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la 
infancia y a la adolescencia.

4. La Ley 3/1995 de 21 de marzo de la Infancia de la Región de Murcia.

5. Orden de 26 de octubre de 2012, de la Consejería de Educación, Formación 
y Empleo por la que se establece y regula el Programa Regional de Prevención, 
Seguimiento y Control del Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Escolar 
(Programa PRAE).

6. Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia.

7. Ley 6/1997, de 22 de octubre, sobre drogas, para la prevención, asistencia 
e integración social de la Región de Murcia.

8. Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género.

9. La deontología como función del rol del psicólogo/a. Principios de la 
deontología profesional.

10. Estructuración de la red pública de servicios sociales:. Servicios 
Especializados. Servicios sociales de Atención Primaria

11. Los centros municipales de servicios sociales: Organización. Programas 
básicos.
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12. Servicios Sociales Comunitarios. Características generales y tipología.

13. El rol del psicólogo/a de la intervención social. Funciones.

14. El trabajo en equipo. Equipos interdisciplinares. El trabajo interdisciplinar, 
la coordinación institucional y el trabajo en Red en la intervención social

15. Modelos, técnicas y estrategias específicas de intervención psicológica 
individual y de grupo.

16. La entrevista psicológica como instrumento de evaluación y diagnóstico. 
Modelos teóricos y metodología de su aplicación en los diferentes ámbitos de la 
intervención.

17.  Instrumento para la valoración de la gravedad de las situaciones de 
desprotección infantil. Servicios Sociales de Atención Primaria y Especializados de 
la Región de Murcia. 

18. La enfermedad mental grave. Protocolo de coordinación sociosanitaria de 
la Región de Murcia.

19. El proceso de socialización en la infancia. La familia como contexto 
socializador. Familias vulnerables. Intervención psicológica en servicios sociales.

20.  Factores individuales, estructurales y sociales de la exclusión social. 
Abordaje desde el ámbito de la Psicología.

21. Psicología evolutiva: el concepto de desarrollo, principales teorías.

22. Desarrollo evolutivo infantil de O a 11 años, características psicológicas y 
principales alteraciones del desarrollo.

23.  La adolescencia: Desarrollo evolutivo y social de los adolescentes y 
jóvenes. Intervención psicológica con adolescencias vulnerables.

24.  Psicología de la edad adulta. Características y cambios en las áreas 
cognitiva, psicoafectiva, social y de la personalidad. 

25. Las personas mayores. Características de los procesos cognitivos y 
afectivos en el envejecimiento. Intervención y prevención de la soledad no 
deseada.

26. Discapacidad. Impacto de la discapacidad en la dinámica familiar. 
Intervención psicológica en personas con discapacidad y cuidadores.

27. La infancia maltratada: Tipos de maltrato infantil. Efectos en el menor. 
Indicadores de riesgo para la detección del maltrato infantil. Factores de 
protección y resiliencia.

28. Atención al maltrato infantil desde el ámbito de los Servicios sociales de 
Atención Primaria. Actuaciones del psicólogo/a en Servicios Sociales de Atención 
Primaria en la protección a la infancia.

29. El acogimiento familiar. El recurso de familias educadoras y de familia 
extensa. Derechos y deberes de los acogedores familiares. Acogimiento 
residencial: centros de acogida y observación.

30. El abuso sexual infantil. Recursos específicos para el tratamiento de 
víctimas de abuso en la Región de Murcia. Actuaciones desde los Servicios 
Sociales Municipales.

31. Situación de riesgo y situación de desamparo. El papel del/la psicólogo/a 
dentro de los equipos interdisciplinares.
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32. Los problemas de conducta en menores. Factores de riesgo y 
protección para su desarrollo. Modelos explicativos de adquisición, desarrollo y 
mantenimiento de los problemas de conducta.

33. El menor infractor. La responsabilidad penal de los menores en el sistema 
sancionador español. Ámbitos de intervención.

34. La familia. Tipología y funciones. La familia como sistema. Teoría General 
de Sistemas. Definición y clases de sistemas. Dinámica del sistema familiar.

35. La familia en el proceso de desarrollo del niño y adolescente. La función 
educativa de la familia y su papel en el desarrollo afectivo y social. Apego familiar 
y parentalidad positiva.

36. La familia multiproblemática y su intervención desde los Servicios 
Sociales de Atención Primaria.

37. Padres con separaciones conflictivas: Evaluación psicológica de la 
familia. Posibles actuaciones psicológicas desde los servicios sociales de atención 
primaria.

38. Instrumentos de trabajo con familias: el genograma, mapa de relaciones 
familiar, ecomapa, historiograma, protocolos de intervención.

39. La violencia de género. Aspectos psicosociales. Modelos explicativos. 
Intervención psicológica con victimas.

40. Análisis y trabajo grupal. Estudio del grupo. Procesos y elementos del 
grupo. El trabajo con grupos.

41. El absentismo escolar. El fracaso escolar: problemática, causas, 
necesidades y recursos. Programas y actuaciones.

42. El maltrato entre iguales (bullying). Estrategias de intervención desde los 
Servicios Sociales Comunitarios.

43. Entrenamiento en habilidades sociales. Objetivos. Modelos explicativos.

44. El proceso de duelo y la familia. Asesoramiento e intervención.

45. El informe psicológico social. Proceso diagnóstico y evaluación 
psicológica.

46. Etiología de las drogodependencias y adicciones. Teorías explicativas de 
los trastornos adictivos.

47. Plan Regional de prevención de adicciones de la Región de Murcia.

48. Prevención de drogodependencias en el ámbito escolar, familiar y 
comunitario. Modelos de intervención y programas.

49. Nuevas adicciones tecnológicas, programas de intervención y prevención.

50. Gestión y tramitación de programas y subvenciones en servicios sociales.

En Santomera a 10 de mayo de 2022.—La Presidenta, María del Carmen 
Morales Ferrando.

NPE: A-180522-2488
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, Cieza

2489 Edicto de cobro derrama ordinaria/2022.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia del Horno de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
celebrada el día 20 de abril de 2022, el padrón correspondiente a la derrama 
ordinaria ejercicio 2022.

El padrón de la citada derrama se expone al público durante un mes para oír 
reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza España, n.º 2-bajo de Cieza (Murcia), hasta el 
31 de julio de 2022, en periodo voluntario. Los recibos satisfechos antes del 30 
de junio de 2022 tendrán un descuento por pronto pago del 10%. 

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 12 de mayo de 2022.—El Presidente de la Comunidad de la “Acequia 
del Horno”.

NPE: A-180522-2489
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Acequia del Horno”, Cieza

2490 Edicto de cobro derrama gastos generales/2022.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Acequia del Horno de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General 
celebrada el día 9 de mayo de 2020, el padrón correspondiente a la Derrama de 
Gastos Generales/2022.

El padrón de la citada derrama, se expone al público durante un mes para oír 
reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza de España, n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta 
el 31 de julio de 2022, en periodo voluntario.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. Comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 12 de mayo de 2022.—El Presidente de la Comunidad, Regantes 
Acequia del Horno.

NPE: A-180522-2490
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Serrana-Albares”, Cieza

2491 Edicto de cobro de derramas ejercicio 2022.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Serrana-Albares de Cieza 
(Murcia).

Hace saber: Que aprobado en sesión ordinaria de la Junta General celebrada 
el día 7 de abril de 2022, los padrones correspondientes a las Derrama de Gastos 
Fijos y Gastos Acequia de los Charcos y la Cuota Agua de Baldeo correspondiente 
al ejercicio 2022.

Los padrones de las citadas Derramas se exponen al público durante un mes 
para oír reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en la Oficina sita 
en Plaza de España, n.º 2-Bajo de Cieza (Murcia), hasta el 15 de junio de 2022 
y 31 de octubre de 2022 para la Cuota de Baldeo, respectivamente en periodo 
voluntario.

Transcurridos los plazos de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 12 de mayo de 2022.—El Presidente, Juan Molina Ortiz.

NPE: A-180522-2491
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